
,,· .. 

'-' . 

GOBIERNO DEL ESTADO 

TOMO CXXXV Pachuc~, de ·sot~. Hgo., a 11' de Febrero de 2002 
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candó~lás veces que deben publicál'Se, los nllnieros de la partida y. 

· la hQja d$'· Diario G.eneral de lngresbs 'ª":que. con&t!I. ilá data corres
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PER.JODICO OFICIAL 11 de Febrero de 2002. 

hon.estidad, imparcialidad, dedic~ción y vocación de servicio, promoviendo que sus 
acciones se lleven a cabo de manera per;rñanente, ordet~ada y bajo un esquema 
de transparencia y rendición dé cuentas sobre · la correcta aplicación de los 
rrecur;so.s públicos. 

TERCE·RO.- Que es -. res.ponsat}ilidad de los Servidófes Públicos de las 
QepéA(:lencias y Entid~des del Éjecutivo Estatal, realizar sus funciones de manera 
eficiente· y garantizar ·1a prestacion de servicios públicos ·a la socíedad en forma 
oportuna· Y' con ~lidB'd, · asi Gomo cumplir con los programas .y acciones que en el 
ámbito de sus atribüe~ones les competen. ..· . _ 

CUARTO.- Que para c~rci~rarse del cumplimiento de los objetivos previstos en el 
Plan Est~tal. de Desarrollo 1999 - 2005, deberán anualmente, realizar una 
al,ltoevaluación de los logros ·alcanzados, así como definir las metas pendientes de 
lograr. · 

QUINTO.- Que para promover la continuidad de la· gestión· p_ública ·estatal, Jos 
Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, deberán 
informar al término· de su gestión s0bre el estado que guardan los asuntos, bienes, 
do~ur:nentos e información a su cargo, así 'Como comprobar la correcta aplicación 
de· les recursos bajo su administración y el resultado de los programas, metas y 
objetivos planteados, para que· quienes los sustituyan en sus responsaqilidades 
cuenten con los elementos nece$arios que les permitan dar continuidad a los 
Planes y Programas de Gobierno. 

SEXTO.- Que para evaluar el correcto cierre de ·los ·ejercicios operativos anuales 
de las Dependencias y Entidades de fa· Administración Pública del l;stado y 
preparar oportunamente la entrega - recepción de los recursos asignados a cada 
Ulila de éstas así como ios asuntos a su cargo, he instruido a la Secretaría de 
Contraloría para que disponga lo conducente a fin de establecer los lineamientos y 
criterios aplicables, por lo que tengo ·a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE INSTRUMENTAN CIERRES OPERATIVOS 
ANUALES DE LA GESTION DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTl:DADES DE LA ADMIN1ISTRACION PUBLICA DEL ESTADO Y 
LA PREPARACION ANTICIPADA DE LA ENTREGA- RECEPCION 
DE.L EJERCICIO DE GOBIERNO 1999- 2005. .. 

. CAPITULO. P.RIMERO 
DE LOS CIERRES OPERATIVOS ANUALES. 

ARTICULO 1.- Los Titulares de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado, realizarán en lo sucesivo por ~ada ejercicio 
anual de fa · gestión de Gobierno 1999-2005, el cierre de sus operaciones 
aC!fministrativas, presupuestales, financieras y prográmaticas dejando constancia 
en un informe circunstanciado que presentarán ante la Secretaría de Contraloría 
dentrre de tos cuatr0 meses subsecuentes a la conclusión ael correspondiente 
ejer:eiÓie., -exoeJZ)ción hecha a:~l ejercici~~ 2004'. que _de~ér~ p.reserttars.e défltrQ de 
los <!Jos me?ses s·i~uientes a su eonclus10A y que sera relativo al estado que gJu~rda 
el cum~lifitiier1to ae los ~lanes, progr~mas y pres(Jpuestos de corto y mediano 
plazo que tel'1l9an asignados para el desarrollo de sus atribucioAes . 

. E'.l informe del :eiEaf!J'ie opeFatiVQ EJe los ejerci0i9s 199~, 2©0Q. Y 2001, deber$ $eT 

presentado durarnt~ ·11;)$ st:1atr,0 meses $i~uientes de la e*p»ecl.,ición del .~r~$E;Wtte 
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Áotúird6 P,or ~1Ós Tituiat~$ ·tte las ·o~~eriden6ias y- Eñtidades ·de fa ~~:hñinisfra~iéñ, 
f?úpliqa t:stat~i.· . . -

ARTICULO 2.• Los infoniles· dé cierres· operativ.os .. que formulen los Titl!llates .. d.e 'las 
D~pendencias Y. Entidades de la Administradón Pública E$l~tal deberán ,pr:eci~~r_-el 
estado que guarda el cumplimiento . .dé lo$ objetivos y mefás programados J>ór año.,; 
le .ªituación de los, .biene~ muebles; inmuebles y demás aciivos a~:ignádQs :p~ra el 
cumplimieñto de su fünción, estructura orgánica y funciones ael personal as1gr1a'do, 
relaciones dé archivos y .contar con los .rrianuale$ de organiz~ción y ,de. 
prqcedimientos actualizados. · 

ARTICULO 3.- La Secretaría de Contraloría emitirá los lineamientos ~ue .la$ 
Dependencias y Entidade& de la Administración Pública del Estado obs_ervar:án en 
ía realización de 16$ cierres· 'Qperativos a que· se refiere el Artí·culo, aAteriót; 
evaluará los inforni"es- presentados ppr los· Titulares de éstas y emitirá las 
recomendaciones qüe estime pertinentes. · 

CAPITULO SEGUN.DO 

DE ~AS ENTREGAS RECEPCION· 

ARTICULO 4.- Los Tituláres de las Dependencias y ·Entidades de la 
Administración Pública deberán elaborar, al separarse4" de su cargo, un informe 
global ·sobre los asuntos que ~ean de SlJ. competencia y entregar las oficinas a 
quienes los sustituyan en $.us funcic;mes, detaU~ndo el estado que guardan los 
recursos. a$ignados bajo su re$pom~abilidad. · 

La Secretaria de Contraloria coordinará la realizaeión de las proyectos (IUe ·estim~ 
Q9rw.eniente para la adecuada formulación del informe .globé;il a que se refierie este 
Artíc.ulo, así como del proceso administrativo de entrega~rec~poión. 

ÁRTICULO 5.- la entregs.;;tecepti6n de '1$s oficinas Y. asuntos señalados ·en el' 
Artículo anterior, se efectuará mediante acta administrativa, á la que 'Se adj,l!Jntará 
el informe· ·p.ori e$Qrito Y IP$ ane~es .. $O~f1e Iª situa(;)ión prog.ramática., prie$~puestat, 
arohivos, re,cur~os humanoª, materiales,, financiero$, asuntos en p.roceso de 
até.tlción, ~studios y ptoyecto$ por ej~owtar. ,·~1, ,acta administrativa ·será ~i'rmada pc>.n 
el Titular $alie.ñte y por' el nyevo Tritwlª~ d'e la 'Dé.pendencia o ltntid~d, debiend.O 
remitir copia de ésta, a la Secretarí.a ·de Contraloría~ 

ARTICULO 6.- El anexo, sobre.la situación.pr0gramática'Presup.uestal eontendrá: 

1.- Información sobre los presupuestos asignados a la Dependencia o Enti<ltad 
por cada año, comprendido el periodo de 1999-2005, debidamente validad0s 
por la Secretaría de Finahzas y Administración, en el que sé ·reportará el 
.presupuesto aut©rizad1

0, el aprobado, l0s awr:m:entos. y re<!i1~ccierne$ 
presupuestales autorizados, así como lo$ preswpuestos· ,~ara1 1@.n0gr~rmas 
especiales. ~n et Ca$o del último ejeroiciC!) presupuestal Qemerá é$i;>e.ciflc;;.use 
además, el nié>Ató ejercido sin cque -é$té exceda al' teta·1 aut0ti2!aQJ0 al' nmes ern 
qwe se remistrie el relevo institucional d~ maAdos, as·í ~0m0. ,el' prre~wp>.weste ,peF 
ejercer pata. ,el resto del ejercicio y 

_ n.- Detalle de los pro~ré)mas y proyectos a ca'tim~ dé la. ,[)e~emae11eia o ~r:ltisad 
_a$f cemo la n~lªción (de IQs 0bras y a&oié;>t'lte.s· en Ji>f0~s0,, ·misma t:l~e llt 1el:>.er:á 
cont$nér: 

A).· Nomli>tie ·~e ta: ·alf>~a, e· aé.0i~)'fi\1; 
9).- Ubica,si.étt cde ,c:;a~a, 00ria e a~eioro: 
e;... lmtersión autefiza<!fa, tinirni.$tracif ª J11~jeti©i<ita; 
I;)~~· -;~echa ele .ifltGi<il Y ~e a~t011izáeiéf\ pór G)efia y1 

EJ... Av.anees fisiee&, fiinarMDtefia$· ·Y fectta·1p1t$hlatr.J¡I~ <:te termimaciém~. 
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· I . . ' PKijl_OD~~O Of'ICIAL 11 c:te Febrero de 2002 . 

Cuar:ido las obras y. acciones sean financiadas con re~curso~ del presµpuesto de 
egresos del Estado o correspondan a Acuerdos y Convenios celebrados con la 
Federación, la información relativa al inciso C) deberá estar validada por ·la 
Secretafifa1 de Finanzas y Administración del Ejecutivo del Estado.·. . · 

ARTICULO 7 .- La infórmación relativa al estado que guardan los archivos de cada 
Dependencia o Entidad de la Administración Pública Estatal, quedará comprendida 
en anexos que det~llarán la situación dé los archivos documentales y mag_néticos. · 

Asimismo. describirá los asuntos que se encuentran en trámite al momento de la 
entrega-recepción, tales como convenios, · contratos, documentos suscritos; .así 
como los acuerdos y circulares vigentes que se hayan expedido en el ámbito de 
sus atribuciones. . . 

ARTICULO 8.- El anexo sobre los recursos human·os y materiales de cada 
DependeFtcia o Entidad de la Administración .Pública del Estado, será autodzado 
por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Finanzas y Administración· y contendrá la 
plantilla del personal adscrito a las mismas·, así como la relación y resguardos de 
lós bienes integrantes del activo fijo en la que se precisará: 

1.- Mobiliario, equipos e instrumentos, aparatos y maquinaria identificados con el 
. número de inventario asignado por la Dirección General de Patrimonio y 
Adquisiciones del Ejecutivo del Estado. · 

11.- Vehícul9s a cargo, indicando la marca, modeló, color, número de matrícula, 
número de motor, número de inventario y personas a quienes se encuer:itren 
asignados; · 

llt- Ot:>ras de· arte y decoraciones; 

IV.- Bienes inmuebles cuya propiedad, custodia o posesión corresponda al 
Ejecutivo del Estado; 

V.- Existencias en ¡;¡lmacén así como la relación de libros, - manuales y 
pub.lic¡;1ciones disponibles y 

VI.• Relación de pólizas de seguros,· que en su caso tengan en su poder. 

ARTICULO 9 .. - La información inherente a lo$ recursos financieros que manejan 
fondos y valores, incluirá la descripción del estado .que guardan los. fondo.s 
revolventes, las cuentas por cobrar y por pagar así como la situación. én bancos, 
especificando: 

1.- El. nombcre de las lnstitucio.~es ·Bancarias y los números de cuenta; 

11.-

111.-

:IV.-

V.-

VI.-

VII.· 

El total de saldos en bancos a la fecha de la entrega-rec.epción; 

B n0mbre y cargo de las person'«rJ$ autorizadªs para la . expedición de 

cheques; 
Relación de talonarios y pólizas de cheques · utilizados, así como los 

disJ:>onibles para su emisión; 

N1úmero, fecha e imp0rte de los últimos cheq~e$ expedido$; 

Rela~íóA .de cheques pendientes de entr~gar a benefieiarios e imperte de los 

mismos y 
Las inversiones en Nalores y títulos a plazos. 

A·RtlCULO 10.- La Secretaría de Finanzas y Administración, p·resentará los 
<ifü~támenes ae fa cuenta de la Hacienda Pública ltstatal, emitidos en cada cterre 
ae ejeficicie ~,er ~I M. C<:m9reso del Estado, (ildemá~ ~Iba.lance Qeneral, el est~do 
Gle ingres0s y ·egire.sa$ y un ariálisis de la deuda pubhca a .la fecha de conGlusrón 
sel periodo de Geb>ierna 1999-2005._ 
ARTICULO 11· .... La ' Felaeión .0e los estudies Y proyectas :fl'er ejecutar ·_<deberá 
descría.ir el namore ic:h~, h:u¡ a.er:as y"prrogramas suscer:>tibles de ser ejeoutá<tt0s: @G>t 
las Detaendencias y Érnt4<;i~Se$, adjuntando los elementos justificativas ge c$d~ 
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proyecto, estudios de factibilid~d ~écnica, financiera 'J, · éc~rn_ól'Jli~~t. ~f9Y~'Ci:t;;$, 
ejecutivos así. como la descripción del impacto social y econóflllCC?Jt~n cad~~ caso .. 

ARTICULO 12.- Lo$ Titulares d.e las Entidades. y: ~fr;idéie~rmis~s d~ 1lll1 
Administración Pública Estatal, además del informe y a·nexós anteriores déberáA 
,p_resentar: 

í.~ Pecreto o Acuerdo d~ crie.a~ión a$i como ~I Reglamento de cada Entidad; 

11.,- Lo~ cQntratos y re,g,,a$. de Qp~ración. par~ el caso de lo$ fidei_cornisos; 

111.- Actas de sesiones gel- órgano dé Gobierno de cada Entidad y del comité 
técnico, para el caso de los.fideicomisos y 

iV.- Estados financieros y anexos al 31. ~e Diciembre del 2004, debidamente 
dictaminados por auditore$ exrernps y al último día hábil de Marzo de 2005 
por dictaminar, haciendJ:>, lps 1,prec.ierres contables necesarios para la oportuna 
int~gración de ila· ·tnfQrm"'Bciéh: ,y· c:fcte, ·incluirán: 
A).- Balance general; 

' 'B)'.o.· ~EStádó '~ª 'í:éS1l!lltados·: -
' _'.·¡e).•· ··estada t1e 1or:igen 1y·1aplicaeióh1 de 1tecurst:>s; 

D).- Estado de variaciem~s· 'al1 t3'al'ri·monio o capital; 
E).• Notas ·a füs estafü5s fin·ancietos; 
F).- Estado del ~jercicio presup~estal; . 
G).- Estado del, avance programático y 

· H).- Libro·s y registrot~;. d~ 1contabilidad . 

. 1ARTíGU~o· 1a.- .~n I~ fórmalizªciófitdel acta de. entrega~r.ecepción .interVi~ndrán el 
T'itular entrante y el saliente, ast C.QlllQ el t)irecto.r o ,f:rf~rg:ado Adm.ini$tJiath1e,.cde la 
Dependencia o Entidad de que se trate y los órganos internos de control cuando 

· ~!>tQ~,·~~i$tªn . ., 

AR11ilOU.liO' ~1~t!! (©:~anaoi el titular saliente ·:n'C!>1 '.r:>roctet\ia a la1 entrama de las .ofiéiAas, 
recur:sos, información. y ast:mto$ a su carge:, en los téliminos de este Acuerido, se 
pr9cederá confiorrne a .10, ,ptevis'te. érll · ;la, . ;Ley de Responsabilidades de los 
Servidora$ Públicos del Estado de Hidalgo 

ARTIO~LQ, '15.- ·~ar.a1 ap;·oyar .10-5', :pr&cesos de integr-aciéf.l y actuali~acien del 
informe, .anexos y rel,acione~. ,pre~i$tQ~' .. ~n. e$te. Ac.uerdo, la Secretarla de 
Contraloría coordinará 1IO$ ·trabaje$ .resP>~C.tivos contando coo la participación que 
corresponda a lá S~cretªría de Finanza~ y, Administración. 

~º~ Titulare$ de las Arefis A~_ministrativª& coadyuvatén en la integr.a~ion · 
aétualiz~u!}ión y presentación del· informe, acta y anexos previstos eh este Acue·rdo 
para la entrega-recepción, así como en la formulación de los cierres Opérativos ae 
ca.da Dependencia.'º Entidad. 

·rRANStt·ORIOS 
PRIM~RO~~ PubMque.$~ el presente Acue.r~t~ en el Periié<dico Oficial, del llistac;Jo de 
HidálS].O,. -- - - -- -

~ t " -

~IE~U~l)Q,.- La Se~r-~tªnía de Contraloria queda facultada para la interrJ:>F~tau~iórn y 
~'~'~·ª"º'ªdel Q~~phm1emto1 :<d~ l,e prev.is·t0 em este· Aeuerdo, as1í eélilfi'é 'f:íára emitir lss 
man_u~les operativo~ que faciliten $U eumplimiento. 

'°ª~º ef1, 'la r~siden~ié ~el Poder ~~owth10 ~~111~$~~ª' ef.l 1ª C'i~~ª~1.<l;le· 1Pa<::htwc.a· de 
$ato, H~e, a1 lo$ 1quinee dia$ 1<1h~f11m·e~1í<1Je ~~m~ri~, de'·~~$ 1mi11 <\f~.s. 

~11 ®qbler.fl_a~G)t Cemstitw~i<t:>nat, 
i\tél· .~sta0a, a·e ·Jt¡iidal; e. 

•v• -•- 1' , .~. ~ .•. .- -~ -- .- ,_ -.. ~,;.""""'·':.v· .~ 

. ::. ___ .:_ __ .--¡ r 

_/ / ___ __ =:~::- -~~~>- --. 
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COMISIO;~ ~ESTAT.AL DEL AGUA 

.. ' 

ESTATUTO ORGANl'CO · 

D~ LA COMISION ESTATAL. DEL'AGUA Y ALCANTARILLADO· 

CAPITULO 1 

DISPOSICJONES PRELIMINARES 

ARTICULO 1.- La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, como Organis.rno Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estape, tiene a su cargo el· despacho 
de los asuntos que expresamente le ·encomiendan la L~y Estatal de Agua y 
Alcantarillada y demás Leyes, Reglamentos y Decreto$ de la. materia. 

ARTICULO 2.- La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, tendrá su asiento 
principal en la Capital del Estado y conducirá sus actividades de planeación, 
coordinación, ejecución y control, sobre la bc;1se de los objetivos, pol_íticas, estrategias, 
prioridades y restricciones qü~ estabrezcan el Plan Nacional de~ Desarrollo, el Plan 
Estatal de Desarrollo y el Prográma Hídrico Estatal. · 

ARTICULO 3.- El presente Estatuto tiene como finalidad establecer y regular· la 
estructura orgánica 1uncional de la Comisión Estatal del Agua y AlcantariJJado. 

CAPITULO 11 . 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA COMISION ESTATAL 

DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

ARTICULO 4.- Para la planeación, coordinación, ejecución y control de los asuntos de 
su com·pe.tencia, la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado cuenta con la siguiente 
e.structura orgánica: 

1... Son Organos de Gobierno: 

U.-

111.-

1v-... 

a-)~- La Junta de Gobierno y 
-b~~- El Director General. 

$ón Autoridades de I~· Comisión: 

a).- Los Organos de Gobierno; 
b).- Los Subdirectores Generales; 
e).- Los Dir~ctores de Area y 
d).- Los Subdirectores de Area. 

UAa Unidad de Contraloría lnt~rna Y 

Las aemás .Unidades Admihistrativas y servidores públicos que prevén este 
estattJto y las demá$ disposicione~ administrativas aplicables de acuerdo al 

~presupweste autorizado. 
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CAPITUl-0 m 

ARTICULO 5.- La Junta de Gobierno es la máxima autoridad de la Comisión Estatal del 
Agua --y ·Alcantarillado y tendrá· 1as ·fac1:1ltades y· :oblig·acion~s :que detem1ine~· .la 1Ley1 
Estatal de·,1Agua. y Alcant~rilladl:> 'f/ su Reglamento~ 

l,.:a Junta de Gobierno -sesionará de acuerdo con·:lo establecido,. en la m·isma. Ley y s1.f 
Reglam_ento. . 

ARTICULO 6.- Para el mejor desempeño d.e sus funciones la Junta de Gobierno tendrá ... 
como auxiliar a un Consejo Técnictl1,· 1~1 fGl,!l~I: ·S~- ·integrará y funcionará conforme p1~ 
Reglamento de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

ARTICULO 7 .- El Consejo tec~icb, terfdrá 'las. siguientes facultades y obligaciones: 

1.- ·Recabar las demandas, punto de~ vista y opiniones d~ la población para la 
formulación y actualización de los programas hídri'co y de d'esatrono a cort0, 
mediano y largo plazo; · 

H.- Analizar, revisar y modificar éh su caso el Progran:ia Anual Hídrieo Estatal antes 
·ae set ·$ometido a la consideración dé la Junta 'de <SQbi'émo; . · 

llt- · · Optnar sobre los avañces de los programas que se eneuentreA ejécl!ltande··; 

IV.... Sugerir programas y acciones a concertar cbn otros Organismos Operaaores, 
D~pendencias y .Entidªde$ de la Administración Pública Federal o Estatal, 
&actores Público o Privado,. ~oon· el pró.pé$itc:> de, al~anzar :1as meta$ estat:>lecidas 
en· sus correspoñdiet1te$ :programas_; 

V.- Ap.Qyar la parti.oipación d~ SU$ integrnnte.s en el diseño y ejecución de sus 
· programas: 

VI.~ Propiciar Iª coQrdinación entre. lc¡¡s 10epeñdenciá'S y 11Entiaade$ de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y la cooperación de ,res 
Sectores social y Privadó, para la débida estructutaeimn, admirnistrativ.a. y Gie 
$erv.icio al público; 

VII.~ Fungir comQ,órgan~. de con$ulta .en mate11ia de planea©iQ>m. y desarrollo iAtegral .C!Je 
f(l)~' :$~íViOiQ$. p,>ilblícos :de aguéJ· y· alcántªrillado; 

~m~- ~i~uti~iJPar Br;evia ,~ptwocat~ri~ en 'ª$ Feumiorn~$ <de· le;¡ J1.Jnta de Gob.ierrno 00111 voz 
pero $ini v.~,tO· v. - - ---- -

IX~- Las demás que sean necesarias para· el cumplimiento me sLJ1 0mjeto. 

ARTl.CULO 8 .... ~i1 ·'1)i1'eett>cri_1.Seril't.rra1K t~rn~trá· (ª~~rilil.ª$ ~e la$ f~~~ltªcdes y e.ti>'li~_ªei0~~~. 
q,ye 

1

le §éii\ªlªtil ''ª léM· ~$latªt'~~1 A~l.l!lai V' Ale.ª·rn~ariill~(d~ 'Y $U ·Res·tame·mt~ :l$s .. $ig)~iemte.s: 

1.- -Nomb~t y rierim$~et 1librielttilernt'ª ª' 1l0s sePJii~eries fi>úblices (lje hi. éomi$icbm1; 

11.- Oete~Qr :p)arreiªI ~ tet~lmerite 0\iu;'l~41ie11a qt·e. s~$ fª~\:Jltta(fe$, sieml).rr~ "~l!I~' 'Rº'. ~;~:p, 
iAtriam,ferible$ a l(!)s $tJtf)eiri~etq>re$ G~mer.al~$ «!)· .at ·$erviE10r 'Plil~li~~- ·cqwe1 ·seciaa, 
segúfit :1a· Aatt:1raleza sel: asaflte ae cql:le ·se tr.ate; · 
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IV.-

11 de. F~_brer<? <'!e 2<!~2 .. 
---- .. , __ ·---··";- ....• - -

Presidir, convocar y coordinar la integrac~ón, -reuniones y activid~d del Comité d~ 
Adqwisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión y · 

Resolver en materia de ajuste de. precios conforme a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas y su correlativa del Estado. 

ARTICULO .9.- Para 1a· mejor ejecución 'cie sus funciones, el. Director General. tendrá 
bajo ~u mando inmediato a un Subdirector Gen~ral de Ordenamiento y Regulación, un 
Subdirector General· de Planeación, un Subdirectpr General de Usuarios, un Subdirector 
General: de Cuencas,. un Subdirector General; de. Uso Eficiente del Agua,. un Subdirector 
General de Administración y Finan-zas, un Director de Contraloría, un Secretario 
Técnico y un Director de Comunicación Social. · ' 

CAPITULO V 

DE LAS SUBD.IRECCIONE$ GENERALES 

ARTICULO 1 O •. - El Subdirector General d~ Ordenamiento _y Regulación, tendrá las 
sig.uiemtes facultades y obligaciones: 

1.- Tener a su cargo la ~epresentación legal de la Comisión mediante el poder que _ 4 
se le otorgue. para intervenir en los procedimientos judiciales, administrativos o 
laborales en los que é$ta sea parte Q pueda resultar afectada, ejecutando las· 
acciones y oponiendo excepciones y defensas, así como para interpoñer los 
recursos q.ue procedan y en $U caso desistirse de ésto~. Dicha representación la 
ejercerá por sí mismo o a través del o los funcionarios en los que delegue esa· 
facufta.d; 

11.~ Auxiliar legalmente en la conformación y organización formal de Comisiones y 
Comités de Cuenca, así como de diferentes agrupaciones para el cuiétado y 
conservación de las fuentes de abasto; · 

IH.- Dar a conocer a las autoridades competentes en materia de ~gua. y medio. 
ambiente, las anomalías que se detecten en los diferentes puntos del Estado a 
solicitwd del érea correspondiente; 

IV.... Dar seguimiento a .las diferentes ac~iones que se deriven de la actuación de las. 
direcciones a su carg.q; 

V.- liltervenir en .. apoyo de la Subdirección Generál· de Administración y Finanzas y 
de la Contralorf a· Interna en las controversias · de caráder laboral y 
administrativas entre la Comisión y· los servidores públicos de la misma, así como 
establecer los lirteamientos para el levantamiento de actas administrativas y las 
constancias de hechos referentes a cada caso, determinando las sanciones 
procedentes en materia laboral que la Comisión deba decidir; 

.A 1,_. 
,"!'"t. 

f:¡ VI.- Apoyar y asesorar jurídicamente a los demás órganos y autoridades de la 
Comisión en el ejercicio de sus funciones, así como a los Prestadores del 
Servicio que lo 2 soliciten, previa formalización de·I Convenio de Colaboración 

VII.-

correspondiente; · 

Tramitar los procedimientos ar~itrales y el relativo ~d recurso de incontorr:.i_idad a 
que se refiere el Artículo 177 de la Ley Estatal de Agua y Alcantanll~do Y 
pr0pemer al Director General los ant~proyectos de las res.oh.Jc1oñes 
corre$pGRdientés; 

Villl."" Notiftl!:ar (:le GQAforrnidaq con 1.as disposicione$ aplicables los. act()s, acuerdos Y 
resolucioAés etJJe se defiven de .los procedtmi~ntos; que le: corre~poAda conpser a 
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11 rci~·iF~bijijifde~'~.9.0.2~ .. _ ____ __ __ .. ~E~l~DI~O .Ofl.CIA_[. ~ 

·- · · - · · ·. · 1.a' : ,c~rnisié>.n -~ · .gue1 :,de.b.an ~.b~ee.r$e-· _d~f .• ~Qr:wci.~ie~to. -~e 1los pa~i~lar:e$ · 1~ 
a~tºrJdade.si.iJ;¡vºJucra~a$;, -

t t. 

IJ..,~·;t ~$~~l}lgq~r _cu.and~ ,prqce~.ta1 ·de .. <;.onfQrm.~~a~ 1CQn. Jo. :PreYii$tp. en el~ 9~d,gQ ··F:isQ~I 
· del, - l;s.tªdo la~. ·lga1a-.r:itla,s, .qu~ dg~ªíl·. ot(l>rgc;1r _ante .la Com1~1c;>.r:h; ·.quienes 

interpongan algún recurso o cualquier otro medio de defensa; 

X.- · form.u.l~r .los ~io~~c.t~.~¡:ge-.C.orawer1ios Y. Cpntr;at~s qµe la CQmi-~iór.i .deba~ celebrar 
con las diferentes Entidades de· la· Administración Pública Federal, Estatal y 
M_t:1r:ti.cipal o C<P.fil,·:P~icular~~; . 

XI.- Formular los Anteproyectos de Leyes o Decretos y los PrQyectos de 
. Regl.am_e.nt..0$:,i . 1A§ll.e.r:~.o§.1j. 1Cir PUlªre$; y · :d~máª 1di$QPªiciqm_.e$· nol'i{IT.lativ~s qtJ(i? .. ,, 
: • -. · : ¡ ,· !cornpetan ,a 1ª1 C.pJimi$iórn~. _.,. 

xl1~~ .JElab.o'r~ri;·~$tMdÍe,$; ~g 1d.er.~~ho.· '.~~~p,ªrªd~', 1rrelª~i(!).f.ladoª, .con la1 ·materia dé StJ 
· competemci.a. ·Y ~n :su ca$o prepararr ·ªU1 ·p(y_t;)IJea§ión¡ · · . 'i:: 

xm~- -G,Qmp,Uar 1~$ di$p.o_ªicione~J j~r:~~i~ª1·Y ~d.rninl$trªtiy.~_$,;. 

XIV.- Formar parte del Comité de Adquisiciones, ÁrrendámientOs y Servicios de la 
" 1:; •. 9,qr:ni~i~r:t,,,lista~atd~I AQ.UEI;;, -· .. 

XV.- Establecer formatos tipo que permitan agilizar los diferentes servicios 
aqt,lilili,Oi$tr~ti~Q$.;1 .. ,. 

XVI.- Establecer políticas y lineamientos para la elaboración de Planes y Programas; 
'-:- .,..... . . . . " .. . . ' ' " 

XVII.- ~labQ,fiaf ,¡rime.nªYªlril;lelilt~, ·J:tl'il1 u1form' ,de.~ ... la_~.Qrre$,·en .eJ .q,l;Je ,s.e -1consig"1en los 
aspectos más relevantes de cada caso, así corno el estado que· guardan 'Y 

. rremitirl,Q a· la $.l;JP-~riiori~c:Jd· 'tJ 

XVIII.'!' Las demás que la Junta de Gobierno o el Director General le encomienden. 

ARTICULO 11.- P-:ar.ª Ja, mej)ori eje.cuciór-1 1 

.. fd~ sus. fwmcipmes, .et $,ubdirieetQri Gemeral de, 
Ordenamiento, y Regulación tendrtl bajo su mando a un Director de Jurídica y llJA 
Oirec~or 1~.e, ,Qrciier:u~mie.nto. 

ARTICULO' ~1:2.~ &1 Director Jurídico, tendré 1las siguientes iaeultades y obliga0icmes: 
- . 

'"" At~mde.r: 1la$1 ·QQ.11l$.Ulta$ \que en mªter.ia .. de1 su com.~etenQi,, le fQ.r.rrmulen sws 
$Upiér:iores u otras dependencias de la Administración. Pr"b>.li~ª, IEe.dert~d1, ;Effistatal1 e 
Mwm1Qipªt; · 

JJi~ 1 At~m~~rr· 1ª$1 ,eq,rn$\!lltaªj ·(ltJe ,fe .lili!Jg,¡an, 1~$ ~e.Rilé$ fumcl~mªni(9$ y· erimJl)lea(d0$ de 1la1 

CQml$1Qlil, relª~ie~adas c.0R1 lo.s a$~Atq>$1 <!te sy_ eompeterteia;; 

m·~~ ,l(lternt_ffii~ar, ª"ªli~ar e imtelif'i)Jret¡¡rr 1e.,1 :fi111~~~-~! j,l!Jl'if,qjie~ :(l\:Je .. fe!Jl!llª. :la, ~ett:Ja~iéra c:te1 :la 
'~-~'Tl'~'~A,, ~efifii~, ·~e 1le$ ~efi1il_j's.1.1~'i~~~fleª' '~e ;l~s ~eNi~iQª fi>~r,n0.é$ 1 ·<lfel' ,ag.llla', 
P.)1rra1 .@.rre.p.t>ner ern1· ·$&:1 easi~.~. il_a, aetlllaliza:~iém ·v 1riefemmas cq,l!Je 1Jt>.ti$ee~;m 1; 

IV.• Fortmlwlªr ·y; ·tevj§ª~ 11~$. ,~filte,;ti~~e·(St0s, déJ 1b:eye,~ y· De(r)net~~." ª$.i: 1.e~iifila· l~s 
P~'ªYi$~t0s ~~, Re,Ql,lamerilt~$., ,~el1Jetd~$,, 1©it~wiaries y. aem·c.%s c:ti~p0siGi0mes· 
r\l(;)l'ltiñªtiMáS; .. 

'"·11$-"' 

v... ~stali.letetr l~s er:iterii<2>.s j,writdi~.é.$ ~· q¡~~":Jet:>e~ ·s,l\Jj~tatiSé ·IQ's Cg>A~emie$·,·v ;©:ernt~atos 
en qwe $eé, P>artte la. Co>mi$_j0.fit ·Y e.fil. $l!J &8$0· féJ;mwlar e ah~tar®ifltari :la§ '.que 
etae~nefil, ·llJs QeRilás ó>f!9a.f\~s,if1 :awt~ea~é.s ae:11;a ~isfiha; · ~ · 
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PERIODICO OFICIAL 11 de F-ebr~r9 d~ .2002. 

VI.• Emitir' el criterio a séguir ·pQ'tta Comisión én aquellos ·cases en que dos o más 
autoridades de ésta apliquen criterios contradictorio's· eh aspectos legales; 

Y.U... ~Fop9ner Y aplica~· en. SU ·caso, 'lbs 11iheamient0s· en materia jurídica ·que deban 
obsérvar las Autorid~des de: fa'-Comi~·ión en el ejercicio de sus funciones;· 

VIII.- llevar los registro~ y expedientes de todos y cada uno de los casos .asignados 
eQri ·el objeto·de tEn1étél correcto control y seguim'ieñtt? de los mismos; 

~ ' • 1 

IX.- Elaborar mensualmente un informe de labores ·en· ·el'-que se consignen los 
aspectos rpás relevantes de cada caso así como el estado que guardan; 

.. 
X'..__ · rnteMtenit' efi: ·apoyó dé la Subd.itecCión General en las controversias de· carácter 

laboral y administrativas entre la Comisión y los servidores· públicos de la misma, 
así como en e' levantamiento de actas administrativas y constancias de hechos 

.. refereí-1tes a cada caso, ~etenilitiando ·las . sa'nciones procedentes en materia 
laboral que la Comisión deba decidir ·y· 

xi .. - Llevar 8' cabo las demás. actividades qué dehtró. del área de su competencia ie 
encomienden o deleg~en sus superiores. · 

ARTICULO 13.- El Director de Ordenamiento, tendrá las siguientes· facultades y 
obligaciones: 

1.- Atender las consultas que se le formulen relacionadas con los -asuntos de su 
competencia; 

11.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados 
con el ebjeto dé tener el córre?to control y seguimiento de los mismo.s; _ · ... - ' 

111.- Elaborar mensualmente un informe de labores en el que se consignen los 
aspectos más relevantes de cada caso, así como el estado que guardan; 

IV.- Proporcionar a los usuarios y prestadores de los Servicios Públicos de Agua y 
Alcantarillado orientación jurídica en la materia cuando lo soliciten; 

V.- C.oordinarse con la Dirección de Comunicación Social para,· apoyar técnicamente 
publicaciones, programas de difusión y otras comunicaciones en materia jurídica; 

VI.- Establecer medidas y line;:imientos para la explotación, usos y aprovechamiento 
de las diferrentes fuentes de abasto en coordinación con las -Instancias Féderales, 
'Estátales y Mur1icipales; 

VII.- Au*iliar efl la conformación y organización de comisiones y comités de cuenca, 
asi e(:)me de ·-aifetetltes agrupaeiones para el 'cuidado -y cónservaeión de las 
fuentes ae ab>asto; 

Ylll.- Dár a coméeer a las autorrdades· competentes efl n1ateria <de agua· y medio: 
ámbfeAte, respecto de las anomalías que se deteeten en los difetenteS puntos 

IX.-

X.-

~1 ... 

del Estaao; 

Dar seguimíeAte a- las instrúcckmes que reciba de la! .$ubdir~cción General; 

Vigilar el cum,:>limiento a los Convenios,· Contratos y >;c~erdo~ que, s~ ce1~9r~n o 
se pretendan cel.eli>rar con otras Entidades de la Admm1strac1on Publtca Federal, 
Estatal o Municip.at e. cen p.árticula.res; · ., 

Pmponer y ne~ociar amte las frAst~Aci~s Federales., ~statale$ 4l MWA'ieipafes·, 
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·:acciones ·en materiaJ_de. ~guc¡¡: q.u·e, ·b:eneficiem; ·ª1

• ·la Com.i$Jém. ·~ºº a~eg~i a .la.$'._ 
rÍorniá.s y procec:Ümientos legales; 

X.U'.-;- , . ~ar .s9porte, leg_al a ·lo~ _ acu~rd~$· derivado§ de. las. acQiomes Qe.-~eg,u_ifliliento ~J!I~ 
. · :r.e.$1iceJ la_ cQrnJs.ión y --

xm.- Llevar a cabo las demás activicliades que dentro del área de su competencia le1 

· el)co.miendelJ <:>! delegueJ\l $0,$ ,$.UPeJii_ores.; 

ARJ.IGULO 14.~ El Sub.C¡li~~~lQr: 1G•,t1.•~l1~ d~ Pl.ane~ción, tendrá: . las siguient~~ 
facultades y obligaciones: 

1 ... 

11.-

m.-

Asegur~u .1~ .. cene,ordánQia· en máteria hJpri~;. de, la'. planeapióJ:r -in§tit1.1ei~nál 1 -~~el' .,... 
Estadó ,y, de. I0$'1MJ .. 01icipip~; . . 

.Promover y participár ·en ·el trábájo interinstitUcional para lograr lá planeaci6rt 
int~gral de ·1as Municipios y del Estado; 

Elaborar en co.srdinaQió~ 1COtl 1 la$1 difereRtes iflst~_nciªs: el· Programa, . HíGit:ic~ 
lnstitÚ~ional y vigilar sü cumplimiento; . 

1 

;r;Jab,<:m1r el Programa Operativo Anlilal. en: ·CQQrdinaeión ,cpn lªs ·diferentes 
in~lancia$. de la. CQrni$,i0n; 

V.- P.tat.te.ar¡ y realiz~r !9~ ,prioy.eoto$ de. ilQoiones 1~ncalilililila~a$ ª' U$0 efiicif:mte yi· 
1rieu~o·.deJ 1ªgyc;1;1 

VI.-. Cteár~ operar 'Y custodiar el Banco Estatal de Información ·Institucional en materia 
de· ªgua~ ·. · 

VII.- Promover la capacitación en el' ámbito de I~· ComisióR y Prestadores de Servicios 
del ·Ag~ª y :Alcanta,riiUªdº ~ª~ª el ,M,I>i ªde~~ado 1~e, técAicas. ·v. ·te~AQlct>_gía efl 
matefii ¡dé ~lªAeaC,j~m.;1 

VIII.- Proveer a tos Qrgªni$.llil9.§ -y; 1de.f111.é§ ªS.liY11>a.eie'!l.e$ ·r~lªoi<i>.AadEl.$ .~n el uso. y 
aprove~hamiento del agµa euando lo 1s·onciten de :fa il'ilfonnación con que se 
cuente en el Banco; 

IX~· C.ooridin.ár la$ accione$ en el E$ta90 .. de. .ló$ ·difereAte$ Comités y Ag~p~ciern~s 
q,ue $e fQnnE:n:t én rel~ción .e.on los .can~ejo.s de Cuenea; 

X.· Coordinar las accion~$ -de Pl¡¡rnea.Qión, .que $.o.bre la .. base de .l;as meee$iC!lad,e.§ 
censadas de, dbras de infraestructura se Fequieran en el ·estaclt·0; 

w' i 

XI.~ ~laborar Estudios y Plánes Maestro$. igstatales y MuMici~ale§ ern. materiia <iJ~ 
ªgua1 ~endiencd<? a la faetiblli<dacd1 ,~~err$tiVia\ téomi~, ecefl1élilílieª, s~cial1'Y1polífü~a.; 

XII.~ IR_e,J;>resentªr. ·ª· 'ª Comisión eri· t0~~.s 1~~ Fr0r~s en et; am.~ite ·Federial!, 'Estatal:, 
MkimiCJ;ip~·1 .. 1~é9iq>na1· cp. me, .. J.º~'ªm©ª, 1nelªej~mª'<!>$ c0r1l :ef1 .. ~stabJe,c;:irit11iernt0: ,~e, 
fi>ri<;>9,rr~trnU~$ <de de$ªrm~ll~ 1m:bt1rri§~, ¡, fiim, de· ,§lllJe, :1a, :JJlame~tiórn1 ,e~tnªtési~ªI c;je ta, 
Camisién sea en la, me<!ll<í1ª1 d~ tef> i~-~.$ib>te, <!lemgri&11eAte c~m ~ictíles f)tTG.gr:amas~ 

XIII.~ Elªberiªr te()r~irnªaamernte ~_0rfi; ~,1ª$ (!tema~ álie$$, el pre&lllJi>l1'$&tG>- aml:u;1·1 ae '~la1 
Ct:!>misii>m' $lt>~rie ·1.ª1 ¡~~$e 4!fe: :1~'" 1~lame$ ·<ífe· @f!l~tia~iém: prev.i$tes.; 

.e~--- -

XIV.• Qirri~ir 'Y ~-Grr1trelar el ªfi~a ~e lmf(l)liiinÍti~~~ 

xv... Pr.eeyrar ·lél adeet:Ultei•fil, 'Yi ,_~(pt~an~aei•m cite: ¡f~J? sl$.te.mas <(fe ·eá~P>~~G' ª' 1l~s 
· . Aecesitlfades tectlc:>lé1ieas Ailillimas ~e i$ é<i1misiéh; · 
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P_ERIODICO OFICIAL 11 d.e Febrero de 2002. 

XVI.- Vigilar· y eva-luar la información históricá, -que · se lleve en los sistemas 
computacionales de la Comisión; · 

XVIJI.-· ~laborar mehsuahnentÉ\ un informe de labores en el que se cohsig-nén los 
aspectos más relevantes de cada caso, así como el. estado qué" ·guardan y 
remitirlo a la superioridad; 

XVIII.- Participar activamente en las acciones d'e eápacitacióh que le sean so_Hcitaé:las y 

Xl!X'.~ -Las demás que le. enédrniende o: delsgue la Jünta de Gobierno· o el Di.rector . 
General. · · · · · 

ARTl'Cll:JLO 15.- Para la mejor ejecuéión de sus funciones, él Subdirecté>r General de· 
Planeación tendrá bajo su mando a un Director de Planeadlón ·y · un Oiiector de 
Informática. 

· AR·tlCULO 1·6.- El Director de Planeación tendrá las· 'siguientes facultades y 
obligaciones: · · · 

1.- Integrar la información · proveniente de las diversas fUerítes, nec~saria para · la 
identificación de necesidades y requerimientos de agua e infraestructura; · 

lt-· Rea'li2:ar los an.álisis y evaleaciohes dé 'factibilidades pára: la elaboración y 
desarrollo de Estudios y Planes Maestros Estatales y Municipales de! Agua en 
base a la información recabada; 

111.- Adecuar l0s Planes lnstituéionales con otros Programas de Desarrollo- en· materia 
de Agua sean Federales, Estatales, Municipales, Regionales o de Cuenca! 

- . . . ' . ,- ( 

IV.- Cifumdir tos lineamieñtos, prioridades y- consideraciones que emanen :de los 
Planes Maestros para la toma de decisiones de los proyectos ·a reali~ar; 

V.- Oar se~uimient0 al· Progr:amáHidrieo aprobado po'r 1la Com~sit5n; · 

VI... Vigilar el cumplimiento. del Presupuesto Anual; 

VIII'.~ Generar reportes. que permitafl dar seguimiento .. al cumplimientb de· las acciones 
enc0met-tdadas y en su easd·, m'.)tificar oportunamente a la Secretaria Técnica; . 

VHI·.- Establecer metodologías para, fa· medici6'n de resultadó's; 

IX.- Llevar a cabo la evaluación financiera de proyectos; 

x.... Uev,2h~ las rie§is~ros y e*pedientes de todos y cada uno de los easos a$ignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

XI.- Elaborar mens\:ialmente un informe de labores en el . que se consignen los 
aspectos más relevantes de éada caso, así como el estád'o que guardan y 

~fl... Las á.emás que le encomienden o deleguen sus superiores. 

ARTICULO 1í7 .- El Oireetor Gte lnform_~tica tendrá la_s . si~uientes facU:ltades Y 
ol:>li§aciorles: · 

t~- Estableeer estánctares ·de: sistem~s de cómputo; 
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11.- r(3ene·r.at ma0elos rde .inforrna'ei©n y ·de: :sistemas; 

lfl .• , - ld'entifieatj· evaluar :y· ·~foh!.1cion·ar problemas · tte~ los sistemas friformáticos y 
capacitar a los usuarios de estos sistemas; 

_ IV~-. Asesóra't 'ª los Prestadotes dé .Servicio$ dé ·Agua· 1y. Alcantarillado ·ert .cuanto a 
ealittad, cantidad' y. dafif.lición1 d~,·necésidades de· ¡'e<:1uipo, .conforme a los· planes 
de operación correspondientes; 

V·.~J .A~lesorar· etl el 1 imartteflimieAto a équipó~1 de ·cómpl!ltc>: .de la Coriiisi0m1 ·G> ·de· les 
Prestadores de Servicios cuando lo soliciten; 

VI.- 'Recopilar y almacenar información históri~ relacionada con el. ag.l!la, dandg_ 
m~ntenimiento al Banco de Información Institucional; / 

VII.- 1Clasificat, controlar y·dar a cehocet la infOrmaeión con .lai:que-se cueme, acceso y 
préstamo; 

VIII.- 'Llevarr llos :registrros y ·expe_aieriites, de :todos y ,€$da. urao de los ·caso.s asignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos: . 

· IX.~· Elaborar mensualmente un1
• iAforrne :de labolies. ·en el que se consignen Jos 

aspe·ctos má~ 1relevantes de :~ada: :caso, ·c;lsí1 ·cemra :el 1estado 1E1ue .. guaridan1 y 

X.-: 1l.a$ demás .~ue le· émcomiendem o deleguen Sl!IS suJl)eriores. . 

ARTICl;J~Q· 1á ... E;I Subdirector Gene'ral de Usuarios, ·tendrá las siguientes facultades 
yi:obligaciames~· 

1.- Censar y coordinar ·1ª$ ªcci0mes q~e sean. riecesarias . para reselver las 
r:ie·eesid.ades ,qwe \en materiá1 tite a§ua1 píarítee lá p<Dblacitbril; 

U.- c·oordinar y auxiliar a las ·etmáñ'i2:~ciones de usuári0s existentes en su 
aaministracieA, 'C)peraQión 1

, 
1p.larnéªoiG>rn1

, 1Ji>tr(!)yeet~s Y' acciones· ÁOrfilil(JtiMas; 

111.- Promover la creación y fürmalización de organismos de usuarios; 

IV.- h1'1.Qlªntar una ventanilla única para la atención de U$Uarios; 

V.- Recibir, impl~mtar, vigilar e integrar los índice.s y estándares Cii'e .ge$tidlrn ,(:te l<i>s 
usuaria$; 

V'I.· Coordinar tod'a acción y gestióA que requieran los usuarios a trawés ae las 
$t1>li~itu<iJes 1<d.e v.entanilla, wmi~ª~ 

VU.- Ser. el primer nivel ¡¡>ara la conoertaoión eh ta pFQb>lemática té0niea, ipoliitiea y 
$Qc1al1 clje le$, ~suarie.$;· 

VHk!> Oéetic¡iJAatr Y:· $,lJ#.Jf>.e'r:v.i$ar 11_ªª' ªG~iemes :c!fe· 'ªtemci~rn $q,ei~l 1, 'Prr~r:meviemd('.)1 ,eer7l em·~ 1• 1la 
J>artieif:>aGiQn eiu<~h.~(JJ:ar1a; 1~~rra1 :1~s· c;t1iveri$~s ,m~esfªma$ .~ 1.1Je as1r 'la :req.l!Jieraril; 

.X.-

·É'A _'€á$Q$.de ~~~éAt¡:,it;11i ªl!J,f;i>lifi at ~.ife.~t~fr '~érri~tªI ge Ja,, Cemisiéf1'1 1~statal! a~t Agua 
:~: ,1Al~~~~a~I'ªef~. ar1te, la~ .. J:wm't'a$ <!fe '~'G>b>·ierimc, Gte le$ Orr§aAismé.$. o.peré3<!fG>:fes 
~MuA1en:>·a'lels ,e :h~t4ªrimut1mi~i~ªle$:; -

· ·<ffiV 

~lal!>erar me.rtswalm'él'i\t~ t:JA imfa.nr.me fite ·bª'b.~ries en· e1, fitJiie se. :c~n$1gm$tl lo~ 
-asp>eet0s :tn.á$ f7e'leXti3.:Rte·$ ,<tia eaa;a ~as~1, asi ~eme et esta<dé q.~~ ~Q·argara1 y 
remiti~l0 a. ta sl!.lf>·er:iercitiA'éUif, y 
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PERJODJCO OFI.CIAL 1_1. de Febrero de 2002. 

- . . -- . ...._ 

XI~- Establecer políti~as y lineamientos para la elaboración ·de Planes y .Programas; 

Xlt~ Las demás que le· encomiende o _delegue la J(Jnta de ·Gobierna o e.1 Director 
General.. 

AIHrlCULO 19~- Para la· mejor ejecución de sus funciones, el Subdirector General de 
Us.uario.s tendrá bajo su. mando . a un Director Regional y un .Director de Atención 
C.iudadana. 

ARTICULO 20.- El Dir.ector· .Regional, tendrá las siglJientes facultades ·y obligaciones: 

1.- Representar y coordinar las acciones de la Comisión ante los Municipios del 
E!stado·· · . ,. 

11.- Minimizar el desplazamiento de los representantes de los Municipios hacia la 
·Cap:ital del Es~de; · 

111.- Fungir como representante de la Comisión, con la capacidad y estructura 
rnecesaria para dar respuesta a las peticiones de los Municipios en priméra 
instancia; 

IV... Prop.orcionar apoyo a los agricultores para acondicionar sus canales de riego, a 
fin de ·tograr su autosuficiencia operativ.a y de mantenimiento de los mismos; 

v... Implantar los manuales de políticas· y procedimientos que correspondan en 
función al tipo de Municipio y sus necesidades; 

VI.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

V'll- Elaborar mensualmente un informe de labores·· en el que se consignen los 
aspectos más relevantes de cada caso, así como el estado que guardan; 

VIII.- Ceorcfirnar toda acción que se realice sobre la. base de los Acuerdos de 
Colaboración celebrados con los Municipios· y 

IX.- Las demás que le encomienden o deleguen sus superiores. 

ARTICULO 21 ... El Director de Atdneión Ciudadana, tendrá las siguientes facultades 
y G>l:>'ligaciones: ··· 

1.- Recibir las quejas y solicitudes de servicio por parte de los usuarios; 

U.- canalizar quejas y peticiones con los responsables involucrados según sea el 

caso; 

HI.- Dar seg.~imi<Tmto a las acciones tomadas por las áreas corr~spondient~s; 

·'IV.;,. Tramitar los permisos .necesarios; 
a 

v.- Analizar y determinar la factibilid~d de realización de las propuestas presentadas 

JilOr los usuari~$; 

VI.- Realizar el trabajo interinstitucional para b~indar el soporte reqyerido para las 

eb>Fas; 

ViU~- Atender las. peticiones, y, .<qiwejas de usuarios recabadas eri: campo, can'11izándolas 
al.as ae(.i}aftamentos corn~~f)en~ieA,tes; · · 

·11: .. ," ................. : ............ ,,;.,,,,, ... ,,.,. •. , ... ,.,,·,,.·~c·).A~ 
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V.111.- Qr'i~ntar a Jos usuarios .ac-er~a: ·de~ :l'J>"$. tr~mites a~ realiz$rr !para: :la $"01t:1ci0fi1:· 1d.e $14$ 
petiCié>n~s; 

I~.-· . 1Ap.oyar en et.fomento d~~·1a culturaí.del·agua.:entte los usuarios·¡ 

X.- Realizar los dictámenes de impacto social para la programación de las obras; 

XI.- · PromQver la participación de las comunidades <;lurante el 1p·rié11~$0 ~e 
construcción de .las obras y en la administración de los si~temas de agua potable, 

· alcantariillado: -y, sane~rniento;.:, · 

XII.- Realizar .la. fase de acompañamiento instit_ucionaf. ppsterigr a ·la. entr:eg~ de.' ·tasi 
obras realizadas; 

XIII.- Coordinar con la Comisión Nacional del Agua Jas acciones de trabajo soc.i~l· ·.a. 
reali_zar ea las comunidades que .se beneficián con ellas; 

XIV.- Llevar los registros. y :expedie.ntes· de· tad0s y .cada l:Jn'o de; los. rcas(!)s asignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

XV.- Elaborari mensualmente ufir informe de labpres en el. ·que 1se· cansignem los 
aspectos' más televantes de1 cadb ca$o, asi com~ rel estado que guardan ·y 

XVI.- Las demás que le encomienden o delegu~n sus superiores. 

ARTÍCULO 22.- ·&I Subdirector General dé Cuencas, teñará las siguientes fa·cultades 
y obl{Q$cioñe~: 

1... Coótdinar, elaborar y· supervisar los estL;Jdios necesarios en materia de ag;i!Ja par:a 
cuantificar lps 'dátt\ls téenices cque dletehtiinen las Garacteristicas .cJe .ealida<!i, 
cantidad' y· dispoñibifiCial!t; . ., · 

11.- Proporcionªr los ,datos y parámetJe~ :Para planear o proyectar las ªcoiones, 
-encaminadas ,a1· use left~iernte: Y,1 -.re'4J§Q:~deJ1 eml1Ja!;, 

111... Identificar prioridad.e.s y definir prio~ectos que garianticen la p.resept·aciért y 
eom$ervacián del agua e.m las euernea$; 

IV.- Determinar en coordinación can los Municipios, Estados y la Comisión NaeieAal 
del Agua, la$, acciQneª qye, ·CQrrie~j)Qndam, a lea C.omisi()n .par.a 1IC>9rar: el· 
sªneamierito de las Cuencas; · 

V·· 'E$tªb.lecer -POlí~ieás· y· lineamierttos pata la elaboración qle les. :~lafiles ª1 

eªtaetee~r; 

~l.- CooF<:H~ar aeoi~ne$ inter.ir'lstitueiomale..s ~ara ~i9ilªr ~."'e J~s ;~ñe$tª~~rres del 
servicio di~tri~l!lyran aguá de ~alit:i~d para su uso y reusó; 

Ym . .; 1~~tªt;>'le~r. !f1>.r~91rra~ª$ icd~ $ap~ñe y ev.ªtwa'ªiq,n <!jel1 merrite~eo· GJe eafü:tad, y,, 
:(?;aAti~f;)CiJ: 1de't1 ªrg,g~, 'd~ 1ª$ fi~émte§ ,~e ·a~a$t~,; -

·vm~~ FaAiñ:c;í~. 1P~t:te, 1~~11 9e_rmHté1 ~e· ~<IJ.(¡}1l!li~iGi0me$,, AFtefil~ttrmie-r1t~s y Ser\l.i~ies :de 1lª1 
Com1$1@~' 1;$tªtai11' .<ítel,·~~ª~· · · . · 

IX.- Vali~ar :1~·~ ~~~~!~s, -~~·~i~~§_. y· ~~·~i~A~.$ '~ª ttratamieritte·, así: e~me :te~ ~ri$yectas 
de dtseAQs :ijje r;>lªmtª$ 1de·,:triªtªrim1.e·nt<:>; . 

x.- ©aot~irn·~r a~ei<:)tile,~, .w~· aees~ri:a, v :~a~ª~ita~i~r:t: ·~·.· :10.s -JE>¡;e$tá<lie~"$, c;1~11 .'$.ervi(r}i(;>1 Y' 
US.l!JªAG.s (i'ft:Je. .les s0he1ten; • . . . 

,.. 
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PERJOlJICO OFICIAL 11 de· Febreró de 2002. 

XI,,_ Establecer las pol!ticas para el ·uso y reuso del agua; 

XII.- Elaborar mensualmente un informe de labores en el que se consignen los 
aspectos más· relevante.s de·. cada. caso, así como el :estado que guardan. y . 
remitirlo a la superioridad y · 

- . . . ~ . 

XIII.- Las demás que le encomiende o delegue la Junta de Gobiernó o el Director' 
Gern.erral. . . . 

ARTICULO 23.- Para la mejor ejecución de sus funciones, el. Subdirector ·G·eneral de 
Cuencas tendrá bajo su mando a un Director de Aguas Residuales, un Director de 
Cuencas y un Director de qalidad del Agua. 

ARTICULO 24.- E.1 Director de Aguas Residuales, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: ·-

1.- Integrar y revisar los estudios, medidas y acciones de tratamiento de aguas 
residuales soli.citadas por los usuarios para su explotación, considerando los 
diferentes usos; 

U.- Asesorar a los t1suarios en el diseño de sistemas de tratamiento de agua 
residual, cuya finalidad sea su reuso o captación en un cuerpo receptor de aguas 
estatales; 

111.- Elaborar el diagnóstico de operación de las plantas de tratamiento exist~ntes y 
proponer recomendaciones par~ ,su mejor aprovechamiento; · 

IV.- Establecer un programa preventivo de reparación de plantas de tratamiento y 
realizar los e$tudiO$ de mercad.o para el consumo de aguas tratadas; 

V.- PFoporcionar fichas técnicas a los· usuarios, para optimizar el funcionam.iento. y 
mantenimiento de sµs plantas de tratamiento; · · 

VI.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los :casos asignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

VII.- Elaborar mensualmente un informe de labores· en ··el que se consignen los 
aspectos má$ releva.ntes ~~cada caso, así como el estado que guardan y 

VIII~- Las demás que le· encomienden o deleguen sus sÜperiores. 

ARTICULO 25.- El Director de Cuencas, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones.: 

1.- Ubicar y dimensionar todas las cuencas y subcuencas existentes que puedan 
conducir volúmenes de agua; 

11.- Realizar estudios periódicos· que permitan cuantificar el volumen de agua que 
pasa por las cuencas (superficial, subterráneé;l y resjdual), considerando las 
variaciones estadísticas estacionales; 

111.- Oetectar posibles asentamientos en las ·cuencas. y dar cuenta de ~llo a las 

instancias correspondientes; 

l.Y .- Ejecutar las poHticas e.n materia de uso y reuso de ag.uas; 

V.,!" ISj~ewtar .los Programas de Mantenimiento y Conservación de las Cu~ncas, en . 
eoordinación con la Cc:>misión Nacional del Agua; . · . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 t' 

Vi.- F'srficipar en acciónes ~e protecdon ·- clv'il -pára ·emergencias. d~· f~nómenós 
hidrometeorológicos; - · 

\llJ'.-· Elaborar c~nsos d~- lds ápfOvéchamieritóS dé acuerdo a lc:>s usos qt;Je establece la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado; 

'\llU.·· Realizar1 1los estudios técnicos, que 'p~rmifan idsntificar los vdlúmenés de agaa 
disponibles en el Estado·, tanto· ·superficial como subterránea y fodo.s . sus 
parámetros asociados para su aplicación en las diversas solicitudes; 

IX.!" _ Proporcionar 'la infermacióill -téen'iea ·necesaria para. .fa · defitiieiá'n ·c:ie- 1proyectos 
constru_ctivos a los usuarios que lo demanden con las recomendaciones y 
lineamientos corrésperidierttes;· 

X.- Llevar los registros y expedi.entes de todos 'Y cada uno de los ~SO$ -asign~crOs 
· 1cém el· ot>jete»de tener-él corr:ecto conttel;y-seguirniento-·df~'-.Jt>s-rrusm·os;· ,,- , 

XI • .:.· Elaborar mensualmente un informe de labores .en el .que se .consign~n lo;; 
aspectos más relev.antes de cáda· 1casqf :así ·como1 e11 estado1-~l!ie· QJJJár.dan y 

XII.• - Las dem·ás que le encomienden. e· de·teguen ·sas· su.fi>,eriores. 

ARTICULO 26.- El Director de Calidad dél Agua, ter.tdf.á ·1as siguientes facultades y 
obligaciones: 

··l.• livaloar periódicamente las fuentes; ,de.- abasto <:le ·agua para pnevenir su 
contaminaci<~m; 

'11.• Asesorar a les ·l:lsaários a1 ·formular Programas de· Potabilización a Mef:litoreár y 
Evaluar la calidad d~I agua, cum.plien<d.e can las normas· ·<i>l)lí~atorié:JS 
establecidas, propomiéndoles los procedimientos más económicos; 

111.- Elaborar los Programas de Capacitación a los Usuarios y Prestadores de 
S~r.Jicios en el manejo de pruebas i]>é§ie,a$ de calid.ªd del ag,w~,~ 

'iV.- ApQyar; .a la 0.irecci6n de. .Comunicaoi6n en 'ª el~b0racién de loa P.Fog.rarnu~s cde 
Fomento de la Cultura. del Agua para las com:unidade$ má$ d.e~prrotemldá$ y .el 
sector ec;lucativo básico; -

V~- Llevar lo$ registros y expediente$ de todos y Ceida uno de los case.s ªsigmac¡Jos 
c~n el .objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismas; 

VI.· El~borar mensualmente Uñ informe d~ labore$ ~n, el q\Je -se censigmeA las 
B$pecto$ más relevantes de cada cáso, así como el estadci- que guardan-y 

VII.• Las ch~más que le encomiendeh o deiem,y~n ~u$ $up'ªrieries. 

ARTICULO 27 ... El $JJbdirect~r Gtfler~d de U$a ~ft~i•ñte del Ag.uit, temdrié ,t~s 
si~,t:J~~mte$ faeyltic;té$ Y· q,~li~acione~: 

l.· ld~mtiflt;:a'r priori~acde$ y <ll'Qfirit'iri'j1),rieyeét0s_' téeriti~0s qltl~·-,gararntiée.rn 1e:1 :me.j0rami_emt0· 
Y eon$~rvaci6n de la: irifirrªe$ttll.10turia t.tiGh,áwliea~; 

U.- Réalitar y· ejecutªr ·l<i>.~ f;)l70Yié.ct@.~ ~ef\sttl!J~ti,\r@$ V ªe_ei~Aes er:u~arim·imaa·as al !l!ISO'· 

ef!Qiemte ·'J re~$E>· ~~¡, a~.\!JfJ _@.ªfiá11IQ>$ $i$.t~rim$$ y 'la$- e$tFUCtWf$$ ~midfié\!JH$as·~ -- -

111.. Cuafitif:iear los FeG.l!ff$.0$ J~>ar:ª11la· ·eje·~l!l&ieril <ile -et;>.rias y eval!M$r sw: 0\;Uim~Utimiento; 

IV.~ Asesar;ar ·y cap,aéftatt a· ;l0s ust4af7ias er;¡ áe~ieAes .de swp:erv,isiérn1 --v· 1$~ntrél' ae 
oa.ras; -- - . ' ' -
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18 P~RJPDICO OFICIAL 11 de F.ebrero de 2002. 

V.- Analizar y respaldar para lo procedente los ajustes de precios ·conforme a los 
lineamientos establecidos y Leyes en la materia; . · · . 

Vil!- Establecer y vigilar programas permanentes de uso eficiente de agua y _energía 
eléctrica; . . r • . 

VII.- El~borar y act~alizar el. catéálogo de conceptos del sector agua, así corno el 
análisis de preciqs unitarios correspondientes; 

VUt- . Co~rdinar y realizar acciones que· permitan crear nuevas fuentes de 
abastecimiento de_ agua, cwmpliendo con la normatividad establecida; . 

IX.- Formar parte del Comité .. de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic.ios de la 
Comisión Estatal del Agua; 

X.- Asesorar y capacitar a los usuarios en .general,. en las accionas de uso eficiente y 
racional del agua; 

XI.- l?ar:ticipar em· la el~boración del Programa Operativo Anual; 

XII.- Manténer estrecha comunicación · y colaboración con las áreas federales y 
estatales responsables de funciones similares para capitalizar experiencias e · 
intercambiar la información disponible; 

XIII.- Elaborar mensualmente un informe de labores en el que se consignen los 
aspectos más relevantes de cada casa, así como el estado que guardan y 
remitirlo a la superioridad; 

XIV.- Establecer políticas y · lineamientos para la elaboración de los Planes ·y 
Programas y 

XV.- Las demás que le encomiende o delegue la Junta de Gobierno o el Director 
GeFileral. · 

ARTICULO 28.- Pata la mejor ejecución de sus ·funciones, ·el Subdirector General de 
Uso Eficiente de·I Agua tendrá bajo su mando a un Director de Proyectos, un Director de 
Constr.ueeión y Cántml de Obras, un Director de Eficiencia Electromecánica y un 
Director de Sistemas de Irrigación. 

ARTICULO 29.- El Director de· Proyectos, tendrá las siguientes facultades y 
obli~acionas: ·-

1.- Elaborar los proyectos c<P.nstructivos a realizar, para cumplir con los planes del 
aguá en función a prioridades y al presüpuesto establecido; 

11.- Integrar y revisar los expedientes técnicos de los proyectos y asegurar que se 
encuentren completos para su ejecución; 

. "rlll.- Llevar a cabo los levantamientos, planos y en general cualquier información 
topográfica de campo requerida por cualquier otra área de la propia Comisión o 
los Prestadores de Servicios; 

1v... Elaborar el catálogo de precios unitarios y mantenerlo actualizado previa 
aprobación de la Junta de Gobierno; 

V.- Realizar los estudios d~ mercado necesarios; 

Vt.. Uar trámite a fas reclamaciones de lo.s contratistas sobre precios unitarios. Y 

presupuestos; 
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Y.tl.~ .Li~~a~ los. reg·lstro.$, y ~)(Redient~$ .d~. to.do$ y ead,P ~unQ d~ fo~ C:ª-~PS ~signados 
con e·I objeto de tener el ·correcto control y seguimi.ento de fo.~ mi$r:rlQ.S.; . 

VIII.~ ~J~borar m,ansualrnente .~n informe de ,1~.bo,res en e' ·~Ue1 se; -.G~n~lg.nen .IQS. 
asp~.ctos ·más relevantes.de .cadai·ca~ot así. como eLestado .que guar<;taJ:i y · 

IX.- 4as· demá~ que le encorni~nden o .deleguen $U.$ superio,re$. 

_, 

ARTICULO 30.- El Director de Constr:ucción y Control de Obras~ tendrá I~~ 
siguientes facultades y:. dbligaclones: 

1.- Establecer los procedimientos técnicos y definir las pruebas de labo,ratqrio que 
as.egur:en ·1a calid~d, asoy aplicación dé los tnatetial~s y 1équip·o que se re·quietsn 
·para cada obta, ;sobré ¡~· 'base dé la Norma t)ficiál. Mexjc~•na a,plicabr~ a cada ~ 
caso; 

.. 
11.- Supervisar y verificar qm3 los materi'ales y equipos sean IQ$ q,ue sé señalaron y 

autorizaron de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana en la propuesta técni~; 

ill.- Proponer al 'Subdirettor General 'ía celebración de convenios con l~boratorio~ 
técnicos especializados, para la realización de b:ts pruebas heeésarias que 
aseguren el cuniplimiento de normas y estándares; 

IV.- Re~lizar las supervisiones en campo de las obras que se estén ejecutando; 

V.- Capacitar a· 'los Pré$tadores· de ¡los Sehficios de Agua y Alcantarillado, para qué 
s,u .Peraonal, realice las labores de supervisión dé; las obras a su cargo; . . 

VI.- Identificar los rendimiento$-- 'de materiales y equipo. es(,-ecificados, pará ·que en 
función de las pru~bas d~ laboratorio y de. campo se logre un análisi$ c,ada vez 
má$ certero de precios :e insumos; ~ - · 

VII.- Garantizar la supervisión especiªliza(tt~ ,par:~ cada tipo d.e obra,; 

VIII.- Control(Jr y supervisar el. c;umplimiento de contratos de obras, presupue$tQs, 
- programas, estimaciónés, costos reales, avances y autorización de pagos; 

IX.- Establecer mecanismos de recopilación, alma.cenamiento y recuperación ae 
información de los diferentes proyectos para contar con bases estadísticas; 

X.- ~labo~ar l'Os manu.ale$ de control dé calidad de las obras, por especialidad de 
obra: Civil, electromecáñica o de conducción considerando las Normas Oficiales 

, t • Me~ic~n~$; 

XI.- Llev~r los registros y expedientes de todos y cada un() de l©s casos asignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

Xll.- 'l;la'li)(l'.l.rar mensualmente un. in'fónne d.e lªbQte~ en el q,l!Je se con$ig.nen los 
aspeetos más relev~ntes de Gada, easo, asi como eJ estaGfo que guardan y 

XIII ... Las demás que.·1e ~ncóníienden o:delegwen sus &"'1periores. 

ARTICl;JlO 31 .... E:ií. ~;ectQF de t;ficienciéJ E1lectromécániea, ten·c;jrá las· 1Sigwier:lte$ 
facultades y ebhgac1ones: - , . 

1... , Proporier al Sub<.füect0r Generál :lós f?,r.09ramas; de Martteniriniento Preventivo. y_ 
Conecti'?o de los equipos·eléetri00s y meeánieos; -

.... · 
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20 PERIOpl~O OFICIAL 11 d~ Febrero de 2002 .. 

11.- As~sorar y capacita~ a los Prestadores de {os Senlicios de Agua y Alc·antarillado, 
as1 como a usuanos en· la _ elab~ración y· aplicación de los Programas de 
Mantenimiento; · · · _, · 

IH.- Identificar beneficios de rendimiento, ahorro de energía y desplaza.miento de 
costos y promoverlos entre los Prestadores de los Servicios y usuario.s; 

IV.- Elaborar programas de control y sustitución de equipos; partes eléctricas y 
mecánicas; 

V.- Elaborar inventarios de equipo's eléctricos y mecánicos en funció:n _de uso, 
inversión y costos; 

.. 
VI.- Supervisar que los Prestaqares del Servicio y Usuarios lleven el ·registro de 

equipos y bitácoras. dé mant~nimiento que permita up adecuado control de 
insumos y refacciones; 

VII.- Supervisar el cumplimiento de la normatividad y los procedimientos 
electromecánicos; 

VIII.- PropÓner al Subdirector General convenios con las empresas responsables del 
suministro de energía eléctrica; · ·. · jJ.: 

IX.- Analizar las mediciones de energía eléctrica para obtener indi~adores de 
rendimiento; 

X.- Elaborar IQs manuales de medición de· ~~c.iencia y mantenimiento de los equipos; 

XI.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados 
con el objet0 de tener el correcto control y se_guimiento de los mismos; 

~- ' ' 

XII.- Elaborar mensualmente un informe de labores en el que se consignen los 
aspectos más relevantes de cada caso, así é6mo el estado que guardan y 

XIH.- Las demás que lé encomienden o deleguen sus superiores. 

ARTICULO 32.- Él Director de S.i$tema$ de Irrigación, tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

1.-

H.-

IH.-

Realizar proyecto$ de rie.go, apoyándose en 10$ Programas Federales; 

Recopilar informaciém s.obrie las a,signaciones, concesiones o permisos otorgados 
a fas Unidades y Distritos de Riego ubicados dentro del Estado de Hidalgo; 

Asesorar a los Prestadores del Servicio y Usuarios de Agua de Riego, en las 
acciones que les ·permitan elevar la eficiencia en la utilización del agua e 
incrementar su disponibilidad; 

f,, IV.- Vigilar Ja observancia de la normativid~d para el uso de las aguas en el Estado, 
asignadas o conces¡onadas a las Unidades y Distrito de Riego; 

V.-

VI.· 

Cuantificar el volumen de desperdicio y auxiliar a Prestadores de los Servicios Y 
usuarios en fa rehabilitación de los sistemas de riego; 

Llevar los re~istros y ex.pe.dientes. de todos y cªda ung de los casos asigAados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mi$mos; 

~U.-:- Elaborar mensualmente ufl informe de labores eA el que ·Se ©©Asignen los 
aspectos más relevantes de. cada caso, así como el estado que guardafl Y 
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:Vllt~~,,. ika~·~~~á§l·qye; ]e;~en~mi~Jdeh .~'~d~l~gu~n ·sus su,P.~riQf.é$. 
ARTIC.l:J~O 3~.~ El Subdir~ctor General de Administración y F•nania$,, .tendrá 'ªs 
~igj;(i~flt~§1 ~f~c¡;t.dta~es y ,~bliga~iQ,Í(i~s: . . 

(~.' ·.~ · · 1.·E1.ab(;)rªr:lé;ll :Pre$upue$to Any~l1.de., 1lm.g,re$O$ y, Egre$Q$ de .la .cQmi~ión y, ,9ontr9f~r 
su ejercicio para su presentación al Titular dei Ejecutivo del Estado .. y a: ·la Junta 
de Gobierno; 

.. 

11~- ·oa.ri seg~imientq al oµrnrJ,limfentQ (;t~) m~ta$ 21 objetivos intemas. de .1ª QQmi$i.ón 
Estatal <:Je.I: Agua: y, Al~¡:mtªrUlad~; : ,, 

111.~ Admirnistrar- IQ$·· \(ecurso$ humal'ilQ$,¡ rinateriªle$, .téGniee>s ~l fJnamciefio.s pan~1 .el 
logro de lo~ objeth1Qs y metas própuestas; 

·IV:.• Establecer .los, ·prio~edimierntcs: ·c0ntables·. q.l.!le. per:mitan tener información 

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

x.-
XI.-

XII~-

XIII.-

confiable; 

Controlat-y administrar los recursos· qué· destine· dírectamente el Estado para 110 
rea.lización de acciones a cargo de la Comisión; 

Elaborar sistemas contables tipo, para su éstandatizaeión con ·1os diversos 
prestac;tore$ de_I servicio; 

Elaporªr los eªlf;ldQ$ financieros de la Comisión .Estatal del Agua y Alcantarillado.; 

Asesorar y capaéita·r a los 'Prestadores de lbs Sé.tvicios de Agua y Alcantarillado 
·~~b>rié 1 'ª~U>lie.aQiór1r1~d-~ prQ.cedir:nietltos ,cont¡¡¡bles eficientes; 

-Establecer los lineámientos pára la selección y contratación del personal; · 

Mantener y acrecentar las fuente.$'d.e _firnªnoiamiento; 

CoQrd,inar la$. :acelonesJ -~~" capapit~ci~m, ,pªrrª: .er, ,Jt>ers0n_al .c;te 1la .comi$ió.n; 

Adquirir, contro.lªr., reªg.uªridar ·y· 1áótuali~ªr lo§, bienes ~,ije. conforman el 
Patrimonio de la Cornisióri conforme ·ª la norm.atividád existente; 

Gestioner recursos Municipales, Estatales o Federales, J!)a-ria, :el1 slllsteMt0 ~e- los 
programa$ oonstt:uctivos; 

XIV... Cªpacitar a lo$ Priestadorres del S~rvicio sobre la aplicación de fórmulas paria ·el 
est~l\>léeimiento -de $lis eueiª$ ·y tá.ftifas; 

XV·!" Estableoer lo$ lineªmienfé$, ,11>.flr~ :Ja éPrreete-1ap'lieacién d6ll: -tal:>l!ila~er 'Séllar:ial; 

XVI .. "" Ase~ºrar a les F'restatit'~rés dél SeNieio y a 11a Jf>rter;>ia: CamisiéA eA 11a 
'.~ft1fii~wt7ªei(;n ,C!fe· 5-ll!1 e_struet~rª Qf~.ánica qje ~~·\!lérr"e ª sY$. rrec,urr~e§ y altarrtees; 

XVII.- &st~t!>le~_er 1$.§ ·. ·p,~é~~imie.·mtQ'.$ .. :@,ª'tia 1ª1 ~efiifi~eiéfil, de la eafüdac:t tetal, y 
me1oramie.mto, ,c~filtimwQ \~é '1ª1 1.©:~ñmi~i~m.'; · 

XVlJt~ f:"(\)r.m.~~ 1f>é_~~- d~li i©~ITlil'ifé de, ,Aqj~~i$i~_i(l)m~.s., Afirrernt\famient<;ls -y SeNiei0s ae· :1a1 

Com1s1éA '~§t~11'·:~ijl 1 Afl,'ªej';, . · 

XIX.- ~labarar \JA ·itl\f0i'fifile <de ,(;:ast$ ~ ifnrt•frl~_i::Jfifi)iet>lta., al1 'fiitl!llat. ctet· 'Jije·~~tiwe <tje·I! 1~s1ª«rJa·,, 
en' el primer mes d'el eJ$rieie.i(!), asf: .eq,m0 it.1f01tmes tr.imé·$trafes ·ee la evq,l\Jl~iam. ·d~ 
l0s ·mismms; - -
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XX.- Elaborar mensualmente ·úh~ inlorme de labo-res en el c:jue se· consignen ·los · .. 
aspectos más relevaTites ds cada caso,·· así cómo el· estado--~;que· -guardan, ··y 
remitirlo a la superioridad; 

,. • ~ . - . . f-. 

XXI.- Establecer politicas y lineamientos para la elaboración de Planes y Programas y 

XXII.- Las démas qt'.Je -1~ encomiende o delegue· I~ Junta de Gobierno <:» él :·Director 
._General'. - · · · · · · 

ARTICULO 34.- Para la mejor ejecución de sus funciones, el Subdirector General de 
Ad'ministración y Finanzas tendrá baje> su mando· a. un Director de Finanzas, un· ·Director 
de Presupuesto y Contabilidad y un Director de Recursos Humanos- y Materiales. 

ARTICULO 35.- El Director de· Finanzas, tendrá -las· siguientes facultades· y 
obligaciones: ·.·. 

1.- Auxiliar en la gestión y canalización de recursos provenientes de Programas 
Federales, Estatales o Municipales para los diferentes proyectos autorizados; 

H.~ Ejercér los Recursos Federales, Estatales y Municipales autorizados; 

111.- Promover la asesoría y capacitación en materia financiera a los Prestadores de 
Servicios de Ag,ua y Alcantarillado; 

IV.- Recaudar los derechos que por concepto de servicios cobre la Comisión; 

V.- Proponer negociaciones con las fuentes de financiamiento, respecto de los 
recursos necesarios para sostener la Qperación de la Comisión; 

VI.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados 
con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

VII.- Cumplir con las obligaciones fiscales de la Comisión; 

VHt- Elaborar mensualmente un informe de labor.es en el que se consignen los 
aspectos más relevantes de cada caso, así como el estado que guardan y 

IX.· t..as demás que le encomienden o deleguen sus superiores. 

A~TICULO 36.- El Director de: Presupuesto y Contabilidad, tendrá las siguientes 
facultades y obligacior:ies: · · 

1.-

11.-

111.-

IV.-

v.-
VI.-

VII .. -

Elaborar los estados financieros para la toma de decisiones; 

Elaborar conjuntamente con las áreas de Planf;!_ación los pre~;upuestos; 

Uev,ar el registro y control de los recursos financieros; 

LJeVi$r una §t;J,ía eontable y catálogo de cuentas confiables; 

Obterter índices deigestión; 

Llevar les registros contables de los activos y pasivos de la Comisión; 

Asesorar a lt:>s Pr:estadores del Servic.io d~ A_gu~ Y Alcantarillado cuan.~o lo 

requieran s0efe asuntos fiscales; 

VIII.- Apegarse a Ja pro~tamació.n presupuesta1 autorizada; 

Ut- Elaborar los formates para los informes estadísticos; 

1 ..... . 
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-· - -
.x~.. R.eªlizar la~ transferencias. y ájusres ál presupuesto. conjumtamente 'Con las: áreas 

d~ pf~nec;1ción y flnªnJ;ª~;1 • 

XI... Prepárar la información .sobre la s.ituación económica - financiera de la .Celi1ilisián; 

xn.- L!levar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados 
con el objeto de tehet ehccnte~to,\c;:~rntriol y seguimiento de ·los, 1111.ismo$; 

xm~ .. -Elabsrat mensualmente . uti infOlifiTle ,de . lab~res. .~n' 1el _·q,ue se¡ epn~ignen lo$ 
aspectos más relevantes de cada <4$.P, así como el estado que g.yard~:m Y,r 

XIV... L:as demás ·que. le. enénrmiernden·Q·.d~leguen- sus. $Up~riores.~ 

ARTtCULO:. 37 ... ·El Director ·d•1 Re:cu~o.s. Humano.$ v 1Me~liialQ, tendrá .la~ 
. siguiente$ facultades y obligacione.s·: 

1.~. -- Realiz~~ .IOSr'tfiar:nites d~ :integr;aéicbn11del1.pe_r:sQl'ilal· a ·la: C,omisióh~ 

11... Realizar los movimientos para ebpago oportuno·de la~nómina; 

111 ... 
. .¡ '. ' -

Realizar trámites y ªse$ptar á los empleáo9s qu~ ·a_si lo requieran en todo 10 
relacionado al ISSSfE; ~ - -- ' - . 

IV!'·!'" ·Eva,u·ar el_ ges.emp.eño y efici~mcia del per$onal de I~ Comisión; 

V... Establecer y éjecutar programas de capacitaciórt; 

v1... Aplicar la noflTlªtividªd exi~tente eP rmu~teria de administración de -re·cursos 
materiales y la p.restaci6n de servicios genefal~s; 

VII.- Establecer lineamientos para la formulación y evaluación. de los Programas de la 
Comisión en materiª .qte ,adq.wiªi~*)P~s., lde 1bienes- y. $ervicios de recl)rsos 
materiale$, almacene$ y $.érviéI~$ gen.eriales, coordinando su irttegraciór:i y 
seguimiento de ejecución-; -

Vm... Emitir lineamientos para rea'lizar la asignación, control, utmia0i6n., 
as·eg.Ur•;unientó, r.eparacióA, mantenimiento·, rehabilitación y aprovechamie11tQ ~e 
todos los bienes muebles e inmuébl$s al $ervicio de ta 'Comisión~ 

IX.- -~Plicar ilfl$ nonrta·s en materia de· almaoeAes y supervisar 'tos sistemas <de c0rntrol 
dé inventarios ae ·bienes, dictamirrañdo, controlando y vígiland'e su afEii!ctacióm, 
:baja y destino final; - -

XI.~ C~fíltt<P.lar ·y e.vaft!Jªrc ~I $e~ieié,, 1<de1 telefe:lmi~:. ·(!te· ,~leGtr.icidaa: y .cter.má$ setviéias 
sefi)ériª·ies v· tte ·ªP@Me.¡ - · 

xn~- Hey~r la~ íie,~.i$tíi~$, ·v· e~J?~<diemt~.$', <1te1 1tede$ 1f' 1Qáªª' Wfil<l) Gie· 110$ ·~~$$S a,si§fi\f!cdO$ 
ean1 ,e11 e·t>1et<;>1 ~e1 1t~m~tr ·~t .<;:.0nrieet€>11~q,rntri~t1.·~· $e~.~.limiente de ·10$: rimisrmn~>'S·; 

i::=:=sm.:w 

XIII.~ ·~laborar meA$~a'lttmernt~, l!JA1 :imt(;)rmme, ·~é ilª~~r;e$- _ ·en ~I ~Ye se cemSi@.mem1 iles. _ 
a·s~eeto~>- ·más, rietevamte$· ~-~ -~at1ta' ·$a$f>~ asf éem@1 e'l: é,$tª~<i> c:qpe· ·8_t:ia11aam! y: 

llV ... Las. demá$ <¡¡lile le ené0mieAtíiem e ~.~l~g~efil. Sl/J$' Sl!l,P.effl~fiés. 

~ -~-- --~· ••• L._'. ~ .... -- • -~ 
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-CAPITULO VI 

DE LA SECRETARIA TECNICA 
' ·. 

ARTICULO 38.- El Secretario Técnico, tendrá las siguientes facultades y.obligaciones: 

1.- Coordinar y dar séguimiento a las acciones del Consejo Técnico; 

D.- Coordinar las actividades de la Dirección General y dar seguimiento. a -sus 
decisiones y acciones·; · . · · . 

111.- Llevar los indicadores de gestión-establec"idos por el Director General; 

IV~- Propiciar la . colaboración y . coordinación entre la· Comisión y las diversas 
Entidades Federales, Estatales y Municipales; 

V.- Informar oportuna, veraz y exactamente al Director General sobre et' desempeño 
de las diferentes áreas y en general de todos los puntos relevantes en el 
cumpl~miento de las funciones de. la Comisión; 

VI.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados a 
la Dirección General, con el objeto de tener el correcto control y seguimiento de 
los mismos; 

VII.- Elaborar mensualmente un informe· de labores en el que se consignen los 
aspectos más relevantes de cada caso, así como el estado que guardan y 

VIII.- Las d.emás que te encomienden sus superiores. -

CAPITULO VII 

DE LA CONTRALORIA INTERNA 

ARTICULO 39.- El Contralor Interno, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

.. 1.- Revisar y evaluar el cumplimiento de los programas y procedimientos de las 

11.-

11:1.-

IV.-
. f,¡ 

V.-

VI.-

VU.-

diversas áreas ,de I~ Comisión; · -

Vigilar en forma permanente la correcta aplic~ción de ta· normatividad vigente, 
emitiendo las reco.mendªcíones necesaíf~s para prever o corregir irregularidades 
u omisiones; 

Determinar puntos de control para a~egurar que la actuación de los servidores 
púalicos de fa Comisión se dé en fórma eficiente y efectiva; 

Supervisar, revisar, evaluar y emitir recomendaciones, en su caso sobre la 
aplicación de las inversiones públicas administradas por la Comisión; 

$t:Jpervisar, revisar,· etlaluar y emitir recomendacio~es, en su caso ~~,materia 
administrativa relativa ál a§ua a solicitud de las autondades de la Com1s1on; 

Llevar los registros y expediefites de todos y ~a~:a, uno de lo~ .casos asign~dos 
coA el objeto de tener el correcto control y segwm1~nto de los mismos; 

F oFimar parte del Comité de Aaquisiciones, ArrendamieAtos y Servicios de la 

Comisión Estatal del Agua; 
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VIII.- Elaborar mensual1:9~nte, ~Yf!: .. ~~~r¡fi~~:'.-.~~ -·)~~pr:_e~. ;~.n .. ~1 que se consignen los 
aspectos más relé'1áñteS1 Cie~j'caiia''éásé~ ·asr ·cemo··el ]estádo que guar~an Y 

li.- - L~s::~~~á5· que J~: seffl~le .1~ .. L~~ ~-~.;~~$.·pciñ~sªbi.iidade$ d!i IP$. S~rv1~P.c~$. \P~~il~~ 
. d~l.~stado de Hidalgo y las que te erl'coínlenden sus superiores.· · · · · · ··.· - · 
,;.-·~i=--~ • _,·. ··~ ~ &· .. ~ ... _.... :" ·~: • ~:.;.::::·~ ~ ~~ .. - -.. 4 ~ -

CAPlta:_[Q .,HI 
DE LA DIRECCION<ae :eóNi~¡NICACION SOCIÁL 

~~~ - ~ 1 ~ • '_ ~11..::· ./'Í -1 ' ·~ ~· ~ \ • ; ... -~. ... •'-·a" .. ".L • • • •• ...... • • •• 

ARTIQULO 40.~ El~. C)iree:tor ·d~· iQQ .. 111111nic:j.;ci6ñ. S~~ial,~ t~rn:t.r~· Ja$ sJguient_es_ fa~\.d~P.e..$1 _ 
y pbligacíories: · - · 

1.- Dirigir las actividades de :ir:JfotmaciQ.n~ r(tffusión y de relaciones pútllibas d~ IEf 
:Gotnisiérn :9 través de· ilos 1meaiQs.¡ 1:de. l®itl\!laiea~ién; 

n.- fó~mu.lªr :p,ara apfQb~cióñ. ~LO;>~ri~r· ID~ ;RfOQrariias d~. actiVi~~des en tn,aferi-a ~~ 
información, de dilu~íon y de .relaéiones ljúblicas de la 'Comisión;· · , · 

111.- Realizar y coordinár· con 1IQs . .rnec:tios de .cornun~cación las campanas de difusión de 
la Comisión; 

IV.- Aprobar el di$eño de- ~álf.l.Paí1a$ .. (de ctif~$i(jn gu~--11ieali~: ta1 Comisión; 
.fi, .... 

V.- Organizar yJ .supervisar ~ñtr~~d~ta$, ·®nf~ten~c.ia$ eQn1 IS-Prensa· .. en las materias de 
la comp~t~liiºi$1de la Comisión y emitir· boleth1es .. de prensa; 

VI.- Integrar tos ptt()'gtiamas lde información, difusión 'Ir ,r~laCiQ.nés ~púi:iliea~ de la 
P~rmi$i~n-~y,··(¡¡~·~tidllil.ªr ~l~ª··:~n~~ielos de ap·oyQ. en estª·, meteiia:;: · 

vu ... Éditar Y' ·di.$ltiit>'-.drr ,rreViiªtª§ y folleto~ que se rélacio~_eri" con .las actividades de la 
Comisión; · · 

vm ... Re~lizar y coordinar acciones ·con otrras int?táneic;1s. para llevar a cabo los 
programa$ de difusión y c.ulturia c¡j·e1: .fl!!n•a; 

IX.- Teñér a su ,c~~9~, la 'iogi'sticTa de los eventos ~ñ lo,$' .q:ue participe directa o 
,in.diFectameAte la Comisiórn.; . 

• 1 • - -~ -'-' -- ... -

X.- Crear y mantemer actualizada la información més relevéhté de la C~misión en wlila 
página WEB; 

XI.- elaborar memsualrnente un ·iMforme de ·laboties en et que se consignefil los 
a$pectQs lifi\á$ riel~varnte$. de cada ·éa$0·, a$·í ·como eJ ~ta«>· 'tqµe. o~arcdar:t y 
'.' 

, XII.- Lle~er@ cabe la.$ dE!r:fUí$ aeti~idades <que dentro del. área d~ s.w cpmpeteAcia se 
deriven 'de l~s di$~(?siGi~rftff,s· a,plicables. -. 

OAPITU:~O IX 

.E).E :Y\$· \S':lJIP·L:ENC.l~·S 
~'.ilfC~,tué>' '4'111,. ,'.~ª' ~~t;@Aéij~ ~~Úr)i~eet~ij ~~~l: lfe ;fª, 'CrJmi~i~\ ~téfil, IJ.lilplid~$ ·Pl:li' 
el_ ~-~~~,~~ºter.. ~elil@riC1hitl'',1Ci?l\d~~,Mmi~mt~ ~t iflem.~lª'~Jén· ·(l) i~_.~.r ef, :s'ut;<;tifie.~t0F Gemefiat ~e 
Adm1m1$Jriª~'Q~: y-1ffiror(:lm~ªfl" 1.em .. ~,ª~·11~flderik · - · · - - · -- ·- -

ARTICULO 43.· L0$ demás· $eNiid$rte$ 1Ji)~eU~~,~.' $eritlt\l· s~pli~~ eA s~s at:1s$AQias, pc¡>f 
·sus sut>ardiAacdes inmecdiátGs, salve quae1 $e tr.ate aé :,ef&af\al· de· t>ase.. · - · · · ~ - _, .-

/ 
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. ,,, 

.'./ PERIODICO OFICIAL 
- -- •¡ . • - "·. .. ' ... : ., -·,. .• , .. 

11 ~e F~brero de 2002. 

. -··.. C-APITUÍ..o·=x .·· - · ···-- · ... -:"~- ·..:. -. ·-= '::_e·_--. 

· . ~._ . , ~~ : ... 01s~o$J.~ioff.e.s G~N~,AALE$ .- :. · · .. ··: _-. < ·; - · · -
• • • 1 • •· _.. - "' ••.,. - • • ' J ·• -- ........ ' •:r 

A~TICU~.o 44.- ~os Directores. c;le. Area pa~a el desempeño de sus funciones, podrán 
d~l~g,ar total o· ·párcialmente·faéu'ltade·s a···sus ·suodirectores de Area;· ) -, :~~- · -. -.. ~ -~.-

L ; .( ~ • ~ 

ARTICULO 45.- La Co~isión contará además ~on los demá~ servidores públicos que 
de acuerdo al presup~esto. le sean .Q~~o~~a~~$. . _ ~--· · . . 

TRAN"SITQRIOS ·· -
•. ~ .. ~ .ª - ...... : j .• 

PRl_MERO.- El presente Estatuto entrar;á :.en yigor a partir de la fecha en que sea 
aptotrado por la Junta de Gobierno de lá Cómisión Estatal del Agua· y Alcantarillado;·: · 

SEGUNDO~- Los aspectos no previsto~. en este Estatuto, serán resueltos ·por la Junta · 
de G.obierno. · 

Dado en la Ciudad de Pachuca :<;le· Soto Hidalgo, ·a Jos veinticuatro días· del· mes de 
marzo del ·año dos mil.- C. Lic. Manuel Angel Núñez Soto, Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo~ Presidente dé la .J~Qta_ ~e Go~i~rno de la Comisión Es~atal del 
Agua y Alcantarillado .. rúbrica - Integrantes de fa Junta de t?_obi~rno ·-rúbricas . ...; ______ _ 

~-.-<~ 

c.iJc. MI ' ~-~i~·ANGELO'SÓRIÓ 
CHONG. 

SECRE' .. 1RIO oe GOBIERNO . 

C. LIC. GONZA 
.ANA . 

• 

SECRETARIO DE AGRICULTURA. 
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'PRESIDENCIA MUNICÍPÁt. 
ALFAJAYUCAN, HGO. 

PLAN' MUNICIPAL DÉ DESARRQLLO DE 
ALFAJAYUCAN 2000~2013 Hit>ALGO 

.PRESENTACION 

INTROOUCCION 

INDICE 

1. .SITUACION .ACTUAL DEL 'MUNICIPIO 

.. 1•.·11 1uoe~~IZACION 
~1.2· 00NT:EXT<?> 1POL1if:ICO! 

, '1l.a e0N:ti&xm01.r:ecoNoM1e,o 
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-tJUSTICIA 
2.1.5 S&:GURIPAO PUBLICA MUNICIPAL 
2.1.6 DERECHOS HUMANOS 
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2.a:e 1IN~w.s~1·~·, ' 1fl()Mi_RCI01 

2.~·!:: ~C1MiR~t(p1'~ .. * .. ~'1'0' 
2.2~ 1!01 TW:F~l$1\11()11MW1N'~'~'-L 
i'.2~11 1 ·&MP\U&e.> 
·2,.2. ~:2 iftllEIDH\)1.ÁMSteN~li , 
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2.3 

P~1lJQOICQ. OFICIAL ·. 

D~SARROLLO SOCIAl-~ .. 

2.3.1 POBLACION 
2:3.2 SERVICIOS BÁSICOS 
2.3.3 SALUD 
2.3.4 EDUCACION _ 
2.3.5 CULTURA Y DEPORTE .... ·. 
2.3.6 MUJER ·- :. 
2.3.7 GRUPOS INDIGENAS' 
2.3.8 ASISTENCIA SOCíAL· 

11 d~ F&br:e~9 ~e 2Q02. 

3. MARCO INSTITUCIONAL DEL Pl..AN,MtJNl<;IPAL DE DESARROLLO 

· 3.1 SISTEMA MUNICIPAL DE PLAN~-AC.ION DEMOCRATICA 
3.1.1 PLANEACION.NiUNICIPAL - . 
3.1.2 PARTICIPACION EN LA PLANEACION REGIONAL 
3.1.3 RELACION CON LA'PLANEA'CION ESTATAL Y NACIONAL 
3.·1.4 CONTROL Y EVALÜ:ACiON 

ANEXOS: 
LE~ISLACION 
NIVEL FEDERAL 
NIVEL ESTATAL 
NIVEL MUNICIPAL 
ORGANIGRAMA DEI- H. AYUNTAMIENTO 2000-2003 
CARTOGRAFIA MUNICIPAL 

.PRESENTA.CION 

•- 1 - .....,. 

....... ·· - ".". lo 

· En cumplimiento al compromiso contraído con la ciudadanía de· Alfajayucan, a partir 
del día 16 dé enero del año 2000, así -·como por ·lo establecido:: por la Ley de 
Planeación en el Estado de Hidalgo y per "la rilecesidad urgente de elevar la calidad 
de vida de los habitantes de las 42 localidades. del Municipio, tengo .a bien presentar 
el presente PLAN MUNICIPAL DE .DESARROL'90 20Q.0-2003, c;omo documento 
rector para aspirar al desarrollo político, económico, social y cultural del Mi.JniCipio, el 
cual está basado en las .prioridades del desarrollo· integral, ·los· objetivos, las 
estrategias y los lineamientos de carácter global. 

El reto no es fácil pero la confianza deg~sit.ad~ ·en mí p9r_ ·lps ciudadanos, es un 
aliciente ,para 'b\J$Car-arduameRte ~Dte.· toda$· las instaRciªs· de _Gobier~o lo necesario 
para acelerar"el desarrollo y contar con las bases para a~pirar a una vida que mi 
gente se merece. 

lmp>ulsar la educación durante mi Gobierne;>, es dotar de una visión más amplia a las 
generacioroes presentes y fiu~uras y asf cada uno de· los Alfajayucenses busóará asf 
mismo resolver sus nec~sictfacde~:;, . 

El .Plan de Desarrollo Municipal está fundarmg_m1tSJd~ -~m · 1a$ necesidades de la 
población así como en la visión de carácter ge.Fleral p>$ra ir:npulsar el desarrollo del 
Municipio, no solo en la .presente actmini$traciqn, sino ª· fu~ur© reconociendo la 
necesidad urgente de implementar las acciones nec.esaria§ .p~ra no vivir el presente 
$iglo sin contar con las herramientas básicas para asegt.Jr~r el· .~ro~reso de todas las 

familias del Municipio. · 

Reconociendo también que el Municipio de Alfajayuc~fl,: ti~m~. un gran potencial por 
su relieve su clima, Slll peblación, su hidrografíª, su e~~tl$.{ón · (¡j~ 4f>.77.0 has., su 
sLJela, factores que son .fundamentales JJ>ara· iAtegra.r. de fh.~Aera $élida las bases 
para el impulso al desarrc:>..l~o. 

1 
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Considerando· el diagnóstico ·muni'cipal, tengo la plena Cóhfiari2a' qUé· usando 1IOs 
instrt:1mentos existentes· dentro del ·marco de mi ·Gobierno, podré con el apoyo 
respons~ble de todos, fijar los in$trumentos necesarios para abatir la r:nargin~ción, ~I 
~l'ñ~lfa~etismó y la pobriez.a y ·no ·sl~io· :eso .. sinq implementar estrategias·:para ase.gur~r 
que al término de mi Gobierno, existan las báses para que continué' él desarrollb, c:te 
manera congruente, que es la aspirración de :nuestros habitantes. 

Para la integración del presente documento, fué necesaria. la colab~r,aci:ón 
responsable de las .autoridades loc~tes, a~f como de los sectores del MtJnicip.ip de 
una amplia consulta a la ciudad.anía y el apoyo de los diferentes nlv~.le$ de 
Gobi_erno, .de las diferentes dependensias de Gobiemo, así como del 'tFab~jp 
conjunto de quienes forman· parte dé la presente administración. · 

INTRODUCCION 
La importancia que reviste ·el tener ·conocimieñto sobre las condici0me$ y 
características actuales del Municipio, es la de poder: p.onderari en su justa dim~IÍ$ión 
las debilidades y potencialidades para el desarrollo de las comunidades qu~ integ,l\an 
nuestro Municipio, para ello; he· integrado el pres~nte .PLAN MUtUCIPAL · :DE 

· DESARROLLO 200.0-2003, en el cual se detalla nuestra situación actual, IQs 
problemas existentes, nuestros objetivos, las estrategias y las lineas de acción que 
nos llevarán a buscar de manera conjunta las posibles soluciones y plantear retos ,de 
desarrollo. 

La parte medular del Plan se presenta en el apartado donde se· e~ponen de manetra 
directa y concisa lo$ objetivos, estrategias y líneas de acción, estos plarateamientes 
están .en función a las demandas expue$tas por los representantes de las 
comunidades para llevar acabo de manera institucional naestro Plan, se t-la tomªrndo 
en cuenta la· estructura del Plan Estatal de Desarrollo 1999-200:5. E'l . pri~sente 
documento se integra en tres :grandes apªrtados que son: Situación aet~al del 
Municipio, Perspectiv~ Municipal y Marco ln&fitucion.aL 

La estructura que· p·resenta el documento. nos p.elJ!lite tener de manerra iflrtl'ediata 
una radiografí'S' 1de la situación q,ue QU$fd'a e$te Municipio desde ,1·a ·Per$pectiVia 
social~ ·política. y ·ecomi>mica; en ·~ón$éQu~noiá. r-t$s. ;permite plantearriles uf'la1 $enie ae 
retos ~ue habrán d~ sistemati~ar$é en Obj,e~ivo$ concretos y pro~r.ªntl$1i isu 
éOn$e~uéi6n a ·tt~vé$ de éstrate9iás 1bien definidas ·y lí'neas de aeción p.añicu.l~re$ y 
espeqíficas que ños ayuden a coñducir·nue$tr~s aocioñes i;>a.rrª, un logro ·e>eitose de 
nuestras metas. 

Así pues, quien tenga la oportunidad de .cc)n$ultar é$te valioso d'eeumertto,~ tencdt• ·eM 
sus manos infoooación básica del MuriiOipio dé Alfajayucan., así cor:m.o· el rreflej0 fiiel 
de las preocupaciones· y as.pirªciones de toc:t·os los Alfajayucens.es 1para · afrrr0ntªr 110s 
reto$ de descattollo ~ue, re.cquiere ·ru;1estro Muftlieipio y el pu,e~lo a.~ Hidc;1lse. 

:~n cump.lirmiento eQn la Ley ótrmamieª. Mufíliclrp.al Yii~~nte, la p>rre$erue a~miAistra·eien 
$e ·oli>H!1Ja al eontrol Y' ev·aluaeiQn de .1~$ 11>ro,P.Jrrªmuas ~ue s.urjan el~ este P·haf.11, siemdo 
1\!lfii doc~rrnento itexible y que se rie~realimer-lta 1b>L;J$eªAd_e las mejerres alter.Aafülas ·parra, 
~1 ~e~u~rrrollp·. 1~$ ne,e~e.$ªril1)· mgnei<t>nar ~Ye :1~, ·@.ªr\ti~i~a~iélil de tiu;:testnes ;r..ai~itamtes 
:(I>.aticl :ne~ªr ,fu~1 ~at>0 ,e,, Pf~$ef1te. :Jt.~N :,...l!lNlfil·l'1A~ 0$ 1DES~t1Re:~1w61, ·es 
~fil«íiªmernta111é§'i cG:Jrm~, 'Iª a~tl!:laciéfl11 :rre§.~.~il$'~ll>'.I~ <!le 'las Awtpr:i<ihªtd~s Mll!mi~i.pales em, .. e11 
1@riebe'.e~Ci>:1 ,t:je áCFiec·eri1t~f., .. ,~t11$~a.r: ·YJ . f0.rítªle~er .1~ . :~tr~$éneiª' c4e, rnwev.as ·y mejei:e.$ 
~p·~ft~mi~ª~e$ 1(fe de.~ª1m011~, .~~mtri~, eit.~i: :.e§ta~a ,~\:! 'l*ti~td~<f>. 

11,~ Slrtnu~.()!IQ:Ni1 .A.e'fu~.L D:I~ 1Mi.UNl,CllPl()1 
n·· . 1'.1! ·,lLO,éAJ~l~Ct:O:N .. ·-·· 

~I Munic~pia ae ~lfat~vu.ean .se ~A?u~n,tria: ern ''ª~· a~rrua_ 1p.>0~·¡~~tt7 cdél. ·~stªQe, ~e· .f.iii~~1$e', 
entr~ los 20º 24 09. ae tat1tw~ N0rte y entrie les 8@)º 20' 43" tlfé lGAgitl:J(;j1 e.~,$te"·d~l, 

¡ 

. J9 
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: I PERIODICO· OFICIAL 
' : . . ~ ' ' 

11 de Febrero de 2002. . . . 

-~eridi~no ~~. Greenwi~h.· Con úná-.e-~~o~ió~_terfi.torial tje 4a?·~70>k~2.-~~1 Mu.r:iicipio -._ 
tiene 7 4 locahdad@s: Su cab~Rera munic~pal es la comunida~. 9e ~lfaj~yu~~~· ,-

~Lf AJAYUCPtN1 · · · ... 
BAXTHE ~ 

BERMEJO, EL 

BUE.N:AVISTA. 
.CAÑADA 
CEBOLLETAS 
CERROAZUL ... 
CERRO COLORADO 
CRUZ LA 
CUARTA. 
BATHAHUAI 
CUARTA 
DOTZl'HAI 

MANZANA 

MANZANA 

CUARTA MANZANA TOXTHA 
DADHO, EL 
DECA 
DECA TEZOQULPAN 
DONGUINYO 
DOYDE 
ESPIRITU 
GOLONDRINAS 
HUAPILLA, LA 
MADHO CERRO PRIETO 
MAOHO CORRAU;S 
MADHO SAN PABLO 
MILPA BRAN'DE 
NAXTHEY 

NOPALERA NAXTHEY 
NORIA, LA 
PEÑON, EL 
PIEDAD. LA 
PRIMERA MANZANA 
PUEBLO NUEVO 
PUl;RTECITOS, LOS 
PUITHE 

,SALITRERA 

HOMBRE.& .l\llUJ~RES. 

10 10 

·_ 42 . 27 
50 59 

... 

11.6 -105 
242 181 

4 5 
35 45 

18 20 

56 47 
73 78 
35 29 

214 163 
35 30 

136 114 
68 80. 

240 242 
66 79 

286 288 
32 28 
71 . 54 
27 27 

- ' 34 38 
172 163 
23 30 

170· 175 
47 43 
54 43 
77 

166 149 

69 67 
14 5 

30 26 
161 120 

JO.TAL · Nq._.YIVIENDAS 
1,'1.94 ... 266 .. ';' .. 

., 315. 
20 4 

102 
. , 69- _H> 

.. 
109 23 

.. 
221 45 
423 74 

9 3 
80 19 

38 ·8 

103 18 
151 31 
64 11 

377 82 
65 16 

250 62 
148 29 
482 83 
145 27 
574 95 
60 12 

125 31 
54 16 
72 18 

335 47 
53 8 

345 53 
90 22 
97 18 

160 29 

315 59 
· 136 30 

19 5 

56 12 
281 72 

AGUSTIN SAN 
,_JA~·~U~X~T-~IC~A~P~A~N~~~~_¡_~1~69~-l-~1~34:__-+--::-3~03:---r-~-:-:7~2~--i 

256. 536 121 SAN ANTOr<llO TEZOQUIPAN 280 
SAN ANTONIO CORRALES 270 255 525 100 

SAN FRANCISCO SAC.. 41.3 395 808 189 
SAN LUCAS 111 103 214 46 
SAN PABLO OXTOTIPAN 266 251 517 112 

~NPEDROLAPAf.~~~~~1~35~~~9~7~-~~~23~2~~~~6~3~~ 
SANTA MA. XIGUI 446 427 873 170 
SANTA. MA. LA PAL_M __ A ___ ...J..... -~16~_4!__-!-~1~67~-+-~-3-?3.=--1 ----r---:7:::0:------i 
,$[GüNrJA-MAÑZf\NA DqY!_!D~-E=-i_.·. _..:.-_7~6~_¡_~6~-3:___..J...._;.__1.:.._:4:._::..3_-J---_ _..:2~5------t 

··~ :1 -: ~- ~ • 

-· .•. ,,,;¡,~,.,.,.o.,P .. "·-~~·~~J'ibkt+~~~~iti~:¿!# 
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--==-----==--- ·- _._------__ ----... --- -----------------

( 1"• 

. · PEIÜ@.Di.0Q1 :Q.f!J~lA.~ 

SEGUN[)flt 
~UN'DHO 

'MANZANA 

rrERGERlf'MANZANA :· 
rrERt~~ERA 
rrEZó'ClUIPAN 
rTRES HERMANAS 
~EGA, tA 
~ENTA, LA. 
D<AMAGE 
~OTHE 

YONTH~. GRANO(:: .. 
YONTHE CHICÓ 
ZAPOTE EL 1 

ZOZEA 

TOTALES' 

·73' . 

MAZ.· 
1'20 
24 

1 ' 

---· _·3q~·-

.... -.-_t9á .. _. 

i:· 8,472' 

1'39 

25 _5~ 

122 .242 

209. ,422 -

"387 -_· - -146 
94 190 

. · 1aa ___ 3ae ___ _ 

. 47S ·966 
7,997 16,473 

.:., l9.' 

-- jj __ · . 

··. 9· .. - -

1··5 
148, 

4Ó 
·.p,5 _ 

__ 1~os 
·40 

_, 

Su.s colindan·Cias son al _Norte con los Municipios de Huichapan,. TecozaLJtla, 
Tasquillo;. al. Sur con lo~·M\Jhicipios -d;~ ChilcuabtJtla, C~apahtongo: at· _1f:ste con 1ios 
Muni~ipio·s de: lasquillo, 'lxtnit:f.uilpati, Chilcuah.utla y al Oeste con los M'Unicipios ~1le: 
Chap·antóriQO y Huichapan. · 

1.'2' 1CO'NhfEXTO' POLl'filOO', 

La §itua~i{m polítiGa en nu~stro Municipio, es !..m ~partádQ de suma. jmportancia yé;l 
qÚe es ~~ent;i~_l .para peder ofre·cet las condic~Oné$ optitifla$ p~ta' el d~sarrollo pl~no 
de nue~trª p .. oblªción. 

Por 10· gu~ quienes inte~ramo'$ _la presente admittistr.ación nos_ he'.mos ,J:>f.epwe.sto 
dirigir el Gobierno1 .de ·f0rma democrática, c©mQ· b2tse política del crecimie111to. 
ecenómioe y cimiento para desarrollafi nuestra vida social dentro del ·riespeto a · 

· nuestro$ derechos·y gafªntíaª individuale.$, 

L0$ div~rsl'.)·s · interes,es de .nue$tta r;:l'dtilació_n r'.'fQ$, 11evañ ª' comsiderar la necesidad de 
construir y empefflár e1: esfuerzo· en un ,proye~to común. ·P>or esta razón, para les 
Alfajayucenses el papel fundamental de la :pdl'ítica·, eons,iste en buscar los cam.il'ilOs 
que nos conduzcan al fortalecimi·ento de nuestr~ vida dernoerrátic~:, -asl cor\'ilol 
garantizar la tranquilidca.d so©iat :hacietrtdo 'IQ' Ql~fé nuestt<D marco j~rhtf:ico. nos permite, 

· siempre bajo el máximo respe~o á lo$ derethé$ :füymanos. 

Én este sentido, la procura~ién e impalitimión de j~sticia etrl el· Munici¡Dio de 
A,lfªj'ª,yil;J~an garantiza el, respeto a ·l~s pr:iRei,J!)i®'s 'ítfé 'lih>~rtªd· e i~ua'·l~ad:, así como uAa 
Jw~tfei~ im:r;>ªrGial. g¡, ejerrcicio d'é ·1~, .Autori€faíd1 M:t1r1licipal tiene eemo imper:ativo regir 
$~ 1c:fe~em~efll.o :t¡)aj:o· pm~cep>tas dé ih~rtés,tid'acd, efle~oia· y captacidad'. -

· El MtmiGipio ,~e Alf~Jay¡u~ati1:i Jweg~11~fil f@awet '!~@etrta~te ~-ªrª' el dé$am~lle .re;gional y 
estatal y ~I m1$'m0 tretmp~: se ;P.>tt$sa,rn~a'lll· 1~<2rtid11e1G>rlt~s, <:ie d.~sventaJa .eA reJaciQA com él 
desarrollo ecot1ómiee existente· ern1 'e~fi.aS ·li~~iieme$ ~el1 ~$tado. Por un lado teAernos 
re~ago '~:~Uu_r.~1 e e.n Q1rrafil .. ,~~u1te _ t!i@ __ 1lª1 :~~~~~~iéfil' _ <\tl!Je c¡Ufiéult~ l~ ófí{¡prnizaei9ñ 
rDermarneAte (!je .9rup.o~ de tr~ll).ª.i~1 la~ ,q0fl<iite1~me$, 1ee las vías ae aeGes0, ai las 42 
comwnidade$ s~n. de .. :em_J¡>f:!Gt~~,e,$,. ,¡~. 1<;1\!Je .füaee ~.ll!e I~ éomuRlca~i@rl sea hwenf!.• 
re.$1izar :el;'\~~~l~G1·e, c:Je. ~rac:tu~t~s .. , .é~t~.$- v, etrG>$ ~0rt.1pl,~mte, de ,la preli>leriméti~: ·íllJ.tt~· :tl:~Pf! 
a E:?~t~ :M\:Jmle~J!>'º' 1p1~mto estr.ªte~1~(;l p)a~ª1 atr:ªer I~, :aterileión cte1. ~$biem10. 'Fré«fi~11~·L .. Y 
I:stat~l a f:i~ de co_0rdi~~f ~stue~e~ _v· de, i1lila,~~r~. G0nj.wmbl ~en el M~mie.iP.>iG>, ·éorobªti.r 
la poereza y mari9111a~1.e(il que a~,ueJa al Mwnic11:u0. 
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11,de Febrero de 2002 . 

Oisp-0Aemes de um territorio diverso que ofrece varias expectativas para desarrollar -
actiMida<lfes y prácticas productivas que nos permiten insertarnos en los mercados 
locales., tiegienafes, nacionales o incluso extranjero~, las condiciones climatológicas 
seM fa~oJiables para: el desarrollo de actividades agropecuarias además, las 
ee,~€ficiones nat~rales (flora, fauna, topografía, suelo, aire, agua, temperatura, etc.) 
<q~e 0irecen amplias expectativas en las actividacfes que -pueden realizarse en los 
aiferrentes sectories productivos. · 

las práciiicas productivas de los. habitantes del Municipio han ·transformado el 
Jl)aisaje mattrral original, sin embargo se conservan ·bastas extensiones continuas de 
vem~taci~n y accidentes topográficÓ$ conservado$, que han equilibrado su existencia 
áentr.o de las actividades del hombre. (Agricultüra, ganadería, piscicultura). 

151 Municipio de Alfajayucan. mantiene un desarrollo económico lento pero constante, 
. q,ue se caracteriza -principalmente· por el ejercicio del autoempleo, la ocupación 

familiar en sus diferrentes actividades en . el ·c~mpo, que en gene~al usan . 
Aefifiamientas manuales, para realizar di9has actividades, por· un lado es por falt~ _.d_e 
rieeurs©s económieos para. proveers.e de herramientas de más sofisticación qUe les 
(i>ermitan ser eficientes en su trabajo y mejorar su rendimienfo. 

Paria ~arantlzar un crecimiento económico sólido en nuestro Municipio, demanda 
neq:esariiarnemte coordinar e$fuerzos con el Gobierno Federal, Estatal y Municipal e 
irweh.llcrar en, las diversas acciones a los grupos organizados de trabajo, mantener 
una asesoría eapacitada, estrecha, comprometida y vigilante que dedique· su niayor 
tiempe a las árreas de trabajo· con el ·P.redvctor, disminuyendo los tiempos de 
9aainete. 

El ~sesoramiento es p.rimorct·.ial para dar certidumbre y orientación a las empresas 
establecidas en el Municipio, segregando I~· ·falta de conocimiento· con el 
cemsecuerite· mejoramieAtO de la calidad de los productos que se obtienen. La 
iAterrvenciór.i. c¡je IQS tres niveles de Gabierno se hace presente a fin de colaborar 
rme(]iiarnte eorivenic:os, subsidic¡>s y apoyos económicos en tas actividades de 
ases.eramiento. 

Desde esta perspectiva, será necesaria la comunicación entre nuestro Municipio, la 
A~teriitlia~t E·$tatªI y Federal para lograr uma mejor atención en el otorgamiento y 
asigimaoi6A 1 d~ rrecl!Jrrses eGonómicos y humanes para fomentar, fortalecer, acrecentar 
y e$fü1Tilt1Jlar ª' {!Jrt:Jpos y péuticulare.s. que se dedican a diversas actividades 
g~trteraaeras tde em.w·1e0s en los difer:entes sectores productivos en los que el 
Mwrriimij¡>i~ fGrime parte del engranaje ,principal que esté ·haciendo a nuestro Estado 
fililás p>fieduetiv,a y competitivo cQn sus produ.clos en los mercados nacionalea e 
iriliterrmaeiem$fes. Crreando as-í 1 candiiciones económicas de estabilidad acordes a las 
nere$i<da<des S<:><?i¡;1·le!; . 

. La1 ve~ ~e rntt1estrrQ$ pr:0d.t.1ciQfi$$ deberé. ser llévada ante las Aütoridade$ del 
Gebierirae JFederal y ,~statªl ¡¡¡ ~in 0e promover ante la iBanc.a facilidades para que las 
·lrnstit~ci0me$ de C.Jiéd·ite libélíért· y diape..ngan crédiitos a iniciativas soeiales y privadas 
Plar.a. lieferrzar '10$ estryctur-á$ P,>fi$dw~tivas· y -de merc~do para que de maAera segura 
se ter:lgafil fwefiltes de empleo para l~s habitatlte$ de.I Municipio y un marc0 de 
cdesarorielle s0stenic:f 0, crieClnciJa las condiciones sociales que p~rm.itan trans.formar 
.pes,itivamemte :la$ cc:mdieie·rie$ 1

G.~ de$aFrolfo ~·e nuestr~s c©rn\ilmi~'.a~~s, fl~v,or.eciemdo 
la digAidad, la· justici~, la traA·<q,uilic;j'a(!i' y· p>az sci>0iat· <de les AlfajayueeMses. 

EEI ipaf'ilérama actl!Jal del' M1.:mici~io ·en k>$ c:fi'iferef1tes saetares t;>r0a1LJ~tiva$ ré'(iit4iere <ife 
lllFil arnáli$iS rmiAuc;itI>s~ te.fll<d,iemte a ,i~efl'tifiear las J'!>©tenciáfüda<lh~$- ·e,;t,l\Je . ~~tb~ñ 
at~rncJer.se Gte iAmediet4h ;@atta¡ ell~ es fle,eesari© rie€0g.ér 1las é~P.>eriefil~iás, é*itas, 
falla$, sbservatioriles se: .qJUienes eril 'IG; it=1mem1iato está 1t1l' ·ifilv€llw©ri~<d@$. Ftecorrer si! 
Mwf)ieipie psra ·dbservat: y1 ~lªsmarr irttf0rm~ei<bA, <!A;l!Jé.' ap>eye ª' Ja P-laneaeiéa c:tet 
Oe'$afírolla Manitip.al. 

_.,;,,.,_-...... ~.':":~ 
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1 t de- Febrero d.e _2002. · 

P~iá ~lle 'y ·para tnejótar el: corttexto eqon~ómicq que ~od~a -.al Muñ1cipio pres~htqmos 
par~ ·su análisis '.y· discQsipn _ ihfoimaci~ri referida de fos $ecto~es p_r.o,ductivos d~r 
Municipio.. · . · 

~ 1 • ~ 

- . 

·1.4-CONTEXTO SO'CIAL 

· El' ·Munidpio .de Alfajayucan y sus.:habita1Jtes, hiátoriC.amente, han bl:lsc~do mejor~r $u 
calidad de vida y la de sus famUias, ~in desconocer los aiferent~§ problemqs qµe 
limitan el desarrollo,." tales como: Salud, Aiirneritaciórt Ed4cación, VlviÉmda, todo e.~to 
nos lleva a pensar, diseñar e Implementar las medid.as ad.eéuaqas para hacer U$o de ~ 
los potenciales que como Municipio tenemos como son la lll9"'r9iUn, la falta de 
educación oportuna, la extrema pobreza y sus instituciones. 

Una de .las .mayores preoc~paciones de este Gobierno es el servicio educativo, ~I 
cual requiere'· de modernizaCióri pará que este servicio se desarrolle d,e manera , 
eficiente dentro del Municipio y sopre todo en· las comunidades con más niveles de 
marginación q'ue requieren de esta atención. 

·.En salud, se cuenta actualmente con un avance notorio ya.que se ha mejorado la 
cobertura de estos servicios, así como la infraestructura, lo cual da una mayor 
esperanza de vida y un menor riesgo de contraer alguná enfermedad, sobre todo a 
las clases más desprotegidas como los niños, las mujeres y los anciarms. 

En la dotación de los servicios a las comunidades como el agua, d'renaje y 
electrificación, se ha disminuido notablemente el porcentaje de familias sin este 
servicio en los últimos años y además se requiere del manejo eficiente y 
transparente de los recursos públicos. municipales, para que é.stos s·ean aplieades en 
su totalidad a combatir la pobreza. 

También se cuenta con apoyos de asistencia social, que son coordinados ,por -el1 DIF 
Municipal, los cuales tienen la finalidad de apoyar a lá pob.lación indigena, madres 
de familia, ancianos, minusválido$, así como ª' los niños y la orientaci6A· a los 
jóvenes par~ evitar algunos probl~mas de adicciones. 

Por otra parte, la mujer de Alfajayucan participa activamer:lté ·en el quehacer 
cotidiano de las familias del' Municipio, su presencia y sus acciones son 
determinantes en el desarro110· político, eeonómic0 y social1, p©r le C!tUe se tecquier-e 
fomentar una nueva cultura para ampliar su participación en activida<des productivas 
en función de su capacidad que prevenga todo abuso hacia ellas y .que facilite su 
acceso a la educación, a la salud a todos los servicios. 

La juventud representa el preserMe Y futuro de nuestras com.uAid:aa.es:, p0r ello se 
requiere una conducción responsable para asegurar así la continuidad del desarrollo 
que nos obliga a gestiona~ ante las Autoridades Estatales y Fecde1Ta'les, .para a.arle un 
gran impulso a la educación, el arte,_ la cultura y eJ deporte y as1f 1109.r-ar cq,we· fa rüñez y 
la juventud de Alfajayucan, demue·stren sus capacidádes y aptitudes en las 
diferentes áreas del deporte y del conocimiento. 

2. PJiRSP·SOiFilVA M'1lJINl:CH~Al
·2.1 OE.$·A~lt0:LLQ, ip..Ci);l..fflCO 

2~1!.1' 1t>,e1N1e,e~c11~ 

·"'"'"!.. 
ff n ·el' M:u_niciJPie ae A~faja~l!.lc:;_an, $e 'Vii~e ·wf11á, e,ta~a qle tra.n(lluilic.~h~a .$ecia·1, · ~r.acies a 
~ue a través del tiéfol!l;?~· se 1f.la i00 entr.att(d,'é a: l!Jt:la· ·Viicda <deme.er.átiea, 10· Cl!.laf: ·fila. 'Si<!f0 
aeterminante, ya €fl:.lé en la tflltíma é~f.ltief.lsa élect0ral para ·elegir. ar 1~tesitdente 
Munie~J:>al. se ot>tuvQ Uf1l rr~~uttacdo ciare .y trraAswaremte, que fiué ía,, e~emeia: .<de la 
voluAt?lc:i· popular. Totda ello ·n0s ,e·eAlleva ª' as,:>irar a. wná vi~ª' má$ cai!iJR~· y. $ temer 
oon.cfü::iones prG>Ji)imias para· ir:np>lernentar el· cdesarrello se ·las cemuñiea~és. 

. .···ª~ 
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:11 de Febr~ro de 2002. 
~ . , - -

Pªrr~ .. I;lec.ción deb!p,utados y ·s~nadb.re& . .d~ 12,6-~4 votos, er: 48.%. :.fu~{pár~ ,~l-f:i"Rf, el 
.. 3:0.% par:ª. el1 P .. RD, .~1 1§% parª er P~N y ei ~6% para. otros partidos. ·Par~ Presid~nte 
dé la· R~~ül>lic~ de a·,304 votos él 47% fueron para el PRI, el 28% para el PRO, el 
t9% p,éfra el PAN y el 4% para otros partidos. En resumen se tiene üna clara 
mu~stfia. de que eh el Muniqi~iP··de Alfaj~y.l:foart, predomina el PRf, ello significa que 
l.0s g,obernantes Priistás ha~n ido contribuyendo . y dando respuesta con 
resp~nsabilidad a las, obras y a las pet~ciones de los ciudadaqQ$. E;_n J\lfaj~y_U,can · 
aetwaf timente éñ·. los diferet1tes Jjróce5b$ elec_:toral~~, Sé ób$$rv~, liria SOC~édatJ más 
a·eti~a, demandan't~y·partícip~tiva, lo cuai l\ac~_·t¡U~ $e r~spet~ más la plur~lidad y·la 
t¡felÍlíl·ócracia: ef:l genérat;, · 10' que hace· nt?ce$.a_rid cóntinüar con éste~ proce$o de 
memoeratizaeicm b'aj© ·los sigui~ntes obj~tivds: 

<cUSJ!ETIVOS 

• Contimuar con er. p~rfeccionarniento institucional de la vida d~mocrática en~ el 
Municipio. · 

• ILo~raf que la participación Ciudadana en las proximas contiendas electorales se 
incremente., con el fin de gara.ntizar la voh.mtad plena de la ciuda.danía. 

• Avanzar a la con$·ofidación de un Municipio q1Je tenga una vida armónica ,y un 
eesarrollo justo· y equilibrado. 

• Viie1ilat qwe las. acci~rnes .. <qwe lleven a~b0.tanto el Gobierno con la ciudadanía, se 
ap>eguen estfiictamente. al estade> .de .delie0h0:. 

• Fornerntar lá 1J1l~rticipación demo~rática activa y comprometida de todos los 
seeteres $0€ia',les. 

• Gar:antizar el respete a- 1fa pi uraf id ad pol{itica, para ertriquecer la vida democrática 
ern el M~micípio. 

•· ~lerntc;¡r la @táetica de· urna· ewltura· de legalidad y respeto al orden público y a los 
derie~hos de fes ciydadárnes. 

• Ase~urarr elec::d~mes ordena<lfas, eq,uitativas y transr:>arentés. 

' r01i1i1emtar e~ diálago entte el Gobierno y los Partides Políticos. 

• Reªli~ar ptiom0ción entr.e los diferentes $ecteres del· Municipio para Gonstruir una 
cl!Jltt;ma, ~emeerática m0demª' aeorGfe a las flecesidaaes. 

• f.omentar ufla mayor erieAtaCi©m. p0li~i(:;ª' en las .~~Aill.lJA;iaae~s· d©.fil<de el: rnivel 
el!J'ltlJral Ros permita una visión amplia d:t9 la ~itwªeién paliítica y que durante 
muGti0 tiemJ!)o a geheraa~· ~rO~'lem·as $óei.ale$. 

Tal como héiti si<!Jo los i<!Jeales de nuestro actual Gol!)~rfllad~r ~ef .. ~stca~$ de Hidál@.Q, 
servir al pueblo de Alfajayw€a·fh ,es. mi 1i¡>rinclJDed <:¿Qmp>romis€>~ hf1et'lªr o~ntra 1a·~ 

. marQimacién. y la pobtte~a· ·es riesfl>éAsat>.ilic;f ad de -tCJ>~ 10$. 

Estoy. plenamente €omvem$iGi0 que par.a c.otitfiTil~lir y sa:tisfa·Gerr. las demaAd·as id.el 
pueblo, es ne0esaria tma. asrninis~ra0i6m JDúfu·li~a\ !fii.~m~~ta.. tria~~parefilte· ':f, efieiemte, 

/{.l\ -· 
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para ello se ha involucradb .a"· personal que cubra ;el· perfil y éon ello asegu¡ar una 
disciplina y . _una responsabilidad qentro . ~e las funciones de la presente 
administraciórl": _J~ • -

Así tampién, se .requier~ de -lá c;ictua_l_i~ación de la normativa interna municipal_, con ,el 
fin. ~e. que dé resp~esta a las hécesitlades tanto del Gobierno· Munieipal _'éotno dé 1la 
ciudadanía. 

Cada uno de los setvidores públicos, debe atender sin excepeión a toqc;¡ persona 
que requiera de su ayuda, practicar fa l1onestidad, ta· disciplina, la 1impatci_alida'd· y la 
vocaCión de servició. Equipar y dar las condiciones a los funcionarios y ~m,r:~l~adQ$ 
municipales para que tengan ÜA mejor rendimiento en sus funciones. 

OBJETIVOS 

• Convertir la Administración Pública. Municipal· en una organizacióf'l altamente 
eficiente y que represente la alternativa de solución a las demandas de la 
ciudadanía. 

• Eliminar vicios como la ~corrupción, la ,impunidad, él abuso de. poder y la 
irresponsabilidad. 

ESTRATEGIAS 

• Impulsar acciones que garanticen un sérvi~io público honesto, responsable y 
eficiente. 

•· Establecer prore.~o~ de la -Administración ,Publica Municipal de acuerdo a los 
retos y exigencias que impone el desarrollo de nuestro Municipio. 

• Ofrecer la modernización Y simplificación. como instrumentos básicos de la 
gestión administrativa. 

• Promover la profesionalización y actualización de los funcionarios y de los 
empleados. 

• Actualizar la reg'lamehtaciórl' interna ·que dé las bases· Claras para obtener 
resultados positivos en la administraci~n. 

• Adquirir lo necesario en equipar1llientQ :Jl>,C!lra mt1ear la$ condiciones de trabajo 
adecuadas para el desempefflo de 'las funciones administrativaa. 

• Fortalecer la comunicacióf-1 entre el Gebietno Municipal· y t0s Deléga~es 
Municipales para· lograr un mejer élesernpeme aerninistrativo. · 

,_. Ef~etwar a$árnbleas. entre ·las autmrima<1Jes l0Gáles y 'fªresiderneiª Mwfilici~a·f, '@a·r¡~ 
esta·btecer las bases d·e ~omuriteáeiéf1 Y así 'P>lli©·fiiza,r petioi0mes Y' 1ries0tv~r los 
problemas de organizaciór1 ~em~1r.t·itaria. 

•<"'1. 

• D'el~§ar turiciames 'a: 'ª$ éfieas 'j¡>aria il!lfll1 id'e&em@efrté1 me$ eficiente y !!.!Aa' a1er;rn~i0rn 
rá'f!>i(ija. Y' res(:)ernsaa"fe. 

• Criear e rifil~imq:ªr tas á·~~a~· d~· awoVio cd·emtri01 eh~ ~1a Aatmiroistraci©M Ml!Jf'l'ieip>~.U1 
a00ua.es .a tas nemesic:taCi.les :para,:mar.amtitar .wt:l: ~eN,i0iG> ¡:>ú0''ieQ mas e:liieieAte. 
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PERIOJ:?IG9. _OFICIAL 11 ·de Fel:>rero de 2002. 

La at;Jstérridadl será la política del ejercicio presupuestar para mejorar fa condic.ión 
frimaAcierra. del Ayuntamientó. · 

El e$rue~o ~e uso ~aqional de lo$ recur~os di~pooibles al que el Municipio e~tará 
comprometido, obliga a . ejecutar ros recursos de manera honesta. y efidente 
promóMiendo la transparencia y ra rendición de cuentas ante la H. Asamblea y la 
ciuda<11$rmí:c¡¡, .para ello, se instrumentarán los mecapjsmos. ·necesarios para la óptima 
fiscal~a~ién: del.gasto municipal bajo el siguiente obj~tivo: 

• Generar una disciplina de gasto racional y transparente de los recu_r.sos públicos. 

• Awsteridad en el ejercieio del gasto. 

•· Estat>tecimient0 de UA co·n~riol efectivo. de ·Contribuyentes. 

• Fortalecimiento del ingreso mediante la. revisión de la Ley de Hacienda Municipal. 

• Evitar el endet:1damiento no necesa~io. 

• ~batimiento del gasto mediante la reposiGión del equipo ineficiente. 

• Apeyar la meder.nizaeión administrativa para, éstablecer controles eficientes. 

• Oisef.lar formatos para fiscalizar el gasto público. . 

• Comsofüdar lM~ r;>adrón confiable de tos contribuyentes. 

• lnstr;t.:Jmerntar una eamr;>aña que promue\la la deolaraQión oportuna y el pago de 
irrm@41estos de J0s contribuyentes. 1 

~ IAstr¡uríf:ler:itali uña; cam}!)aña que prrornueva un óptimo áprovéchamiento de la 
ir11iraes,tru0turra y lilílobiliªrio del Municipio. 

2.1.4 PA,RT1:c1¡PACH)N: c,1u1J,ADANA EN LA l1M:PAR.Tl1Cl«JN, 
'[H~ J:USTl:QIA 

Ert mate~ia áe jwsticia 1

, la actual 1 A:<:tmir.iistrª~i~m Mwrn:icipal es;té o,c;>rnpfiometida1 cen el 
~Ji>éte y fortaletimiente del estac!ie ae <;1erreehe, c:h~,ritde ,1a~ ~ey sea resp;etada por 
~,GberiíláAtes y SJ.Ol!>érnados, buseaRGi'© errra~~t<;a!T la1 ~<\)nr'iL;JJ:)Ci0A, Iª imp>lJnidad y la 
ne§li§lerncia eA elr-setviei0 p1úblie0-. 

Les t;,abita~tes de Alfajay;uGan dernanc;fa1t:l una impartición de justicia imparcial, 
p.remta, e*J?eGlita y completa Gfentre ~e los plazos y 1térmifl©S que señalan las leyés. 

La f?residemeia Mwr1i$.ipal y sw: iM. Asambllea:, ree0n0een (il.u,e· me.ctJ1iá'Ate los;. ·ª0tes (!jEJ 
awtoroiáaci, se p>!!Je~e cemh>~tir y ~,rieveAir el delito a través <iiel tlfü~:f<¡¡QJ.©. ©~nstarllte ·con 
lo$ v:eGiA0s Ge las eamunk:taees y l0s Gielegados AilUAiGi~a!les, qwiemes en muchas 
ecasiomes im¡:>mne11 multas .pára riestit~ir¡ al§t!Jm¡ 1tir,;>~ cle t;iaffléS yt0 :p>er1uieies, :evitan~fo> 
a$í (il.ue ,Jos eernfHcte.s e-.re.neillas.. Hegwe'A· a; ·mam0s. <del MiAi&te-r1i0 ff),liJ~Hee. ,fl,m este 

-, 
1 

1 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



-- T e=-.:·1@'~~·:-;*2?;W·§fZ~·:;;w;':i.:;'.:,.;:_;-::::":.~:-1~w:-:: __ >~::::~:_·:.D~~m'Yif'' __ ;:::?~~:L;::~_p.:f~}·~<:·-}:~~ .-_ ·_-·-
··:·::-: '•-_,·:_.-. 

-~ .• _, ¡··~.¡ ~ 
- .. 1. ' 

:.ff.':~FéQrero :t1~f 2002. =.:"-::.i>ERtr.0~lCO: ·0Fl€'I*ll. . · -

sentido se .han iniciado ac~rcamientos para concretar "~:cción:e~' cÓhjuÍít~S- que -
contribuyan a la proyección de altémativas d~ solución pacifica a rencillas ·entre la 
población de cada uRa:de·1a·s:comwr:1idadés ... ~ 1 ·~ - ·1 --~· ... 

De. acuerdo con los,idatos .• r:eportadm:s" po.r la;Procurad.ufiía1 Bener.alr de··J.usticia1 .en el 
Estado,. durantetef· año ~200.0 se ·atendieron 'Un total de, 741 :ca·so.s de los euales el 
28.8% fueron actas infoh'nativas, 15.38% actas de inconformidad, 18 .. 08%. actas de 
Gc::>nvenio, .13.49% · Gontr~t0.$· __ 1privªdQ.s, _ 6.20%. c~tt$tamcias. de ante.ee.dente§ no 
penales, 2.49%.r __ comP.~r~G~nciasi t.()1,9/9; .1r:~r;nis.iones: 'ª la. ·A§encia del Miml$.terio 
Público y 14.03% de constancias de asuntos varios. 

En el balance ~~-neral d~ d~Íitos ,~:tirante ,~I p~rioeo: 2.000,; ·,registr~do.s -en. etJij~gado 
Menor Municipal fué un total_ de 114 de los cuales: Por lesiones el 35.1 %, amenazas 
el 1 %, allanamiento ,d~· m,.o.rad~ .·O· :~fj t~b~mqQmo--ctte qbligacion~s familiares 39.5%, -
robo 3.5%, difamación ·5:2--%, adulterio y entre -'intento de homicidio, homicidio 
culposo,. i_".1t~~to de violacióry, y portación ilegal d~ ªrrf'.'ªS de fue9~ el O %. 

'cié acuerdo· ~ ·1é$ caúSá$ qu~ · -9.~hérán la comisión- de d~litm~ .. s~ GOncluy6 t¡ue el 
65% se debé a un alto eonsumó dé 'l'.:sebictas -áltohóiicas, ·situadón que 'influye en _·los 
diversos problemas de tipo conyu9al,, as[ como e~ un elevado fndice de lesiones. 

ResumJendo, ~e pu~dé afi_rmar ·q_ue ~n e1· Municipio no _ se obserya un· índice 
preocupante de delincuencia en este sér:ltido, de~de ·1as accio~es de Gobierno 
Municipal que fomenta entre la ciudadanía, la denuncia de cualquier delito ahté tas 

·oficinas 9e1_ Mi~i~terio Público qu~,.$é enc1.:1entra en la cabecera municipal.· 

Por lo anterior, dentro dé éste Plan' dé Desarrollo Municipal se trazan lo~ siguientes: 

OBJETIVOS 
• Garantizar la paz .~acial, :1a armonía, la. tranq.uilidad y el bienestar familiar en -

toda$ la~ cornun_idades def. mu~icipio q~ Alfajayucan. · · 

• r=omentar I~ cultur~t 'de .la denuncia ante ,~f Mir.li.Sterio Público· y la participaci.ém 
ciudadana. , 

ESTRA Tli,.G,IAS 

• Diseñar campañas. dé difusión para la denuncia ·del delito. 

• Solicitar y_ fomentar la capªci.tación y _ actualización d~I persomat ªsigm~do al 
Juzgado Menor Municipal en forma periódica y permaneAte. -

• E$tablecer tJnq ~m.p.l~a coordinación GQft Autprid~d~$. Judiciales y GJe Se§l!Jl1i~-m 
Páblica del- l5$tªdº a, fin de prevenir: el delito. 

• Vigilar que todos lbs expendios de venta de bebida$ _alcohólicas é$tati)leeia.0s eA 
las comunidades del M'wniQipio resp·eten el reglamento vigente. 

• Vig.ilat q.ue todos los asuntos turnados a las instanoias corresp<~>ndi.ie'mt~$ $eari 
atétt(iii<d~$, c¡;~m. ~~*icto ap~g.e a deri~ctil@. 

, Fametiltar el libre ao~~4l-· a·'ª' jU$tioia eril -~CJ>m~'i.~i-~e§ td~ ,igual~ad Vi eati<da,t, asf 
como de manera -gratuita. 

~ P.r~.m~ver ,et. c:Jiál~go -~arnt;té.~ ~e Jfiª1te c;J'e fattª$ ~~ ~~tite~ meme¡>ne$. 

• Celell>Far 00nv.er1i0s ae eonGiliaci.én-, Uevar.l<!t'0 a eabe 'lllAi:I' lamér 0e c0frlvemeirlYi\iet'ilt(!) 
mªria, <!IW-e ',lá f$1ta sea. 1ié.Q0ne:~r~a- y a$í 1 .1~ seª' a.f;llieaqja- l!JAa sc;1neiéA 1 rfr:limirna;, <:>· 

t0Fr-eativ0 e~ arr-esta Giisci¡i>liflarie eA $U Pférsor:la. . - · 
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1 ·' ..;. 

!'' "Estat<>teceri rineéarni$mos para la plena atemc¡;iéa: de1.aswntos de carácter municipal .. ¡ 

~ :©.P-Jéfªrt• 1J:Jrnai .afiTi1P.)liarf~cd1de: 1G~muoi:cación c0m: auto.ridadés11de· tas comur.iidades, 
e~fikef1ifiim1 dei(dar·ifa~.aternciéil frnméc:J'iatai,1a1 la1pr0alematica ·presentada~ . ·. 1 •• (_· ••• 

,.. @~gj~mi~ar 1~mtrre1 110, ei~.~~arn1í01 pofilcur;s'Q.s. (te, ,ea·rtele.s· alusivos a la prevención del 
1a~lifG)! y,1,ef:'c~tiloeinmierito cleHBaf.1{\j'<t)!lM].micipar y .sus·.asp~ctos juridic-os·. 

: ( 

• CaJi)acitar a l()s. elementos de Seguridad Pública en lo relativo a técnicas de 
meteneiófi, 'YG0frtoeimiente de E>eté0tli'0s Hühtahes. · ·. 

2~:1.51 'S1EGURl1D~e,·11Pl!JBLfCA MON1ICIPAL . ·. ' - - ~ ~ . . ~ . ,,.- ~ . 
';, 

' .- . ~ . . 

Uno de los mayores compromisos del Gobierno Municipal es brindar a sus 
. ~e~~rrAª<d~$. ~fiª1llqJ.111ilidad, arr:nonJa ~ paz soc.i~f, ~lem.entP~ .funda~eQt~1~$ .P~ra 
8$pirrªr ª'' oesªtrorto de las ,potenciªlidaaes y cápáciqad~s d~ 10$ habitantes. '' . ' 

EJ MümicipÍo de Alfajayucan actualmente por el alto· índice de delincuencia qué se 
vive éil ni~el· Aaei~rnal,. requiere de e§tablecer e$trategia.s adecuadas .Para enfrentar y 
J;)re\iernifi actos entFe sus habitantes ,_gue pudieran poner en rie$go la tranquili,dad y 
estabiliae(tj. $'Péial. ' ' ' . ' . 

t$1 eaJ¡>ªcitación permanente del cu~rpo de· seguridad es un aspecto fundamental, 
para el, ~~serimpeño oportuno y eficiente e.r.a $lJ ,encomiend~ con la población sobre 
tsd<:l la, más vulneráele. · 

la. $egliJliidadi Pwblica también comprende ·la salvag,~arda de la integridad. de las 
persarria·s if1~0'1uerr$da$ e11 situaciones que pQnen en rie$9,0 su vida y sú pattimoniO. 
La, Preteceión Civ.il comcJ» elemento iAGfi$pensam1e· para garantizar la seguridad de la 
@Ql>la~ióf1·, es ufila. oe.nstrueción cultural, sbligada por las experiencias que nuestro 
'Mumitipio· 'ha ten.ido al enfrefiltarse· a fenómenos-naturales y cónflictos sociale'$. 

~ni este ~u;,peet0 se implementarán, acciones que tiendan a preve.r,ir y 'mitigar 
sit~áeiernes cdé desastre, todo esto en. ·coordinación con lo$ Consejos Municipal y 
~statal cde :p>.mtectt:iér.i 'Ci\Jil. · · 

Asi' tªmbiéf'l, se t(j)Ailarám aeciones preventivas p'ara ,qye no· 'Se den a$entamientos 
Mumam©s em zenas dé é11te riesg~. 

lre.d.é' 1ell~. 'frle$ ©t\>mtlev.a. a trr~l'nsfar:mar: a for:ido ·y·,de, m~nter~ estr-wetural el des$mpeño 
Qé las e0riw0riaoi().rne.s <de se~.uriáad. ·~1l(it:Jli~á ,f.:}ara· <ltUe' Sl4S elementos cuenterf con la 
calidad lJ ca~ªc;:idª~ ae servfoi.~ ~.(¡Je recl~~.UiT:lª SlJ de.recho ~ la tranq

1
t,Jilidad, armor.iía y 

:J:>.az J:>sfia1 s14 G'fesarro'lle el!Jltwrrt~u:, e.~er'lém,i~Q y a.QciªI. 

'" «0,filJ:-lnl~OS 

•. Crrear las C<i>rlG"ieio.~s legale$, irl'stitucioMal~$', aá'm1iA1istrativas 'Y de 
ecofílil~errt~miemto étieo <del cuerpo de policía para qye a~egur.en a -tes individuos la 
aeb>ie~, J:>r©teecióA de· sl'..I iAte·@rícdad' fiís·iéa y pja:trimenia'I ert wA amll>iente· :r~r-e.piei0 de 
c0ftlvívet'l€ia lib>re y democrática. 

• L0~réu ~ue fa, s·egiu~i(:J'aá: P>lfl'hl'liea sea uMa ·r.ea':lid8'dJ 1 ·p;·a,r:a te<des l©s ;f.labitaf1te$ · d~t 
MwAieipie. · 

• (~araf.ltizar fes· serViieies; me· ·se§luTicd 1ac:i' ~w~lie~:- 'é©f'l · efiimietitéía; ~fi)©fturtlic:t:as .Y 
~arnesfüdad. 
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• - Promov~r entre la ciudadanía ;Unª cultwra: ,d~ proté~tién, 1ei;,,il1 1.que mas, .1p~rmi@ la 
participación resp·onsable de la .población ante cualql!lier contingencia. 

- -

ESTRATEGIAS : . .--

• Fomentar la comunicación entre los tres órdenes de Gobierno para que en forma -
cocirdinada se dé· el paso a la·.; prefesionaliZ:áGien de los elementos ·ca·n :1ai 
imp-artición de cu,tsos téorieo-prácticos que ayuden· a ·a\fanzat eni :la ·énsef.iar:t~a· 
dél ·servicio JpúbUcó ·bajo U:>s principios, de. legalidad, refieiencia, ptofesionálismQj 'Y 
honradez~ 

• Promover la. p~rticipacióriliGi.udad~na ~n. la• 1prie$ervación .de;.fa, seg~fiida<d11Jl>ública 
_ dentro.-del Municipio~ · 

• Modernizar y equipar a los cuerpos de Seguridad Púalica: p~re1. aseg.yrrar¡ sus. 
funciones y··s~ seguridad personal·. 

• Ampli~r las redes de comllinicattión de radia; en: 1la tetalidáct· de comunidades para 
tenér un mejor control en easo.s, de1 brG>tes de ·delincueneia y··c.orrttimgenQias'.. 

• Ampliar el presupuesta ·par.a 'Seguridad, Pública en1 11G$· próximas años _ de, 
Gobierno para ofrecer Jos ·re.~l!lefit:nierttos. corrtespondientes. -

• Desarrollar acciones. para¡ la· wigilancia y .~rohibición de 1eonstruecio.rne.sJ en: lº'g~res 
de alto riesgo. 

LINEAS· DE ACCION; 

• Tener el control, de 11ª$. emtrradas. ~I Mumieipi(t)1 :e0m~, son: Vehículos d~· Gt;lliQ.EJ -y. 
foraneos, ,pafa é'Jitar el tránsito ilegal dentro de, la Ju~sdicción Municipal. 

• Controlar minuQiosamente la conformación del cuerpo de Seguridad Pública paFa 
garantii:ar qtni~' refuian,re!J:·perfil 1qt1e· para ·sw1 ifi~neión se reqwiet.e\ . 

•. 'Gestionar ante el Consejo de· Seguridad Pública ;Estatal la dotación suficiente de, 
armamento y vehículo$. 

• Ampliar y mantener en condiciones óptimas. los s.istemas de radio corrmuAicaoiém. 

• Participar en et Programa Estata1 1 de Segl:Jrid1ad. . 

• Participar conjuntamente.. con el Si.stema ·f:$tatal de Protección C.i~il en tos 
programas· ~cae promueva. 

• lmpl~mentar una comw.nioación JD.erié<íj:ica y o(1>erttJrta con las A~t0roilltaC1Jes t..0e;ales 
para. la pre"'ención cte, ~ctitwaes filemati~a$ ·<de le.s. oiu.da<iiahos. • 

• Permitir el a41~es~ y ap~.rfiªr ~, le$ :~'1JeliJ.i>,~$ c1.1e '$~~.~rtl!fª~1 ~$tata·1 1 Q' ltiJ$~i.em$1: 
cuando, efectúef\ aperati~é.&. d~mtirr~, (cd.el1 1Muni~i~i0 ·'f/ i~e, $.eéfln a· b~mef:ieie, ge: .1a, 
población. 

• Solicitar el ªJl>0~<l> ~ I~~ Al1lt~rri~a·~e$ 1~ªtªta'le$ y 1We<dera'les ém cáse c;ie 
everltwálie;taé¡Je$. 

2~ · 1:¡ .. ,--· 1n·Cl:,m;E,~:~~a -wr1,. 1HiA·l.J1·1fia.1i:! 
- .. ' • : P!!11~1~~'"'.Fl~'i1 'fll~i·~·~,~~ 

il estaae a~ derieeme $S 1illh~0ncpeb)i~.1~ sim1 ·eit', tre$p)'.ete, 'ª' :tms ie>erie~tilos Humati10s. f$$ 
oauoaeiéA · cttet 60t;>iern~ t-raéer valer . le'S. .r;>.rif.lei~i0$ -~e· ~~páriGiaJi(dae-;· ·i8u_alt!!~: y 
j~$troia,, :p$fá' éllQ es p>reGiSG ql!ltl :la• SQGléQaa ,~~érl\té ©GR les iri\Stfil:llif\leFJtE>S adeG~a<des 
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~~rra; ~~fire~tatr pOS.ib)~s ~a:;dtOS de aÜtoridad' que puedan atentar confra ·-·1a ·dignidad _-o - · · ··-
vielaf 'lt!)s·,·tlferreehos fl!ifit!fameñtares\ ae 'la1:ciettadanía. 

La ig,1;1aldad y la digRidad, son dos valores fundamentales de la humanidad. Su 
prie$e.fílGia e$ requisito indispensable para que el hombre se desarr.olle .plénam-entei :Y 
su_~i9~mcia $.e de en todo tiempo y lugar. · 

~~0s f¡)e.rre~rn~.$· ·Murinar.i~s §On· ,f9·m~$·,f.:>f~.9iªdo· qµe po$ee.el ·~er _humanó', de á.hí que 
$éª·' l!Jfilª1 ,§lblig~a~i~m1 irrerntmcia~le -~del -Estado, y de· ~,lé:>$ -GQbiern,as Municipales, 
~a_rr~mti~_ar: ,~f, .e$tmcto· respeto··ª· lo$ mi$mQ$ ~, .promqwer $~ pb~ervanqia -~ _b~jo· un 
esquema de iguaídad, justicia, paz y libertad. ' 

A :1es ·tfiaaitantes ae11 M'wnisip;·e- ae• AlfraJayucan 'independienteme·nte. de su contliCión 
social, edad y $exo se les debe garantizar justicia, seguridad y- mejc>rés condiciones 
sociales de vida, así como un trato justo-, respetuoso, eficiente y equitativo por parte 
C!f e :los sent.idores, ·P>úli>lieas. 

Por ellb el Gobierno Municipal, aplicará las medidas que garanticen respeto pleno a 
las. derrecfilos Cife, los·. trlab'iti:imtes1, dámdoles mayor atención a las clases margin_ac!ias y 
adoptanda 1i!led1i<dás para1 abatir1cualquier discriminación: s·ocial. 

Paliá '!!JallíaAtizarr ,el· respetoi de los Deriechos Hgmanos·; es necesario crear cor.ciencia 
en la poblaci0n y fomentarr 1l!lna 1gent:1irna· ccdtwra de ·respeto .aJCils derecboa básic~s. 

Pr.iefitariamente, el Gobierno Munici(i>al1 dar.a, atención a1 los-derechos de los 'hlér:nires; 
rnllJjeres, personas de la tercera e~~d, discapacitados e indígenas. · 

Así también se implementarán las medidas pertinentes, parta .que fos. füncionarios y 
empleados murriicipales practiquen la vocación de servicio y ofrezcan siempre el 
respet0 1 de k>s, defié~fues-. <:Je· les habitantes del Murilioir:>'ió bajo los siguientes: 

0'8J11:~nvos 

• Lemtar el rrespeto ¡:?lemo, a los der~,ChQ$· crl~, Jo$. habita_nt~$ d,el. Mumlcipio de 
Alfajayucan. 

• Femer:itar la ditusién y divulgación de los Derechos Humano$. 

• lmp>lemefiltar ur:1a1-amplia coermim~:oi~n .. cpn la.s AbJtorid.~des Estat~les y F~derales, 
p>arai dar seguimiento a las der-1wr:1eias presentadas. 

•· 01iearr urna e.ªmeienci~ en l0s servidores públicos niunicip~les -de resp.eto a los 
r>erie<;:mes. trtur.Aaliles. 

• Oi$_ernªr. ~m@añ'ª$ ·Y' a~~iem~"ª' 1~rr~ve.n~i~a$.,, p~r.a -evitªr .lea violaci~n cl(a los 
Ue~écetlo$ Wl!Jrnar;,os de tf-utlr.térra> esr;>eciál eM 1ª$ cG>munidades más vulnerables. 

·Ll~N1EAS 1D:E ACCl'ON, . . ·-· . -- ... . - - ' u 

• Pªff:ieipar eA fss F'rogramas estatales en materia de Oér~chos Humanos. 

• Realiz~r (!wrs0s eG>A· el· ~ersona·1 de f>re$icdeAcia Mwríli.cipal y Qele§adQ$, .. para 
ceAscJ"lufar ~Aa g¡ef1uiflé) ewltwra de lo$ Dereenos HYt:manos. · · ,_ 

• Desanria11$r camj!>amás· irnf0rhTilatiMas eemi ·la ~p©li>Ja·eién :en, materia ae :preteeeién a 
.fes IDerecho~. ·fiumam~s. - . · .. 
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. -
• Realizar reúniones con per$onal docente, administrativo y de a$oéiaciones dé 

alumnos y de padres de familia de las diferentes institucione$ para tratar ahqndar 
en er terfra de I~~ Q~·téehos Human~~· · - .- -- ~;:. 

: • ~) / • • • • • • 1 • ' ~ & 

• Vigilar que el trato qüe'' ·recibán lb~·:·ciUdadanos. rétlutdos en: las ~áréeles 
reg{ona_le~. sea digno.. . . 

. , .1 

2.2 DESARROLLO ECONOMICO 
2.2!' 1 REC.JJRSO.S ACU,FEROS O.EL MUNICl:PIO 

En el Municipio se encuentran diferentes cuerpos de agua en forma de manantiales 
que a su vez alimentan a los arroyos que son afluentes de 4 .:rí.q>s. qjue p~$am 1por .este 
Municipio. El río que nace en las Colinas del Astillero con un recorrido aí territorio 
municipal con aproximadamente 25 km. antes de entrar al territorio del Municipio de·~ 
_Tasquilló, siníiendo.de· ~ba$técímiento·.a la présa "El Yate", existe un segun<!Jo arroyo 
que nace también en el Astillero y se encuentra con el primero en ·1a comunidad de 
Buena Vista, de este Municipio, de éste se desprende otro que va a ser fuente para 
la ,presa "Milpa Grande" ubicada ·en ·la comunidad ·con ,el' mismo nombre, otro- mas 
que nace en la comunidad de Cerro Azul ·y desemboca en la· presa ·'{Vicente Aguin-e", 
en la comunidad de Zozea. 

La precipitación media anual en el Municipio es de 382.1 mm, -caso· (lue· hace· posible 
el brote de flúmeros de manantiales .en diferentes altitudes de éste fisiográficamente 
escarpado muhicipio, esta disponibilidad de agua es factor détérmifi1aAte ~para lós 
asentamientos humanos que están ubicados estratégicamente en -t0aa SI' territorio 
municipal. 

El principal uso de este vital· lfquido es prineipalmeti1te para 'USO Agrí·cola, segLJitd:<i).por 
la Ganadería, siendo .casi nulo para la piscicultura situación desaprovechada ya ,que 
existen comunidades como s·antriera, XotMe:, ·E>onguiñO Qf:Je cuentan con bordos para 
la siembra y explotación de peces. · 

En épocas, críticas de $equía a.lgunas locaUdades. se vett ~fe~táaas por la ~FéMeia 
de ag.u~ tanto en el abasto per~onal como en la ag.ricultur$ y ganad.ería., Gon $U 

consecuente hnpacto en el ámbito económieo, ern parte eªt¡;1, situación. se debe a -la 
falta de distribución, a la red de co~du_cción de agua o a los altos costos 'Parra 
proveer de ag~a a. las looalida~es. de ,diflctl acceso. 

Mediante acciones conjutttas de los tre§ niveles. d.e G,obierno se lo~r~rá mej.Q.fiélr 
estas condiciones y e$tas necesidades se tran$forrmarén en, el.emen~o motor de 
desarrollo en .las localidades que integra A ,este -Mv.nic.ipio bajo l0s si~14i.ente$: 

• Asegurar el abast~ d~ est(a Hcquido eA las :localidades al maAteMerr y· famentar 
acciones que garanticen la suficiente rec~rga de agua en los mal'iltos frfieátiec1>"s. 

, Coofidiflt.tt e$fi~erzos y tom~r acQiQt.1~. :@ar.a ª~.ri~v.e~mar el ª~l~ª1 c!Je ¡'"$ r¡fe.s y, 
arrioy<:>s par;a1 menérfit -pr~dwcti~raª(!J a9ro.P-eouar¡a, y acreeeAtarr lt11 eep·m@m1f~1 em el 
Municipio y I~ teQió_m. 

• crear la$ con0ieieAe$ pafª <l¡.ue el 11Jsa dél a91.!Ja §:e.tJ ae mayor r;>rieveetrte <il~filtr0 ~e 
las leeali<!f~<iles~l iri'ñJtJlsanctJ~· .afi}ti.~i~aliie.$ cq~.e .p1~v.~t11~ef'l. urn t;iir.tal'ilili$~0, ~~~titémiee 
creciente denttG·. <iJ~r M,UUili~Ji>i0. 

• Cé1i1junt$f esfYél'Zé$ eon las depén<!fe.meia$_ ~~mi ·ifl\j~fi.eAeia en e$te· ámtDttcp· ;pªrrª 
te.cmifü~ari el eampe y t-iaeer lil$0. é,J!>tim0 ~el a~,llla. em la$ ~Jiá~ti~$ ágfüc.Q),la~ .. ,Pe:tfra, 
t:Áejar:ar · 1a eafüitaér:t· y cantíaad 0~ ·1a proauccién y era Ganseeuer.tcia1 ta, cafüitad <tle 
vida se les habitantes del MuniGipio. . 
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J. 

~ . ·- . . .. .. . -
• fiaééfr ·ueg.at a este Municipio la asesoría · técni'Ga· .. -espeéializada de las· 

tnstltuciones. Fed~tales y l;statáles - para realizar diagnósticos ·e· identificar 
· p~ten~iªlé.$,P~rái~l'.,y,$,~Q d~I ag .. uadisponibl~ en el Mynicipio~ 

- ·: . : . - - . ' 

. . 

•· lr:mplerinef1t~r proyectos dirigidos a preservar y mejorar las sub-_cuencas dé--ríos y. 
arr.oyo$. 

•
1 gstable.~r CJ!>Qtidiiiac~ón éhtfe fas fü·stituciónes dentro dei-térritorio .municipal para 

aifum<if'ir y acré~ntar una mejor cultura e~ el uso racional del agua .. 

• h1Jteg_riar g_r:upos- de ~rabajo para rehabilitar las-redes.de. conducción de._água ~n 
l~s localidades. - - -

• 'G~Qr~·inarr ª~_ci~Jil0$ coril· ias. D~pendencJas de Salud y .t:;ducación para fomentar el 
c1:1tdacd? em- el .vs.o- del· ag.ua y optimizar su .uso. __ 

• Ej~c~tar -Qbra$ y acciones que garanticen el abasto de agua a las localidades 
~-A$ideír$rn<do. el -~l!JmeAto Qe- .fa :PQblaci(>n: 

' Prrote§err .la$ áreas, de eaptaeiór:t de. cagi,l?Ja, regulando su .uso _en la actividad 
a§reJi>eC1:1;1ªriia-. 

• Unir esfil)Jerz0$ con Gobiernos Municipales· vecinos y el Estado para tomar 
aeciC:>liles ,qwe· p>ernniU!n mejorar ,las -ean<liiciones ecológicas de la región. 

l,a, ¡;msr:iculttUr.a es 'la actividad más importa·nte q,ue ~e desarrolla en el Municipio, casi 
el 3:7.5% d~ la swperficie municipa'l 1 sé destina pará e·ste uso, obvi'é:Jrñente dejanao el 
fameso 17epaso ~<lfeseanso) dé las parcelas para establecer cultivos a las 3 o 4 años. 
Propi~iamGta que ,ef:l ocasic1mes parte d~ la supe·rficie se quede sin producir. 

Em eJ, ªffl0 2000, se rieperta raor parte de lás lo·calidades, un total de 7 426 has. de 
su~erftcie sembrada destinada Jl)ara cultivar Maíz y Alfalfa, ~_,425 has., son 
14>emefiieiada$ toA a~oyas girecto$ $1' campo a través de PROCAMPO, . ·sin embargo 
m0 eA tsda la, superficie $e cultivan· 'Hertali~as, unos han realizado cambio de éultivo 
a mªíz J!>á-ra reeieir el ap>-oyo de PR()CAMP'O, otros sin embargo han !1bandónado 
estaa -~ráetica$ de cultivo por el e0Astªnte rie$go que prevalece en tener pérdida de 
case©filt;ls de los pr0a1!u~tas por c~usa1 de argi'ntes metereológicos principálmente y 
a~erites n¡;itl!Jfrales €0mo p>lagas, ertfermedades y animales silvestres en otros casos 
<q.l!J~- afee.tarn1 a- $.t?Js -cyltiva$. y. c•;ui•sarn- bajas s{)nsiderab)'les a :sus cosechas 
csmsee~~terrme.nt9- $ 1 Sli.f'éceraomia. · -

Aumae0 a1 est0, sms métod0s trae;ici0Rales pata tr$.<lliiZár -<P~'ltiv.os <ltegradan los suelos 
p0r fadta 1 ae r©tación de ©ulti~os e p>er el uso dé agw3$ nemras, haeiendo q.ue se 
.Jl>ierda la1 eai;>a fértil de lss suelos. ~I 29. 71 % c:Je la superficie- a@rice.la ael Municipio 
es se rie~e y e·1 1 §.3©% es de temporal. 

·El ti¡:>e ~~ §U~le· y ·fas c~Aeiei(!)f1és· ~limétieá.s pre'sente~_.:e_A, ~$te., r:.4.~~i~i@'!º f~~?rece-l' a 
les eultrvos ae mafz, frlJ0f, alfalfa, Jt~omate, eebolla, ratban0, ealaoac1tas, pnearite, etc. 
<1Ue s0A básices par<a el sustemté ee les habitantes en la& lecaliaaaes, sin embargo, 
los :cQrisumiett:>re·$ eM ·su mayerfa, f.laffl, -stast1tt;Jieh;, a· las gjeme-ras e-rr; las pjai;~ela$ y se 
abastecen de .1a·s tiéfldas qwe· -exj¡>er.l(!fen f:>lió<ifiuctes .t:>á$i~0s, .marcah~o- una 

/_ 

~ _, 
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dep~nd~n~ia fu~rte···~ los .e$t~btecirhi~·ntÓ$.. cotrterCiales d~\~~ lpc~lfd~d~s -b ~de IÓS. 
Gomerciarites amb4lan'tes, $1endo · qúé exist~ é$paci.o. sufjcienté y potenei~J humano. · · 
para pr9di.Jcir por ló menos· para .. c;1J.rtoc_onsumo eh toda$. la$ familias .dél Müniqipio .. : 

OBJETIVOS 

• Satisfacer la demanda ·de productos básicos de los habitantes del Munieipie; Q(i)n 

ofertas obtenidas de la misma región. · · 

.• Localjzar .y destinar las superficies a cultivar de ,ae.uerdo ·a. su$ potencialid~des y 
capacidades de producción del suelo·. 

ESTRATEGIAS 

• Acercar la asesoría y capacitación para productories pot~mciales a·~~da QulthtQ~ 

• Localizar y organizar a prodl:lctortes. para iniciar con prácticas de cultiv0 de .. alto 
.rendimiento de1 acuerdo a .la~ aptitudes de sus .parcelas. 

• G~stionar ante las dependencias la mecanización del campo en iunción a sus 
capacidades de cultivo. 

• _ Establecer con _apoyo de im~tituciories ,guber:namentales, -la infrae$~rLJétura 
· necesaria para establecer proyectos pi_loto de agriowltura de alto ,r¡emd'irmiemt() en 

las áreas potenciales cercanos a los rios y arroyos. · • 

LINEAS DE ACCION 

• Obtener de Programas qel Gobiernp Federal y ~st~tal semillas mejoradas para 
aumentar la calidad y cantidad dé la producción. · 

• Solicitar ante las dependencias la ~sist~nci~ técnica para q,ue ,productores q.ue 
hacen uso de agroqúfmicos para control d~ pl~ga$ y enfermedades que no 
deterioren el entorno ecológico. · 

• Ingresar a los productores agrícolas a lo~ apoyos que ofrecen el Gobiern0 
Federal y Estatal. mediante Programas dé ,fEmp.leo Temporal y Alianza para el 
Campo. 

• Realizar con ptoductore.$ pioneros dé a9ricu_ltura de a'lto rrendimiento,, v.iaj~$· d~ 
interéambio de experienóis$ a las áreas de iRfluencia agrícola ffuerte 6)tll el ~sta(\j(;l . 

• ''Coordinar cen las institucion~s educativas y Qéntros de asi$terrt©ia al (;:ampo, 
curso$ sobre el uso óptimo del suelo a9rioo1·a. 

2~2·.3 s11~v1:(:,U1L lt¡:H~A 

En ·el campo ~e pre$entan 3 tipos de vegietacián deterimi11acdé:l l'Pl'iifileirpalnmemte ~Gr ta 
. altitud ~u~ .eX"i~te en este territQ.t:i$. ef.l la ri>arte ealwf'i0$á (lf~I M~mieip;i<;> e>fi$te 
mezt:.1uit~·le$ y ~rupos de ea<::tu$ y ¡:u~r ·l$. ~"efla, altª, y frnh~ ternemré$ em(!jifil@. y ~fil\l.llls't~$ 
de m0ntarna. 

L.a .Ji>.ries~r)eia1 0efilt'ir;it;.t~ <;te ve,w~taeit1>A '~(;)s~.<0$a1 '(; emtrie. ellas, imj\lortantes elememt0s 
florls·tic0s eQme eAcina., .Jí>"ál$C1Jit:J'I~;, mea<q.wite, .tiluíz~elite euiltrre otms. 

01tfQ. tim0 ~e .. ve~e.taeiGn $0rl :{~S: -.~a~tws ~.Ae~mtrra<itª' .deAtfe (d~l' .. Mwl'.li~ip)ie. 
saracteritaaa J3ér ia ·li)rea·&minar.leiá ae la ~sp;eeie §atatm~.Y.Yé~ Mépal, C~fia(t1.r.t·, tt>,i~$~~, 
y atras eiversas espeties ct.we se Gte$f;tr.rellaA efil f0rma ai$1atia a· en 9rup0$ 
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~5~ '~w§cai-~:.y~-~IQ~ :p-Ó$:~a&res -d~ -.~~fe--ret.Uf$Q'-fen9-~ri Un "ing-reso eé.on'ór.nico y-·
f~M(>r~~ñ, ,fa. ,Q~r'.leracióñ. d~ empléot con~irtiendo éll á~e~·s. ·fore·~tales a impottañ.tes ~ 
zonaª, ~l~:ªra(fj:Qn$dª~· 1P.tJr ]~~: práctica~ ~gtleota_~, 1~$ ár~as boscosas e_xistentes:: que 
estati, é:füerasas por ·1a aétlvid'ad' der: ·hombre pueden rescatarse pata conservar y 
mejprrar ·st:1s condicione$, convirtiéndolas áreas de captación de agua .b,ajQ lo~· 
si§_l!lierntes objetivos: -

• Ffenar.los pfocesos de degradación del suelo, evitar la deforestación y asegurar 
la11tie€ati§_a1(!1e11fos -mafltos freáticos. -

• Impulsar él las localidades y ejidos en preservar, sanear, 'mejorar y explotar 
rraei~rnalmeti1te1 st1s réet!lrsos toriesta'les. 

• ·Coneertatr acllJerd0s co11 1tos tres· nivele.s de Gobierno para apoyar .a .e.stas 
loeafülfade~ ,:¡>~seedoFes del1 :fec;mrse forestal para .generar empleo en las zonas 
besc©sas, provocando el interés por conservar y proteger su recurso. 

• Premevér activ.ida~es qtle eviten 'la desraaación dé .fos bosques y los impactos 
"!3!lJa~iv,os qtJe aeanrear11 érttJie la-poblaci©n. 

• Ejecutar reforestaciones en los espacios abiertos al interés de · las áreas 
boscesas y ·en los. ll!.lgares degradados por la acción· del, homare. 

•· Recu~er:ar eesques mediante pfantacione$ forestales ·en l~s parcelas 
abaAdonadas de las prácticas agropecuarias. 

• Esta0·1e~r plantaeiene·s oom· es.peei~s combinadas que se adapten en cada 
fé8idm en fi~AcióA- al clima y altitud . 

. 2.2.4 FFUJTl'CUL TURA 

P.~r la· i.:>re$~m.eiá iRtE!r~lªd~ de· camd'i~i0ne$ de altitud, .. (flimáticas Y de -suelQ ·1en 
m.1estli0· Mw11ieiJl)i0, existen tas condiciones ~ue favorecen la ;rutícu/tura. Se Ob$ervan -
en t0,e:fa1s la$ 1lecaliaades árboles frutales s.embrªdos en traspatio y dispersos en 
varrias, waticelas, 1de- esta rimªAerai ª$ -c.omstaAte· ·J~ prie.§e.noi.ª de planta$ fruta.les. como 
<rh!Jra~A<D.1 hi~,e,, 91iamada 1

, f1u~z-; tejeeote, en 1ª$ ~Q.Aª$ bajas más calurQSªs y en las 
,:>arrtes a'ltas- coM tertrlJí>eliaturas uA poco más bajas que en la zona dondé florece lo 
antE:rri.er,, se ©1!>$errvam, árrtl0les d~ erneinQJ s.ª1'~' pªl~Qu.lpe., ·ciertamente con menor 
~rresern~fá, efll ,el' Mun'ieir:>io.i pere s'i $e .tuviera la oportunidad de desarronar más 
ésP>aeie,s. ,estfiG1té~ie.es, rnabrf ª mejores op0rtuñic;lades de empleo, favoreciendo una 
ac;:ti'lit;fact 1 ql!Je g.arterra eeómomh~ ª'1 at:>ªsté·~ér uri pot~f.lcial mercantil den~ro y fuera del 
Ml!H~ieip:io', adernás ·dáiilcl©le al, suefo> 1 un uso adeeuac:lo. 

• A ririteaiame ,.:>laza, satisfaeer fa, aema·nail ae frrutas en el mercado re§,leMal eoM 
p>11é0l!JE:tcos det MuAiei~ie c¡ue et3s~rvert uAa mejor ©álioad. 

• QeteñmiAar ~aña$ ,P>é:>teñC:ial~$ Ji>Sfª· ~f .~:e:$;.=t·~ti(:)"ll0 gfe lª· fiñt:iti<Dt!ltwf.$, éA fWrtl'Giéh a'I: 
olimal a1tit1¡.1a y ci¡li<lf~<d: c;tel $u~I~. · · · 

.. _ ... __ : 
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-
ll~U:As DE ACCION . -· :· . ., . . ·. ··. 

.• V' .. ' - . ,:>• 

• Localizar productores interesados en desarrollar cultivos frutícolas. 
·¡ ::· ~: .. . . c.· . -, :. , . , . . .. . . " - - . 

• Unir esfuetizbs entre los 'Pt8duclbres y·· 'la1 :PresidenCia Municfp'al ·para' -buscar 
ap0yos financieros que permitan estáblecer proyectos frutícolas acordes ~ :10s 
terre·nosi:arspohibles. · · -'. ; · · · · · · · · · · · 

. •. ·Estableeér contacto con 1a·s ·Dependendas· de· Gobiemá' Federa11 ~Y Estatal ·para 
· -ptopofüioflar a"Sesoría técñicai ~ los ptóauctote$. -· · · · 

2.2.5 CULTIVOS COMBINADOS 

En los regi~tros · act~alizados por parte de I~ .Pre.sidencia~fM1.1niclpal, el r:eg,i~trQ de 
has. de cultivo es de 9,662, destacando el cultivo dé alfalfa y maíz, detonante 
principal de estos cultivos y. ,, gue, ª(;:tt:1almetlte es el pilar que sostiene 
económicamente a muchas famíllas ·.dé ·ras localidades ubicadas al norte de nuestro 
Municipio. 

. ' 

El éxito .. c.Qmercial. de 1ª· alf~lfa ha ,p,r.qpi~iado c;'.f Ue .másj p,ro:du.cto.re~ .se intefesen :y 
cor:nbinen p.arcelas de . rie90 con cultiMO$ .de ,alfªlfa -denfr.Q .(fe SUS terrienps. t=I 
combinar cultivo$ hª sido determinante .para -Q.ue mucha$. 1he,ct@r:ea$ .. no ha.~an. sido 
abandó~adas ~por el costo de .mantenimi.ento. - · · 

Por .su parte, el maíz ha venido pe~d.iendo un e~p.acio considerabl~ d~Dttio, ·de h~s 
parcelas, en consecuencia el producto que se obtiene es mínimo derivadó de los 
desplomes en el precio. Actualmente el potencial existente para cultivo de maíz es 
superior a las 10, 108 l;ias. y úpicamente el 35% es .ocupa~-ª por .este cultivQ, .el resto 
~s~á abandonado por $er inco$teªble· en los. costos de pliodycción. -

La experiencia en el Municipio ha mo$trado qye lo.sJ qultiv.o.s combi'nªdQ$ soA Jas 
alternativas de producción para que en ei Muhicipio se genere más activ·idad 
económica, seg.uida de gen.e.ración de ernP.>JeQ$ y combate a. la pQbreza. extrem~ ~.ue 
tiene entre la población. - · 

0$JETIVQS. 

• Reactivar el cultivo de hortalizas era el Ml!Jrriieipio y mejorar las ,eec>m.omí-as '<iie ·las 
famili.as de~ las locafü~a~es. 

• Mantener las áreas boscosas del Mtmicipio para asegurar la e>eisternu;:ia de ilB$ 
áreas de captación y almacenamiento de agua de los mantos firreátiC:los. 

• Integrar a los pr~ductores de los tipos de cultive$ e:><i.stemt~$ e,fil :§liYJi)<;>S Ji)er 
comunidad, coordinar esfuerzos e implementar acci<¡;>Aes p¡ara eut>fir eaA cultives 
comb.inaqtos las parcelas. 

• lne.0rfi>arar nweva's. esr:>e.eie$ <ife p,rra.<dwtt'Ps ·ªltefim.ªtiw.e$· ~A ·1ª$ Jllªfi~$1~$ d~ 1maiz 
generando ateas i<d$ ·~(;>l'l~~lti~e- Y, ,prr~~i~ilaA~~ 1yrirª. ªlt@ 1 :pr:e(:t'1J~eiéfil1 'efil·· $!41Ji)éffl€ies 
m1fnimªs. · · · 

•· C~erd'iAar esfuerzas ean, SeGrrétafif:ª~·~1e AtfJ,fii~~ltwia 1p.ªra im~t:1lst1r a Aivel m~l'1fiei)l>$l 
lt?>s priogriamas' ae Ot41ti~f:) eemt':>im.a<:J:@ ·~e1 1fñ~r.t·~li~as 1e~fil alfalfa. y, matz~. -

• ~stat>leeer .J:)ariselas semf:>sttativas ae ·Ji>0Héuftiv.o c:terntra ae las pareetas. -
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~ CQQrdinar aGGiQnes ef.t, los-i~~~---miveles de Gobierno pararir0pÜ1&ár fu~rt~m_efllt~ el 
estableeirrmiento de álieas de policultivo. . -- · - · · . .. 

, 
· •· fnstfil!Jfilí1efiltar un1 grup.o de ,ases©res ·que apoye a los ~ produCtores en el 

es.ta_bl~ci~ief:lt9 de;pl~nt~~iQr;J~S,·, f\lliélducc.i(>m, y Gpmer.c_io q~l .poli<?uJtivo referi~o. ., 
' ~. ' 

• Elaborar un padr6n de compradores para ofertar tos produ:~tQS1:J:e$ullaf:ltes. -· :· ·. · 

•· Ela~~rrar uni.~.sq~emq que fªvor.~zca 1~1.atrracGióm de la.inversión privada;.f1acional _ 
e, imterirnacional· para establecef planta.e,iones ge fps ·c.ultivQ~ m_á$ .renta.bles que 
atl>aliq,l!Jen la sLJper:ficie potencial existente en el Municipio. 

• Crrear una estructura de mercado acorde a la prpdUC<?ión para su 
eomer.ciálizaeión 'r1aeionaf e in'tern'acional. 

2~·2!6 :G/(NADiSRIA 
. ' -

La §~made.ría es una de. la$ activi~ades que ejerce mayor fepresentatividad en el 
M~mieifi)iP1 en cuc;¡nt<l) a actividad económic;a se refiere, con un total alrededor de 
11CJ'¡@,C)@I eabez3$ (dé gamadQ tló~inQ, 71,000~ d~ ·eqCJiflQ, S,5QQ dé porcino, 1 OQ·,QQQ· .áVeS 
de cérwali, 1'2,50.0· cabezas de ovinos y 3,SÓO caprinos. La cría de ganado <;>'1iho es fa 
de; mayar 1ifimp'QfÜ1'r:tQi$1 por la Qctividad: economi'ca que genera, ocupando una 
superficie ae 9'.,252.13 tilas1. de agostadero éñ SU tr)áyOr parte:·coh pastO$' ·nativos, én 
alg.umes casos y dependiend.o de la$ condiciones económica$, introducen pasto$ 
-ca"ma estrella- meJoria~. cór:t inttoducción m:fih'itna· de Taiwan dentr<? del pasto de 
.r;ec<l)fte. 

lLa ªetiv:idad es combirna~·, sacando erras ~I d~st~te ·y semi-engórda dé bovinos, 
,::>ara-. veflta a com~ta(ljores de la misma región, qtn:J contratan al menudeo sin llevar 
l:IA control de· .J¡J0$0 ef.1 los corral~s ya que af.\o con año disminuye el peso de éstos 
per '1$ 1 ,es~sez de ,r;>a$tos éA· las ·époe,as de ;sequ'ía·. -

Existe, l!U'l· des·eamtrml en el; ·tl7atamiento de parásitos en los animales, puesto q~~ 
alg,tJA©s ;priedwctories no hacen labores de sanidad animal, esto acattea que fa IC.cha
comtrá algume$ Ji>arrásitos, por ej$mplo la garrapata, sean infructíferos. ~ª mayoda de 
10s ,pn>J;>ietafiies mªnaaeros· carecetit <:i'e ~na cultura que les permita mejerar- sus· atos 
.91anaaertes que re~re$eAta SU capital familiar, sólo unos cuantos en cada Comunidad 
tienern 1mtejories· oondieiomes ;~eemei?mieª$, y son IQ$ que, realizan eierto .comtrtal de 
saAic:la<:i' ar:limal ya que $e P.fíeooup~n :Ji>Or mejorar la calidáGkdel; prod~ct01 ql!le ofertan. 

~ Meje.rrªr la$ eendi~isAes ee0rtómic;as d~ los f)r0J¡)ietarios ganaderos, pfopiciiilndo 
umai ~l!Jlfll.lrª' em ,¡~ §cmaderÍ'~' <qlJe se trad.uzéª en un mejor manéjó dé la actívidaa1

, 

r;>aria1 ·Gferrtªr ~li~ad eA lc:;>s predltlctos y es,tar en condiciones para comp~tir con el 
,rn11efiea<!te1 :rtesiernal y fila~ien~Ui. 

• ·Ce<:iriCi.f inªrr la cap$eitacj<Pm qfe_ ,;>tiq)m'y~tQfieS coA el' a~.ey~ ,~'~ 'ª~ trre& rni~ele~ de 
GsBiéfililCl ·fi)cira forrtal~cer y t.laeer mas 1Feriltati>I$ la p>Fot!fuo.ei~lil s·áf:la0era. 

• IAstr1:1metltar 'inversiól1 ae- k>s Goéiernes ftederál; ~s~tatát v ML1Jniei~q,l1.F>.ar-a Q1t;Je" $e 
f$emte la J;>r:Q(¡f ueeieR y cemetieie <:f'e la, actividad ganaetrera. 

• lf:em$·fes~r c~Ailt=>ªfflª$· ~e ªª-'wC!f: ªrnim~l y,- 1Pf~filil~Vi~-~ ef ~.s.e -·0~· ¡J,\>lie<il·wct:es 
vetetiimé;ll'iíes1 r;>rotufiam~;é· <!J.we· esto se tfiáStJzGa en ·Ufl mej<;lr C1ies~rrQtf0de10$ ató$ 

· ganaGtérrQS. 
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• Convenir con fas in$.tanc~s de Qobiern~. la inv.acGión q.~ recur$os. para mejorar la 
geriética bovina, ~sí como. I~ palid.ad de lo$. forraje$ .~ icnpJ~rnentar. in~er$i(m pc¡ira 
·;:r:lej~rar I~ i.~fra~stn)c;:t~tª ,en ~I des~rrQU9 ,9~r,1~~~rQ~. · · 

• Fóment~r la comercializªc{Qn .o,rganizªda ·que .permiút .u1J~. mejor captaciom. · Qe 
precios eh. el. mercado r~gkm~I y ma~k>naL . . _ . . . -

. 2.2 .. ~1 . ·PES~A 
Esta es una actividad realizada en las poblaciones cercanas a los grandes espacios 
de almacenamiento de agua corno son .la presa "Vicente Aguirre" de la. ·eomunidiid 
de Zozea en la que existe la Sociedad· Cooperativa "Los Peces de Zozea", con una 
extracción .·tfü(ri~ ~sprio~imada de·.~ Toneladas de· mojarra; 1tilapia,. ·carpa .plateada y· 
c~rpa barrigona 

En el Municipio se cuenta con 26 estanques .piscícolas familiares, 21/- :ptoauciémctlé fl 
en· proceso de· construcción y 9 abandonados· por problemas de abastecimiento de 
agua. De estos la máyoría ·extrae especies ,como carpa: ~lateada, carpa .bar:rig.ona y 
mojarra para consumo doméstico. 

OBJETIVOS 

· • . _ Mejorar la dieta alimenticia .en .la.s familias de nuestro Municipio . 
. - : . 

• · e .Fómentar el respeto a: .fa$ .ép.ocas. .cde1 veda, de: 11a. ·J1»es~. para· 1petímitiri la 
repoblación natural de crustáceos de agua dulce y pe~s en IQs. .fifos del 
Municipio. 

ESTRATEGIA$ -

Comunicar a los poblac!lories de los. márimertes 1c:fe los ·arrioyes y ri'cos mediarilte 
asambleas y comunicadas .. bis· restriccióAés· existentes ér.t· ·cada· .ease, ·fas veAtajas 
que ofrece el respeto de las vedas Y los beneficios que dejan la abundar:teia de vida 
acuática. , 

•· .~$tabl~per. c-eop~raoión c0m las l.AstitlJQiomes Ec:Juc.ativas· <1:1'el1 M1:1mi.cipio, 
princip,almente en aquellas localidades aledarias a 'los ríos para felilíleAtar ·la 
pesca responsable. 

• C(;)ordinar activida~es e©n las Instituciones del Gobierne Fe.ciJeri$1.', :~$taltªI' y 
Municipal para el uso racional y cuid.a~t9 Ciie 19 fauna ~cµátiGa. 

• ·e~taaleeer ~A ©Oof(diAa~ién c.0tf't, 1~$ trie$ mi~et~ª qte ·®et:>'iertrn~~, 1estamcq~e.s 
.~i$eí'*>las em ~las l(1)éª'li~¡¡1(ite$ ~,'1l"e' ·~wer.1t~·r.l 1~~m 11ª·1. ·~rn<jicr:i~me$, ade~lY~taa$ .. 

., S.olititirr a. :las a~J:l)em~.eA~ia~ 1ri~~p;~m$.~~1e~', . \el! .. a$é$er:arimi~mts a ~r.~p:e~ . ae 
prta.~u<1:t~r-es pe~.t;Jerr@s· :Jr>.cffiª1 ·<q,!4é" 'E)b>t~mr:1ertt' 11~1 :¡¡111~qf1:J~.eiérn esper;aqfa1 ·y s_e sleameefil 
IG>s 0b>jeti~0s ·J¡>.eFSé!fJ~i~~-$. -

• ~sta~léeer ~eA ·1~$ pri~s~et<Drres ªfl.~'1a(ij'.q>:i ef\· le>$· tli~$ miv~le--*1 ~e· $.~~ie.mll0.~ l!lrila 
estruet~f.á· par$ ·ta 1Pt~l!l~~ién1 Yi ·el1 ~wri0v~tl\QmtemtG>· t\te :t~$ ·teeuns.e~ .en·:•$.t~ ~bta, 
·para faeilitar el earltaeté e0n·e1· metieaGte. - - · - -

- ~· ~- ~ ;···. -~-·-... , -
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· 2.2.8 l·NDUSTRIA Y COMERCliQ· 

Existe una distancia enorme en nuestro Municipio para crear Q instalar industri~s en 
· ef, e0rto · plarze, debid:o· a la lejanía coñ tos ceritros de cbhsurT1o o trahsformacian· de 
materriai pfiima. Se· encuentra la fábrica de chicotes automotrices, CASHA en la 
cabeeerá. m·1micipal~ f~- fábricá· Wt>rld Filtef, en I~ cual se el~ooran · f!ltro~:-para 
vehrcwltis· automotores, se :fabric_a ·Loza qé piedra rosa en lá éomunlc;f ad -d~· ·San 
Francisco Sacachichilco, utilizarido' pata -sü prodücciót,-bá'ncos natara·re·s·, -~sombreros 
de1 .palmai en la comunidad de San Antonio Tezoquipan, en las comunidades. de 
Nottírey· y· liaocfilie además de sombreros fabtittañ ias ··sonajas de palma, estas ·son 
rrealizaaas cen palma silyestre, en la comunida'di de San· Pablo Oxtotipan, se fabrican 
carnales de Barro. El producto obtenido se comercializa ·en la misma región· · 
lfevámdolo <directameAte al mercado·1eñ1:Uh81 Vénta <directa de productor a consumidor. 

• 1f-rneremerntar ·la calidad Y' Gantidad de la producción _y generar empleos en la 
riegid»rn derhtado de estas ·actividades. 

~, Orr§.amizar a1 los ;r¡>fi0dllJ~tores para1 ~emeol'iltrar mecanismos· ·que. favorezcan el 
mercado de sus prroductos, qué favorezcan la calidad .e.fl: la presentaoióm ..é;te s_us 
ofertas y encof'ittriªr con ello, los mesar:iismos para hacerse de financiamientos y 
fortalecer su píioC!iuctividad. ' 

• Criea.n p,>rcog~amas· de· capacitación· temdiemtes a mejorar la· calidad del producto 
ofertad Q·. 

• Frirm~r Acuerdas de CQlªboración con lm~tituciones de Jos tres niveles de 
GebiérAo para consolidar el proceso integral: Compra de lá. 1rti:~tenia prima, 
pré>duceión, es·trategia de mercado. y comercialización. 

~· Ge$tie.Fiu:1r ~~ayo$ q_~e e.freeen IS$ G«i>b>,iertnes 1;$tatªI y F~deral 1~ara incrE!ment.ar 
la :R>fi~C1fo1.~0ión. 

• Establecer ConvenJos con Instituciones F"inancieras para el otorgamiento de 
créditos. 

•· 'CaJt)aeitar a artesanas en él' aJi>reve(j:hamierifé de los recursos naturales y 
a·~jfieia·lés. 

· • 1'ªrn1 ;0'ª0fidililª<iiié>n1 eon el: ~~füieFA.e· Estatal buscar y proporcionarles el mercado de 
$~$ :@fr©di.\J~©$. . . 

2. 2·· 1· c-.-o: ·M·,-:ir::·~"c: .. 11 1~ v ÁmltA··s---T~-o~· 
_ •. • ~ J• , ··: ¡ I~~. ·•· \~

1 

(JI ~~~r ··.'·-~ ·.,_· 

IEf eomeritie, (llt;Je oJ¡>erª, em el Mwfli~i.~"k> sª~i$;fª~e @ar<!'iª1lrmeAte :1~$ me~e$iªª·des d~- los 
0©Aswmi~0ries y,a <1:1.ue k>$ ~eiim~ri0i0s $O.A am'b>.ylªmt~s @n la f'flá.yería de los casos, con 
días estáale~iaas Ji>é;lr~ l~ ve Ata eri l@s le cal i<r:f ades con acc~$Q carretero donde se 
cancentrari s;>ara¡ JQ.$ (1Jía$ qje .Jt>I~ª" 

las Ger:nerciatites se r;>resenta111 at§~nos alas de casa sem~Aª en ta Cabecera 
Mt:trriieii;>al, tray~p,~é ª la ·~erntª · Jl>rreGfv~~.$ . ¡li)ªr~c~.~er;o~ t~ir>~ y .ferreter.ía 
Pfiiñ~i~ct.flJílérate. E.,$.:7" 1$ ~l•~e a~ m:aM©r_ im:~:ªftªlioia ~A el °Ml#:tie.i_¡p.i'ª ~a_<q,U~ eJiste 
uAé afluer.1eia c:Je GGA.&l:Jr;r:il<U<:>rres c:ie teda es~. fi.e(¡J.h~n. _ 

: <: 
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- PERIODICO 'O'FÍCIÁÍ 
..... ' - .. -. -' .... -. - ~~ ' .. . , -- . ~. ~ ~ .,..._ -.... -..... ,.._ ' - - --- -. 

OBJETIVOS 
. -

• Satisfacer la demanda de productos primarios eh ·ios hogares del · Municipio, 
.. m~jor~ndo l_a dieta ~limenticia y e.levando i.á calidad d.e vida de. lo$ habitªnig_$.-

ESTRATEGIAS 
. .. 

• Impulsar el comercio en las localidades que cuenten con acc~sQ carir¡etero, 
mantener en buen estaqo la infraestructura comerci.al y los accesos .a ésta,í así 
como garantizar el libre tránsito y la -seguridad q~ 1lps 1Qomerciantes y· 
transportistas . -

LINEAS DE ACCION 

• Impulsar las construcciones y habilitamientos de espacios para el desarrollo del", 
comercio más fluido. 

• Concretar acciones con Instituciones Financieras que favorezcan el otorgami'ento 
de créditos para impulsar el comercio en las localidades. 

,. 

• · Fomentar un comercio constante Y ·fluido en el1 abasto. 

2.2.10 TURISMO'·MUNICIPAL . . 

Todo· el Municipio 'tiene un potehcial con~;.iehormes posibilidades pata desarrollar 
acciones tendientes a implementar el ecotyrismo, principalmente porque tier1e las 
condiciones de topografía para las vistas panorámicas, cuenta con travesfas que 
Ofrecen excelentes condiciones para ·el deporte·de cam~o traviesa. 

Sobre el lecho de los arroyos Y ríos s.e encuentran sitios apropiados para practicar 
pesca deportiva eñ sus ·aiferehtés rnodalidac:tes. ta, eaza depertiva ·es otro- atrácfü10 
con el que cuenta nuestro Municipio' ya !QUe ,existen especies de" 'fauna -permitidas 
para este deporte par la Legislación vigente. Además este Municipio cuenta. cen 
localidades indíg~n·as · ·flablante$· del dialecto ñriañhu e0n fiuerte arraigo a las· 
tradiciones religiosas, prehispánicas Y el festejo del día de muertos. 

Todos estos potenciales recursos· son faverables para el· desarti0lle ecoturísti.co 
municipal. 

OBJ1Er1vos· 

• Mantener el equilibrio del entorno ecológico con las ªcthtidade$ q,\!le fav.o.rezcam la 
generación de empleos dentro _ de la actividad turistica1 fortaleciertaa -las 
economías de las localidades indlgena~ d~ este Municipio. 

~0.·,.\'r"mA.T~·.~~_··.IA. S 
~·~ 1 ~-~. 1~~,I t &. -:_ 

~ Pri0m0:ver entrie ~1ª§ t~.~ª'lida~$$J, ila1 1j?.$títi{i'iP.>.il~i~m1 ,~i~<lh~daAaL 1Ji>ªta, ,¡rimplemeAtar; 
aeGiQnes tém.diérrtte$· ª1 icdemtifii<!4ªf $iti(t>_$.1dé ·imtel'fé$1 1tllJnf$tiC::0~ 

• ·~flglobar ·a Jas l(j>e~li~ac;Jes efil urn eE>fite~s· de eooturism0, imli)lemerntam:t'c!> 
aeei0nes e;t,l!.le ·,f~tilitern1 eJi aeee$~ 'ª' ·1~.$ sitiq)S-. ',<!Je, ü'ilterrés, "·Y .oriear.tae l!lrn$ estriYet~ra. 
00nfiable, ·e.$tat>le y cmmeda. ;íf>'21tad'9$ Mi~it$riltes. · · 

• ~stal!>leeer ,tJf\a, ·ifilfar-maGiéA :esmj~f1ta· <qwe, ~nem~eva les servi'ci,es y $bl$~füias·11<ife· 
las leQalidades, distril:\>uyena0 esta itilfe.rmaoiéri ef.1 sities est~atégiees <lf~ la. rie~i~h 

-· __ _J 
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50 PE;!\:IODICO OFICIAL 11 11 de Felírero eje 2002. 

(itiemaas~ 'eás.etas · telef6imit.a§:, $ef;q.i~ª$, ·d'~. tt,~~~porte d_e, ·Pasaje~~S·¡ _sp~t~ · ,d~_: 
radio, pintas ~e bardas., mañtas, etc.). 

~ . IFe~e.mta~ Ja calic;tad d~ servicios que se 9f~rten a lo~. turistas. 

• csta'Dfeteif uñ co'fitacto· esttecho con las 'Dependencias· 'Fédérales y· Esta·t~les, 
,J,i)arra,' fQftalemer ef ecoturismo en el Municipio. 

. .', r-·""'. ; 

• Prrermiover inversiones de la iniciativa privada para fortalecer la infraestructura 
tui fiístiea:. 

: r "! 

• C00rrainar los tres niveles de ·Gobierno para generar empleos a través de la 
construcción y rehabilitación de senderos, veredas y ·camin0S' de· herradura · 
'delil,tro de la región, para permitir el tránsito seguro de los visitantes al Municipio. 

• Organizar y eapacitar a guías turísticas dentro del Municipio de igual r:rtQdo, 
deAtro de las localidades para facilitar los accesos a los puntos de interés de los 
vi$itamtes., 

• J 

• Acondicionari casas-habitación, cabañas y campamentos dentro del Municipio 
~aria oirecer servicios de hQ$pedc;Jje, adec.uados· a1 lo$~.visitantes. 

• rmplementar accione$ cor1 ~rte$an~~!. :cde. ..las localid~des que estimulen la 
elaboración de artesanías, propiciando las condiciones para la exposición y venta 
de Sl.1$ prioductos en estable.cimientos ~dec;:uadm~ distribuidos de manera 
estraté~ica en e11 Municipio. - · - · 

• Premover emtfe las Jgc,alidad.es el ~eeo de la$. calles. y vías .Q.e a~ce~o -para 
pr;eseAtar un ambiente de limpieza a los visitantes. 

• LecªliZaf los siti~s de irnt§r~s twnístico ,Gfe .1ªs .localidades .p~ra..proyectar y ejecutar 
acciomes, cque iavofiez~aA su estétiG8 y accese. 

~· Origar1iza17 1rrut~$ «:fe tLJrismo, en montªffla,, ~ventura, en las localidades .. 

• Ar;>e~ade . cen recursos de Jos Gobiernos Nacional, Estatal Y Municipal para 
,fie~li?iar mej,of'ias en los accesosª' l,as. IQtalia~de~ Vi sitios de ~tra9tivo turistico. 

• El~l;>arrar ·im~résos en. planos y señalar .los sitios tt:1rísticos, registrando la 
UB.iGaCión y descripción de atraetivos. 

• f?r~m0ei©,nar l0s atractivos a través de medios impresos, radios y televisivos, así 
cofifito C!teteetar necesidades d'e apoyo Et.i11 desarrollo turístico. · 

fbn ·el MwniGi~io los sectetes pre<ductivos que atbsorl@en a Iª mayor parte de la PIEA 
SG>Fl: ~ª' a.gr.i<i:ultl:1fi$ y la garu~cdprla ~rin©ipalmente, la cleman<da de mªno de obra es 
Ji>0f temfP<:>lia([:fas euañdo se, rrea'Ji~am 1 .leilí>0nes. de ctulti~o, éM' ·e$tas actividaaes e$' 
frecliJef1te el' W$o del a.uteemp>le.o, y· la 10.eLJ~.a'©í©n ·f:atr-Wiá'f ,1:r~ra 1S'lJétittJit él J!)a9.o. de 
maAo de Gbra,'. 

estas aetividaaes ·QefileraA fuer.ltes de: ,empleo sqlt>1 ·ft>:sr· temperaGias, es p>0r eso <!1Ue 
existe ur:ra migir:ación imf¡>ertafllte ;(jjej ma,m0 de· ·0e:ra a.; ·tas ,ei.w€ja<FJes <!l esta0o$, 
IDttsSafitcil0 mejores ell>Ort:UAi~ac:Jés y mayar ir:tgreso eceném 1ie0 J.98'Fa las familia$. E:n el 
M~liliG¡pie· fa, mamé de .Gl:>Fa es ©ient· 1p>0ri -eiemt0 earnr:>esina:· así, la. peeJaeiéR realiza sus 

.'\ 

i 
i 

" -1) 
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1""tde Febrero de 20G2. PERIODICO OFICIAL . 

·: · _ :actividades con herramientas rústicas, ·y.a .qt:Je en. los, .sectores. :pródactivos::falta-. 
implementar la rrfecanización correspondh~mte. -

~ 1 .... 1 
,,, 

La1. neces!dadi_ de inversión :públic¡:·a y·_ 1pr;i~áda· en ;el :Mmnicipie· ·~~lena- msjorar ·'los. 
sectores.,productivos siempre ::lira :sido· alta, :por .10~:,que) es prioritario· atender la._ 
ganadería yla agricultura para fortaleeer ect!>riámicamemte¡y!:criear·!las :corirdici·())mes de . 
estabilidad en el desarrollo de nuestro Municipio, evitando en lo posible la migración 
de m~no de.obra·campesina hacia tas ciudades~· ,., -· · 

El crecimtento económico del Munieipie; depende del .ap.eyo [(!jer los.-~r.esi niveles·:de 
Gobierno para capitalizar el campo, facilitando.· el acces.o: a .los merioaoes maeienales 
e internacionales de los productos que se .sbtiem.em1 en: 1~11 iMmnieip.ia~ Él1 potemtial 
productivo existe, la materia prima está al alcance, el complemento estratégico es el 
apoyo Guberf.lamental para f¡:¡éil,itar él1 · comer.cio. de -productos .. - Al -atender -estos 
sectores productivos. se desarrróllará ·t1na1 reeonemía sana, fiwer:te y ·se har.á uso de· ·1a 
mano existente· en.1e[ Mun1icípio :de ·unartnanéra: a<decl!lada y. 1ordenada. 

OBJETIVOS-

• _ lncremeñtár. él sector productivo actua.J,, Goardinando esfaerzos dé IQs tres niveles 
de Gobierno.-

• Promover la intensificación del cultivo combinado entre hortalizas y legumbres en 
. todo el Municipic;>. · 

. ' 4 ,' - - .• 

• lm:rementar. el .nivel ge vida de los ·Ga:"J~J~leS.Í'lO$, .~p.rov~phando af_. .máximo sus 
· · parcelas y propiedaaes. · · -

l:STRA TEGIA: 

• Fomentar entre las localidades, la ocupación al máximo de sus e$pacios 
producti~os, ·mejorando su. calidad-y ~umentando la producción pára ,proporcionar 
certidumbre al mercado. 

LINEAS DE ACCION 

• Propiciar inversione$_ .pública~ _ Y priv,c;¡daa ~n el .~e~tor agropecuario, ·Gll!Je 
garanticen una p.roducción creciente que absorba la mano de obra dis.ponible. 

·• Promover una capacitación adecuada a productores para crear las condiciones 
de calidad en. los productos, haciendo mas rentable sus propiedades . 

• . .Promover-cG>nvenios erltre iniciativa privada Y. pródúctores creando bases para UA 
mercado eonfiiabl·e, san0 y just0. 

2.2.1·2· Me·o10· AM1e11&'Nte 
El d~$arrollo de la ~gJri~ultura y las formas tradici0nales cle q.ueme1 @arrfl1 $ierrmt1>r~ <!fe 
cwlti~<i>$., til~ e€;.ª§io~a<do .el ~eterii~n01 .~~ .imp>e.ntªtrit~$ ~º0s·ist~ma$· ern1 .·111.~eStl'i<:» 
Municipio, ha provoeadQ e .la. JPérdicda. <lfe ~WP.>eJ\fii(Die· ªnt>.Ql(l~~I y hl~ .(¡fü;im'irilJ:Ji<dª' <ile 
man~ra consí<!f·erat:>te la Ji>Ob'le1oión e~ maderas '@:r~Gi~sas 0é inteliés eeen©mico y 
ece>lógico. por lo. CQm.sigi·,lJJi~mte .fil~, POa$iOma(ij:e, ''ª"'1;'>.é.tt~ic;'f~¡ .(;ie nume~~.sas- e~~~©i&$ de 
flora· y faun~ P>tre~G>~arn~D"~:~e la& ~*ist~mte~;-. ·$e ·rrefliJgJiem• e.roda$ árieas h>~s~.©sas má$ta 
ahora oor:tservadas.. ~ . '~, -

Est~s áreas Ol:Jbiertas _ Ge \t~.~l~ta·~iéfil, ~Wfil~iem~fll, eGmJ?)- :€ª@t9tás ee ª&1Wª1 <ti~:, U~Mia.,. 
~basteoienso tes maRt0s ~cu,í:f~r©s V ~é ést~ ,le$ rina~~nti~te$ ~-t1e· a_t!l.ªste.eer.t 
algunas lecali~ases. · 
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11 de ·Febrero atr2002. 

Eritfié· la1 á8fiiéllltwra y la ganadería OCWJf)an un ¡espacio del1 ·9.9% del · ,ter.ritorio 
muf:'licipal.1

, cen un to.tal de 22,219.56 hectáreas, el 99% del territorio municipal está. 
Cl!lb·iertE>':J;>firi,l!frrt1mg;~a·i~é!>1tdis.contint10 de wegetación· prim.ar.ia1 'Y seGundariai coA un .total 
de 22,:2·11$:.:56 1 fileetárr~as:,. ef, resto 1 % de· he.ctáreas io ocupa ·los asentamientos 
lil~fi1:11am$s' y; a~G.es0s ear;reterre,s.de.da.s ·42 localiaades que tiene nuestro. Municipio. 

Bajo la cubierta vegetal existen cultivos, de alfalfa, maíz Y' hortalizas. Algunos 
m0sc:¡.l!l.es <r:oríl1 j!>emtlientes ·demasiado fuertes e inaccesibles, para alguna actividad 
fil1JJfifilama1 1fofirili1an :J>allte de. ,cadenas· montañosas que.. albergan en conjunto a' 
fill!lm~ri0sa~· especies) de aves, mamífefbs, reptiles, rrisectos, etcétera, encontrando 
elil' ,estc.\)s. !b>©s<q l!le$1 SCJ. rrefu9io 1 v· reprrod lrcGión. 

Él .1;1s0 sé' pFoduGtos "'eteliinarios .pa11a. c~ntr.o.11 de plagas en fa. ganadería, provoca 
m0rrtanmad de fawna acl!Jática, prir:tcipalmente de .crustáceos de, agua dulce, por ·otro 
lado auncqae en. menor escala se ·litace, .liso de otros productos para el control .de 
malezas en las parcelas con cultivo agrícola y en las áreas de agostadero, 
prO\lOeéll'ila~ en ei~rt~1 medida contaminación a 1.os cuerpos. de aguc;t .. en -~U~O Qé 
diferrerntes ¡.:>rod~ctes para el lavado de ropa y trastes en los hogares, ha contribuido 
can· su parte a la contamin~ción del agua ya que se realiza sin darle tratamiento al 
a~l!la1 y éstos oontribuyen di-rectamente en la generación de aguas negras. 

• Disminuir el im¡¡>acto negativo que están ocasionando los sistemas productivos 
del Municipio, 9emerando un equilibrio ecológico entre las actividades del hombre 
y la naturaleza, J!>f'Qpiciando un medi~ que garantice la. preservacióñ ecológica 
palía' beneficio d~ las generaciones futuras. 

.. Pl'ie>l11ilc:)~er emtrre prodyctore$ ªg,ropecuarios la incorporación dentro de sus 
paticelas ·de, t'rab-c:U,o, átea$. verides, creando así eondiciones que'eviten el arrastre 
de mate,Piales a las ·partes bajas. 

• f mpt:1lsar el 1 for;metrlte y la ci..dtura arir\lbiental. 

· • G,estiemar ·1a apliea'eiém de recutsos. diriigidbs a la protección de éuencas y tíos. 

• ·lrie0rrperar flllJevas áreas béseesas, reali-irando plantaciones ·forestales en las 
i.trreªs 'ªb>ªfrldern@d@s por fa~, asri~-ultura. 

• fm,:>'fememtar ac0iones p>roductivas intensas en las áreas boscosas existentes, 
ime(1)~éfi«;unde J!>lar11tac;:i0ne$. <!:Omllhlimª~ª~ .<:je· ,e$pecies. -frutícelas y otras plantas 
f~tale$ <:¡~e g~ri~mtieen el· use, éf}tim© <de k>S terrenos coA cub>ierta vegetal. 

• A:triaer la iAversión púb>fies; y 1i:>rivama é.t:l la imp:laRt'a·eiéA Cíj~ 'Gl:lltlvés bajo sombra 
giatafiltizar.lae e1 1 m~fG8<!i<~>' dfa IQs· J:>tié<ihJJetos. 

• Re~t11lar e·11 :l:Jsa 4te' prcoduete·s '1éterinaries eérGaf\és a· les .cuerpos d'é aQua (i'ara· 
evitaf eentáminaeisrn del1 amwa· de los arroy()$ y rf'~s, evitanc:ta martandad de fauna 
acuática. 

• C0stc:fü1ar e<l>Fil 1©$ Mt1rnic¡f?{e$ eir.étJJiilV-etirles :,:>G>.fftit.$$ r;>$ra arirtit:l~rar $1· imf)aeto· 
qt1e ·está ·ca~sarndo et lll$.Q ifiladeetiJadf:Q a·el agua efrl arirrayes y ,r,f~s, Ji>ara P>re~i~h:ir 
asl l~s oondiei<:lRe-$; adeéi:la0$$ Gfel f:lál:>itat áéuáti60. 
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• Solicitar a instituciones de investigación la· realización de análi§i$iPe: t9s; ·c~erpQS¡ 
de agua de núestro Municipio con el fin de generar inforinadón reafqae permita 

. atacªr qc;m .cert~~a la$ fµ~nteJ~ .dg .c"ont~m1Jnacion. 
• ~ - ,J . ~- ~ 'I - . ¡ . ' 

.. 
• Promover el uso racional de maderas finas, promoviendo las. iplámtaéiefiles 

forestales como medio para generar el desarrollo económico municipal. 

2.2. f3' COMUNICAtl'ONES y TRANS'PO~ré·s 

En el . Municipio de·-· Álfajayucan, la lnfraestrÚctura carretera 1~$.· .el m~y,9r _. J~to, 
asimismo es fundamental para garantizar el desarrollo económico, dependiendo de. 
é~te . $e n~aliz~ ,eJ int~r&arnbip de bien~~ y .serv.ic.ios, _además del tr~$l.ado de 
personas. " ·· ... 

42 de _la§ 42 localidad~s _ya __ .cu~ritan coi1, un_ c~mino rural,. 1·2 ~on beneficiadas .por 
una y'afr~t~ra Estatal' pavhnentaela·; . · · _ _- . _ , . 

<~' 

Dentro del MunidipiÓ se cÜer;tEj con trartsp-otte ·de ·pasajéros leg·afmente establecido, 
realizándose éste de manetai.fnf©J;rnal',, I~. g:u$1i l.iíimita º~msieterablemente el traslado de 
pasajeros. . . ..i _. ~-' .. >- ,·¡ ; 

Eh réladón -·a éomunioacior11-es, s~e ~l:leñta1 actualmente ·can üna red de· teléf0n·os · 
públic©s1 que estáñ distnouia<;>s·~~ .301 110ealidades·, ;estañd!o: en servici<J» :30 Y' © fl!leira. 
de servicio, así ·como · 30. '.~léfsr.rc:>s· J'Satelitc:ltés de: los 1cualés en su mayoría ·estáft 
funcior.ando. · 

Así también, no se cuenta con servicio de radio de onda corta en el Municipio. 

·0BJ:Et1vos· 
• Impulsar dé manarª ·érn·~r-g.ente la eomunicaeion de las diferentes localidades, 

con 'el ·fi~1 de tortaleeer 1la unid'ad
1 Y' desarrollo con9n:1ente· del Municipib, a$·f cQmo 

faéilitar a ¡los habitantés y ele.'1ar $U nivel de vida . . ·- . -

• Impulsar un sistéma de comuni.cácione$ ·. y tran·sportes eficiente, seguro, que 
satisfaga la demanda dé los usuarios Y garantice la transportación y el abaste· 
dentro del Municipio. · 

• Ofrecer tranquilidad y se9:uridacl en el tn~slado de las personas y biemes a tr;avés 
de lo$ sistemas de comunicaciones y transperte$ del Municipio. -

ESTRATEGIAS 
•· Continuar. tas ,g~.$tio.a~$ ant~ Gobi.~r:n.<P 'E$tat~1 · y F.=eder7al .para1 1.0,!iJrar .la1 

construcción .de puent_eª. ~~hicul$'re;-s.. . 

• .. @estiatri·?ttr a rite 1eli _ ~'éb):ierrre, 1<de'I' ~sta<de y :(a1 5. C. T., la ~f7El~ófilstl'ililoeién y 
rehab>ilitaoicbn· afilual ~ emanao, se rreq,l!Jiera1 «d.e los camiAes 0árfeter0s aefiltJié ae 11a1 
Jur.iSé~óGid>f.l m1:1nicip.>a11. 

• Solicitar ante 'las áwtori'1ac!iQs e~~P.>eter.l~ea la1 ·re~1U11a'1i~aGién ae1· traíil'$f'.ilePÍe ,P>~~liea 
cde pasajef©'$ ae:t. MuMiGl@i~1• ' - -

~ p~r las fªoilidéitdes ~_(i)$, 1me.<tf.iq,$ ,cJf~ ;triªm§p~nté 1~.~~ ·temman el flm. ~el a0a$te al 
cenrtefeia. 

• Gesti0nar afite la $~~retar~~, .<;te 1~.<:>Aill4fll~i$.$~ieme.s M 'triauu;¡f>~rrt~s, .ra eet0.eaeiérll1 me. 
teléfert0$ ,FJliJbli~<;>s en lfii tetali(tJa'1 Ciita· :la$., :léeali(!.t~~~$., asl $.eme la1 r~IDaFaciém de~ 
le;)~ .cql:J$ n~: e~tám1 ·flJfilC;'iE>meu'lae. · · - · 

,., 
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• Corntin~ª" con las, gestiones para la terminación de la plil\jimentación ·de la 
car.retar.a qtie va de la carrretera Portezuelo - Palmillas a Danghu y de Xamage a 
©filif ewalilutla;; 

•· IDetat de .radio.$ a 1~$ .IQcalidr;ides qu~ hªste la fecha no lo tienen. 

• Pregriamar. periódicamente el mantenimiento de los equipos de radio de las 
mifetentes lbcalídades. · 

• Participar de maneta conjunta con las Autoridades Estatales y FedéráÍes con el 
fin de evitar o prevenir accidentes y riesgos· 'en el· transporte. 

•· Ejecutar de manera pronta y efiéiente el proyec.to d~f tramó c.arretero Xamage
Chilcl!lahutla, el cual comunicará a los Municipios de Chilcliahutra y Alfajayucan 
constitl!J~endQ é$te. un gran ,ahorro de tiempos de tran$porte terrestre. 

2.3 10.ESARROLLO' SOCIAL 
2.3.1 POBLACION 

;Ef1 crer:;irinie111to de la· .poblaci6m1 ·y ·su. di$trib~eión tiene. infih:1.eAoia dete.rmin~f:lte en el 
ae$~rrré11G> deJ MllmieiJ)io, ya· q,ue de. $1JS car~~teristi~$ $e desprenden- 1~$ acciones 
cde··G0biemQ1 eA mªtEHiÍai de· educa.ción, .sc;Jlud, :$eguridad $(1)Cial y vivienda. 

El' Municipio de . Alfajayucan, está integrado de 42 localidades, las cuales en la_ 
mayaría, $Qm rur~'le$. 

La p,eblaeión en el Municipio de acuerdo al . último Censo de Población y Vivienda, 
ªseiende a 116,473 hahlitantes, de los cuales 8,472 son de sexo masculino.y 7,997: de 
sexo fememino, oon un .errecimiento anuªI. de natalidªd de ~.3% y una tasa de 
mortamdad c.l1e 8.4,, - eªtª. p_ot.>la~i6M· $e .emcuentra di$tribuida en una extensión 
tefliitonal' tde 467.7 km2, ~demás ªe cyentª, con aproximada.mente 3,316 viviendas 
eam. 1i:1rn -f¡>riG>l'ifledio de 5 habitaAt~s por yivienda. Además en el Municipio, la tasa de 
errecimieAt0. ~e t7ta obser:vado· de fa siguiente manera: 

1~0~f~} . 9C>% 
1980· 1-.2% 
110sm1 o. 7% 
... c».3% 

adefifilás áel· alto grade de inmigrar:1tes jóvenes en un tango_ de 15 a 20 año_s. 

-t..as lo~liaades de~ Nexnhi, Cerro Atul, Cebolletas, Madho O.erro Prieto, Madho San 
Pat>le, f"~xtilie, .tai Napa.lera N~~hey, Naxthey· $UÍtén extrema' pobrezá asimismo, 
tieAefll UAé1 1 alta tctsa de etecimi~nto debid0 a los bajos n·ivelés culturales. 

Urn! fernémerne, riTin.:,ty .fi11at>eª~e1 <;1.1t1e' $:e ·hª' p.fesemtado en los lilltim<:>s 1 o, ;afiles -es fa . 
. l'iíilig_rrªc;:¡~,il, a1 1a~ ~rªm~e.s ~i_lJ'da~~s, Jmr;lws~» ali e.•rranj~r0- ;em, t?.u$ea1 t1'e1 ~m· mejor rnivel 
cde \j:i<:fa,, ~se,:,eiado a este fer1émer:ie· tam~JéR se· ti~tilé t;tl seetc;>rr ·e~tl!l<\ti~r1ltil que .<debido 
ai c;¡~e eA ,eJ M~mieifl>io na· se ~.~~rnt~· e.oril in$tit~eieme$, ~L.te ¡p>F0po·reienen educación 
s~peti(t)r, é$ta $é· ,fier:ie <;¡~e. ad~,t¡Jird~ en1 l_$s ·eil!l<if Cl<il~$· ·lifilá~ ~~tieama~· y ElR el mom~nto. 
ctfe eeneluir l!IAa pri0fesión ne rreg¡riesan al. Mwnitip>i0 .R>Pf(jJ.~e m·m $~ ,Gl!lenta ·ti;Qn fueAtes 
de tr:ab¡;tj0 paf$ J;)rQfe$iOMistas cdeb>ide al alta §fa<da éile mªri~iAéeiém. 
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ESiiRA "FEGIAS 

• D_ifundir la~ funciones que tiene a ~q cargo, e' Registro Civil. 
:: .•. ~r" ~~ 1 \: .... ....... ' • ' ~ - ~ L~;-. •... .,, ' . ·'F·~-- :.·.. l.·_·::_ 

• Otien·tacion=~·-~1a ··piJblación·;~n fo relc¡¡tivo ~Ja-.s6.lüqi6n::de ·sa~· P.tobletmi~s ieg.ales. 
:1• • •••• , :-:·""~ 1 • -1 '.'·i ~ •. 1 :: • ·1~ • .,.J~~~;· ...... i • ·.·.:i • :~ ... , ;~( - ·, ~ 

• ·Realizar en coordinación ét>W. el :se6to:r .. $.~l'u'd, tamrxana$ sdfit~ planifi~ci(S-ri 
familiar. · 

• ·.·r •·· 
-... ..i¡ 

•· Impulsar programas sobre .e.1.fortaleeimiento del desattóilo integtªI cié Ía fammcí. 

. -
• Llevar el control de las actas de nacimiento, matrimonio, divorcio, defunciones, 

corre·cciones, etcétera. ,,. 

•. . Agilizar los tr:á~ites d~l .f~egi$ltb Ci,vil. .... 

• Definir las medidas de cohtrol 1neoesátias para -evitar la corrupción al interior de 
las Oficinas del Registro Civil. 

• . ·Hac~r.del co~ocimiento de, Iª t:iµdadania,·lo$ $ervicios.;del. Registro.Civil,,. ª$J .QQrh~ 
las tarifas. 

• ·Promover la· ampliación de opodtmidades de -educación para toda la población. 

• Favorecer Ja ar1i0tdaeiéri1 dé ¡cadenas .-pFed~:cfü1ias ·locales ·y 1Fegionales que 
privilegien la geaeración de, ·empleos y .posibiliten una mayor integracióA y -

· participación. 

2.3.2 .se:RVJCIOS BASlCOS 

Lo$ servicio$ básicos· son la· base ·fundanie.ntal :para aspirar una vida má$ ·digna. con 
ellos podemos· aseg.t1tar ·1tls condicioñe$ lp'ª'rª IQgr:at el· aesatr.ollo ,pl_eño me iJes 
habitantes de nuestro Municipio. · · -

cs. necesario men·eion~r. q_ue. .1los' ~sfue~os .. d_e 1~_$. .-~~biet~os. Feder~I, Eªtatal y 
Mu-nicip~li han sido· ih$ufic1entes Y pece a. ·po·co se 'na· dotado dé los· sen1iicia$ básieos 
.a 1a·s localidades que de acuerdo a 1·a prioridad de$~$ peticiones se jus.tifiican. - · 

Algunos dé los factores. ·que 'h'é t.lafl1 :J!»~rm!~!~~ el avance suficiet-lte de est0s serq1icios 
1-- ha Sido la ubicación geográfica, poca ·déns1dad· poblei(1)iailál, '.tipe ae térfit0ri01. 

'°· Los problema$ 1etílfirtemta<dos-. pa:r.a ·coR.struiti 'los $istem8$· 'de $g)Ua J!)q>tatl>'le 1tflati1 sieo~ ta 
distancia entr~ las comunida~~$. 1la pt0fundidad 1<lie 1l0s llflan'.tés· aéuífer.0$:, -et 
agot~miento de los manantiales. · 

. A :P~$a.r de ello .37. <:te las 42 localidad~s ya 014emtáiil: ·tG>f11 sis.tenAa1 Gfe· a~,llJa, 111>etable
1 

que eql:Jiv~lé al'. $·1.1%, faltaAdo s .. de .:la$ el:Jale$ r.ecq,wiert~r:1: _ctJe bem~e.e-,. le ,~,t!Jé 
incrementa consi<tJerablementé et ~$f41> iq;le: ;1a c0ñ$trl!.l0©i<brn t\tel~ sistemª 1

• 

Er.ti r~la~i0A ali seAf.iei~- se· ,emen~1fa. (aleetF.i$$~ ~2-: ,<!fe 1la$ 42-1 110ca'U<da«Jies- 'YªI éwémtªírl, c~rn· 
este $eNi~i$1 ctW.e ~~~ iM~tl~, a'I: ·$.@% .(#~ ~M~m.ee.! 1ªr1ll 'Ef$té, '$t;!~i<Die~ ·~f: C.!.!.JªI' 1é$', LUil$i ;Gté '1.0s 
m4s imfl>:e.mante~rv.$· lq,we aJpartte· ·d~ ,$et. ·wA, 1~1tV.ieiq> ·ert1 tas·, v,iViiel"l<tf'as-, ~€e.mtfiit>~~e ·a1 
im@ul~ar la ins:ust~ia, y a :J!>riev.emir al~.unos .f;)ret>Jem_a$ Gt~ $e~.l!lnictfad1 pú~Hea ... 

!En ei MWAi~i~i() n~· ,rna¡ si~~, 1RJa$il\)le 11~ e,eRstr\Uo~iém ge $,i$te.lilila$ ~e areAáj~ 1J¡>0r ·ed1 a'lf01 
o~stq>· que esta$ sbFas ré.~'lle$efilf$A· Y1 s0~re tsGtm,. ·pl.G>f ;l'a: falta de sistemas <ife 'am~a· 
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p'étaele· '3mciemtes, a$'í como por la disper~ión de las viviendas y él 1teliejié dé ;füa~s · 
las l©calidadés. 

A~walmernte 5, loealiaades c;;~erítara con un sistema de drenaje que sól~ beriefiéia a 
uu'i11 .1t5;'~, de-1 la .. ;P,.QbJqciQn g~ .~s~s .. IQ;Q~lid.ad~§. eJ ..r.esto .. .d~ 11~$ localid~des~1se ha 
ap.oyadtm~ cbri: programas de 'lefrinización, actualmente 35ó viviendas~ cuentan. con 

1letmmª§·;~w~me_mdQ un t0%~~1 totaJ, Q,e.3316. vivienda$. del Municipio~· .. ·. !· 

IL<i>s. s,emtiieios d.e agl\la, ele.ctricidªd y drenaje resultan indispensables para· asegurar 
el1 ~iene$~rr $OCi~I, p~ la pQblació.n. · 

JParr ello:, ~~ meeesario empeñar el mayor de lo~ esfuerzo.~. ,para,_ incr~r.nentarlo~~· y 
apli(lar: de manerª. riesponsable recursos financieros para lot¡tar a corto plazo, y· así 
cubrir: la mayoría de las necesidades de la población de nuestro Municipio. ·. 

O:IB~IETIYO· 

• Proporcionar a la mayoría de la población• 'los sérvidos básicos páta su :bienestar 
soeial. 

ESTRATEG'lAS 

• Marilter.tér en eoneicione$ 'de funcionalidati lbs servicios básicos ya existentes. 

• l(lf entificar prioridades de dotación de 10~ s.e.rvicios básicos. 

• Prom~ver q1.¡1e. la pobl~ciórn particlJ;>e en gl. ~L;Jic;tado y conservación c;ie los servicios 
t;)á$ÍC,()S. 

• Am~liar ICJs serv.ic:ic¡)$ bªsicos ea 'ª$. lo.~lidª<;tes .que no cuenta11 con. ellos. 
ExtefilcJerr ·el beneficio <lJe 37 a 42 localidade$; IQ que equivale ª un 100% de las 
locafüit~cdes con servicio d'e agua potable. · · · · -

.- C0nstrucciérn. de sistemas de electrifi.cación a .las marnzaAªs de, 1ª$ 42 localidades 
imcluyema,o--la, CabeGera ·Municipal, con lo q,ue se incrementará en un 100% este 
servicie:. · · -

!· ~,~rntimu¡rr can ria· eqnsttl~e€!ió.f1, d~ 15 $Í$temas1 de dfenaje en las localidades que 
. las eamdieiene.s lo perrmiter.t: ~<:>r.·$Y, ub>i~ªciéA .. 

• 'P·ri<;>meve,r ipFograrna$. de·: ·le,t~im'i~aeiór1. para atend~r las-,localidad.es que por sus 
<l:ern<!fieior.1~s1 rn0 ª'~fl~é.íil l~s ~.eR~fri~iq>'$,'cdel -d!Fem~je. 

• · '(Sstali>lemer CeAv.eAi~s Gen el1 Gc:>bierrrtQ' ~s·tatal y Federal para la ampliaGión .y 
,mejeramiento· de l$s $er.Vii~i0.$ :b>f:\sieas·. 

L.a, sah~.u¡ji .es. Ja· t>·~se r;>ara el desarrolle 1P.>:lefl0 c¡te ri'='estras. fsmmas y fattCiJf .. 
irrnp~e$oimdible paFa Ji)E>cderr asf'!)irar wrt MLJA:ieipi0 :més :t0n~·1eeido en ~ortde se disfrute 
<!Je cct>mditiomes par.a. ase§,l!ltrar el p.reseAte y el fiutllltio <d'e .1a. pgf:>la(f)iór:\ ~ue iAtégJFa- l~s 
42 fe~fiaaa~_s· g.lil~ I(;> eefilft!)rrmalil'. 

~n ,el, M14m-isiwia· c;te ~lf~jª~l!.IG~n, 1a· sall!J<d: e$ LJn0 ele 'les as~eet&$ ,mas impét:tantes, ya 
que 1eof\sw.ter~Aa0. elt alta. ·Qtaédo ae marigimaeién, ·1a e*!rema' .pet>f7eza., .el niv~·1 ·tultl:Jral 
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q~- -~~~~~~t~~ g~nte,,_. ,prqy,Qp~: ·«1~~- ·,o_~¡-. ,~robl~n1ás~d@~ ~alud, ~fecten -~- :f.~duzcar.l :1a. 
esper~':lza d.~· vida d~. Jo$ haoitantes def Muni~'P.ió.. · ··· · · · 

El Municipio cuenta cori.uni~~ctes~ médicas def"lnstituto Mexfcano del Seguro. Social, 
que atiende el 10% de la población, equivalente a 1,648 habitantes q$iooisr:m~~- 1~$, 

Servicios de .$.alud de. ,Hid.algp, pybren el: 82"%-~~qµh,alEmte ,,a 1ª~63, h.a_bJtante.$. E.~.tas 
unidades dé salud· están cllstribuidas esfrateg.ica·mente en .. ias locaHdad~s , mas . 
impqrt~~t~s d.el ~unj~ipi~. ' '' r • ( ; 

Se reconoce el esfuerzo realizado por los médicos y personal médi:co de· apoyo 
adscrito en _el. Mu.oic~pio, ya q~.e tie~~Jl qu~ luéhar _a_rd,uam~nt~ ppr no permitir que las 
enfermedades afecten a la ·población, sobre todo ~-'l~s r:Hñ'Os y a_ncia·nos qu~ sof1 los 
grupos más vulnerables. ' · · 

El sectór . salud d~·· cobertura· otorgañdb servicios" 'integrales ·a ·ra pot)iacion sin/ 
embargo, ~~ present~n déficiencia·s que\ litnitán algun·as actiohes qtie tienen que· ver 
con las condicionantes propias de lá región. 

La ,mórbilidád redunda en· todes1 ,les grc.-pos, de ,enférrrredades, d~ éstc:>s•- l·ás :t:lue 
mayor incidencia observan son las infeceion·és respiratorias·, etifethledádes 
gastrointestinales, enfermedades de la piel, así como enfermedades crónicQ
degenerativas que afectan principalmente al adulto joven y al anciali0, _'.emtre' 1eSt:e 
grupo de personas hay un alto indice de diabéticos. 

En cuanto a enfermedades prevenibles por ~acunación, ,en el. Mur.titipi© se cumple 
d_e manera responsable con las diferentes campañas de vacunac~ón, realizando un 
trabajq compartido entre) 1el !Sector! .Salud,. 1a~·,f!riesidencia :MunieiP>al: 'Y 11a ¡peblacién lo 
que ha dado como respuesta que no se registren padec.imientos relacionados a los 
biológicos aplicados; 

Sobre padeci'rniemtas¡ :de, cólera,, en .el Municipio mo. se1 :han :riegistriado easas, desde 
1992~ 

Sobre paludismo y dengue·, lrlªce ma$, de veimte ª"º~ "º1 s~ tie.rnem: easo$ registrad'g>s. 

En cuanto a saneamiento municipal, un factor que favorece la fauná! Aocivá son los 
tiradero$· clande$tino$ y . ·fa no dh~~:~sieióm a~~c~ada de ·G.ieS.eet...c:>.$ scf>liaos 
municipales, así como los deficientes sistemas de disposición de aguas rresiduaJes y 
·1a fªJtª. de un relleno sanitario que_ t~n,9,a· 1ª'. ~Ciip,acidad (de alma.cernamiemto .c¡¡tJe . 
demanda la población y cumpla cQn 'IP.$ ,rie<11u1s1to$ qwe estable~en, b:,\$· notima$ 'ªª 
sanidad. 

E~ relación á la transmisión de rabiª .en h\;lmanos no se ha rreportado ningliln cás0 • 10 
que requiere del seguimiento ª 1~$ -~Ctivi~ade$ de fi>.~eMenciétn para eViitar ª'l§(m 
probJema de este tipo. -

En relación a la tuberculosis pulmonar, ~I Municipio r.;>rieserntª 'Yna1. irn~i(¡jem~ia1 :em 
promedio de 5 c&Js(\')s a~walmente. 

En lo relativo ª'' $1UA, a<:;tl!lalm~f'!l,t~ ~*is.ten 2 ·eas<:ls fi~!IJ.i$trfagé$, 1JPer 19·, Q,~e este 
problema requiere d~ una gr~rn atef.lCión, sc;ltl>rie 'fe.~e ·efi11 11ª, e»füer1taeién a .las familias 
para prevenir . e~ta· ' rirrtert,11 enferme.~!ª<;f', '' <}j~~i~:'ª ª '(it;~J.e ~~is.te ' unª ~mti(dacd 
éonsid'@raº.te de jov~e$ ~.ue ·emi~riam. termpª,P~lm:e.mte 'ª 'l~s ~sta.(!1~$ tJt-iid~ª· 
Eh. ~I Munioi¡¡>ie n~ se s~emta- eq>A mim~l)n f.l'ªaJj>ital Gte s.e~,1;1lilcd:G>· ,filivel, par te· ~,~é 1,;ªnª' 
la ateneiéro c;te p.t7Cil~lemas gt'iªMé$. -~~$. ile.~·$áFi,~ haee.r itria$1á4ié$ a ~Q$ ·rnG)s11>itade.$ ·.<!I~· 
l>Címk~uiÍ~an, Ht1ichapam, PaehYea p~r el101 ©0AtiA"ª" las gesti~lil~$_ a.Ate .el~ cs.~ll>i~nm~ 
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1~$t~ta11·y1 1ffedétali :p;·arra dar respuasta'"'a la civdad·an:H:f' erj E;il :'ª~pt:fcto ·de la salÚd; tales~, 
eém0; .ef1 1iITT~FemeAtO de pe"rsonaf rtiééÍ(tO, Ía consfrUCCiói1. dé infraestructura,. el· 
al!lme·filt<:>:eni la,g,otación de medicamento$ a las unidades de salud. 

. . 

. . 
• Mej~riaf y, ampliar la cobertura de los servicios públicos de· saíúd, sobre todo en 

la$·. ·1a0$lidades m~$ rn·~rgin~das .. 

• Dismin1i1i~ le t:morbi~litlortalidad p.or, enfermedad~~ transmisjbles en la población 
$l:l~~~ptil>l~1, .asi. CQJiT.l<? mejorar el qontr()I .d.e pacientes· crónl.co- degenerativo,--
embara:zadas y· menores de cinco ¡;1ños-: · 

• Mej~rrarrmiegto def.. rinediQ ambiente y conservació'il de ríos,· mantos acuíferos y 
.eªf)taeió.fil, de ª!!I~ª ·.de· buena calidad. · 

• Asegurar fa cobertura de los servici.os de salud con personal capacitado pára 
,otorrgarr pa<:l1,i1ete$· ·de at~mción intesrªh 

• Aseg~liar ef1 st;uiministria ae .insumos para1,paderi·otor:gar una: atenoi.ón con calidad. 

• Comstrt:1if ea$as de salud en las localidades donde se requieren .. 

• ,(Ecq~i~ar a1 Cemtfro$ de 'Salud y. Casas d~ Salud' con sistemas de tadio que 
felitaleztan1 la1 comumieaci()n dentro del terr~torio municipal. 

• 1DQtar d~. si$temas ·<de· radio. a ·lós vehJculos, dé ésta maneta se m~jorarán las 
aeeiarite$ efe b.ri9ada. ' 

• J:)fi$.m<;t>ve·~ el'. ir~omamimierilts y ~esarrollo del sistema médico indígena; tradicional. 

• 'lmj:>'1Jl$ar la1 é11iem.~a~ióm en ·1ª' pablaciQi1 sobre :lá p.laliíficación, organización, 
eafiltri0h 'i;>temaeiém 'Y,·fomenté'lª"ª·ahudi írndividuál·y eoleotiva. 

• Crie$r aam J!)t0yeet0 de rrecicf aJe de residuos sólidos municipales. 

• P.regJtam~r aeeiaAes tile fréf:l~tf)ifitªeié.n, .mªntenimi~nt~~ ·G<i>nservación y 
e~.ul~amiemto de ras L.Jnidades médicqs ubi~dª$ dentro d~I Mwni~lpio. 

• Ferítale~r y ª'ml!lli~r ªQCiC:>nes de me.Jef~mie~t$. ~el ,estii<lt~. nutricionál, 
espeGialmernte en el mem0t se ·eiAem años Y. J:nujeres embaf!a~a<das o en período 
de laetc;tmei¡;a. 

• lñ&fefli\erttfar 1lé1$ $e<;:Í(!)Aes ()fe IG$ l!J.f0grama$ G&ntr.a Ja dré.~a(1ti'Géiéfl, aloohelismcl y 
.pfiev~meiórt; del SUDA. 
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11 ~e Febrero ~~· 2002. 

· ··· • . ~rornover ~~mí;>~ñ~~ r;>a;~ ,1a ªfenci6n b=ucQd~ntal de- 1~~ ·ra~m~~ :m~~,;~P:bres.. _ 

• Pro~o~er -ac¿ion~s ·para la· atencl.Ón ife personas discapacitadas, canaliza.fldolas 
a.centrq~· cte.. ate.nci9n esp~ci.a~·-.. ·.. . . . . 

:· ~ .. ·P~rtlcJp~-~ enJás pa~paHa$ ~agib:~~f~s d~. v.acunaGio.n~ 
. .• . ' ::i . , , • .•• . 

. ', • , 1 , , . , ·, . . •. -

• Participáren ~1 Programa Estatal de Salud. 

La educación preescolar se ofrece mediante 3 tipos de servicio: Preescolar general~ 
indígena, preescolar- comunitario y de sostenimiento particular. Dentf<l>' \Qe,l _:M,~ni.oi.pio · 
se contemplan 1 · zona. escolar de tipo preescolar general con los siguientes datos 
e.st~dísticos:· Un total' .d~ 51.3 alumno$ repar1ldos en la$ 3.5 localidades dQnde $e ha 
instalado este servicio. 

Del sistema de edµcación pr.ee.sc.olar QPrnur,iitc;irio se cuenta con 9~9 alamnos, 
distribuidos en 16 planteles en todo el Mu'hicipiO. Los grupos son "mrnihios, péfO al 
igual que en edu~c.ión inicial., ·ªctualmetlt~ 110 existe. la .re~pcmsabilidad suficiente 
pór parte -de los padre$ de familia para analizar la importancia que ti_éne la educación 
preescolar para sus hiJos. 

En educ_ación primarias.e cuentª con la capacidad para atender a la totalida.d de la 
p.oblación en edad e~Gotar gue 1d~manda su ingreso a este niv~r. be 'lbs 452 niños 
que ingresan a la primaria sólo 461 la terminan, esto nos ·dice <:1.we e~iste un mer;ior 
índice de crecimientQ cte Iª .Poble1ción Y yn pore.efltaje aprioxirnado del 10% ~e IQ$ 
niños que no conclYYtéh s1:r educación prima.-riá,, cifit:ªs 1ctue son _'UA ·gtan riete J'.ara· la 
actual administrªciQttl,, ya qué se pretende crear 'la concier1cia en los ,paaries de 
familia para aproveqhar este beneficio que constitucionalmente e$ un derecho de los 
niños y que actualmente se está dando de manera gtatuita. 

Las ptincitJales caus·as de desersiérll1 ·escalar softl 1las·. 1ti1eoesidaaes laborales. c:te Jos 
padres de familia fquienes se tra$la.dan a las eil!lcdad.es eA. aust:¡a, <de· ·empleo, 
llevándo$e a sus hUos), la desintegración familiar. problem~s de aprendizaje, S$'i 
como problemas écQnómicos. · 

CONAFE ati.ende a '69 niños en el ·Aivel1 p.r:ima·ria, este niv.el presenta. las rml'isrnes 
problemas que influ~en en la des.erción escolar. 

La· f§tju.caci6n ~ecurnd~ria está: oonfe.rrma<da en ·este Mwrtieip.ie 1por 3 ·mem.ªliCilac1J'es: 1,3 
eseuélas, 11 Tele s.e.eundarias, 1 $e.ewnsaria técrnicá y 2 $eeymdéUri~s. - --

Particulár, contando11en total con una plantá de maestros de 60 element0s. 

En el Municipio se :hª pue$to en marcha ~·1 ·P-r(;)sgrama ,GJe f§<dweaeiértr ¡R>$rra: A~:wites:, 
. con la finalidªd <de ~·yudar a la ciuc;:ta~am1ra cque Mo fo·s,ré tetmirtar $1;J1 .~d~eaeiéA 
primaria e secun~·aria ·slñ1 emh>ar.g0, se hª' :ª~ªA~ª~(!>~ eA, 1a ,1wetita1 cemtria el 
analfali>etismo. 

La educación sur,;>etiit\t.i come les cd~rná.$ ·A'.i~eles., tierna WFan imp0rtaAeia ~ara el 
Mur:tieipi~.l, . e$te ,fir:>e, ;<de. ~~:y~~i~m: cc¡>tJ1$·tit~~e :em~ 1.a C1etwa'liG$d wn faetq>r- ft;1FilcdánneAta1 
,para· el ~·esarrollo ~~ Iª seGie~_a<;f,_ ya. cq~~ ~~-©~~~ cile IG>$ .. G.emé$i~iernfé$ fileeel~fii0s 
para que la- poelao1én . estu<!1 11antll J!>Ue.C!f a 1neaFp0raFse a la vu~J'a eeaflémi~a <ifel. 
IVh.miQ(fliO. 
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· .. :· .:.11.de::Febrerp-de 2002. 

EA' er1ft1ijtli~if)it> a~-AlfaJavucan' elierfüi' con ~t;\·p1a'nt~l 'de''1Edubació:n Media SÜperior, 
q~it.ali~ .~·'la! GQtii~.nld'ªd c:I~ Zc;>geª'· '~S el C6TA. 179 qué ~t.i~f'!de ~ ~38 jóvenes 

~ .... :··~ .. . .. . -· . . . ' - . 

ActJ,J~lmi}eRte en 4 localidade$ se está construyértdd :. una . auia .. de: nivel primaria 
'ef'ierial1

, efil 1 2 localidades aulas de tele $e~~nd_aria .. Y O aulas_ d.~. preesc9lar, se 
rr~habilitafil 2'8 escuelas ent're· primáfias y tele· ··securidanas~ dé ésta· ·tnártsra se van 
criéafru:fQ las· 'C:endieiortes para una, mejor enseñanza para los alu_mn·os del Municipio. 

• . • j ; ' • ~ . 1 ~ 1 .. 

~s, de riecoñóc.er el, gran esfuerzo que se ha r.ealizado en los últimos años por 
mej0fl8r 1este impertatafé· :as~eete a·simisme~ ,es imp·ortfJnte señaiar ciue en éducación 
encomtramos diversos problemas como: Deserción, bajo rendimiento escolar, 
aUJsentisma: escasos recul"Sós 1j:>ara, continuar,. éon sus estudios, originando el 
prtétl>lerna 1 de ·l!Jni bajo aprove.chamlento en la mayoría de los alumnos. 

• IElevar el 1 ·mhiet: dé aprovechamiento de 1o·s alumnos que se encuentr~n eh los 
difeFentes niveles educativos. · 

•, Ateroder el, rezago educativo de lás localidades dé' todo el Municipio. 

• 'fer1tª·1ec-et 'ª' ifl~ra§l§tructur~ des~ina<ta a la prest~c.ion de $arviéios ectucativos, 
e©nselidandb! 1a, ;participación de la Presidencia Municip~I y tas localidades en la 
ejecuciófil de las cbras. · 

~ ,f.>.tic:;.mQver 'ª' Qfert'.ª de le1 educ.eeión, media. y sup~riot éQn la finalidad de impulsar 
ª' las nwe~, fJéfilerrªéi«;)Aes en una. mej()t prreparación ptofe.siótlCll. 

• ~Jornover ac~iOné$, que permite1n llevªr a eabo lá edvcacián .para los ádulto$. así 
eeme urna eapªeitaciórn ,p.ara1 el trabajo de acuerdo, a la realidªd del Municipio. 

• Aet~ar teroiemde .cemo ,base .el marco jurf dico, en. m~teria! educafüia en, lo que 
·cemJ1)ete al Get>ierna MuAicipat ' 

• ~fectwar las rei.miones con el Comité de Educación de.I COPl.A[)ftM . 

• , ,F>,fiemever ,1a1 super;aoién prr0fesional del · ,flílagi$térie adscrito a alg.ún nivel 
edueativQ deAtre del Municipio. . 

•· .@esti~·mar álílte rlas aut~rii<!iades competentes nuevas opóiones para pr:om0ver la 
e(dL1J~0iém1 s~J!)eíii0r coñ· le.s jQveflles· que. culminan su educación media superior en 
e·1 1 M'4JmieiJ;>.i0. 

4' P~r.tiei111ªr em las p,riograma$ E$tatáles para abatir el riezªmo en la infraestructura 
1 ., edl!J~tiv~·. · 

•. lnstrumentari y e.per.ar 1.:1'"1 sistema rnl:JAiei~al de infármaei0A edl!Jcativa para tma 
mejor ímJlllér:tlef.ltaGiéA. · 

• Seficltar la terrmimi:J~J~n y· el etquiff>amieAtG de Ja Casa dé $aluc;l áe la camurfü~aa 
. ae Oon~uiño, además GJel ae~Adici0namient0 Gte la Casa ae $alud de qerra Azul. 

1 

-- ----·-··--·-~·_,,..,,.,.,;:,,.,,h;,: . .,é"-l 
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• .. Pro.rtiover~ · reori~ntar e ·increfñenfar 1bs· programas de . apoyos como·: s·éca§; ~ -
maj~riales, (ltiles y des.ayuFJos .. esQQfareª\. fomeRtando1 1la partisjpaci6ni 1cde los 
distintos sectores' de la sociedad para un. mejor ,aprov~Ghamier:tto d~1 ilosr-rimi~mos. 

· Promover la participación de lo$ p~dres . de familia y de la comunidad en las 
~<?gion~.s . rel~cipo~~.asr ~Qn: losn ~rªt>aj@$1 ·de· ·. Jimfiraestruct~r~ ed.tJ~ati~a ·.y¡ .el 
m~nten.imiento de los edificios ya. existentes. 
, 1 L: • •: ·.. "• ') ' . , _,· ., • 

• Concientizar sobre la imJ'.lortancia de la asistencia de los niños y jóvenes a las 
escuelas públicas en los distintos niveles educativos. 

• · Gestionar la aplicación y el uso de los medios electrónicos (computad.oras y 
equipo:·:did'áetico . ..:audiovisl!lal) er:t apoyos :a. les: pro·gíiamas de. educaciéfil. termal 
dentro de las institucione$ de los diferentes niveles educativos. 

.. ···consolidar opcior.1es. ,·edueativas :aQor.ctés1 a las daracter.f:stieas· de la poblaeicbn ~ue 
se atiende. · · 1 

• Promover acciones educativas ·.quen;e ll~vern a cabo en beneficio de la población 
adulta. 

. . -

• C.onstr:ucción 1del· Centto·~(de, Sal~d ·en: .la1· Cabeeera, .Muriliei13al cuyo anteprroyecto 
está construir una clh;o¡Jea1.de :segundo ·niweL 

2.3.5 .9.UL. TURA Y DEPORTE 
El a~pecto cu.lt~ral en .~.I . M.ur:1J~Ípio'. ·es el legado. de ·nue,$tr.Qs · ~atepa$~0os, el1 ouªI 
repre$Emta .~lgp de lo m~s. ValiQ$.O. Qµe nos da 1ide11jtjdad Ct;>mQ ciudadánes de1 ,este 
Municipio. 

Las diferentes localidad~$ se car~cterizan por sus fiestas tradicionales, artesanía$., 
diale"CtÓ, :r~ligi_6n~ báil~s 'típi~ós.,, así~ co~o· :por: su~s~ .c~sturnbries, su manera .dé, áetuar, 
de constroir sus ·viViéAéfas·, de tra.bajar la fü~rra·, tóao ello" nos qpnlléva á 'dar un 
impulso amplio a l.as actividades culturales dentro del Munidpio pára que as'i 
podamos rescatar y so.ns.ervar nuestros valores. . 

E~ el Munibi~io se ·fll·~m irn$talª<d(l)! :2· ibi~liot(!<;C:1$ :@úti>lieas que ofrecen a l0s eaweamda.s 
y a la población, en gemerat_ esp~oi0~ ·para áétéOéMtarr su ni~~I' eultutat. 

Cabe mencionar . que dentro· de las localidades, el deporte se 'practica sólo de 
manerª. tradicional dE:)bido. ~- ,qyg, tr.adiciona_lm·eRte ·las. autoriaacd·~$ no le mau11 dªd~ el 
vaiqr O· el imp&Jlso qu~ e$to.,re.q,yi.e.re. a. beRefiiciP·.dé .1.a .nirn.ez y la j,uven!ucd... · . · 

La coordina'ción y comunitacion coh '.I~' óbNADH! es ·Jundám·eMtal· l)ata' poder o1irecer. 
a la población1 los lineamiento$ . Y la:. i~fürim·ªº!?n. ·necesaria, dar1a.o as'í el rmpulso 
mencionado y desélibrietl'd'o ton· esto las ·po.ten(l)1áhdade$ deportivas ·rn~taf\ieipa·1es. 

OBJBTIVOS 

• cen$eÍ.War el i;>atti~.~m.i01 Gwlt1Yrral 11e*i$te,filt~ denttrQ· ~-~' Mwnicipi$. 

• Qriear epnoiencia 1 em f'll1U~$tl'fa' 1poblaeión $.0ip.fie (31: Viálat 1Qé_ ·rn.ta:e$tlic:>i ·lé§acd~ e~ltl!lrtªL 

• Acrecentar e iñtereambiar eQt\, otr.a$ 1riemiarté$ nue~tra cultura. 

• ~omrati qµe .1ª. ~eti>l$c:;iérfl, ·e:fil e$@e·eiat 1rfliffl~$" 'V/ J~vernes.i 1~riªeti~.\:Jéfil 1 ª'~~rit ·t~JP'$ ~e 
depéf>rte. -e'd, 

ESTRA f:IJ.(;:tA$-

• 1Re~Hzar :evef\tq>.$ y,· ªefü1iiG1aae,$ ,aérn(Ue $~ c:iesli<!l~e iil~estras . trrélc;Siti~me$ y 
60stLJmbries. 
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11 ·de: E.ebre~~-Jie _2()Ó~-= · 
~ .~. . -~. . . 

~ F'ªm~mtar 1~m·1 il~s. ·instituci<:>.tilé'~ · de1 '$$1Ud · y· ecfüéativas. él fürtalécimiento y 
eGtiiser\Y.aeioA11de 1r:tuestra11eultw-a. · ~: · 

·•· ~wli~·rr rte~l!JlíS.os ·~.cernómicos· mtmicipales para el fortalecimiento a la~ cultura y el 
(;jep>ef'ite;, 

fi 'lBstalilleeerr ll!imª 1emmt1niQa"'eió11 p.etilitar:tente .oom: el Consejo Estatal. de la-Cultura y 
.las Artes. 

~' '~$tªl;>le~~ ~emurti~~i«!m COM la .QQNAOE-y. ·el Consejo Estatal del Deporte, con 
el: frin de dar la información oportuna a nuestra población en el aspecto. deportivo. 

2.3.6: ,MUJERES. 

L~1 m.l!ljer ~n .el. Ml:tnicipio ha ido luchando por los derechos que las leyes de nuestro 
país le etefig~ui\1,. .CltériiílQstFa·mdo ·ql!Je1 .com'o: mujer· ·tiene lá capacidad .para poder 
c:fesempeñarse :era cualquier aqthtiidªd pí-oc.itl!lctiva, ·social Y' p·olftiea. · 

El· Municipio tieme t·,$.~7 mujeres eR\f;e niftas y adultas, que equivale al 48.5% de la 
Jt>Oblaeiór1 teta11, la· i:;¡\:le 1t~Jl)fresenta· un· §~an pt>tenciat" denfro del Municipio, que hasta 
l¡:t a(:tl:lariclacd :p.er diferref.ltés cestumt:>r.eª ·y tra«iUcienes no se le ha permitido su 
des$rr0llo .p.leAo dentrio· de la $Qciedad'. 

Cabe menejonar: .~ue las mu;1jeres ~f,e, man.erª. m~yoritªria, se dedican a las labores 
(J~mé$ticªs v. s<J>n mll.ly poc~s. las g,ue $e des.empeñan .en otra$ actividades 
p~edwQtivéls o.:política$. · 

La pafti&ipacién que actwalrnente tienen las mujeres del campo no ha sido 
es~erntám~a~, rlii mucho menos. fá0i11 sino pori 1el contr2uio.j fila sido -parte de un largo 
p1ioees0 histériicc;l y $O,cial lléfilO' <íte. eontratiemp.os·, 1limitaci0ne$, cdiscr:iminaciones,, 
efli~i~$, obstác~les, $in saborres, malos tr~tos, baj,os $alarios, etc. ' 

. . 

eat>e •fiécenocer ·Ql!le; d~tilttfO: ctel' Municip·ic>. la mujer o·cupa un lugar sl)mamente 
importante, ya q,ue c:ie ~lla <ltepeAde en un gran poréentaje el desarrollo de todos ·1os 
á.rimbit~s •. P$t7ta. des~r·rrouªr el plerno .i;>~te.n.c;:i~·l1 de las mujelie$ se necesita contar con 
las eemdiciarne$ favorablE?S .<;temtrio· d~ $Y1 em.torno1 comuriitªrio y familiar, así como de 
e$p.aeiO$ ,J.l)rraJ'i)·i~i~s para su· r;>articipá<f;ión en ía vida poliítica, económica; social y 
c~ltwral' ~~I M"'fliGipie. 

f?~ria. avámzar eA esta taFea, se reqüiere identificar los problemas que aquejan a las· 
f!rill!Jjerres, ·erntfié les cl!lal'ª$ se f.'.>lilecde'fi mer.teiéf.lar él- atceso· desigua·I a los servicios de 
'salwa1, ·edUJ~€i6n, er;>or1~micda6.t~s. ··1ab0ra·1es y cJ'e esr:>a~ies en. la tm:na de d~cisiones, 
así· ieemé" el1 ereeiente imP>acste s~ la· potl>.reza ·eF1 1 .1¡a, ·Jl)Qt!>taeién f~rneniF\á y la violencia 
ifltrafa,miliar. 

Cabe firtlel'ileienar que deAtro del MunioiJ?io caM el apoyo . d~I Gobierno Estatal y 
FeGteira·r·, se tila· ctac!t.e· atenciérr a las. mujeres· cerl ·J!>to§ramas <de salud, edueáción y 
prayectes r¡>rea1¡1ctivés ~ll!.fe f.l~sta la fecha no han sido sufü¡füantes. 

El Gotl>ieffilS Ml:lrtieipal fementará· una cultura entre la ¡Doalación r:>ara <dar ta A trata má~ 
Cif íino a fa mujeF de e,ste Ml:lni~iP.i©, así como i111~ulsar su ·i,;>artisipacisn ~~ actividades 
r;>remucihtás., ~fri~~ril.es . i{gtiJa_l~ªd de Qp>ertYAt0a4t~s eA 1.a. ~c¡j~eac1on, $alua y 
astiViGlades culturéites y rre·erreat1vas. 
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• Lograt e_I incremento de· oportunidade~ eri" ~ducación y empleo ·para I~ muj~r . 

• , Lo~r-~~:·1~ ·partici1p,aci~~ c;1ctJva ~-~ 1a mµj~r :de.t-,Ml4nieipio c¡j~ ·AJf~ja~YCaM ,gfil1 ,IQ.s 
aspectos económico, político, social y cultural del Municipio. . < 

• . Ofrecer el pleno cumplimiehtó de los déréchos jurídiGOS, sociales 'YI 'ª$Í$fetmiitl~s 
· de la mujer. 

~STRA TE'GiAS 

• . Implementar rnec.anismQs, ,par.a ªmp.l.i,at 1~$ -QPQrtYnidade$ ·de par:ticigactór;i de l_á · _,/ 
m,uJe.r en ~a toma d~. ~-~.c"isione$. qué ori{3n~~Jit~l_.\d~§f1FJ:QUQ ·QeJ M.uni~{pi'o; 

• Asegurar el acceso de las mujeres a la educación y salud dentro del Muni~ipio. 

• Prevenir y e~radfcar "lea vipl~ricia ,c911tra ·la$ m~j~re~. 

• Fortalecer vínculos con el . Estado y la Federación p.a~a ·bfiindªr: ·m.ás 
oportunidades de progreso y desarrollo Integral de la mujer. 

LINEAS DE ACCIQN 

• Promover I~ Órganización de lc;1s mujeres del Municipio para alentar su 
participación en la vida ·social y política. 

• Ofrecer infÓrmación par~ . que .cuando las mujeres se presenten a contraer 
matrimonio éste S'ea de matrera voluntaria·, ªsi cómo pªra hacer conciencié en las 
parejas sobre el matrimonio, respeto mutue· y la aatoe~titna. · - -

• Realizar t~llere$. $.Qbre. lo$ dere~hos de Ja, :m.ujer. 

• se fomentará el d.eporte C.Qn la§ r'1Yjerie$ .def, 1Muni.~ip,io efectuando tor;neo$ 
semestralmente. 

• Implementar proyectos productivos para las mujere$ dél Mu111icipi0. 

• Participar en el Programa Estatal de la Mujer. 

En el 'Municipio de Alfajsw~ean ~e tiª~~·~ª- ~ri~n __ ~iqye~ª' _d$ su. 9er1t~, <que en t.:in 13% 
es indf geÁ~, IQ que 00m¡:>tre.m.e.te al G.ob1ern?, a re~~etar stJe v~k~re.$ y $l:ls 
costumbres, así como a darles has ga:rant1~$ Y las ~ond1c1ones pata cqu~ sin alterar 
sus forma$ de vida ellos J';luedan el.evqr ~u n1Vcel de ·v.1da. 

El Municipio füme e~~-~: _ras~~-~a~_ i,~p.e~ª-~te .ªe. ~rii~e~ i~.~1í~e~a ~et tlii~,l~~t~~,~rnafilm~ 
qüe en la rnayorf'a Qe las ·1~c~,~1c:Jª(!i·e~ ~e __ ~,g~u~- ~$a~cd~ -~~-~~~erra es.(Jee1c:)'l 1 éfilhas 
localidades de: Espiritu,· ta' Veg.ª1, $.a~ Fr:~nc1sme $aca~ttuet.illeo, $an 'Ltaeas·, )rra. 
Manzána de r~zo~.1:1ipan,' .~~~· ~~t<})~I©~ -~,q>~F~·t~~/, ,~N~~~~~\ _~ª*míe,' ~~'A AriltGirnfo> 
T~zoquipan, $~~ta ~~fff1ª ~lSl!U, Z~z7a·, _eA ,~emeri~l ·el- ~_1€lYo ee la· p>0b>lac10A y eíil las 
diférente$ laca'heacde$ mCiiila este ~ialeeta. . 

tino de 108 ma.yQr-es :@'t0bl~~ifa_s -ae1 !$t'~11~~~.~a0~~~1 e~: ~~;e 1é.I· ;~~._es. amamam,~tai 01 tieme 
wri ;bajo ni·vel eu1tl!Jtá.1 1

, l~,-~:~-~ t:i~€e :fl'.lá~ !~¡~:'~.· .~'- ~~s~rr.~a>fl~1 ·~er :le ~ue e~- ·~ecesa·nia, :la: 
ampli~cién er-l e.I' Mutl1c1J>1e se ·esGwelas· prmmarias t[ilG1tmertas, asi ceme ,@errs~ma,f 
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d0cemt~ b>ilingffie' para q.ue .este segmento poblacional mejore su nivel ·éducativo sin 
afeétafr ·fo~ vc;tlor:es~ ctdturales de ·1as localidades. . 

Para1 la1 atención de esta población se conjuntarán es.fuerzas entre los tres niveles de 
~~mietifthfj\ :parra, ~ji)lisarr los,·~rógramas de· -atencióñ, así' ·come,. ampliaf la ·cobertura de 
l~s1 sew,ieios. básicos. · · ' · · ·· ., --~ 

"t r j '. 

·•· Apayat de) manera integral las. necesidades de las localidad~s indigeq~-~, 
eeerrcdirnando ac.ciones entre el Gobierno Estatal y Federal. · ·· -

•· 

1ftle~at' ·el1 ni'.1ef1 de (td~ de, este segmento pobíaeionál i~pf ett1'entando pn;>gramas 
rm¡_1micipefe.s em~rgéntés, ·· óri~ntadbs a sup·erar la pobreza y lá· matglnacion de 
estas p,Qblaciones. 

• Gar:ali'ltizar la igualdad de derechos dentro del Municipi~~ . a~í come;> otorg.~rle~ 
sarantias para preservar su organización, costumbres y tradiciones. · · · 

• Vi§ilar qu~ los Programas del Gobierno Estatal 'i F~deral -se apliquen 
corrie<i:tamemte entre la población y cumpl~n con sus objetivos. 

• 4p0vsr las demandas de nuestro$ pu~blQs lndigenas con vivienda, servicios 
;básic<t>$1, ecl\ileaei6tr1, salud y ~lime~tación. 

• lmplemeriltªi'i ptoy,ectos. produetiv.0$ en ,e$tas. poblaciones. que ofrezcan más 
opotitwrniaac;Jes a. le$ hªbitªnt~s. indrimenas.. 

• Ofrreee.t erieAtación 'ª e$tos p1:1eblos indígénas sobre sus derechos. 

4'' Gariar.1tizar~1111espeto á' su .dialecto 'Y sws costumbres. 

' 

•

1 Promover lél eornservacióm. y difusión de ha, ·eulturª i~.dig.ena en ~I .Municipio. 

•, · Viigilar .Y' ~peyar k>s $~~i9i@s, ~f:;;.,ªªly~, 'Y .. ~dueaoión, ¡¡¡si como el abasto en las 
1l0ealiaaaes indige~~s. 

• Apéyar a la pobláciérn inc;t1fgen~ en $YS. a$untos jurídicos. para evitar vi.olación a 
sl:Js. ~erieetres. · 

• Par.tieipaf ªetivalinernfe en· el· :JPr.sgrarna ~$tata'li <de Atención a Grupos Indígenas. 

• Se apoyár~ a tas 1e.€·a·1i.<da<!le.$. Jnaií§,enªs, para m~j.cnrar e p>fies.ervc;lr su cultura como 
ell la ááAzªI mOsica $ªeral elatl>ét,~icbm de cerámica., ete. 

Es wA oonjurtte se aceiernes teAaiente$ ~ m0<d,ifl~~r y mejorar las circunstancias de 
carácter sGci~l ~.~e .. · ,¡rifitJi>itliaftl~ $1 ifilc1fü1i~,LJ0 s,~i <de$em.f'~rnc:> int~§.tar, c;isí éomo la.1 
protec~ién ~ísíea, _ mé,mtªI· y $(1)eia·1 c:te· perrs0Aa$ . 7fil_ G.©f.l<!Ue.iáA c:ie cde$.ver:ltaja hast:a1 

1a9rrar s1J iAS,0r.p0raeiatll a· ·l!Jfil~; viaa, :pleMa· v J:!>f~C!J~~f)Ja1. .. i 
i 
j 
j 

J 
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En I~. actual administración,· ·se sumarán esfuerzo~ pára :cor1t'ribuir ál ·prQgresó del···- ·
Municipio en beneficio de la soeiedad en su.. 1celil'j~nto·, ·con 'ér:1fásis. en les cii.1dác:tan.o~ 
que enfrentan situaciones de riesgo, desampa~o o discapacidap, de tal manera que 
éncuehtreh- el camino :.hacia los rt'f~diós qae: 1les. ~ermitan satisfacer sus necesidades 
básicas, sumándose a ésto accióiiés que ·prepfeien ·la partioipaGiórn· ·ácti'1a y eolilsiente 
de los habitantes de nuestro medio rural. · 

Entre los compromisos de la. ~dministtaéi.érn act~al 1está el, de vigilar que lo$ 
Programas Estatales y Nacionáles sean aplicados direGtamente, como sof.1 ·1os :que 
se proponen para mejorar la~ condiciones de alimentación, salud, escolarid~d, 
vivienda y en general la calidad de vid.a de la p9blaci(>r.1. 

Actualmente la población del Municipio de Alfajayucan, e"s. beneficiada ·con 
programas para fortalecer la situación nutricional de las .familias, así como de los 
niños en ed~d .esGolar, tal 1e.si el Ga~q .gel, ,programa ~~O.GRE$A, en el :cual sé 
encuentran beneficiadas 1,686 titulares cubriendo el 40 % de la población. · 

Para que la poblªción- vulnerc¡1ble ~ea .atendida, se hará, partíci,pes a las diferentes 
instituciones para que se sumen ·éSfuerzos Yi s.e. ~Qptengan1 nu~j.o,res resultados y 
beneficios para la población. 

OBJETIVO 

• Facilitar lo necesario para aplicar directamente todos los programas de as1istencia 
social, abarcando a toda la1 poblaci©n vul.rnerabJe l/ de escasos ·riectttsos 
económicos, asf como a persornas que por diferemtes, situaciones tlo se integran a 
la sociedad. 

ESTRATEGIAS 

• Preservar las condiciones de salud de la población vulAerable a través de 
acciones de promoQión, ·e~.~ea~ión, .prevención Y .atención primaria qe la $ª1ucli,. 
con especial énfasis en menores., adole$cénte~, ~uje~e.s y persorné.ls cde ta t~roer:a 
edad en coordinación con los programa& 1Astrtl;Jc1onales., a. f:in de ser una 
herramienta de apoyo a la$ acth,ddadé.$ ique en mª~er.ia de $akJcf1 se füi.=!Maa a cabo 
en la población objeto de atención. 

• Fomentar el apoyo a personas de esca$GS recursos económicos que se 
encuentren en ~stado de abandono, de$ªrnpario o; marginación, em la atenciór:1, de 
una necesidad apremiante. 

• Fomentar la pol!itica de b)ieM~stªr ¡ocial J)ªfª inl~~ri~~~ªr ª 'ª1 nifflez y ad01eseerneia 
a travé¡. de un ,Q~quete básico de atérfl~i~·m,, qje$ariri~llªn<do ~CCllienes Ji>,feventivas 
de farmacodep'éndeAcia, ernbariazo, en . adolescentes, d~$ertciórrt escalar, 
desintegrací(!>n familiar entrie ªtr..©$, ~s1 como p>rC)mever Y deferndet7 l0s ~efie€tiles 
de los niAOS. 

• .Promover- el d~sarrollo ac:adémicQ y. labQral (!té 'l~s :menores y ac;ffj)leacerites erit! 
situación de rie$~0 •. a fin de enr!~.ueoer. $Us é*WéGtiªtiMa$ .<:Je \liic:j:9. Y' tort~leeer; nis· 
oportunidades d~ suJ¡>er:a~i<Pm iw~r~«~lilª'· 

, Promover 121 imt~0raoW>rri sec:i.Ell de· 1~$ ,pet$~ma$ <::er:i di$tapª~*~am y 514 
incorpeFil!cié,A ~e$arr.0110. 

. \•· 

tp· GestieRar ante .has: 1institweiomes eerifieS.p,>Glm0iemt~s~ 'Wrn ;imerre.m.ent~ en el mtítrilil.éf1~. ae: 
beAefieiEufi.és Cd·e los dife~eAte.§i pFG~ramas- <ql!.le aetualrimem~ f~~cioAt:Uil, eFt e~te 
Mt:Jnicisi>ié. 
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~· -Ar2oYaf 1la1 · . .cern~Pflª~i(>n file·· ~u~mtaa médi~a~. de los diferentes centros 
f.l~.$P.)it~larn~s' .Qef 1g~tª~g; ª1 p.ers~raa$. ·d~· e.$Ca$os .. recurso~ económicos para su 
ateACÍÓtl: médiea integral. 

~ 8'riimaar.apoyo1!a, las persona&.que ,per difer~rttes motivos no cuentan con recurs9s 
eeomcbn;1icos, pa.ra ·Sllt ,traslado. · 

.~ <Dtofi9ar ap>oyo· para trámites·, -traslados y· acta de defunción a las personas que 
J'.!)<:>r irafortunis· reql!lieran de este servicio, condonaciones de actas, así como el 
permisa· de' frasla'do. · 

., Ar;>oy.at efl ·las adquisiciónes ·de medicamento·s a personas de escasos recursos 
económicas. 

• ~tíifil'cdatr ay;l!J(Jja1 a: 1a·s peis<:mas 1extraviadas, coordinando ~cciones con "los 
difetentes m.écd'ios. de1 comunicación . 

•1 Sumar IQs recursos, esfuerzos y experiencias de las instituciones públicas y 
~rivadas involucradas en la atención de los niños y jóvenes en situación de 
v,ulnerabilidad. 

• Dar eoA~in.widaa t;t. las. acci©nés Jl>rieritarias de · los programas de la niñez y 
adolesceheia <que actualmertte ·se· ~stén desarrollando. 

• Priorizar: la. atención de menores y jóvenes jornaleros. 

• Promover ·la eorres,pensabilidad ciudadana. 

• Afi)oyar a·la$ personas ana·lfabetas a fin de integrarlos al sistema escolarizado en 
$us diferemtes m0dalida~e$. 

•. ~()Ailétitar 'la eultura· de resp'eto1 y dignidad hacia las per~ona$ con drscapacidad. 

• BriAdaF 0rientación sobre la discapacidad a través de pláticas de prevención. 

• Concertar con ·in$tªnciªs de salud, pªra llevar .. a cabo campañas gratuitas de 
cirugías extramuros, a$í como. a todo el proceso que implica· participar en ellas. 

3.! MAl~'C01 ·11N:Sf'l 1l,UC1l101NAL DEL ·PLAN 
3:.1' S:ISTE'MA· M!tJJM:l1Cllfr'A,L oe PLAN'EACION ·DEMOCRATICA 

La Administré;lcióM Municip>al, la H. Asamblea y el Presidente Municipal entienden la 
plaAeáción com<l> un instrumeAto $frcaz que J)ermite al Municipio identific~r 
ptrot>l~tin~~' definir .~riori<da(!jes Y flielineªrr fl:Jl'ilíltil_<;?$ y iCGiOh~$ ªstratégicas para 
promover el desarrollo y eJeMªr el nivel de v~~:Ha d~ los Alfaj~yucenses. 

a 

Mediante instrufi)ilertt0s se esta natwraleza: en el Ayuntamiento dé Alfajayucan, nos 
hemos propueste Hevar a cabo una planeación SU$tentada en la participación activa 
de tos diferentes s.ect0res socia1les que integran él Municif?io, a fin de comprometer -
voluntades y sumar esfüerzos en la realización de acciones que permitan la mejor 
aplicación de recurS:>$ e0(!)Aórnicos buscand~ obtener r~sultados positivo.s en 
b>enefi0io de la pobla~•ér;¡,_ 

oesde esta óf;ltica, la ·ifrlt~~liaGié.rn· ael . .COPLADEM permite a: nuestros veGin_os y 
AuteFidades Mt:micipates eemtar _cer:i um pun·to de encuerttr:e para.· 1a €©AGértac1~n y 
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. . . coordinación de áccit>nes ·pafá fesólvét ·1~~f'.Gf ifeteñtes ·prdolematicas --- muñieip~les 'Y 
así perseguir de ·manera sistemática y programada los objeti~dsl 1prfbp1Je_stos 
mediante estos procesos consultivos en ·que se· practica :la 1J2luraiidad y la 
participación. oer¡npcijátic.~:~fl' la .bú$que.Qa1;d~ $PluGiQ~~.::CQnjprat~&: . . 

·La planeación democrática constituye el instrumentó más. eficaz para dar rumbo y 
cont~FJidq j~I desar;rollo :eqQraómico v. _:~ocialj -det- M\u,m~ipiQ., y~· q~e rned.i~nte yn 
proceso de participación política, conciliación µ~: .itil~ere.~~$; __ .Yr atención de las 
-necesidades más prioritarias se ~vanza en la sohjGien de ·preblema_s ·Y se: superan 
los retos qu~ impone; el de$arro_lfo,,d~J, Municipi~. 

Otra de las finalidades ·que cumple el presente Plan Munidpal de Desarrollo ·és el de 
cumplir con_ lp ordenado .en el Plan. ~$t~tal1~ 9e .tlle.$"'arrpll:o. ·Y ~terri~ªr de-'rin~nera 
específica y particular la manera comd e1: Muhicipi_o inte.g.ra, ·y ha~e .prqp(os las 
objetivos de desarrollo que de cumplirse en el ámbito -municipal necésafiamente 
_ impactarán de manera po$itiva en el de$arrollo re~,ionªI y Estatal. , 

3.1.1 PL..AN.l;ACION MUNICIPAL. 

La participación activa de cada una de las localidades en el proqes.o- de P·lameac¡:iQD. 
Municipal, es fundaniéntal para poder llevarla a cab© de manera congruente y así 
obtener los resultados que la .ciudadanía demanda. En la presente admini$tración 
nos hemos propuesto sugerir é ·impulsa·r estrategias Y Uneas de acción en ·cáda 'Una 
de las localidades según sea lá_ problemática o el reto en particular que permitan 
ofrecer mejores condiciones de vida para las. familiS's que a'hí habitan. 

Las aportaciones comunitarias _en el marco d~ los subcomités de Planeación 
Municipal, fortalece _·1a c;·apaéiélad ~'e. autoge$tión: :~ 'CQmtrtol. ert ·lo$ precesos que 
afectan a la población. Los subcom1tes de planeac1on P.ara el desarrollo municipal, 
constituyen- él mecaraismo má~· 'importante para·:qu~~-la 1~~bl~cion exprese clemafildas, 
fije prioridades y plantee soluciones ~ sus prroblemas·. As11 m1sm~, riepresenta1 ef, medio 
de enlace de los esfuerzos que re~hzan l(;)S. s.ectories de 'ª s.oc1edad y los niv~les. (de 
Gobierno para . supé,rar la$ prol!>l~rnática$ q,~e .a~luejaA ·éi las ,loeafü!l·a<!f.es., las 
atribuciones de este ~omité son: 

• Promover y coadyuvar con la colaboración de 1(2}.s $ectore_s que act'1an· ª . nivel 
local en la elaboración cle planes Y pr~{g,r.amas -para el de$ar:r0lk-> del· Municipio, 
bus<;:ando su congrueMoi~ con lo$. Q:Ye fºfJrT11.;1lef1, ;les Gob.iernos ~$-tata,I y F~deral. 

• Fomentar la c:ooticliñació~ erntre IQ$ ~º~.i~.rr;¡e$ Fg,s~~t~I. y¡Fe~.eral Y!ª ~~C:l@eración 
del sector social ,~ara la mstrumentªGlcf>A d~ los pJam.e$ del sect0r f1l~b)hpo. 

• Coordinar el ·cCJn~ol Y evaluª~ián. de ~O§ programªs Y proyectos d'e desane>lle ael 
Municipio busc.ªMdo su adecuación a .10~ que_ formulen. l~s Gel:>iernos Federal y 
Est~tal y coadY,t:JMar ~-1 0,p0fturno QwmpJ1m1em~0 1~e $~s 1©bJet1vos y metas. 

• Sugerir a los Gobier~os ~ederal ·~ ~~~~~ta'l.~r~@.ramas Y áe<;:ione$ á coneertar C<DA 

el fifl de coady·u~ar en. et1 Ciiesªrrell~' cdel' M41m01,r¡>1~~ 

... _~..:_.,_ ..... -·-.. -._._ . ...:. -~· -
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~ e·etil$'dlidar los- ·instrumetUb$ dé planeaeióri dem·cictátic~ que intervienen en ·el 
·q.esan-0119 mµnicipaf. · · 

. ; . ~' ' --

'•1 E$~b'l~~f una cootdih~'ciórtefiti·enle c9n fos'.difetentes niveles· de Gob.i~rno para 
·lmP-'illlsar e'í1 des~rroll() rñtJh icip$1. 

• Fortalecer la· conducta democrática· de la po_blacion ;de las :localidades mediante la 
.Partieipación municipal'. 

. . 

·•· . Atender I~~ meeé$ida·ges bá$'icás y ttféjorar el nivel dé vida de la població.n de fas 
loéªUgadé$ que integran el lvfüniéipio. 

• Priorizar atcione·s así como eváf uaf' obras· y program.as que ·se desarrollen ·en su 
áml!>ito geográfico. 

•· l'mpUJlsar la1 planeación a'ernocrática como vía para orientar la formulación, . 
instriwrnentación, ejecución, evaluación y control del Plan Municipal de Desarrollo. 

• f.QfitC1le0er ª' los subc(:)mités de. ,pl~neªGióci para el de.sarrollo municipal .. 

• Estrechar: ~íneyh~$ 1cíie coordimaci9.m con; .el Gobierno del Estado en materia de 
planee1~i6n. · 

•· lrrn~ulse1r ,fa ;particiJ:>aCiQn $Ocial CQmQ m~tOdó @ara la planeación del desarrollo. 

• Fementar una cultura, efe plªrneªción, J1)ar$ · la toma de decisiones de la 
Asrniflistriaq:i~rn, ,Pública Mun iGiJ!)at 

• G$,fi$rttiz'l1f 1el óptime y permaneírlte fumcionamiento de 'los comités de Planeación 
parai e'I' 'E>esaMolle; Mt:Jr1ieipa'I. · 

• St:Jsear una rrmejQr atericióf1 a la's demandas s.oeia·1es de .. la población en cuanto a 
los. sérviei0s . r>úbfü~e$ muriicipal,$:. 1,fducación, .. alimentación, salud, vivienda, 
cwltwra;. Jiéetre~eión Y' pfóteceión del medie ambiente. 

~ l1mtéfi1$·ffiicar lar p,1ameación de Desarrollo Municipal. 

Los ímte~tcár1ltes de ·l<r>s $Ul!>cern'ité$'- ,~§1¡ 1~~@PlADEM <del Murli'©ip>ié (jj'e Alfajáyucan, 
están eernR>r0metiaes er:1 acua~ir y P.arrti~i.F>.ar: ~A la$ GJ1ife,fentes ,reunienes q.ue 
convoql!Je e1 COP·lAQ.~.R coA et fin de3 ~nGJ¡li~af 1«1>$ ,~.r.~b>·lemas de carácter municipal y 
region-al. 

Esta estrategia m~s ~r:>elnllititá es.tablecer acuerGJe.s e intercamtbio de ei~erieneias y 
así poder delin~~r !~~s~t>les cursos de acción y enc.otttrar s0lUGi~nes a algunos· de los 
J:lrot>lemas del M~niG1@.10. 
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Los Municipios tienen la capacidad jurídica para determinar· :los pri'n1ci'pios de su 
planeacipn, pero c;:olisiderando c¡,ue depende de los recursos económicos que 

. manejan ·iris diferente$ Programas I::~tata.les y .. Federares par~· insfrum(3ntar su$ 
acCiori-es, · existe una relación mut directa· 'éon el fltstadb ·y ia FZéderación, en este 
sentido el presente Plan Municípal ·e.te Pesarrolib Q.,aarda. cot.lgruén'cia en su 
estructura y objetivos con el' PLAN 'NACIONAL DE DESARROLLO y EL PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO ya qu~ ·en té.ryninos generales se busca impulsar el 
desarrollo: del Municipio en sü aspecto ·p«:)litito, ecorrómico· y social y así ·convertirse 
eri-la célula básicá para· iá promoció~ d'él

1 

Cj~$artoll~ en· 'f()dó el é$pedro nacional. 

El proceso de planeacióri del OesarroílQ 1M'1~in:icipai invdlucta 1la p·articipaci6n ·activa de 
. los . Gobiernos Federal, Est~tal y Muñicipal para lo cual existen los siguientes 
instrumentos de cbordihación: 

• Ei Comité de Planeadon pára el Oesarrollo Estatál' .que como organismo público 
descentralizado co.ordina las rela~ion~$ entre los tres órdenes de Gobierno y que 
tiene la capacidad técnica Y .orgar:lizatiVia ipara armonizar la Planeación Federal, 
Estatal y Municipal en el ámbito:de 'ª$ entidad~$ federativas. 

• Mediante el CONVENIO DE OE$A~RQLLO SQCIAl- que J:~s el vínculo eatfe la 
. Federación y el Estado, et cu~r :t~eoe dive~r~o$ proQramas mediante los cuales 1á 
FederaGión tr~m~ñere .a_ lo$. E~t~do.s ~ _Mu~icipios r~cur$os económicos para 
cumplir los compromisos. derh1ado$ de 10$ .Planes y Programas de :Oesarrollo, 
donde se conjunta la acción ,de los tres órdenes de Gobierno. 

·3.1.4 CONTROL Y ·EVALUACIO:N, 

Para lograr que el preS.eñte instrumetlte cumpla ;ean. 'los o0jetivos planteaa·os por les 
habitantes del Municipio de ~lfajayucá .. n, será necesar-ia la participación respa>Asable 
de la ciudadanía así como·de lo.s tres ordenes de Gobierno. 

Los objeth(OS, .estrategia~ ·y lífil~~~· d~ ~cciQ~ ~~l~prresemte p,~an serán de obsewaneia 
obligatQria para ·1a, Admin1stra'Ci:1Qr:1 P,cibhca 1.~~mc1p>al y·.GGn~t1tuyen uA ·compriolililiso d~ 
corresponsabiliaad entre 1las ae,J!)enden:o1as de .i.os Gobiernos Federal, ~statal y 
Municipal. 

Su instrum~ntación implica oornv~l1i_r~Q$ lituea!™'i_~filt!S· 1~·~ 1 ~l,_ re§istrrados ·efl 'IJFCi>§Famas 
de mediano plazo que . ~~· ~xc~?ª". el. p.ene>.~.~ murnc1pal. torrespcmdiente y cque 
incluy$n ·los aspeetos a~rimr~1~~riªt1M~-~· 'Y' lc;1s:. 1~ohtica~ gue ·or!er1teM la1 femn.t:1laeién <lle 
instrumento$ operathio$ de eorto.f.ill•~~ en~;l~.s .. g¡we,_~~~,(ijescAl!>ªm las ·rifrletas, .,tiempes·, 
recursos y r-esp.óM$ªlbl~$ de la e~e.~w~!~r\1 1 ·~~. l~s. ~~e.1~~es q,ue ham cd~ esncFetar les 
esfuerZOS por alcan~ar .~fl édeSáf~QllQ> ¡~el, 'ML.tf1ll(i.)l~I©! Y' as·t elev.ar les ·Fdv.eles me vida de 
la población d~ Alfa.J$~wcam1. 

Las depende~cias _ c:J~· la .:~drrmi~is~r:~.(l)iér:t ~ú.'.~.li~~, ~~n~ci,p>ª' -en .c0_oridih~ciófíl c0n la 
socie.dad1 Alf:aJ,a~ucen~e, tremeA la rre$.f?Ons~~,!h~~~ 1.'tae· 1elal!>q.niªF 10$11Ji>riesnalili1·ª$' 1<.i1JU$ c:t~
ésté · ·se QJe~íy,etil . pafl~ . ~ride_na~ _ 11~~1 . i~~~,~~1~ª<li~$,_ ~~~~ªm~ll~rr y ]é~rtªF 1wm ·at:1ern, 
aprovechamient~ ~e. les ~~~l!trr~,0~ ~:~~.rn~ií!11J~.$$., m~,t~11~~1~~ Y· ~urinªm<')$ Gte q,ue c;fü~r¡>eroe 
el Murliéipio Q@mfQmne ·a· :lªs fe~tita.~ f?.rie~1ªfi1ilemtE) :e$fª~le~1~a$. 

L~ .programaéilf)~. ~nuª~11. ª~~d~'f'á:·ª·' ~~twe ~~.m~~~~~~fii: .'~~$.~~~~!,das ~:~h1temte_s. ~aria. el 
debi<lf0- ·eumfi)tirmuem~_GJe,· il~§,_.0l:>J~t!_v0~ ,y. i~"r1~m~~~!~' -~~l1~Plan. ~$t0 _se~1t!l11 p,>ara. 
inte9lrar '°ª af.lf~p.rr~y,eete~;- ·cif e .~fi(!Sl-IP,:t!Je$t0 air>.heª~le: em et anCf>. ~u~ eefire$@'eAma·. 

Tartt0 ef· :~l~AI c~me 1le$ !~Íi~S:~~rlm&J$,·es.P.>~~i~r~a.rn 1 'ha$ ~miG)f\1~~ ~0~j~te ~e :1a1 ·e(tlt;>f;dimªeiérn· 
con el: -Estad~ y 1lél$ l<i>tahalil~es, a§f' sem0 la· ·tlil~l!lceiém, Y·'<nG)Aee$1e1.ébn e0n1 il~s ,~filtlf?.e.~ 
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soeiales · g~f M~m·i~ipio .. · P'a.rá1 · sú vi'gencia deberán ser sometidos a consideración y 
ap>~©Q.aéión ~~11 C .. P~~~id~nte M.ynicip~I~ .. 

Para ·l~t elªborªoión ld~· fo§ pr.t!~n;una.s e"s rtec.esário que ia ~dministracipn. Pública.·. 
rvf k!riH~ipa_I · lltrve ªI ~~ª·~o· aiag,nos1lo~~ .. ~c.onórnicps,. políticos, sociales y dernog.r~ñcos 
rnedi~nte .c.or.t§.ult~$ ·en t~~· gue parli.clp~ .1~1 pqblátión · · -

1 

Es tari~~ de I~· .. eva1Íuaci~r.1 comparar Jo ,program~do con io· iejecutado · valo'rando -
e~~mtitªtiMa y cyalitathtam.ente lo.$.Jesult.ado$ d.~ todo el procesq de pfaneacióry. En la 
P'Fesi~em;;ia Muni~i~s.tl1 :$~l efectµartm .p(lr pªtte dé l~s diferentes, a reas. una e~afuación 
per:iéaica1 y· permmalilef1te con el fin de refroaUmentar y encauzar lo que sea necesario 
y ªsi a$.egurar lp$. r.~s .. ultat;IQ~. positivo§ de.I. Pli~$.~nte. Plan. 

Par.a asegurar la ejecución, control y evaluación del Plan, .el Gobierno_Muni~ipal 
as~gura la. participación y el compromiso de las Autoridades Auxiliares Municipales y 
así mi$fiT10 se compromet~ .a conyooar ª'la ciudadanía en general ~D esta importarite 
tai~~1:. · · · 

1MARCO JURIDICO 

1.1 N1IVEL FEDl:AAL 

ARTIC.tJ~O· 1-1'1§,. C:()Nst1tuc1o·N.AL ·t;o$ ·~stados adoptar~n- para su r~gimen 
interior 'la, fQr:ttnt:i 1 de· aQbi~tnó R'éput11ic.ano; representativo, popular_, teniendo c~mo 
bas~ de su división 'terrttoriál y de su ·organización política y administrativa el 
MuAici~io Libfe· conforme a 1la$ ba$es $ig~ienfes: 

V.- Los Munici~i0s en los términos de lªs Leyes Federales y Estatales relativas, -
estarán facultados para.: 

A).!'! Formular, apt~bar: y admini&tr~r la1 zenificacién y, Planes de Desarrollo Urbano 
Munieipal; 

·B;\, ~ , .. ~ Participar en la creaeión y administrac.íón de sus reservas territoriales; 

C,).~ Partieipar· 1efri la fórrmu1ación <de Plárles. de Oe.$afrr©ll0 Regional los cuales 
debét$fil estar en conc©ridancia e0n les planes genera·tes de~a materia. 

D).- Cuand0 la 1 Feder:aeión o los Estados elaboren proyectos de desarrollo ~egional 
d~berán asegurar :la participación de l©s municipios; 

'EJ~ .. AtJtorü:ar, contrelar y vig.i'tar la· utmza0ión del suelo en el ámbito de su 
eornpeteneia, en sus jurisdied©Res. territoriales; 

F}~- Intervenir en la regularizaeión de fa: tenencia de la tierra urbana; 

G).- Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

HJ".- Particiwar ,en fa creacr;i©n y administración de zomas efe reservas ecológíeas y en 
fa e'taboración y élplicaeiérrf1 de .programas de· érdenar:AientGl en esta materia; 

1).- ~ntervenir en la formufa€ió~ y apliG.a0ión de p>rogramas de. transJl>0rte público de 
pasajeres cwan<tJo aquéllos afecten su ámbito territorial y 

J).- Cele~rrar c0nvéni0s r;>arrai fa. adrinl'inistrªción y custodia de las zomas federales. 

En fo conducent~· y <de c0nformidad a los fines señalados en el párrafo terc::ero del 
Articulo 27 de estéf ·\e.oAstitweíóA, . e*pedirán los re§;larner:ttos y dispesiGiones 
administrativas que fl!leJiaril :fl)eeesar.ios; 
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· -~---~~, ~'~· Ar{f,1g.µ~o ·2_~----~9Ns~1r~c10NAL.-~- iM~i~rite 1i~----~J.1aiti,~ipa~iér/~de. j~~· ,givei.sos· 
~egt~li~s $<DOi.a,le~ :re~@g~fá .le~·'" ~spi[a~~~~>o~ __ ~'!! · ·p~mª~~~ : ,1Q~ .. J~- sQfii~déld para 
incorporarlas al Piara y .l~§.jprogr~fB~~- ·Q~:·~es.~rrollQ-. Haf;.>r~á1 ·un_ IPI~~- Naoi~mal de 
Desarrollo al que sujetarán obligatoriiamente los Programas· de -fa Admlni$tración 
Pública J¡::ederat ~ · ". . ":. ¡ . ·. - _, -

El EjecátivÓ Fe'detal p'odra co-nvenir· ~on ·110~ ·G~blérrlos de las Ehtitlades 'F~dsrativas, 
satisfaciendo. las fonn~lidade§ _que en ca~a ca$o proced~n, _ la coprdina_ciór1 que ~~ 
requierif a-efécto de.(lue··dicnos Gobierno$ ;P>artibíp-~n en· la ·Pláne·ádón ~N:adonal del 
Desarrollo coadyuven en el, ámbitó· d,e sus r~spectivas jutisdicciones a la 
consecución_ de los_ objetivos de la Plane~ción Nacional y para que las acciones a 
·realizarse por 1·~ Pederacióti·y'lo'$ ·Estado&.se plané~n de'n1ánera 6onjunta. -En todos 
los casos se deberá considerar l'a parti·c¡p·acióñ ·que 'c'Ortesponda a ·1os Munitipios. 

~RTICUL0 . .'.34.- Para ~'IQ's ·etectqs __ ~dell Aití'é~_lo anterior, ei1 EJe·cutivo Federal pottra 
convenir con ·1as GóQieth'o;s. tte :las Entidades Federativa$: · · · . 

11.- Los procedimientos de co,o~dinaci.ón ehtre las Autoridades Federales, Estatales 
y Municipales· para prapi<;:iar·_ la· planeacioñ del d'esarrollo integral de cada 
Entidad··Federativa y de los Municipios Y su congruencia con la Plafileacion 
Nacional así como para promov~r la p~rticipación de los diversos sectores de la 
sociedad en las .actividades de· planeación··y · 

v.- ·La ejecución de las acciófíe$ que d~oan_te~li~arse en cadª Entidad Federativa 
y que co~peten a ambos .~~d~n~s dé .. GC>biemo considerando la participación 
que correspond'aa los Mun1c1p1os interesados y a los sectores de la sociedad. 

1.2 N'VEL e·STAiAL 

LEY DE PLANEACIQN ESTA t AL 

ARTICULO 1.• La$ qJ1ispo.~i~i,ames ¡d'e 1-es:tá 1 :Léy·. sQn1 ~~.- .erden público e int(ariés social. 
su objeto es establecer: 

111.- Las bases para que el' 'P@d~~ ~Jecutiv© es.ta1tal c~ordiine $LJS ~u~tividades de 
planeación con la _ Feder~c~_on_, _las __ d:~ma_s _ Ent1d~des Federativas y los 
_Municipios q~~ ir<lteg,r~m el E$t~Gt~,, de flc.verrde ª! la Le9,1slaqión ap>licabfe .. 

IV.~ Las bas·es .F.)ª'rrª1 ,;>.n~mover Y ~ari!ntizar 'ª' Pª~ici~ación democráticª de los 
diversos g.P~W<?$ __ $bC1ale$: 'ª: tr~v~-~ ~ª' ~U$ o.r_san_1z~c1on~s represenitatlvas en la 
elaboracióf11 c~tel: 1P:tan- y· lo$ Pre~,rianílé;l$ a ·~Uª $~ refüer.e e~ta Ley y 

v.- Las b~s.es ~ªra1 <l~Ye 'ª$, ac~ion~s .~e ,J.0.~. ,pa~ictJlares c.ontribt:1yan a alcan¡zar los 
objetivos Y· ,pri<r>tiiGfádes del ·f?lªm· Y ':1.e~ 1~r:ogr8:rmªs. 

ARTICULQJ 13.· ~ª1 f,>laneaci~n1_~.s.t~tal,_:~~!·P~~~nr~~I~ ~e\ realizará_ en lms térumirnos de 
esta ·LªY- a,, tra~é$ del' ~ist~m~: ~$tafal <de i~,lafileac1~n. ·~~m~o.crática·, mediªnte el Gwal 
se formularán V aetuc:¡lrzar~n los_Pl~~e~. Y P'r~9ri~ur.1ªs de Oesarrello <lie'I' Estado en ef 
marco de la e$tr;at~g.i~ nacional: efe de_sªrroll0 .. 

ARTICULO 1:6 ... AJ~~ Seeretaria de Plafileación le .c0rriesp,Qn<!ie: 

,-

IV.- Proyectar y coor~I.nar c~n -~a. ~ª~-i~if!>.ª~lórt_ ~~~ eor-~e$ponda al ·~Jeáierime 
Federal .Y lo~ Gob1~rrn0~--~wn!e1~~aJ~s l~ pla~e~~teA r~g1o~al y de ta ejecweién 
se les. prog~éll1H:IS espee1a-le_s _ ~we se(ilale .~I Get>1er¡f'.lo1 del,· ffstado; _ . . · 
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~-~ ---E$f~~l!!qer'--,ia. -éo(>.rttinadón·--~n1re ···el 'Pia}I y ·1bs- Prdgrá-ma·s que para"' el 
pQS:auroUQ' 'e~tat¡¡¡I' ·géner~ el Gobierno· del' ·Estádo ·con fos de la Administración 
PütJlieª· ·f°E.!detali y los de 'los tvlumclpios\ at3 la Entl~ad; : · 

~lll~f-·torilseer y coordinar por d~legación del Poder Ejecutivo Estatal programas 
~speci_ales en los Municipios; · 

XI~~- Establ~cer con fos Municipios lo$ mecanismos de evaluación de la·s acciones 
que $e· rreªliceh1 en forma coordinada entre l~s do$. niveles de Gobierno; 

*·~ ~mitir di~ªm'ªnes sobre IQ$. prog,ramas que permitan mejorar el desarrollo de 
1~$. MUni~;pios; 

DI~- PrspoAeF las adecu~qiones que se re.quieren para el eficaz cumplimiento pe 
los .objetivos y metas planeados en los municipios y. 

. . 

~U..l- E~ta.~·l~eer mecarnismos de coordin~ción y planes de trabajo con las 
Pel!)ende.racias· F:ederales y Estatales y con los Municipios con el objetivo del 
fertaleeimiento municipal. 

,.ARTIC-Wl~Q, 118.- A las dependencias de la J'.\dministración Públicá Estatal les 
C$rif'.6lSJ;>.Ofilde: 

111~- 'ft.faborarr Prregrrarmas Sectoriales tomando en cuenta las propuestás · que 
prresenteA las -eriltidade$ del sector correspondiente, los Gobiernos Municipales 
Yi :fqs §Fl:JJ¡>Qs seGial~.s ir:iteues$cdt!>$ a travé$ del Comité de Planeación para el 
·f>~sé;rnfiallo- cd~l 1 ~stado de Hidalmo· y · 

VI.- Vi~ilari ctl!Je !JEis .ftrntidaGtes del S.ector que coordinen, conduzcan sus actividades 
ooAforme .al ·Plart, :~statal de Oesarriolle y al Prtograma Sectorial correspondiente 
y1 el!Jm.plan ~n1 lo PlievistC) en el prQgrama institucional a que se refiere la 
.f~aeción. 111 1 del Ar:ticulo 1$ de e$tª L:ey. 

AR'f:IC·l!J.l!-0 3·4.• 'tJ.11a· vez apr©bados el Ptan y los Programas serán obligatorios para 
féJ$. ~e,¡p.~mdefleia$ de ,la Ac;hninistfiªción Fublicá Ss·tat-al en el ámbito de sus 
re$J)e.ctivªs! et4>rimpeteneias. CotifQrme a las disposiciones · legales que resulten 
aw'lieª'b>le$. ;fa, c:»hlligatt:>rieaad del Plan y IQ$ Programas será extensiva a tas entidt;tdes 
,;>ªr1ae$tatales. 

Para esto$ efeetos, los titl!JtaFes de las dependencias en el ejercicio de las 
ªtriisuci(()rnes de ~eG>rrd'iAªdores. ~e se.~tor .que les éonfiere la Ley, proveerán lo 
e0mdLi0erote ªfllté les. Or9~n<1>s de G'eti>i(árrfit~! ~e las propias entidades. La ejecución dél 
;Ji>Uin y1 :lli>S P-roerama$ ~ec!itár:t, een.certarse conforme a está- Ley eón las 
neJi)lie$.entªeiQfiles d~ IG)s grupC1>$- $e>ciªle$ iAtetesados o con los particulares, dándose 
la .parttiéi@ca~iétl· CilUe et>rrr,espenda al Comité de Planeación para et Desarrollo del 
lt$tª<lfec!1~ Mia~19,ei. Mediante el ejerreicic» de las atribuciones que le confiere la Ley, el 
Pamet :fÉjeewtiv0 ·~statal ir:t<:iicará1 las acciones de los p~Ftieylaties y en general del 
eamjunta <!le fa,_ ,p>0bl~ció.m_ a fiA me propieiªr la cohse~ució,n d~ los objetivos y 
pr.ier:iéd~de$ .<del ·Pl~rn. Y les :lª>i~sriamas. La cooritdU1ación, en_ la eJecueión del Plan y los 
Priogramas qel!>er~r:i ~rr~p~nerse a l@s Q~biemos MuA'itif;)ales y al Qc>bierno Federal a 
trravés ael Comité de f!Z>la¡le~1<~iófl ~ara el 0.e$arrollO del ~stado cf~ Hidalgo y de los 
cemités cde f>Janeaei.én r;>ara el Desarrolle· Mwnicipaf y _se llevará a cabo mediante el 
convenie Unico de D.esartiq>ll.0 y les eonvenios correspon<:.Uentes respectivamente. 

ARTfCULO 37.- El ftjecuti~a, ~statal asimismo p>.CJ>drá convenir con los G(f)bi~rnos 
-Municipales: 

v.- ta ejee~ción de fas a~éi.q>mes. Cilt:1e 0ebaM r~ali~~rse. eM' cada m~n~eir;>i~ y que 
eom~etaA a ambos mvelé$ <de G_eaierno consrderanao la part1c1~a~r.ón ~ue 
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11' de F:ebrero_d~1 ~Q_Q.?~ ... __ ..... P~:\UODfCQ Q~CJ~~. _ _ _ . ·--· .. _ ···-··· __ Jit 

.. . . ~ ·"gor~espon~·a-~ a IÓ.~ .·div~r~i'-$e~W~' .. tf~ la··· rS'Qi;lÍ~d)-¿f'·ta ~ecretaría de--- __ ._- __ · 
'Plane~ciórt ·propon·drai 'lbs procedimlerfl:O's··cor:ifotr:ne: ~11Jo-s cµá1les se eonvendra 
la ejecución de estas acciones\ tomanC:Jo ~n· ·consfd·i!raCi6rr !fos1 .:ónt~riós·· : que 

· · setñal~F11 1las.:de~eradencia$1:COQrrQinª(1:1Qra_$1i_de1.$,EtCtQr, i®IJ'lfQ.IW'.\~·ia lªUS. .. at_r:tl])y~i~ne~ 
y respetandq la partieip>aci6ni: c;¡ue1 .·®fiti~$.J!)<tlnda. ;a·: lgi$.LtQo.mité~ d.~· 1'7'1lariletaCión 

. ,. .. Par:a ~.I D~~ªrrollo. Munic~pªh 
t ' ·.¡ L'.,,¡¡ 

¡. '·' 

lliE1V'01Ré~Nl1CA -

ARTICULO 4.- Los Mun:ibipios · ·ño · 'ténd'ran ningún ·st!Jié.rior j~ratguleo,. $~ran. 
independiente$ entre sí y no habrá ninguna- autoridad infértiiétlia · entré éstos y los _, 
Poderes 1ae1 Esta(:fo . .: , - J 

Entre) . f q~_·. M~nlc.~pl9.s . pq~ran e$tatílece~e ti~xó.$, d~ .. _cp.Qrctirtªéi6.n. p~r~ so.tubionar 
necesidades ~ami.mes. 
ARTICULO 1.0.- Son abligaGiPn~s d.e los. hª.bita.nte$ del Municipio: • 
,- r • ... . -~, t.. ~· . .'' ~ ,.. • • ·? --.. . ~- :: ~. : ~. • 

I·.- ·~ Respetar· y· obedecer· a 1Ja$, Autoridaq$$. l~gªlm~nte,t®n_$tit14idas oumpljer:ido con 
las Leyes Federales Eªtatale_s y Mur.1iQipªlas·.~ . . · 

11.~ CorífribUir pa-.rá' .. lss .Qastbs ; ·publicas_ de.1 Municipio ct>nfotme' -a- la's. leyes 
· resp.~c~~va·~i .. · 

111;.- Prestar auxilio a I~s autorid~dés cuando sean legalmente ·requeridos ·p;ata ·ello; 

,IV.~ _Enviar . a: sws .hijQs·. tcp .1p.l((p>il0s1 ·-len edad1. ·.e$C,Cl>larr :a las 1.escl;.lei$s 'PÚbli~$ · para 
. .-. ·obtener ·la. e:dueaei6r:11 :~rim~utiª1 ,obligate.rna1¡. 

' . v.- Tener un modo hone·sto de vivir; 

vi.· Inscribirse' -·en los :padrorne$ q·l!Je· 'exptesaménte· ,están ·(¡jete~minacd0s, 'f.!)or las 
Leyes respe·otivas '/' _ . 

.,. - 1 

VII.- En general aquéllas que ·1es ~eA.ª,l~~·~I~, ·~?t1$titución <lenerra~ de :la~ ~·eJi>l!Jbliea, la 
particular d~I E$!.ado., Iªª ~ev~s .J ·.R.e~.lªrnentos~. 

ARticut..o ~~-'! Se.ñ,- fªtu'ltadas y ot>n9:acienes de 1~,s Ayur'ltamieliltas·: 

1.- Proveer en la e.$fer1;1 ad~'lni~tr~ti~· ;lo neoe~ario para ltf aplieaciórl de· esta. Ley 
·a$í comQ: el. ·mejºt tcdg$,erli1Jl>.e.m~~, ·~~ fil$. ,iyn~1Qme;~ <q,ue .le señalfln e$ta v otrra$ 
Ley.ee, o/' Rei}lar1Tt1~111t~.$';, 

XXJI!'! L()s MuAiolpiO.$ ~·n 1.0$ téírnil!rfl!s_ 1dé 'ª~-~e~e$ Fredeti.ale$· ·~:~$·fatales !~etativas 
estárán ·fªculta~~~'--~~rª ~~n~ular~- ª~E~~~r Y·_ ª~-~irfli$trar la z&fi1ifiieaciérrt· ·y 
plan·~$' . ae:. rdEis:ªr;rr~ll~ -~~~~~~~.~ __ m.~.m.1~1~~1,', _ ,P>art1e~f;)aF . ·ef.11 :'ª ·erie•ciér111 y 
administraci(>n 1 <de $.Y$ 1fe$erl\la$ 1~erm1t~ri1ale.s:, eerttFolaF- y vi~ilar !lai 1ti.ttili2aeicfm aef, 
su.~IQ .en sµª jylii§<di~ic;>n~~, ·t~ttn1~-~ri~.I~§,. ,i_fiite~~lilitr em 1~ . rre~,l:Jlªniga~iéA ae ila: 
tenencia Qe _ 1a, ·~ienr:a, ·~r~.a~a,, (i)~~~~rr 11!~-~~~iª~J~' iP->lrttiliS~§ 1~·ª1fª1 -~~m.st'Flijeei~mes 
y partieiJ!)afi .e~ 4a ~~ea()r.~r11· Y: ~~~1,m 1~~ria-e1dm:~~~: ~~~~~- ~.e rre$etiv.as ee0tlbmicas. 
:Para· itat .efeeto· y, ,<iJe· ,Go~f~rftllil~dª~~ 1 ~1 iles. iime~. §eñªlª<l"$ éA· e11 l~atrric:t'f~ itet.oeria·, 
del Artfc.1:116) 41 ~'e 1~ .·~ern~ti~~e·~~-- ~e.rn~.r:a'I~- 4t_e ·t~ Repú~Ji.~á ;exJ¡»e€linam~ 1f0s 
reml@memte$ y· di$~$$1~1e.ra~.$: ~~li1il,ril!~tr.,~t1Nlia$ 1·41.l!lé ~t:Jere;;i m~.eesª~iQ$:; _ 

ARTleUt.el G.$.~ ·b.<:>~-.~·8.~m-~~j~.§- ~~~~~1 . ·~ñ~$~rll~~· ·cd~: 1 @'tt<r>rrm·@~ióm. "1 g~stiém. $~eial1 ·y. 
tenCi'ftªfil la$ $.iSJt!lie;rote.$ ~aewltªde$ ~ 0.lilh~~~1~me~-. _ . 

l.· Ca~Viuv.ar: 1p,~~ai el: ew~.limi~mt~ ~fleª~ ~e _len.$ ·~larite$ Y' Pr~gramas l}ihiJt-li.~iJPales 
ªpret:>ádm~; - ·. .. · · · · · 
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11 de Eebrero-_de 2Q.02~ 

11~~ '~ft~flñ¡;vi~-iª·, .l~ílti~p~~J~Ia, Y, .~~lab{)r~cíÓ~. -d~. l,Q~. hªbitante.$ y. v.eGj~~s. e.n. todos 
:1~ªª~e~~:~~1tl>'em~~~irJ·.$0Qial.~ . . · ·· · ,.. - · · ~ · 

. . . 

:m~ : 1~riese~rr 1Pfi~pij$i~i~tites a11 ,Ay.u_ntamiefito para fijar las. bases'. de. los ·Planes y 
1~t\09fiam~fs Ml!lmitipal~S1íc:>',IP~tia.1méttifiesrlc:Js, ª"'' su:casa. . · · . . 

ARllil.t'l:JLC), 1:24.- l:m: k>$ 84 .. Municipib$. que co~fotmari al· ·E.stado d~ ·Hidalgo 
f1¡1tii~J~m-ªtiá ·Urt' Comité ~e 1~lflm~a~!tJ~, pªrS1\~I ºªªªr.r;pUo Municipal (COPLADEM) que 
estarrá1 $l!ljeto. é.1: las di~poaiciorae$ fl.tiJ;! alct~· éi' 'd. Gobern.ador Constitucional del 
'Esta(ijb, a través· c:te la Secretaría de: t~eªartQn<;>' $(1)ciat. · 

ARilil~W~~' 1.~s~- Ef~ 'C9mité de.1 f?lane-ación para el Desarrollo Municipal contar~ con 
1as1 si§JtJi~rJté$ atf:ioucioh~$: 
1~- Promover y coadyuvar con la colaboración de los sectores .q~~ aetú~_n. á oh(el~ 

l~.cal en I~ elaboración de Planes y Programas par~.el Desarrollo del Ml:JniGipio, 
·auscando, su' congruencia con los que . formulen los Gobiernos Federal y 
.~st·atal· · · · · · ,, · 
E, .... ;I 

11.- tf0memtari la, coordinación entre los Gobiernos- Federal, Estatal y Municipal y la 
©e.apetiaeióf.1; de! los Sedotes Sociál 1 Y' Empresarial para la in.strucción· a nivel· 
lecal de lo$ planes del Sector Público; 

. . 

111.~ CG>Dfdirilar; e.I ._G,QDtrol. y eVialMaQi.ón ge los plane$~ programa$ y prpyectos d~ 
desarrolla del Municipio buscando su adecuaci6'n a · los que. f9rmulen los 
Gabiemos IFede.rral, y -Estatal y coadyuvar el oportuno cumplimiento dé sus 
objetiv<1>$ y ,rimeta$: · 

IV~- Far1tim1Jlar .y prCf>peAer a l0s.«~abierno$ Wederal, Estatal y Municipal programas de 
.iflvet$i-óm. 1mastá· ~l fifilaneiamiéAto: pút>Heos·. 1para el11Mu~icipio. Dicha$ propuestas 
deberrán prrese..rntarse a oiv,el cf'e· ~~fas· 'Y 1servici0$. y ,elaramerite jerarquiz~das a 
paritlri fündamer11talmente dé las J!)rioridades sefflaladas en el Programa de 
Góbierrile; · · 

. . 
·V·.'!' Sll.lgerrir a· lé$ Qobiemes Fecderral· y,· E$tétc.al'1 pro~ra.mt;1s y ~cciorae.$. a concertar 

corn, el· prep6$itQ de (:X>~dyuvat al desarrollo del MunicipiQ,. Asimismo, evaluar la 
:ejec~eién. c:te dichos pregr:amas. y $Ccione$ informando periódicamente a dichos 
ófidernes, ae Got>.ieme.; . 

~1~- 'Priamover eh· ,el· Mittfieo dé 1lá Alianza para la lntegraci~n, la·' celebración de 
A~111ét<!Je$ de C~eperao.i&n . emt~e- ~I Se.~~t PúbliéQ · Y .. los Sectores Soci~t y 
tennp.resariia'l .q~e act~en a. ftlivel loeal, a efe~o de que sus acciones concurran al 
IQ9ro de l~s ·Ct>~jetivos. .geJ De$arrolfo del Mlmic~pio; 

·y,m'!' ·P.rtomavet ·1a. <:oo~iñaciótil· ·~M' otros Comités· MurittbipáflleS para. coadyt1var en la 
_ .fefiml!Jlaeiám¡ in$~méfi1tatoitf>n .• oef.ltr¡el y ev,aluaeión ae plEJ'ne.s y programas pa.ra 
-el d~SS1ir('1JIO, ae zona$· interttinwAieipales, solicitando· la intervención del Gobierno 
aer· !~stado :pa~ tale$ efeQt~s:; 

ViHI~~ f'IA'fil§ir (!:~m01 érs¡ªnQ$: (de· com$l:dta. de.· lo$ Gobiernos Fe(jjefial, ~statal y Municipal 
~é'bfie 1a ,$itl:lacic5m §Q~i~~eAélitiliea• r.d.et MwAioiJ.l)lo y 

1IK.- Priepemer .a' :fQS <Jebiemc:>s l?e:c;1erªl1
, ~sta~al 1 y M~fll'Íei.~ª'' m~',i<ífªs· <lf (a carácter 

j~í'<Jf iee ae 1(!)$ ,é)l\>jeti\las <del: propio ·CafiMit_é. -

AfimlCW~O, 1'28.~ ·rt1 C<r>mité .cde !Flferneae.ién para ,el: :Oe$:arr~ll<:>J Ml!lmi~lrr>al se integrará 
de fa mameria sJgmiemte: 

1.- Un Coorc::tirnaGorr qt11é ser:á el .C. Presidente Muf.l'i~i~al; 

11~- UA Reptiéseritamte aet: e$nsej.0 <!h3· 001ªtber_ªeié.rn' M(l¡nieipal~ 

m.- Un SeCfiéfaM~ fé«~Aice <qllJé" será el Jefé ae la U.Aicdaa P.rtmc;Juetiva; 

·IV.- LGs .funcian,t:i$~· df! m_¡;yar jerrªrc¡¡ufa ,c¡jel AyuFlta~iemte; 1 
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11 de Febrero de 20ó2. 

,--~-~-:~-~v:~ -~'-Los TltUfáres (t""~'~Tas órgifir:>.~~ a0:-~1ifa'OO~e~~cfas~~aei'~~o1erria';déY1eitaacty:::-~ 
los representantes de la~ :Entiaades de· la Administración Pública Federal cuyas 
acciones intere$en al Desarrollo def Mur1icipio; 

Asimismo, se inilita!'Í! a formar .Parte .del q~~ ~¡ ''i! < . . . 

VI.- Los titulares de:_ las· pon;lsio~$~ do.ro~ei ¡~i~i~ipen_, 1l~sv~~'Qtºres· Publicó., Social y 
Emprésarial cuyas_ ac~iC>ri~l- inte(teS'~-~1. 't~' d~~~fr!t-~llp $ócioec~mptjli§ó del 
Municipio; __ - -· - < - .• · 

VII.- Los representªnt.~$ d~ :;lá.$ . ·orgamiz~~!~més ·~~'--.i::_-~@lptesarie:$.,-. __ ;~breros y 
campesino$, a$í _ 1éijmo ~~~; ifá§ socJe~-~.d~:. eoop~%1ti%'~s que .aQt~ea -a _ nivel 
municipal y ~ue. ,est~ri @ietl>ida~emf@; > iil~giStra.fJª'$: ante 1a-$ -· ~l:itol}jdades 
·correspondientes: -- _ 

Vlll.-Los P~e$iden~$ de:llos Oomi~ªtiado$; ~Ji~~I~$; 
;-

• . : . ·:. .: .. ·.r.l::_~;.:· .. ·.·: .:. - . ~:.... ~~ . . - '. ' J 

IX.~ Otros r~resentanle~ de, ló,.s~--~ectoré$1 .l$~~i~I Yj lR_iji~a(!i~r'E1Ue el ©·o.~ridimador ·dJ:ll 
· comité estime iper.tira:ént~ y . -- - - · . . . 

x.- Los Dipijtad.c>:s !~e<ftet'lal·y·!l.JJC~I. en cuyo; 1Di$ttiito ~l~~~rrartse ubica:1~f,MtJmicipio·~ -

ARTICULO 1.2t~- .EJC<:>mité. d~ '.P.lªm~é~i6A' ~mtar~ con ~Ji,ªpayo técnico,·ctl!Je en cada 
caso se convenga, :ijón11fa$ Eot_i~.a~~ 19.e n1. ~~mimistrao_i~t11_11~.ublica Feder;at: y Esta_tal 
para su adecuadál 1Qp·et;aéi.ófll. 

~~:,··> :'- ~-.-\, 
'~ 

e PROFFt sE::--. ',·::_~--·-:,~~! ~~ ~~.- ,a@MSIR0 

Rii6,~ ~,, IL , < : )r< 

-k· /~. ~'4{~ ~?! 
C. TlfRe;SA MSNeHA6"1 V~Q~~ 

/. • - -- f ~· . . ;~: 

;~~ 1 

it·r -~ 
.. · 7 ' 

/~,..., 1 • 

c. JeUtt>iet : l;RN*N$iil'~fZRNANDa 
Re&r~t.t 

. 
- ~ / -<J 

e, AQl!!•~INp, ~mt)¡ttf(., , , : . mi.11 
PR!Sll'ªttni'Oñ+ ~ ~ AS~t;EA 

' _l. •••. 

f.' .. Q :: itseeN01.0 MARlifN:· .. ,__,.!A ., ,13--':ipta.:•t'.'.,. REGlf.P©R· --- - - ' IVlf.'Mi\ l'i ·~~ 

1/I 

i75 

·.v' 
t"'~ ... ~;. >;:\' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



-,¡ 

:,¡ 
./ 

l 
'! 
i 

"¡ 
_·¡ 

1 ~\ 
-~ 91 
~-.;~ 

¡ 

:.:D 
~'1 

·~ ~ 

:.•A 
;.:.~ ·l 

'.;}.}i 

·0~ 
:~1t~-. 
;~.; ~!·. 

!~i~. 

:;l 
::S\ 
:~:d 
::~¡. 

>~ 

'·:J ~-;-

!~ 
~A 
l. 
_,.:·:I 

.
:_;:. ··.~ ... ~ 
r··:-

A\lllSOS J1llJll!UCIALl;S Y. IHVERS1.0S Tj.l l '':Jil'·c·!l•] 
. ~ -·· -· .. 'f#.lllAC;llO' 

SECRliT~RIA :OE :f;INAN~~ V ABMINISlPRACIÓN D&L .ESTAG)O;:~E; MIDALGO 
- - - · - O~ICIALfA MAiVOR . 

. . . __ . _ . . . ConvQcateria: :Ofll 
EN C~Mf.lL!IMIENme -~ :~ ,:(Dl$f>.~e.1e1~NE.S eu~_ :~SJfASLl;CE -LA. GO~STl'TUCION: POLITICA DEL ESTAr20¡JLIBRE y $9.BERAN0 DE HllDALGO :eN~ StJ· 
ARiFIQ~lO~ ~,Q8~"Y, 'U' :lil~ I~~ ~ª~l!ll$JQIONES, AR~§Nl¡)AMIENm0$ y ;f?RESTACION 0~ SERVIOleS R~~CfóNA@:os C.ON~ BIEÑES MUEBLES-EN:sfus ' 
ARililCWLOS 23·, i~f y ;fi>~~s ·G~R.R_fü.AiT'IV0S, P~R €(:)NBl:IC1iO' .[i)f; ·LA OFIQl~IA IMA~e~ $E ·CONV©CA ·A ~s: l?~RSONA:S FfsleAs Y/O ·MiRALES-.eeN 
C~J?A<CIDAID li~CNICA'~ ;EQa>NcS>MIC~' •QUI; -BESEfit¡¡¡NI IPAR1flCIP-AR -~N LA UCITUACléN f.!AAA LA ADQWISIC.IÓN~IDE .J,l;JEGOS QE PLACAS GE ·s1KeÜbACléNi; ; 
VEr,tJQ~i.PtR ce~ smr~~R, IE>E C.ONF0RMl6AD CON' te S.ISWIEN~E: - - - -·-- - ,-

lllctqción f!(d)ll~11est@tal 

lo- LAS.·ESP.EClffilQAClf>NIE$, TÉCNIC'AS SE DETALlANi:~N;1~L ANI;)(© 'No. 1' DE l.:ASJaASES DE ESTA LICITACION.. . : , 

[( 

' 

11 ... ·LAS ·B:ASES :li>E ~TA UCITA<;IO:.N:~$1; :l;NCUENlFM~ .. 'DISPON~BLES PARA G()~$tJLTA y VENTA EN. INi:E~NET: _HTIP:ÚCOMPRANET;eoe..MX. ·o e1r;N 'ªN: i 
P.~ JmÁ1REZ 'SIN·, 'GOLG>NIA €ENmllO~ C.JP. 42000~ PACRUCA..PE -~0$0, ·HIDAtG0.; CON EL SIGUIENTE HORA:_RIO! 'DE 9:00 A 15100· HRS. ll:A·:f:é)RMJX oe:f?ACSO· 
ES·:EN :ef.'ECT:IM~M~>· CHEQUE DE. CAJA .. EN.:CC>MPMNET MEDIANTE LOS RECISOS .Q(JE G.ENERA EL SISTEMA, 'ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE: . . -

'111~~ ·LO.S :P~Rffil~IP~NTES ·DEBE~ :C_QNl:AR_'CON EL REGISTRO DEL ~o 2001 .o 2002 ·Dl;L PADRON DE PROVE~DORES· DEL "GOBIERf1'd"De1 ESTARO::oE 
·1111Q>ALGQ~1 1©©~t1elL!GIR0.·©0RRES~@NDlfjN:J\§,A LA;,ieRES~NlTE UCITACION• · . , . . . · ·-

-1v. ... EL ·ACTIO IDE ~GtAMCIONES ·'SE LLEVARA AiG~BOilEN: SALA DE JUNTAS-.U>EL COMITÉ DI; ADauis1c10Nes. ARRÉNDAMIENTOS v·:PRESTACIÓN 'DE 
SERMl©l0S'R~~©l0~DOS C©Ñ! .áH:iNES-:MUEBLl$S, 'ÚBIC'ADA EN· LA AVENIDA MADERO··No. 1.00 "TERCER PISO OEPA~TAMENTO 4, COLOÑIAfCENTRé, Q:P. 
42000, ;P-ACMWC~ 1SE ·soiFO, 'Mlfi>~~eo~ . . 

1 

• • • : 

v ... EL Aeir.© DE !RE©EPOlóN·Y ~SRTU~ .oe oF.isRirAs:se ·EFECTUARA EN E_L 'MISMO .RECINTO·ISE~ALADO·EN EL NUMERAL-No: 1v~ . 
va~- LA RE©MA Y:MORA.m~.L·F~uhO~SE 0~~AO.mNi?JGEREN EL ACTO:DE REC(:PCIÓN y APERTcJRA D~ OFERiAs·.. r . ' '· 1 

. LWGAR DE mNTrR&6A: ·AL~C~N:1c~P.nRo ... efvtc0,ioe 1LUNESA VIERNES EN EL HORARIO DE'.ENTREGA: DE a:3o A~ 1a:oo· HORAS~'. 
.Eu. 1P~©'WE e1S1:neeeA: es 0E·:~w1mce or~s HA_e11,.:es" - · · · · ·, 
EL PAGO SE.R~Ll~M: DE. CQNT-A00·.C0NTRA•ENTREG~TISF~STORIA DE LOS BIENES. - . 

P-éCISf!:!Q.,O, BE 86,,0, NDAEGO, A 4 DE FEBRERO DEL 2002. 
lEDO JOVAR GÓMEZ 
crALMAYOR 
RUBRICA. 
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1fde Febrero d~_29~2. PERIODIGO OFICIA:L .... ~---·-.:_...,. ----· - . . . ::. 

ACUERDOS DE· FÜSZÓN 
·- - • .. - • " .; ..._ ,..- ¡ "~ • • . - IL., --

Acuerdos de fusión que .. G.eil.ébran Ge.01 Hidalgo, s.~. ,d~1,:€ ~V .. ;, como 

f?OCiedad fusionartte.,~ repriesenta~a por ·SU de!IJeg.adb. de. As.aml:>lea, 

el . sefü:>r Ví.étolr ... S·eg¡úra GP,me:z- y '.~ómo ·s.oc:faédad . fasionada Geo 

Oaxaca I s\. A. de e. V. ,: . r,e~res~entada ·por· su del E!9~c;tdo. de: Asamblea 

la ·señora María Eugenia Fe!rilán~ez. Bust.elo. · 

·ANTECÉPENTES 

Geo, oa:xaca,, . s .A. de. C,.V. .acG>i1d6 fusionarse, :cómo sociedad 

fusionada, ... en su .Asa.mb1ea General Eootraordinária de -Accionistas 

del. 3 J: de· di.c·~~mbre Q.e 2~0 M.1 rGon Geo Hida1go, ~ . A. , de C.V. como 

s·o-cieqad fus'ionanbe, acué::cdo ·adoptado .. por ~esta última sociedad 

eff 1\.samblea Gep.er~l ExtraoriClina+ia de .-Acci.onistas de la misma 

fecha. 

De igµal manera ¡Se facul,tQ a los Deleg,ados· para qae concurran 
. 

a la celebración de· 'es1tos·, acuerdo.s. de fusión, suscribir lot? 

· y m~a p~b>.·lii.€a1~loS; ep; J.os'. Periódicos Oficiales del miStr).OS, r 

domicilio· c;ie ic?cda, una .Q;é las soci~dade:s, sujetándose a las 

bases señalad!as en sus Asambleas -correspondientes. 

1-. se aeuerda y apruetla. expre·samé:p.t.e la fusión de Geo 

:Hidalgó·, S.A. de C.V., ~§ltnQ ;~$ci:eda.ci fusi011ant.e, con Geo 

oaxaca, S.A. de c.v., come socieda.d fusionada, de acu~rdo 

con loé b~1ances gene~ale,s: Pl!'Oforma de ambas sociedades 

C .. ·"'~-.. _ l_ o· ·s·· . me.·_, ;vi_ mi_"e_•-_R_;_.t:_; es ~ee~P.OC i-<iés én la e" tab · i· • d d ...:i., ¡·e ...,u _ _ · · · ...,n : _ ._. 1 • . a. .··- a . ~ 

dieihª~l -ªo~rl.eGl•a,~§'ª ·ª·l ~s de ~icie™ª~e de .2001. 

2 . .come ~pns·ec1ueFJ..gi~ d~ la :ff·u~·i~~ 'ªc;=,o~€J:arda, y al momE;m.t.q, de 

és¡ta•, ·ciej~:tá 0!~ e*.Í:SI~ Ji!:Jf a a.· a~t.ual G.eo ó~x~ea .. , S . A . Gle 

e. V., come so.cie<;i:ci'dt f\llJS:l.Píll~da. 

3.. s·e ·e· ·.a·,+¡ 0;_·1·\,..,. __ • '~·e· a.iéc7Itt::rn_-_1_''1 e·. ll.la -f.· ee~.~ ·a_-_' á'é E. l:J¡S_._!h_16:n_1 cite ffle.-... M. A·-, 
' . \!..c;&r~J.: ":1'- . , ·~ V '."1·:L~.:L~0, s .A .. 

Q.e 'r:;.. V. cen Gée r@a;;eél~~, $.A .• ele t·. v. es el 31 die d±ei.enW:re 

e~ 2(¡);G',i. 
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- -- - -~C:-

· ·11 de Febrero de 2002. 

4. Como consecuencia die~ la · ·fus1ion\ y a la fecha de ésta, 

todos los activos y pasivos, y todos los derechos y 

qb1i~fac1i'on~·e, de la ac.t;:·l;lal Geo -Oá:xaca, S.A. de-- C.V .. , · sin

~eeg~a ni li ~m~taciót-i•.;, :pasa:r:án a 1Geo Hida:l$o, .,s. A. de c.. v. 

atJ! valollr -<N~ ~ét.lgan ~! libro's -ail 2a, .de' cUc:ruembre de ·.2091. 

·Ge© Hiidalg~~, s .A. de, C.V. recon0ce·rá y haliá · suyros todos 

les pasivos que la acit:úal Geo Oaxaca,. S.A. de c.v. tuviere 

a la fecha de la fusión, quedando obligada· expresamente a 

pagairlos. 

5. La transmisión a Geo Hidalgo, s .A.- de e. V., sociedad 

fusionante, del patri·mbnio de la sociedad fusionada., 

comprende todo el a€tivo, -pasivo y re·sponsabi1idades, 

.contingentes de dicha sociedad fusionada, y en 

comsecue;JJ!cia, Geo Hidalgo, s . A. de -e. V. , queda subrogada 

en todos los derechos, garantías y privil~gios derivados 

de todas las relaciones jurídicas en las que la sociedad 

fuis:i;.onada. sea parte, .con todo y cuanto por hecho y por 

ae:rrecho le corresponda, y as,.ame todas y cada una de las 

obJ.iga·ck>nea que sean a cargo de la misma y queda obligada: 

ª' co:umplir y pagar Q.iehas obligaciones, en todos sus 

términos. 

6. A €ada uno de los ac~~é:;:>nistas de Geo Oaxa_ca, S.A. de C.V. 

se les entregará por cª~:a acción del capital $Ocial de Geo 

Oaxaca, s. A·. de e. V. (4e· la que ªean prE>pie1tarios, una 

a€éión representativa· <ie1 capital variable de Geo Hidalgo, 

S.A. de C.V. 

7. En s~ ºE>ºZ"tunidaa, $ee Hidal~o, s .A. de e. V., emitirá 

§,6; 0©10, 000 ($i:tl~l:l!e~tr.a y -seis millel-J!~S). <;\e acciones 

orcHri~ric;i·s, Remirtativtaª ,. Q.e la $erie "IB", ~,i;n ~xpresión de 

válor nominal, <de la· :pa:~»tte v.a~i~,¡~ 'ªet -~~w~t.ªili social que 

serán eatre~~Fiic:lás a los accioniS.1t:a$: die G.ee ©axaioa, s .A. de 

e.v. 

a. Efec~ú.ease los asi«amttos oorit~les re~pectivos-;- lr~al~cense 

las anota-eienes en el J;..ibro de R~g¡.iet~.<? de Ac~j.oi:i~s- y en 

el Libro de Val!iaciones de Capital tanto de G~.o Oaxada, 

S.A. Qe c.v. come ~e Geo Hidalgo, S.A. de C.V. 

I 
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: se -acue·rdá ·-en ··este ·a:cto e;l . pa:go -inmediat'o de tó~s~ '.ctéditos· . 
a favor de todos los acreedores de Geo Oaxaca·, s .A. de . -

C.V., que no otorguen su consentimiento expreso p~ra 

la fusión. Para este efecto hágase saber a· todos los 

acreedores que no hubieren dado su consentimiento, que el 

monto total. d~ eus créditos se encuentra a su disposición. 

10. En cump.,iimi~ntó. :dé io:. Q::i.spll.e~to po~ ~l .~tícu_l.o ~23 de la 

Ley Géijéféd cié Sociedades Mercantil~~ ... , pub~~,~~·$~ en el 

Peri6cHco Qf iciai de los domicilios de ias sociedades' los 

acuerdos ,ge fusión, así como los balances - s.enerale~ ,. 

prqforma :de ambas. sociedades, c©.n.. los movimientos 

recopo·q·i'Q.ó.$ en la contabilidad de la s0ci'édad al 28 de 

diciemi:)re ~de 2001, e insc:tíbartsé dichos acuerdos de fusión 

en los R~g~stros Públic.os de Comercio· qf\ll:e _corresponda. 

11. Formalícen$e ante Fedatario Público las actas de las 

Asambleas reepect:j.vas Y realícense todos los trámites 

necesario'ª.· pa~a su inscripción en los Re~istro·s Públicos 

de .Come~c:i.,:g, cdrrespondientes. 

diciembre óe 2001. 

s . A • 0:~ e . v , , . 

º·ª~~.~:ª, ºª':x:ªcq,, ª 3.l Cile d~Gh~tnb~e de 2001. 
.·.!Mari.~ Eu~.enia F-e!~triiaQi~z ~tl:stelo -

D~'~'egado ~e·- Geo Oaxaca, $ . A. de e. V. I 

cemo $óeieda~ ~-'l!l!e:ilorta:da. 
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GEO OAXACA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 28 DE DICIEMBRE DE 2001 
(pesós) 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo e Inversiones temporales 
Cuentas por,éObrar 
Afiliadas y asociadas 
Inventarios 
Otros actiVos cfreulantes 

Activo clrc~lante 

INVERSIÓN EN ASOCIACIQNES EN PARTICIPACIÓN Y 
. Ac;clONES DE ASOCIADAS 

. INMl:IEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO· Neto 

OTROS ACTIVOS 

CREDITO MERCANTIL 

PASIVO E INVERslÓN DE L()S ACCIONISTAS 

PM11V01elRCULANTI: 
lnstltuclon~ de crédito 
Porción clrcWimte del pasivo a largo p~ 
Proveedo~ 
lmplJ8StOS y gastos acumulado& 
Antlcipos·<;le élientes 
ISR v pa~(m del personal en tas ~l~~es 
Afiliadas y asociadas 

PASNCi.> A ~GO PLAZO 
PROVEEDORES DE TERRENOS 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD . . 

P~fvo.cltculante 

EXCESO EN VALGR CONTABLE DE SUBSIDIARIAS 
ISR Dlfl;RIH 

Paplvo total 

CONillNGENctAS Y COMP~OMJSOS 

INVERSJÓN 1DI; ÍQ$.ACCIQN1'1iA$ 
Capital social nomina! 
Actualización ~l capital social 
~feGto de conversión de Entidades Exrtranjera 
Prima en suséripción de acqlones 
:Aportlu:lones ~rá·fi.lturos aumentos c1e qapltal 
l:ltllkfa®s reten!Chµ¡ 
R~ ~l1eje~q, 
Insufló. en ta actuállz. de 11Sdnverslón de IOs ácclorilstas 
lnvé~n dé11ó_s.~11~·~yori\art°ª · 
Inversión de los aCC!onl~s rriinoritérlos 

$22, 745,073.12 
º926,743.67 

4,835,748.17 
13,515,602.07 
2 273,580.08 

44.~96,747.11 

19,681,521.92 

n,213.11 

0.00 

$64 055 542.20 

$0.00 
0.00 

6,308,542.66 
13,936,495.09 

619,503.80 
0.00 

1"492 834.44 
22,357 ;375.99 

0.00 
0.00 

47,098.23 
0.00 

1,818 000.00 
24,222,474.22 

16,419,~9.98 
14, 144,652.09 

0.00 
0.00 
0.00 

(6,202,756.08) 
2M88,961.93 

' 10 017,789.92 
39,833,067.98 

a.oo 

·11' ·éfe Febrercfdé 2002. 
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11 ~~· Fe_brero de 2002~ 

-
GEO HIDALGO, S.A DE: C.V. 
BALANC~ 'GENERAL CONSOblDADO AL 2" DE DICIEMBRE DEL 2001 
(PeSOS) 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo e inversiones temporales 
Q1,1~n~ °por cob,"ªr. 
'Afi!fádas Y'isoCíadas 
.Invéntanos 
Otros,actlvos circulantes 

· - - Activo cl~Iª"•~ 

INVERSIÓN·EN ASOCIACIONES' EN.PARTICIPACIÓN Y· 
ACCIONES QE.A~CIAQAS 

INMUEBLES~ MAQUINARIA Y EQUIPO·._ N~tO 

OTROS ACJIV~ª 

CREDffO ME;~CAtfTIL 

TOTAL 

PASIVO E INVER~IPN DE, 1,.0$ ACCIONl$TA$ 

PASIVO CIRCULANTE 
tnstituclones:ide crédito 
PQn;l~n Qirc:µlª'1~ d.el pasivo a l~rgo plg9 
Proveegoros_ 
lmpiJe&ti;ls Y. gast°ª ~éymUll};dQ& 
.Mt!Oipos.de clientes 
ISR Y P&rticlpacfón del person_al;,.en las 1,1til~~~
Afill~c!M ~ a~adac& . 

- P'~lvo cl~liláñ~ 

P.ASIVO A.l:Afl~O .,~o_. _ 
PROVEEDÓRÉS~E~RR~NQS 
PRIMA Qé "~~P~PA.P- . - - ' -' . 1 ._ eccesa EN'VALGR1Cc:>NTABLE DE SHSIDIARIAS 
ISA DIFERIDO 

. Pll$1vO lo.~I 

· CONTINGENCIAS Y f;OMPROMISO~ . 

INVERSIÓN DE LOS. ACCJONISTAS 
9~plt@I socl_al nomln~ 
Actualización di;ll capital social 
emció de conversión de Entl~d® ~Jera 
Prima en s1,1~rip(jtón,de @~loñ~s· . 
Apo~~lon@S pa~ M~~ ª1.1mentº6 de caplt~I 
l!ltllldadas teteñld~s 
Rasultado del ejerolól(I, 
tnsµftc. én 'ª'ª~_µallz. ~e la in'l(trslón d() los ~cclonl$tas 
lnverSlón de IQti ~cclonl$taB mayorit.al'f os 
lnve'ªlón dQ los ~c,clortlstªs minprltariQ& 

total lñversl~n·(f~ los ~gcJ~nlstas 

$6,343,728.45 
15,275,421.13 

166,236.32 
~.628.66 
167,668.92 

0.00 

1,659,386.54 

2;~82;262,88 

0.00 

~ $26.527~332.90. 

$8,020,?75.69 
Q.00 

2.2~1210.88 ' 
1'.576,421.29 
1,261, 796.04 ' 

o.oo 
..113,7'.10,326,55 

0.00 
o.qo 
0.00 
o.oo 

f81667.8:t 6.0Q) 

~1.000,000.00 · . 
7,~60,;3t7.~S 

º'ºº 0.00 
o.oo 

(2,21f?,998;9S) 
(4,99~.~5ª·23) 

. · (t2 ZQ1,2..41.64) 
- '8•347,118:45' 

o.oo 
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. ~IBlJNAL tJHITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACBUCA, ~Gó. 
BD~CTO 

BXPBDIBNTB: 307/01-14 
POBLADO: TBPBYABtJALCO 

MtJNJ:CIPIO-: ;BMPOALA 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRBSCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

nrw 

-NOTIPICACIDN y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
PBDRO VALDBZ, se hace de su conocimiento que 
el ~eñor ROQUE JOAQUIN DEL VALLE DEL VALLE, le 
demanda en la vía agraria la prescripción 
contenciosa de una parcela ej idal t$icada en. 
el poblado . Tepeyahualco, Municipio de ·zetnpoala, 
Hgo; demanda que fue admitida por ac\.l~J;'do del 
9 de Mayo del añ.o 2001, y que la audiE~ncia de 
ley tendrá lugar el próximo día 25 PB MABZO 
PB~ .do 2002. A LAS 11:00 HORAS, ~-n ~l 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicádo en Avenida CUauhtémoc 606-B, Colonia 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que 
la conteste a más tardar el día de la audiencia 
de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 
p;pesehci¡¡, ~n t:érminas a lo. dispuesto por e.l 
é;l~t:íc;qle J..Só. ® la ~y Agraria, APERCIBIOO que 
~~ .p.o presentarse, se teIJ.~á por CQ~~~$~~da la 
c;left1ª.p.da én sentdgo negativo y qu~ d.~ no 
señal~~ domicilie para ofr y ~ecibir 
n_91,a4,:ficaci0nes en la sede QE;!l Tribunal, la~ 
subsecuentes aÚll las de carácter pers.onal se 
le J:iarán por medio de los ESTRADOS de1 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 173 ge la Ley Agrar;i,a; las copias de 
t:ra·slac!lo se encuentran a stÍ d.isposición en este 
tlnita·rio, además se ordena n.0t.ificar y emplazar 
per edictos, publicándose por dos v~es q~ntro 
de .. un plazo c:le díez días en el Periódico "El 
Sol de Hidalgo 1

', en ~l Periódico Oi!idal del 
~oBierno del Estado, en los Estrados del 
Tribuna.l Unitario A.grariq y ~n la Presidencia 
Municipal de Zempoala, Hgo.-DOY FE.~ ~ - - - -

Pachuca, Hgo. , a 8 de ene:i;o dél · año 
2002. 

2 -1 
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J~~GApO PRl~.Í§~O .91; l-P CIVIL 

PAC~VCA ftf30. 

RE.Pil_ATE 

Se.~nvg~n .a post9~~ P..a,..· IA Plim~~ ~.rno_n~~~· d,.Rernate 
que tendrá verificativp. éií .el· .local ~' e~lé- H .J~gªd9 lª~ l,~. 
1 p:oo die~ hora~ dél ·díª"~~ ~i~~lnu~v~ ~fe febter~ d_elipq~,~Q~ 
mil dos, ~eritrp de! Jµicio· Ej~~~tiV,Q M~r~ntff, pr.Qm~vid9;1P..9r 
Lic. sabino l)biUa lslªs Repr~!!.ent~nte, ... Leg~f,qe,'.$itiblil_ri~J\~•~l9,o 
s.A;, Grupo í=inan~i'ero, :~usionªn~~ ~~~ tPtl1i_(I $.l~v ,,tí:ic;.Qñ•~· 

·de ~t.lvi·a Nlori~~v~i.~ T~·rres y :P.,V,id ~-. :r:rujUIQ· . Y,iJ;JM-~fªJ. 
exp~tUenJ~ núm~fo ~04/9~. · 

.. $~ decreta en públi~- ~~.bg,j!:J .. él~M:Hen:1_~~~~~~1_,,,~m,~'r9.@sto 
y descrito ~n dilig~n~i,...~, .y~J,r1Jicµ,@:ttQ d~ ;f~t>r.~tQ :dªt ~19f~~·1mU 
novecientos novén'ta y dos, consistente en un iñmu@t2!~· -~~i_q!fQ 
en Calzada· de Camarones 14391; O:epa.nartiéfU'Q 1:0· eri 
cond9minio, $,ector. ~N~"ª" ~o, .~j~J~ij~, :~t~t~t9; 1~~~.~rªJ~1 ·§~y'~ 
mectida~ y. cQJi~d~ri~iª~ ;~ºti. '.ffl~t ·~;~4!@nf~ •. '.:, ;~I N9trt'; ?~~p 

· -.metros y Unda ~ofi -~P~~'-m~nto ~,;,-~J;~~r,: ·,~~·~· m'tr~~'~Jtn~Q 
con pasillo; Al-Oriente: 7.20 metros ~~~1~ct@, ®" :~~~~,'.~'"!~~~J 
Poniente: 5.30 metro·s·y linda con D~P:artame~tp ~~ ~m,~~: ~°." 
~zotea; Abajo: Con Depa~am~n\Q º"'ªtr.Q,, l~l,J@r.tº·~\tt ª~~1c10. 
númerQ 7 .. 

3-3 

Pachuca, Hga., ·eneíic,, ''4~' ~GC)i,::LA •G. 'ACiPtJARIO.-LIC .. 
GUILLERMINA ·OSNAYiA, ,~ER~.~Rubfii~a. 

,Qérech9$ :ente~.4~ª~ i2~0,~~2oa~· 

JQ~G~PQ CM~ M FrAMli¿.IA~1 

IXM-l~U1'4RAN~, ifilGQ~ 

R$MAT& 

~9.H~N~~r-~~Q~q: Ml~ ~1}~$c1_1~_,,,m~e.Né..VitsNTA y ~EIS 
Pf;$.O$ Q0/,'00 ~-'N1:),. v,•tor p,~rié:iaf estima~ó :p.c;i_r, 1~ que 

. f~$,pecta al' 'bi~~·- .i!'lñ)~~~t~( ~ '.'Li!ªi ~B~- t~rce~s ·pprtes ~e la 
~_nJifilad de ·~·,~~/'1>P :cp9s 'MIJ;. Q~INIENJTQ.S' $1$SENTA y 

· TRE~ ·Mil 'PESQS oanog: 1M~~L}1, pc>t lb que respecta a los 
bienes· muebles. 

, iPq~Ji q~.ttñ!!e 119~ é.~i~o~· icotte~pqn~li~nteª rp~r ,tf!e~ .~eces 
~~~tl'9¡ ~~~ '":~~~v.f<tí~s~, .#l~ril~s l~q,res- B9blic:os d~ "co~~mflli'é •y 
1J;I .$._91.1(1,e t;b~~l.gp, ~m· ~~:1(?_em6cd,1~ Qfic1al, del1 Estacto1 asf· como 
~~ ,_~I IU,9,~r ~' --~~~~gi~:~ ~el 1 ·i~m-~e_ble ~ 1remaútr, 1si$mpré- y 
,c;ut;1n~o la c~ot1da~ sea $uf1c1ente p~ra garantizar las 
rpre'StjJ~ióñ8$ 1reclamªd8$. - - -

3 ... 3 

.1~rtíi(jOilP-,ry. H90._. :iri'•ro ~ ~9'~002.;.;LA C. A€1'UARlo.~uc. 
1Ml,\RI~· Ll!USA 41MF~EZ' HE_RN~NDEZ.-R(ll>ri~. · -

Derec;hos Ente~4~s. 22-01:2002 

J~Z(;AQO :QUIN"fe DE ~o· CIViJL /, 

IPACHUéA, HG'O. 

REMAtE 

"P,chuéá él~ Soto, Estado de Hidalg: o a· 16 dieCise·1s de e· Ae· -
.~~r~ooi. · · · · - ·"" 

v~~ ·NetifiqU9$e y, cúmple(lse. 

, ,~$i~)~ ª.ª-~-~d~ '~-~r,~~'_QI $. l~i~. [p. 4~QP91~Q1 §~ntos· '®t1z, 
i~~~~ ~~1.~tQ~~~, l9_C1v1l 1 {l~f-'ll$t;· ~1$tliitQ. Juélitial~ que· aet'úa,con 
- 'c~tª_fl() ,1¡:,~. iMa, -ls~belM~jia: Heml)nd,~, ,qu~dé·,fé". -

3·- 2 

,f?;a·chuca, J'ig' .. o en'· 6· .. 00- d. ·8 2""0.2- .· . . - .. -. .. - - -·. -. . .. -. 
eesÁÁ-Jw~m·t:.~·~°'.,; , -" --~-- _ . ..:1;L ~. ACT;1l!J~R1e~"1;.1c: . 
. - ·- - - ·, , -- "m~ ~~-dz.-·Rµ~ticª. . . 

~.e~chQs 'F;nJeradó,s. -281G:1 ~2a·e2 
-.:1~.-·.:.-.. __ -_·_----~- .. . ·::.··-~:._·-:-~- ...... , ·- - . -' .. . 
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PElllónt.co OFICIAL · 11 ~e Febrerq_ de 20Q~. - -~ - - . . . . ~ 

- - - ~ - ~ ---· -~ - _, 

Jl!JZGAQO: 'i~GlllNE'O élVI~. v· 1fAMl~ti~ . 

A~~<;>P~N, 'HGO. 

é91éTO· 

En él J1:1zgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
.J'-ldicial: ~e Actopar:t, ~idalgo~ se pr:omueve un Juicio ·Ordinario 
eivil; 1pro:movido. ,paf. ·Evefia. Olverat Aguilar, en contra de· J. 
Natividadt ·Sáncnez liéllez,. expediente 'nilmer:o 138112001, se 
diGtó un1auto1que 'ª1 la;1fetra1 dice; 

"Actopan, Hidalgo, a 2 dos de enero1.de.I año 2002 dos mil 
dos. 

Por ·pre'ªe.nt;a,~~ E;veli~, <?lv.er-ª Ag.uilar c;on S!I e.$.C:rito: de 
cueAta~ Visto •. fe;>· ~olic;ita~o .Y' cqn: fund~m~r:)to en, 'lo previsto p!:)r 
los Articulos 55, 1121, 254, 255 del Código de Procedimientos. 
Civiles, se Ac14errcja: 

L- Publíquese por tres veces corisecuthras en ei'Penódico 
Oficial del E-stado y er.li El' Sol .de ·f.fida·tgó de la regi'ón, 
haciéndose saber a J. Natividad Sánchez. Téllez, que deberá 
presentarse el citado dentr9r de 1l:Ul. término que no bajará de 
Ql:lince ni excederá de sesenta días después dél último edicto 
en el Pefiiódico Oficial a este H~ Juzgado y dé contestación a 
la1 demanda entablada en su contra, apercibido que de nQ 
flacer:lo ~$f será decf(l"ªdo P"'ªunti~amente cpnfeso de· los 
hechos que de la mi~ma. d.,je. de cQn.te$t~r. ·ª~imh1mo 
r~qµiétª$ele para. q,ue s.efi(lle ,domicilio par~ ofr y recibir 
netificaciones per$qnales en ~sta ciudad, ~per~ibi(lo qu$ de 
no haeerlo asi las subsecuentes le surtirá efectos ~por medio 
de list~ qu.e se fije en lo$.~.~trado~ de est~ H. J~zqado. 

lf.- En consecuencia se ofdena la publicación de los·eqietos 
cer:respondientes en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
y ·en Ef¡ Sol1 de· Hldalgo en lá sección Fegiónal ·por tres veces 
consecutivas, a fin· de que se realice la publicación respecto a 
que, existe. detnanda1 ·fOrmulada ipor Evelia. Olvera Aguilar, en 
contra de J. Natividád Sánchez Téflez, a quien se le demandan 
las prestaciones re.clamadas dentro del expediente. número 
1381~2001, radicado dentro de este H. Juzgado, publicación 
que ~·re~I~. eifin·dQ qy' com~reZC$1 ªnte ~~te ~u~gadQ ~e!'tfO 
del término· de cuarrentª qíªª· contados ª 1pQrt11~ Q4;l• 11ª ,~ft,rma 
pyblii:;,ción.,,en. lc¡>s~p~riódicos r:Ejlfer¡i~o~ a, fin d' qy~ ~omp~rei~ 
a cont<estair la a·emandª Y1 .. ·él· opo.r:utr 'ª$ 4;l·XCep~1<>ir:1es 
eoi-resp(>r~dientes,, a,rt>ércibido Q!o:f é· g~ nQ hacerlo ~si' será 
déclara<:to p,resyntiv~mente confe$o c:f~ los hecfilQs que de la 
misma. deje dé cbñtéstar, . QSinUsillo Sfl' te. r~quiérEt .P,~fia. qye 
señale domic:fu'o :pat• oír y l'iecibir nQtifieuicien~s en ~$tª··~i~d.a<t, 
apercibi~o que de ño tu~éerlo as.í te surtirQ.n $.l.'!! ~f~~·9~ por 
medio de listª que se fij.e en lo$ estrados qe estt;t .H~ Juzgado. 

. 111'.~ en c~nsecuencia, un~ Vf:il.Z que se de ct.:implimier:ito 9qn 
el punto ánt·er-ior ·con r~s c~pias simples ~~~- ªcompáñ'a 
debidamente selladas y cor:teJad¡¡s en el dam1c1ho señalado 
cór:r:ase traslado y empl•eese al demandadc:> Re·gisttadc¡>r· 
1f?úblíao de Ja ·~r'QpffitQad ·Y del1'Comerc;io1<:1e este 0.istl'lita.J.udi~al, 
para q~~: der:1tro1 (fel. término 1~(1@1: de 9, días. ~é1 _cpnt')tstaci9n1 ·a 
,fa; dem~mc:j'-1 erlta.bléiif#l;I en su, c:ontrra apere.b1dQ que de no 
hacerlo así ser:á qeclariado .Presuntivamente COAf~ªª de .Je,s 
heohQs q1,:1e de la misma dejé. de ~-n~estar, ªsi'!lism'> . s~ 1.e 
req:l}iEu;e p,1r~. q;utt. s~u~h~l'.Q ~Q.m_u~1ho .pªr~. ~1r y 1 re.<;11~n~ 
notificaciones ,n, ~stª c1udQ,Q 1 a.~erc:1l:>1dQ. gy·~. c;fe nº 1h@Qf;lrl9, a~1 

. le· suritir~n sus ef~Gtf;l~ por ñí~Qio de li~ta qy~ se tije t;tm les 
estrádos de éste t:t. Juz.g~c:t9. 

f V~: Notifíquese y cúmplase. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,···HGO. 

·REMATE 

Por auto de fecha ·s seis de diciembre del año dos mil uno, 
dictado eri el expedien·te ·número · 1'49/9~, relativo al Juicio 
Ejecutivo Merc·antil, promovido P-ºJ' la. C. Lic .... Elvia Montañ,o 
Sandoval y/ó Luis _Eduardo Montaño· Sandoval Endo~atarios 
én Procuración del C. Andrés Rugerió, en co,,tra dé Catalina 
Fiores·b@lihUa y/o Vicente Aguila C. y/o Noemi Escob~r.~eprQ~. 
se decréta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado en autos en diligencia de fecha 2 dos de marzo de 
1995 mil novecientos noventa y ~inco, consis.tente en un predio 
rústic'O denominado Teleoiltla ·q·bicado en Santa _Isabel 
Xiloxóxtta, pertenecient$ al Mu·nicipio de Tepeyang·o del Estado 
de flaxcala. · · · · 

~e conv9~n .Postores para·'ª Primera Almon~da de .Reni~te 
·que tendrá vérificativo en el local ·que ocupa este Juzgado a 
las 10:30 diez treinta horas del día 19 diecinueve de febrero 
~~' añó . 2002 dos mn d~s. . 

Se'tá postura legal la que cut>fa·de contado las dos terc;~rás 
partes de la cantidad de $222,279.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), v~lor peric;ial estimado en autós. 

Publf quense lbs edictos córr'espondientés por 3 tres veces .. 
dentro de 9 nueve días en los tableros notificadóres de este 
Juzgado, en el lugar de la ubicación del inmueble, en el 
Periódico· Oficit;1I dél Estaéfó y en et pef'.iódico de circulación en 
la ciudad dé Pachuca de 'Soto, Hidalgo, denominado Sol de 
Hidalgo. · 
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Apéln, Hgo., Et.$ de enero de 200~:-~ ·c. ACTÜARIÓ.-LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rubrica. 

Derechos Ent~rados. 24-01-2002 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

~MATE 

Que en los á1:1tos 1cltel1 Juicio ~speCial Hipotecario, promovido 
por Lic. L1:.1cio Ba~o~ Gómez, en contra de Emilio Fortino 
Hemández González, 'expediente número 919/99, se ordenó dar 
cumplin!\iento al. áuto de fecha 29 de noviembre del ·dos mil uno • 
.que a ha l~tra diee: 

"Se.autoliiza fa,v;er:tt¡r~n pública subasta yer:w Primera.Almoneda 
de· Remat'e. ciet ,p,r~~io urt>@no cor:i- oc¡>t'lstru(X:ión ~bicado en ·1a,~11e 
Emiliario Z~p§ta núme.ro 11 O-A, colenlii Pliu1 de Ay¡;¡I~. Tul;;mcingo, 
Híd~J·go. 

Se señalan l$s 1 O:Q0 ditz t:'lot~s del dí~ o~ cinco de m¡¡rz9 del 
2002, pijfa qµe t~nga venficativo la Prim~ra Almoneda de Remate · 
~n · P.úbliQa ªul;l,ast~ respecto del bi~n inniµ~bl~ embafQ~dQ en 
autos . 

$érá post~ra legal la q~~ c:~bra. ~e ~~t~d9 las ~os ter~ras 
p~f.t.!~·'._4;1~ llJ ~At.idád de $6e0,e~~;G~ ~~E1$~~-~NTO~ ~ES,~NTA 
·Mil :F?ISS~S 'C!lG/1100 ·M.N~). valer per1aal esbmaclc:> en autos. · 

Así, lo acerdó y firma el C. Lieenciad~. (;.~rlós F.~~n.(::i~~.º f?~blfql:lénjele~·eaiatos cor:tésp0rndier:\tes pertres veGé$ qentro 
Quezada Pérez., .:Juez Segundo Civil Y Farluhar d_e 85~".l. ~·-~tmtCi> de ·A~eve días, er:l· el 'P&itiód~ 0fieial del Estado, en el de mayc:>r 
Judioiaf: que actúa con Secretari_e de A~uer.de~ Li,~enciad;;i eiréwlaGióA en la Entitl~d, en fas tableros notifiG;adéres de este H. 
Angtilfca Mal'ifa,.~ng.eles Mata. Que autentica Y da .fé · .:J~~gadó y er:t. ta. libisaéión. del· inmueble objeta del remate''. 
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Adopan1 Fi9.º··· 1'8_ de enero de ~002.-J;l G. ~~T.UARIO.
P.m.m. MARCO AWFONIO OHAV:EZ ZALIDIV~fR·.·Rl;ibRGa. 

Qerechos Er:tterados. 23-01-2002 
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Tulancingo, Hgo., enero 11 de ~f>G2·.~LA c. ACTUARIO."!P.O.i;:;>. 
CECILIA 0SORIO AMADOR.-Rúbri&a. · 

~recmas E.ntQrado$. 22-01-2ea2 
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11 .d• Febr~~o ~~ -~gO~t. 

:$~114 p_q~tyr;~. legal lit .qy~ ~~brªc de contac;J9.,I~$ .~Q~ .. terr~rras 
Rª·r.t~~A!l .ta ~(n!ticf~éf ~'· ~Y·Q,~~6 .. ~Q,4.0.Q .(4.rf~""1"'~~91N, 
q1~cv~~TA y Sl;lt? MI~. $~1SCU~NTOS C)JA'TIRQ. P.f;SOS O()/ 
1~9q, M~N.-),, .v"tor p~ci~lal .estirm~~P en ~~to.s,, Q9!l rEtbaja del 
2()~ .dQ .1~ tª~~cióo que e$tQblec;e Etl Artíc;~IQ 570 c;lel <;:ódJgo 
d~. Pr:o~e.cfüriient9s Civile,. -

R~•P~<:to 'del ·qgintQ 4e 19$ inrñuebt~-• c;oo$i$tegt~ ~n; 'l#J~~· 
fficci{»n del P,ré(Jio ·u~á:tn9 con CC>ri$tn_1~i6n dei:l9miii'3~Q ·e1 
Zauco. ubi'cado én Avenid~ 1'6 de ~@Pti~rl'lbr~ 'in. nymerQ .• éñ 
Villa de Tezontepec, Hidálgo, el cual .tiene 'lás sigui·entes 
rre~gictª.~ '!'/• ·~Q.l;i.nd.~mc;i~s: Al Ne>n~: Do.~ lii.nfJªmientos 
discc:>ntíA\IQ~ d~ Pomi,at, a QFiier¡¡te @n ~~ª 1d@ $~: •. eJ> metrqs ~ 
li,r:td~ ~Q,n ·AV~rii~~ ~ (5 d-' ;3~pti:embrit:t ·~9,ar¡f. .. t~rª • Villa d' 
Te~o.nt~peg q1.1§ 4¡1~ .• ~u !4bica9i9n~, y ,m .r~cta. d~· ~~q.ao. metros 
lin~a .~n prQpi@.~.§cf ~~ lQs ~eftpres $erarqo Casta~•da en 1 Q •. O,Q 
metros y linda con prQpi,.Q!<ld. d~ .J_or;g~ l~las, 20.Ó() .m~tr:Q' y,· 
linda con propiedad del seffior Valentín Zarco, 20.00 me.tros y 
un~ª C9n· pno.pied,d·del1 señol'i Jt:fan Torire$, .. so~.ao m~trr~,. ~Q,·Oa 
tn~tr:Qs·· ~dind.~1 l::Qn 1Pr9piEtQa~tdel1 $~ñor P'dr¡~, 1DQmínguez; Al 
$yr: · .7, lifil~amientQs .~n '1Jir,e~ióm de ©liiemie al f,'oniemte· 'que 
mid&:·111:90 1nietrós,. 4;6_G metrro$, $.75 metros¡ ~'22~401 1metros.1 
4.40 1tnetros, 4.50 metras, la prirn~"ª1'ªi:la sext~1r:e~peotiv@m~nte 
y lind~ ~n el arroyo El Papalote y er.t 15.00 metros la séptima 
qwe it$servá I~ parte vendedora Er.artq1:1e G~rcíQ Memeses; Al 
OriitmtQ: QQª liti!tªs.~nti,nyª~.en dirrección de Norte a Sur.recta 
~$·, "'º 1 méli;Q$'1iñd~ com::propi~de~' dei sé"ór Ger;qrtlo .Cástafteda 
y. •n dl~gon$147.30·'metiios y 11i~ai ~00111-própi~cilicfier 'ÍIEiAót 
Lui$ l~las; Al P9hi~mte: Oiagpr.ial @r.1 1:33. ~{!) metrr,os y nn·da, coñ 
pr.opiedad que se r:~se}i'va a la parte veri\dedt>ta ·enmque Garcra 
MQ0§3es, s~perfic:1e·tetal· t~.9S9~c:>m· meti:os cuadrados, ~enta· 
ccm 'lqs sigyt•nt@.~ f;~filªtl\YéQiQf.1$.s: lC&sa, mabltació~, de buema 
~li~~d em· ~u corystruccióry,. sws aeabttdas -so~ 1re9tfü1res. 1la 
s1:1peffleie· construida es, (le 33.!00. méttas tuadrados contando 
~.ofl tedos le~ $ervicios urb~oc¡>s. ' 

.~R~~<zit~ q~l1s§xtC!' \.1Et.tos inrth~e.Ptes e9nsistertte1en: Wn1pre~lo 
SIA ~A$tr.vc.º1~r:t 1Lo' A:niºr:of;t$ ~bicade &m 118 calle CeñtenlHilO 
~!m 1 ~!'.lft1erio 1 ·en~ '~lla· d$· Te~otltf>pt:té, :hiic;tªlg91 ~11 º~ªi1 füm~ .las. 
~1,g~1en,~ª· im~~'~ª$ y i§.Qlindªn~i~s,: ~I' ~or:\é: 1·413, 115 mfitttos y 
·hllQ~1 ,~fil, ;t~rrr~A'Q· ,~. 'ª fj~étJéh~ ~Ql"ept)Cl.181i~¡ A:l1 e\u: 112e.100' 
f:\'.l.~tfi.~S·:Yr 1_1~~'1 Qoni 11[>11_9pt~,df)Q, .dQl1 s.QA'qr iM~m~~I· Tor~~ª; ~J 
~º·';~nt~,:, 11¡>u~s1.pn~l1 24~.]1Q, m~trr9~ 'Y· Undé1 con1 1pr.,opieda~, 
·P.ªfit!C~~ª~i. ~I~ P;~ó~tt~ñ~~.:_ !~i~qon•I• ~'1!~'.9(\)1 mttl'.Q~ y, lir'lQ_á, con 
GS11$' ~Eli':'t~name.1 ·~,..p~rifi(;:I~ Jo'tal: 3rt,.aQGl e.O• méttóS :CUadiiQdóS. 
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11 PER1ooito 'OFiétAt 
~ - ~ ..... - - - ...;. .. ···--:....--:-- ~ -- ·-

-- &-~:~; , __ --r• ----

:RjS~' ªijlL$Ap,tim9·t~ 11{>! inroüe~ies .~risisterfü~. ert 1t1ha 
ffj~~ñr~~l1prté.9!Q·Cf~n'órni!li~9 1l;1::~tt~f .it~lcac;tcfén ~~a~~. 
Hi~~lgq, :!J, ~"'~1 ti~n~ ''ªª ªiggliei.nt~·s ti~e~dfd@s y ~lindan.bias: 
~:·~~~~: ~!W·"~1rne~~ .Y1;1ifijt!i~ é'Qñ; ~minó de· la$ P.artidás; Al .. 
Sqr.: ~mt GG mittOs; ·y; tinqJ1 ~n· 'PróP.i4'~~'4' d~I· $éftor Maníi;9. 
Pa~H~ . Vt:il<te~pino; ~I Oriente: 300;'00' metros· y linda c:on· 
~minQ.~~@i'Mº99.t@1!·ª'JF~!fc_a¡ ~f .Pºni,nt~: 3.Qº·ºº metrQ$ y 
li~~~'.-~~. :P-,_~i.e~'l~~.@11 $.~ñ'Qt *-ª~Jip P~éh.~~· Valde§pinQ.,, 
~.YS!tfifi~·~r \tgtª1.~.6~QQ:-f>.~

1

' .• f.f-ªS.", <iY,nta ccm. r•~ sig,ui~nje• 
Gj'nª~™«#ª"'~~ .. 7 si_tt@i~ª~¡s. ~e: l.4~º·ººJn•tro•.~11d~t1C;;s. 
~ºª' yn•, ~i§J, .. J>Qflijtªl'~.! ªPrt0~mªij•mi!i'.\J~. ~b.Q.Q m'ttos. 
e~,~~~ºª .é;#tf~. un1~~ -~:,poaJ~O . m~tt"Qs <;.úadr~dQs d.e. barctª 
p§ñrfit~r~. J~i~~m@1 ·dtt 1r~s.·QbQ ·li•i»$ .•. (#qs ~sás tJábltac¡p·h · 
~tj·1p~n~s. 

·~~, '-ºªt~r;¡,'l~al. 1• q'ue éubra de· C:bntado las dos terceras 
P.'!~!s~.~' .1a1 ~Nl~ª~ -~'· •43~!~~-o:QO' (c4/(TRóG~EtiT9)i 
'TI~IE'~~· y, oos:~tL ~sett;N'FOS CUARENTA PESO$ 00/ 
10:~ M:_N.)1 valor ~R·tici~I· estimado' en autos, . C4.)n . rebaj~ élel' 
20·% de1 Ut. ·tasación' que establece el Articuló 570 del ·Código 

·'de PF9cedimientos Civiles. 

R~.c;to d.,I. c>étavi) d' 10.s inrru.:tebles consistente en: El 
p.r.~~iQ· .q.,,.,jnq, i.lt>i~d~ ~n Av~nid~ · 1'~ de Septj~mbré $it'I 
número. •. ~n \lilla dé Trezon,~pec, H~11IS¡,o. el .cual ti~n~ las 
sifjµi~nte$ rñ~í.das y c91indancl@~: Al Norte: 78~5(> metros y 
linda cc;;n· Aveni~a 16 d~ Septiémbte~AI sur: 10.00 metros y 
lin~, ~n P.r:opiedad qut es o fué del $erlor Tomás Cerón Alonso;· 
Al Qrri,nt~~ . 1tP9~·ªº m•ttos y, lind~ c;~n ~.mino privªdQ;, :Al 
P-on~mte: 1'47'.50 me.tr«i• y. linda con pt'Opieqa~ c¡u~ .es o .f4é 
d~I, 5'rl9r ~'binQ ~i;i~a.,R,míte~, Qpn una superfiCi.é total de 
9, 005. ®' metrºs ~uadtá.dos. 

$ienao el valor per:iQial dé la totalidad de los inmuebles sacados: 
a· r:émat~. la. cantidad d' $~$'7·41',2'5Q.32 (VEtNTICINéO 
MILL.0N&S·$ETECIÉNTOS,CUARENTAY UN MIL DOSCIEN"F0$· 
CfNéVeN7FA -PESO$. 32/too· M,INl)~ válor petici$1 ~$timadQ iri· 
t!Mtos, comré,bªÍ'~del 20% ·~i)ta ,tasac;ión que estableée el Af:tf~IQ 
570 del Códíg(l ~e Pr'oteQimient~s Civiles. · 

PublfqMense lbt1 edicto~· corte$ponc;tientés por: dos ve~s de 
siete. en siet' días en lé!J 1~9ª111' púb.liCQ,s 'de co~t1:1mb11e~ el' 
~erfódlco efici~I def, Estad9 y· 1di~Mo ·~1 Sol, dé· Hidalgo, 'A ·el 
lugar 4e ubicación c;le· 1lós inmue~les y en los 'ta~1·eros 
notificado res. dé ~ste· ·H:. JUZ1J@dQ. . 
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PaChu~; ·t¡tgp,, ener:Q,. 2t ~~ 20Q~.-LA C. ACTUARIO.·LIC. 
~l}tL~E·RMINA ©$~YA PeREZ.-Rúbrica. 

~reehC:>,$. f;ntef:$dO$. 2~01..,2~02 

Jl!IZGADE>· CIVf4 y· F~MILIAR 

l~Ml~"'LP.AN,. MGO. 

eillc;re 
,Én 'ªt Jüício, $_ucesotiio' Hltestatnentario a biette' d'~I' c. 

QipriQno \li~1;.1étn Ra:Jt>-ie y/Q. Sip¡;úm·9:· y¡i~~th~ pron'tGvi~ por 
Joel~ M@nlr;i!F.lªvio·y Eme.~ti~a't(?.<#0$ g(! @P:@lli~o' Vi~uQtf:a Rubió, 
(txpe:,cJJ~nte-'númeto 997/01. 

. . . . ~ 

JUZGAD<>· MiXTO 'ói: PRIMÉRA' INSTANCIA 

M.ETZTITLAN, HGO~ 

El)ICTO 

. ~n to~ 1;1.uJQ$ ~~' Jui~ío $u~orio lnte5tainentario ~·=pianes Cle 
Procor~. H'roáo~o~. Si.I~~, pJom,~vido por Irene Her:nández 
H~m~nd~. ~~dient., n4rri~O? 21712(>()1, se .dictó un a1:1to que ·a. 
la l~tra dic . .,: · -_ . . . · , 

"Éri Metztitlan, Hid41igo, a los 2 do!! dí$s del mes de mayo del 
año (te 2001 dos. mil uño. · - · . · . 

Por presentada Irene Hemández Hemández con su escrito de · 
cuen~~ VistQ lo solici~dQ y .coo fü_ndar:nento ~n lo disp~'sto por 
IQs Artículos 770, 77~ •. 1;85, 787, 791, ,793 del Código de 
P~imientQ~ Civi~~. se. Aéuerda: 

1.-Toda vez de que advirtiéndose de autos q4e la persona que 
dénuncia el Juicio Sucesório lo hace en el car:;icter de sobrina .del 

' autor de la sucesión, siendo pariente colateral por lo que resulta 
prooedent~. mand¡¡1r fijar avisos en los sitios p(¡b(iCQs del lugar del 
J'°"icio¡ d~I fallecimien~o y origen del finado en donde $e anuncia 
la muerte sin Jestar el nombre y el grado de parentesco de la que 
rec:l~a la he~nc;ia y llamado a los que se crean con igual o 
mejor. derecho para q1..1e comparez~n en el local ~e este Juzgado 
a reclamar la ht;trencia en un plazo de 40 cuarenta días, edictos 
que $e pµ~n~~n insert$ndose por ~os veqes, consecutivas en el 
P~riódi~ Oficial ~el estado t;fe Hidalgo y ~ol de. Hi~algo. . 

11.- Notifrquese y. c(li:nplaªe., 

Así, te;; aec;>rctó y, fi·nn9 el ciud~dano Licenciado José María· 
castiíío Tov•~ .. Juez Mixto é:te. Prtrñel'!l lnst~ncia de, este Oistñto 
J~dicial. que ~ua ceh s~creJ1Jrio !-i~.éi~doAJ~o Yáftez Cerón, 
que dá fé. Dós firmas ilegibfes. Rµbricas". 
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Me~titlán, Hgo., enero 23 de 2002.-EL c. SECRETARIO 
ACTUARIO.-LfC. ALFREDO YA~EZ CERON.-Rúbñca. . 

Derechos Enterados. 28-01 •2002 - · 

Jl-JZGAI)() TERCl;R01 DE LO ·Gl~b 

PACt:fY$A,. HGO. 

REMAtE 

Juic;io EEj~ .. tivc> Me~ntil.~ promovido por ~.ie. Edyardo Ja'lier 
B~AQ~, G~mtz,. en. $13. 6ª~ct~r d•, ,Apo4erªqo Legal' <I~ Banco 
NijqoRªI de Méxicx> $.A., ~n c;;qntra de José Antonio Castelán, 
.p~~ y/Q A~celi Mª~íne~ ~ydiño, expedient~ número- 411191; 
"ªc;ticado en el,-J.uze.actQ Terceto. de lo Civil. 

$~ d~cl'ietª ftíil públi~ subast$ 1~ venta (leJ bien ifiuttu~ble 
eml:>ª-;;gªdó - ·1a. pe1itte demaAdéldi ubicado er:t ~gfdQra n4m'ró · 
Q1, eÁ· Cuautepeo de HinojQsa, Hi~algo, éuyas médidas y 
colindalileias ot;l~n en a'1fQ,. 

$é .oonvQ~n :POªt~r9,·,P~ la $egc.mdél AlmQA&,dti d' Remate 
,que tendrá veriffc;ati~Q en el 1~!. de ·est~ H. Ju~ga~Q ~ las 10:.00 
c¡fie,z h~ras del día 27 véintisiete de fébr(t~Q del ªf\o, ere c;~rso, 

~ré .P<).stura leg~I ~ qµe, ,~I)~~ de ~mtfldo lá$. dos tercei"as 
pQrit!.$ fit@ 'ª· ~-ªlilU~ª·~' ~,. $4\1~,~ 110,eJ>Q (1Gl,JATRO.QH;NTOS 
$~1fil;Nfff~:Ml~,.~1Il:N1P,~~$1®1~:0Q M.N.), vªlc:>r perii~i;Jl·'stimado 
~m ªlll!º$, .~m ~b.~j@ 111'1 20% dé .taS(lc;i(>~. -

e()mq,·:IQ soliCitQn les pt0mover:1tes y tG(ff,IJ V~~ qltle 11@; $~6Q$iQA 
en g1,,1~ ªª ·1;1ctúa, f.~(t ctem:1r.tciade por :p~rri,ñttts e9.lªt~t@l@:$, por 
con~i,acto·, el~' '.!$! <:;. ~c;tuQriQ 1 •d$c~ta iU Ju~ga4o\ fijéfil$$ 1lb$ 
avisos eh1·los sitios .púl>lice>s ·d~l lugar del Jyi~io1 ~sí1 éomo·1.,t:t·, 
el· 1lug~~ de .fallecimiento del autor de fa sucesiór.t anuÁGiár.trJe: 
su m~t,lrt~i·e,iri' t~stélr, nam'bre y ·9i;ago' ~e pl;lt$nt•s~~ ae 1'1>s que 
redh:lmªR··l@,!t:Je~nciª flatru~ndo a lo$ ql,Jé se· etef;in CQA iguªI o 
mejor ·c;fe~c;:f!toi .para .. qy~ f;Otnp(ire;~n 1!11 l~c;~J q~é· ~~pa· este 
j1Jz91¡1do Q1 r•c;l~mal'il•· c;léntr.e del término .4~ 49, 9~~fl§ñJ~ 1 ·dh~s 
~iguient~s &i'lfil, ultim$, publiciJci9n dé los &d.ietos q:l:lé <if.~. i91,1ª1· 
tor:rna, se orden~n·.publíe$r en ét1 Pértódico ·©flei,11 d~I E~taao. 

Pe¡;t;>.llgM~ff$'3 los Q~iefo~i 69fitf1JP..on~ietit$5 .P.Qr ª tr:ts v~c~~ 
cl$ÁtfQ d~ ~ tn.r~v~ ~O~s ~r;; .el Periódico Ofi&iaJ del Estada, e1 Sol 

· Gtlt ,f:ii.~ªIQó, t~61éros Acl>tificad9r&!! d' Q$t~d:~CJ!Ji$¡-ci~: · · 
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J'°'_iZqADQ. C.l)Al\TQ QI; ~0 .. CIVI~·· 

PACMU~A, H~O. 

.REMAliE: 
. . . . 

.. Dentro del, ~l:iiciQ .~jecutiv.oi ,Me~ñtil, promovido ·por Javier 
Quintanar Gutiérrez .Endosatario en ~rocuraeión del c. Armando 
Mejía. Diaz, en contra de·1R~quel S~ntélnder. Avila dé, ·Rárrtírez; 
Edgar.Ramírez·Salinas', Agustfn1Ramin,z Jaen, expédiente1nú·mero 
321/94. ' . 

.-:. Vista las :presentes achí:a~iQit~s Y'. ,en. wirtud Cle ·itas 
manifestaciones que deja1:asont'ad~S'1t~n: el de cuer:lta1. se1 decreta, 
la venta en pública subasta ~el . bien inmueble em'bªr'9~"º' Y' 
descrito en . diligencia Cle f&<::tla 7l 1éié :f~bf.eró' ·Cié~ ~:99§ 1 mil 
novecientos noventa y ,cinco, ~í cu@f1 ·está1 :üt>icaao·· 1~ii calle1 ·de· 
Manuel Gutlétrez 13'00, ·éolon{$''Rojqf~eó111ez1 ·1ervesta1 ~iudaf;i 1 ~e 
·Pachuca, Hidalgo'; inscnto' ~n ·e11RégJs.~~ 11 Pb1SliCO.;tte 1 1a 1 1P):opieclad 
y-dél' Gomercio · tiájo el 1riúrñero~~V·a lKója$ .•• , 1füH 'Vólumefü .. , ·del1 

Toino · 11,. Liliro ·1~ SeCciórH • .1de·tfecHa 11~~".veiñtijj1,1eve' 1d.e 'éñen.;> 1éte 
1990 mil novecientos noventa• conTllá"s ·siguieñtes 'mé'diCl$s··y 
colinda ocia$.: Al .Noroe~t': 1 ~~a~. ,qu}p~· m~1fQAS. Jt~int§ y :ires 
~ñtimetros Hn.d(I c:Qn prQJ?ié:~<$ij ~· ·~í1Q)~' :~ªflñij~ ~º~'~-ª; Al, 
sureste: pos. t~mos. c;i(t 1~~~j' a_g,_~- '~!Tf-ttºª'· ~~~@ñ!.i' 'Y·.1 iil1~v'· 

· ·Céntínietros con caile 1:.abra"dóí' 9:2~631·itos· :metros ~~@f11ª y:~s 
centímetros con propiedad de 1Nicolas Salinas; Al 1Noréste: Dós 
tramos de 4.99 cuatro metros noventa y nueve centímetrQs y 7.30 

~ siete metrQs treirita eenlírn~trQS con .P~pie"ad .d,~'~ic.9,1•~ .~ªUnas; 
~ .. _Al Suroeste·: 12.35 ~oce metros ,t~il\ .. , y cinº°i ce~~fJT!Qt~ª11PQn 

--·calle Manuel Gutié~~. con un~ superficie tot$1 de 169.~~. ~•nto 
sesenta y nueve metros doce centfmetros cuadradQs, cuya$ 
demás earact~rí$tica$ obran en auto~. . 

Se convocan postores para Jª,'Rrime~ Almon~a de Re~te 
que tendrá verificativo en el local de este H: Juzgado·y s~ seftalan 
las 9:00 nueve horas clel dia 21. velntiur:to de febrero del año en 
curso. 

Será postura legal la que cubra d~ con.tad~, 'l@s _dos t~rrqeras 
partes de la cantidad de ·ss16,2T!:'C>ó (!"RE$Clt=NTc;>$1~!f!Cl~.~I$ 
MIL DOSCIENTOS SE'FENTA V 8-lel~ P§$0$ '<i>Gf1i0,0' 'M.N,'), 
valor pericial total estimado en' ~Lit~$.; 

Publíqu~nse los edictos corre,pg~iint~~ ,:P:~" .
1

~ .t~~s v~~·s 
dentro de 9 nueve días en el Peñó<ficq ~q@f:,del· ~t~tlº -~ <!•é.1riO 
El Sol de Hidalgo, ·tabletos notific8dores 'd& ·este 't"I: A~~-ºªªº~ $.$í 
como en el lugar de \ibicación del inmuebl~ emgar9(1étp: 

a~ z. 

. P8.Qh1J~. Hg·º··· ~n~r<> 2e dEt ~.o.og~-LA. c. APTV~~1~ .. _-i;.1e. 
MART.HA Al-eJ~NPRA H~RNANP~ 'Hf;R~NP~- .. R~l;n¡1~. 

Pe~hq~ ént~!ila()$. ·~Ht-ipag 

JUZGAoo MIXTO· [)~ PRIMéM ·1N$TrAN$1A· 

·~nr;H-~N, 'tjf§~c! 

EPICtQ·i 

EA el exPe~j~rit~ ,n~nieBI> $.$$f>/Q1r, .g~ntf9 ~Qijl 1 .Jlili~fo, $~~ª9~?' 
lnte$t~m{tmtª.mQ, ª bien~: d@ AªolfQ,_'liJnbe,Ga.rcf~ ·'Y~~,,,~,~~.,,~ 
Hemámaez.. ,pr$movid~ ,por Pé.1t?I~, Y 11~, Yárnez, er:'I ~h~aq. et~ hija 
q~. lo~ ~~ ~.1:1jus, ob~nqe IJ~ ·a.~tc:> qµ~J'ert le, conqy~n\f;l ,d1ett. 

ºHuiet:iapan, Hiéfal~9. a 22 veintidós de octl:lbre dQl1 4fflo 20~.:f' 
dos mil u~o. 

t~cic;>r:J~~ 'fª: g: ·'MQr¡f@1 ,gr;¡~. Y.ª~'~ !~~ :~nocjda Ulmbién '.como 
Mari~ Bfandin!l i'f"~~· S@Jal\l!V. .. ' · · · · 

li.- En conseeu~nciá.di'to·~mé'iibry-tomando en 09iilsidelllci6n 
que. e,I ~uf'!!ªntern~ifi~m,,~~~lit9.C8r el domi~ilio d~1la,1per:sona 
nom~~~~ ¡;¡ ef~o ~~ ~01!i~j~.r i~_ydit()sJes ~e~Q$.~~ pre-os 
,Jl~~'p.1». ~, rry~~~~,.~!~ri. ~Ytªº""ª::~~·~l9,, ªiJio~: !PYl:>ligg~ t~!· ·l1;19át 
.~eJ, ~'.lllS'Q, ~ ~n 1IQ~~ lµ{J~~)'.cte .1ª.11"'"''~-~~9. y Qr:jg~n. idel .fi~~o. 
ª~~~~l$f!~9.':'~~, 1~~~fit«it>.$1A ,te~~li y 1IQ~1,nQ.rn~r.'$. ~ 19~élº1 de 
,p..aom~~~~1cf~, ,1~ª 1qy:.~: 1~$m,01 "8 1 1he~nc:;jª. ~li'l ,f~, ,fioalidad·1de 
!l.@mar:~'').Jyicio .i!\f~:·t~ ·Maria ,l:lrib~ Yªñez ;yÍ9:,· M'arlci ,BfarldiAa 
Torres ~~ldivar; :así eor.no los que .. se crean «;90 ~g"~al .~ . ,m~j9r 
de~ho, para que comp.arezcan en este Juzgado ·a reclamarla 

. ~otr~i~~ ~!t~~~n~!·tl.~~~,.,a(lem~~.·.deberr(tr;t![P~t).li~~~·~iCtC>s 
p~r:,2 do.~~v~ce~. cen~e~cutivas:en"el P~ri6';Ue9"Qfici~l1,dtM;~~~Q y 
El Sol1 de Hidalgo echa~n regional anwnciandó 1lo ánter:ior. · 

llL• Eñ su 'ésciitb de cuenta y'su~s anexos agtegese a sus autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes. - · · · · · 

M- f\jotiffquese' 'l' Cúmplase~ 

, >Así:._ ·10~ aéord61.y flrm6· 1e1, ciwdadano-,L.icenciado Daniel Román 
,Arteaga} duez Mixto de· ,Bmrrtera, Instancia"~ª $$teilbistitto Judicial 
q~e~act1:1~ 1CQn ~cr.etario1wcenciacta1Maria,Jlllietá S1i1Sá'na1 Mhdez 
~1ffa1 q1:1e1.autonza y1dá fé". · · 

2~2 

~~i~'~'il. tita9., fl9Vj~mb~ 1_:4. et~ ~º°1.-EL c. ACIUARIO.-
.l:.IC. Y!QlQR ALCIBAR Mf:~0~.-1R . .r.brk:a• . . ' .. 

~reetios Enterados. 2S.O~ ~2002 

4illaG.~ P.RIM~RO BE 11l:Q 1PAMILIAA 

PACHUCA; MG0~ 

El!HCl!O 

1 Dl~9ncie>1 ·1~~·~•ar:io,_.pr.eme~ido 1por :~az· 1FIQres Romero, ,eh· 
contra, de ·Prasalrano· 01az Vera, expediente No, 358120011. 

1~or,P.~~H~~t_Q<t~ 11f?@ ,~IO"'!f ·~om~ro, ~n, fJ~r·eSQliitode Cl:.lenta. 
VilS.tº ·IQ· sg_hqttQdf> ~ PQl'l, J~Adam~nto ~nr ,¡f? ~i§P.~tt~io ,por. 1IQ~ 
Ar:ti~IQª 1 ~ii'.,. ~•r·"~ d'ltl OQd.~go d~,·Rroce~Umientos ·Familiares se 
,AQt:#~~: · · · · ·· · · · - - ' 

H- 'Pr;>r: ~Q.Y$@Qá! la i'.tlbel<lf$ q1;.1e se 'hace valer. 

11:~ ·~A cehsec;uenoia, se declc.ra cerníJda ·1a ·11tis er:a el presente 
.J.1;1lc:;10~ . 

. .~ 1~·t.-~~~~~"!'~'~:~yi~9 ~~eA;&é~, ~~~qiémé;1os~ a·l~~,pªrtes1,yn 
t~rm1no .. (:Qmyr:t, de 1Q diez dias l:láblles imnfOr:rnri ... , . · · .. . 
otF$eimiemt9, · ,.. ··'·.~~~ ts ipar@· '" 

.• IV.- T0c:t~. Y~ q~~ la P.81ite demaAd$d~ no seAaló domiéillo·1 . re 
º.ir Y. li~Q1t;\1rr D.Qt<lficm~. lerlles. en.' . es.t.,n "'.·s ·., ·d· .... · 1·. ·.· ... ~- Pt;l .. 1 ...... -ffii · · · - -1 · · - . . . · · · · .. -""" v u"'a • ern o suces vo 
~QJ¡ q~t!led ~ p~tr T.'~i9 gé C64tíl~· q~EÍ se -.fÜ~ eñ ér ·t~bie!Í> 
'A9_ ~:. Qr :. ~. @$ e A. Juzgada SSl"O "q::l!¡é étri& ,: ~ 98-. . . · - :: - . rd-. ·'. 
,~n p·9.ªt~l'ii~r.id~c¡t. · ·· · ··· - • , · · -. ·. 1 
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JWZGAll>~i Ql!JINifQ :DE U)1 ewu. 
~A<:HU<!" HGO. 

'i(EM"tm; 

-. En·'19$ ~~tº§ dEtl', JtJicio.'.~j~cYtf~J>"M~r:cántfl~ pró~ovido pot el· 
·C. kie. 'E_.d!;raíf(J,o· .J~vi~tr B~ñ:ps Góm~~; Apod~racto J.,egal de 
~ñ~ N~~iQní!t ~e.1Mé~co ~~A. •. ~'! coñtfá· de M(lna· dE.lt éarmen 

1Rolda_n 1M~I~ y·Tqm~ 'R'n~ 1PlllictQ $•n~fi~. éxpe"ditnit~Hiliméro 
4011'97, ~1 1 ~ .. JtlfjZ ·éfuihto:di 'IO· ei~il' dictó 'auto que eo ·su p•rte 
cott'if&JcentEt Clic•~ · 

np¡;¡~u~· de Soto. Estado de Hidalgo~ a ·9 n~eve de enero 
oeli añ"O 2802 dos mil' dos. 

Por PA!t$@nt~dc;> l,.ic. Ed~ar~Q ~avi~r aaii~s Góm~z .... , se 
Acueitla: 

l.- Se d~cr:eta en públic:a subasua_.la .. v;enta del bien i.nmL1eble 
embarigaqo en autps, consistente en el predio con construcción 
ubi~db, 1en la¡ calle· der:aomiQada Ala·mos eon número de fa 
.c.efQnia Ünidqcf1 C~mp.esina, P,edre.gal., en1 el 1municJpio de 
T~p§aput~0,. Hid~lgQ• •. el1 c1:1af1 se compone de ci"nco .pr.edios 
ur-banos, tos que actu.alment1e ·forman una sol.a1 uniefad 
topogr:áflca1, cuyas características, medidas y colindancia~ 
obran eA awtos. 

11 

11 !fe Fe~r~ro d~ ~0.02 . 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de este Tribunal a las doce horas 
del ocho de marzo del a~o dos mil dos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $32,500.00 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100.M.N.), según valor pericial estimado en autos. 

Publiq~ense edictos por tres v.eces dentro de nueve dias en 
el Peliiódico Qficial del estado; en el diario ·de información local 
denominado El Sol de Hidalgo, en él lugar más aparente del 
fundo embargado, así como en los tableros notiflcadores de 
es.w Tribunal por ser el lugar público de costumbre, convocando 
a posibles licitadores: que participen en la Almoneda .. 

Ubre.se ~tanto e.l(J'lorto CQn :I~~ insenos necesarios al Juez 
Civil. y FamiH~r en fMfOO ·d~I· Distlj•Q Judi~i.~I' de Tulancingo de 
Bravo, Hic:talge>, p~r:~ q~e ~11.el .~4xilio et~ laª".labQr~s c:ie este 
Tr:il)un~t ~e $.irva p~blicar 19$ edi.ctos or.~enadO.$-~n el punto_ de 
-acue~ qui! precede, ~n el lug~r más aparente ~e·l~.fin~ sujeta 
a r:emate, así, ®,mQ eri los tableros notificadores y puertas de 
~ntrada de e~ei Tribur.ial. 

Go.mc> .t;omplemento al pré~e-nt~ auto, se f~clillta .al tnbunat 
eihQn.a~q para· q~e ac~erdé l~hta~ promoc.iónes y realipe 
Clf@nta~ t;tiligencias sean necesarias téndi~ntes a cumplimentar 
mi ni$nd~tó. 

3 '! 2 

U.- Se convocan po~toreª P.ar1;1 la· .Ptimét$ AlmQned~ de Paéh1:1.~~-1 ttgo., enero de .2~02 ... ~ C .. _AC.TQ~Rl9'.•LIC. 
Remate q1:1e tendrá' ·'ierificativó a tas 1'1':00' horas éif:ti"día 18 'M~RIA J;~TE~A ~DORACION HERNANDEZ TRAPALA~"-
dieeiocho de febrel'.'O del año en curso. Rúbrica. 

- 111.-· Serrá postura legal la que cubra de contad~·1~s dós 
terceras· part;'s ;.<$.e· ·f§I ~,,n.tid!~ <1e $2'05,.0,0_00.00 (DOS 
MILLONES CINCUENTA Mlt PESOS Q0/100 M.N.), valor 
periCial estimado en aytos. _ ' 

IV.- Publf quéAse· los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentr.G de 91 nu~ve c:Ji,as ·en et Periódico·Oficial del· 
Estado v .e1 Sol de Hidalgo, ~sí 1 <:Qmo ~n 1105 ·estr~dos ae este 
H. Juzgado~ · 

v.- Gire·se· atento exhorto, eor:1 la~ in$ertc:>:s ñecesariQs al C. 
Juez Civil· y ·Fr~tniliªr- ~(t Ap~n, Hidalgo, para· q~e er:i auxilia de 
las labores -de estt3 H~ Juig&do ,of:dene la publieá6i6ñ1 de· los 
edictos ,por tres veces cor:is$cutivas dentro de 9 nueve dí~s en 
los estrados de este H. Juz9i;1do. 

Vf·.- Notifíqve$e· y c;l!mpl~u~e. 

Así, lo i;1cordó Y' firma el e. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz1 
Jt!~Z Q.yint'o Q.~ .IQ Civil· d~ e-ªte Oi!!tr-ito Judi~iªI q~e @c;túa, 
legalméf'.1tEt· q()A S~c;teti]mo 4,i9; M~. l~abel Mejía Hémáñd~i que 
autentica y dé .fé·''. . . 

~-i 

~ácfü.1cª, Hg.o., én~t~ de 2002.-El C. ACTVA1RlQ.-41C. 
~OGP\R J~~R·El ·@R~IZ.-'Ry~;:ic~·, -

me~_ehQ$ '~nt~rados. 29--01-20~~ 

.ll!J~GAQe· $i;Qt:IN1¡>~· ·Q~ ,~Q 1 $1Mll!. 

1PAGMWéA .Mqe. 

R~1MAifiE 

Juicio Eje~utivo M@rc@ntil, promov.ida et é. t-yci<,:> S.~f.iG$ 
sómez en, lleprr~sentación de Báncp N~ºi!?naf1 1d~ M~hdce 
Sooiedad1 Anónima, en cóntra' de Jesús t.ui$ ©f:'táw.e~ A'l~afr~do 
y Martna-Ramirez M~ldoh~do, -expe<$iente númere ~8i719ff. 

Se decreta e:n p~blica subas.ta lifl venta judisial del bien 
inmueble emb.argado d~ntro de la dilig~ncia d~ eje~.eiefm de 
.fe.cha dieciocho ,de rnªrzo c;fe mil nqvecientos ngveRtél y, Qsha, 
qve se hl;tee consistif< e~; el' pr~i~ ~rrb~n~~ ~!l_i~c;I~ _eA ~alle 
Motelos número 110:-A. en Gua~tepec, Midalge-, cuyas medidas, 
colínd!Í~cias, s~pefficre, y datos reglstr,ales .Qtiran descritos en 
autos. 

1 

Dérechos EriteradO's~ 30-01-2002 

Jl!IZGAD.O PRIMERO DE LO CIVIL 

- PACHUCA,,-HGO~ 

REMATE 

,se q.onvC,can a postores para la P-rimera Alm~:m~cja qe Remate 
-qL1e teodri~ v(!rific.~tivo er:1 el local d.~ est~ H. Js:izg~dc;> a las 
9:00 nueve horas del día 20 veinte de febrero del afto en curso, 
dentro del Juicio Especial Hipotecário, promovido por Lucio 
aeAo~ Góme; em s4 .~r:·~~r .e~(! AP-Qderado Legal de Banco 
NqciQn~{ d~ México S.A .. ~n ~rfltrª. g~. AJ~jandro Rui~ Pri~to. 
Isidro Rqiz Díai~ Mªría.J.MiS@ Pri~to Aria~·de R1,1iz, expediente 
Núm. 394197. 

se deci:eta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en g~tantía, CQnsistenté en un predio urbano. m~rcado 
con el mlfmEPl'iQ 13, detwQmim~dQ Anexo (te la Navidad, ybicado 
ti~ el' t~rreho q~ I~ {;xhac;i~r:tda de CoscQtitlán, ªI Sur ~e esta 
ch:.1daif. @ctualménte Privag~ de Cuescó, cuy$$ medidas y 
colindanci~$ ~Qó l(ls ~igL1i(!nt(!s: Al NPrt~: 23.50 veir:ttitrés 
metro$ COA cinC:u~l1tá centirrtétros y linda con c~Ue Norte que 
es la de su ubicación; Al Sur:: 23.SO· veinti•ré$. m,tr.QS sest)nta 
centim~tro$, y ·lif1c!fa .~Ofil él ~Qf~, A, prrQ.pi~gªd d@I, Arqwit~cto 
HunlQél'itQ Qonzálet Maltoª; Al Qrii;lAt~: ~4.Q~ treinta y cuotro 
metrqs cera c:;éntimetr9~ N lir11d~ GQrn c;f;IJI~ Oriente y Al Poniente: 
32.80 treinta y dós mÉjtros (:c:>ñ. ochenta centímetros y linc;ta 
con propiedad del señór Licer:u::i$dO Jesús Angeles Contreras 
Lote n~mero 15 . 

Será postura legal la que eubta a·e totftadé las dós tereeras 
,Pilftes r:e~p~~.~e f:!e 1~ c_¡¡rWd!i~ -~~ ~~'417,570.2$ ~~es 
:Mfil!.ILONES ·€U~TROOIENifQS @.l~~ISFE'fl; Mil:. QUINl!jNTGS 
SE:ii'i;~:N~~ ,f->:ti$Q$. ~$ktí001 M'.N.), .valor per.iei~I' m~,s a:ltb 
f:t$tltñ~(;to er.t ª~tQ$. 

Pu61íguer1se IQs egi~to$ ·~Qro~spandlentes par (to.s veee~ de 
siete ~A si~te di·~$ •~ los ll:.lgC1rés pú(;>licaª d~ eo$t1:1mbfie, el 
1Pernóaiec:> ©.fiei-ªl qel ·E$tada· y (fiario El· SQt ,4~ ,Midal~o. er.i el 
:h:1g~r dé ·l!lbi6.@eiól'ii del· iAmt1eblé· y en ·les táblere"s r:iotifiead(:)ries 
d~ est~ H. Ja~g¡¡da. 

·P.ª~~~c~. ~g~ .• eAJro A~ ·ª9,0ª.-LA ~- ·ACTlJ~1RIO.-LIC. 
GU.ILLJ;.RMIN~ -OSN_A;yA p~~f;l.~eµbricª. . 

·aereQA·os Entt~~t:>!!· ~$:.~1-~fi)ó~· 
·-- ·- ~ -- -- - - ·-·~. -
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tU~N~•N~~:Q •. _ ii~c?,.,~ 
1_1;~ict8. . . 

• 1 • ~ ' ,- ~ 

. : ~Er1: é1J~~aa~cr§~9•:f!J~º ·q(víl)" 'Ftirollf~r·ª~ fulªtié;Jng~ ~~, 
Bravo, f.ff~alg,o'..~ e!1·t; _ Pa~t~>:-Alt>effQ' p:.~p~ftq.'M'ddl! pr§rtl.Y~v§ 
Juic;io f:sc.r:itá Farliiliar,. ~o· "C;~nt'ª -~~ Iª .e, T~J~s~ 1Mil(ICitt• ... d!): 
Méndez, ~xp; Núm. 42-:it2001 y ~n !!.UOJe' ·~~ qre:t@nª· :d_Q_r 
cumplÍrnieoto ·al pÚntoJ, de_I ¡¡uto d,e '{e~fü~' ~() ~Q- ól>Vi~ñí.t!~~-(J,QI' 
2001 y que a la letra dice: - · 

"Dadas las manifestacion~s vertidas· pói"'el ótursahtft".'y·yi~ta~ 
las constancias de autos, procé~a~e a ~mp{~~r: ¡¡s 1,_C~ tet~sa 
Maldc»nado -Méndez, por 'meé:tio d~ -~éflótb~ -~c¡µ~:sij· ,d@~j(án 
put>licar p9r t!i~s ·veces con~eé:utiv~s; :et\'IQ~ '~Ein~~Tu9,/Q~~J~t· 
del Estado y·EI 801 de Tulajricirigo, '"á~l.@rif:lól~~libet~µ~~jliÉf~~ 
presentarse ante este H. J1.,1zga~o a ®nt~5-t'1r"_ I•, -~~m@nct• 
iilstáurada en su ®ntra y haQer ~~ñªl~miéntó~c;I~ ~s>mi~i!iQ._p~r~ 
oír y recibir notificaciones en ,esta~i~~.ad, .~n .4n J'trnlné;;.d' -40 
cuarer1ta días i:oníécios: ti part1Fa·e ·1a· ultirñá pllblica~~ó' ·~~ 
edictos en el Periódico Oficial ijel l;i~Jéldº,, ~p,r:cibido ¡(je 1qué' 
en caso de no h~~rlQ~ ª~ le tendrj 1PreªyqJh~~r:nente <:Qnfe$q 
de los. hechos· qUÜ'de.je de··coñte$tar y"7s,rle 'ñ·ºtifi.C;ar:@.1po~ me9io 
de céd1:1la. que· ·se· fjje .. en· ·!QS ·tat>lero.s 1notifi~(tQres ·de -~~te· 'H~ 
Júzgado. PybUq~'s' ~di9lo.!J1; ~m~t,~.,. · ·,~. 

. 3-'2 

Tulancingo,. Hgo., a 16 en~r~'. .. ~e~ 20Q2.-~ ~· ACTUARIG~
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rut>nca. 

o~r~~bQ-ª" ·~tim~r:~ijq$. ~º~01~2~a~ 
--- ~-. ·- -· -- . 

jOZGADÓ Ti;~~~QQ 'bt:· ~c;l· Ql)l,U'l'1 

:~A~HVCA •.. tJG~,·: 

'R(:M'Ate'. 

Juicio. Ejecútlvo: Mercantl~, _ pr~mQXtfg~· :-~ºl. ~i~: :~i,9~.~1·~~R~J' 
DelgadillcfResétidiz y/'ci Gregario· :Mafioz !Nen y/o- Ge~~rao· 
qelqadillo Resén~i~ _ y_I_~. ~-~~~'1;9~sc~ . ~Qp.~;.1~~ ~·Qri~!º· 
Endos11t~rios en Proc.u'°'~'º"· ·•.' ':~c;>~r~. 4~:!; .e~ F~-~~~?--~'~·" 
Várgas, en_ contra d.~ Matil~e R~~~~Q~jt~~~Pl~9_, ~~F?~~·~@~t~
nurri~ro 1075/95·, ·rqdi~dó ~n_·~I Jq~~,~~ TQ~~r9 .d~ .IQ, Q1Y1I. 

. ' - . 
·Se. deci'ét$ ·en~· pQbli~ subasta 'la_ vént~ ~,C~l . 1§~~~ ~~"~~?~\ª· 

pot1 clérito 'del bi•n iriltiuet>lé Ubicado"en· '.el '~O!~ :ñ_I:!~-'~ .~r-~~ 
Manzaná 1 calle Paseo Tolte~s número 1't6', Fraccrofle;ñl1~nto 
Aquifüs se'ri.tén·,: cuy~s-medidas y colind~nci~~ ó,br~n en .autQs. 

se eor:tvo~A pe$tores pªr$ 1a1·Pnme~·-Alm9t1~d• de ~~-"'!t':' 
qué t~il~rlj verifi~·ativo" e·n él 1 l~>e~!i'I, d1e ~s·t~· ~~·_ 4JMf~9:~4;iQ 
señalándose de nueva cuenta las 1 O:OO hol"$!l del· d1~ ~(!) veinte· 
de febrero del año en curso. 

Serrá.'.post~ra legal ·la· que ·ét!dl>frQ··llté·Q'1>fiitª~º'·lf~ 1{¡j~sl~,.~~ra~ 
partes d~ la <a'filtid~<t de $'96,50CiMl(f)1.~Nq>M~Nifi'~.Y e~J$M_i~ 
QUliNIENTQS P~SQS 00/100 M.N.), v~lor p@r:i~ll11 E)ªtimªgº 
em áutós.,. al 50%· clr:ieu~mtª 1pQrr 'Ciiieriitó 'del 1 ·ir:tmy@bl~~ _ 

LAG. AC"tU~R·IQ."'~t~. :L~filCI~ $AN~~i0.VA4 A·~VA1R:~~·" 
Ril~liié@. 

- - -

JU~GA$.O PRIME~@- (;J~lbtY f.A1MIL!IAR 

Tllíf..ANC!llNGO, HQ0. 

Rl$M~~~ 

se eonvecan p~~tori~~ pani J~ 1Pir:iiñ@i1i· Af~Qnepa de Rem$t• 
dent;ro ~el. Juicio_ Ejecutivo Me~t;antn, Pf:Of1!QYid9 p,~u; ·li(:. 

---··· . --- .. .. ·---- ~----~ , ___ ..,...._. ·--

Estéban1 €ira 1f;fQrtnánc;fj)zTflétlt~i'-'C!Ali®ntli8·tde':l!.luis,1ér:vz Ricaño, 
Ecp. 'Núm. 35il199~ ·la cu¡¡r .tendi'á' verificativo .el dia 07 de maszo 
de .~002, a: las 10:00 hQn!_~ .,ep1l«!l1 f9c;al .~e este H. Juzgado. 

Se i~mat~= Un pl"Qdio ufb~f10·',~bi~do en la carretera México 
T~p,~o :Kni. 139¡ eo 'ª .. ~nJ~trcJ(t~Ab"a$to• Lil-'~ºiena Tulancine0 
dt;t :'ªr.avg! t-:{QP• .• ~~ª 'Jn~~1J~Qs) Y: ®lh~lC~a~~ªs· _ Qb1'Ji1 ~fil !l~C!~· 

eeli 1 post~-~111éQ~i'11a .gü' ~b.ra ;d~1 'C9ntádp1 :1a$' dQ$· '.t~ 
Pªrte~~e.1a ~otidliq;<t,+~Sf{TiQGHOO ~oose1eNtes1crNcsmeNTrÁ 
v .s1ETE M.11.. $e"tec1eNTO$ Peses 0011:00LMJN~li ~a1of.·penmat 
et?timado en ál:liQS~ ' 

1FiulfJil§~!D$~~tó~,édietQ~,,Q()J:n!spor:1~ientes,PQrr+tres vecesdentro
~~~~~:~.~~11~Já~~ 1~ñ· el~IP-~.m9'JicO Ofi~al,:dei:E:st~Ó, E¡Ai-~I d~ m~ 
cu·~~~Iª~~~ ·en11la1,Ent1d•~~ ¡en los ;tabl~ros 1J:1~tifi•ct~~s rde este·H~ 
Jq*_gadQ1:Y·é~1 IQ.11:1bicaci6n· dt¡lliiinm~eble· objéto1del 'Remate .. 

_,3o.J; 

· _:_T~lªfl~iñ_g§, Hgp._, 'ºªr9. 7 .~é .. 2ó,o2.~LAC. ACTUAiito .;~ m·'a 
QEtl~IA OªQ~IP. 1A~~D.Oft~R4b.ri~. '-. -- -'· ····::·,.-.. 

f>er•~hó$ ~nt~ra~9$. ·24-Q~.;2a<>2 

JUZGADO PRIMER~ DE LO CIVIL 

'PAC~ü'.C4, HGº!· 
REMATE. 

$' ®nvoc::an".P~sto~$ p~r:a, la1°Priime~\Almonega de Remate, 
la c1,1al·teDclrá Y~r:1ficat1vo. a·.lasi ~1:oa once 1t.1otas :élel· dfa 13-de· 
febrer~ ~el año 2~02, ~n el local de este H. Juzgado, dentro 
del_ Ju1c10 Espec_~~-1 _H_1p~~ecario1 pr.omovi4o por Multibanco 
C?mermex S.A~, 1el'il ·eontra de 1Ralill· Ll>pez Mohtiel, expediente 
numero. 1,035194. . . . 

ª'~ 2 

•1~~gti~c~, -~,Qp_,_, ., 'ª!.' ~· ª"'~_fQ 'g' 2~)02· ... ~ e. ~GiJU~~RtO;. 
Lfcq.';: 4W~NA 1l~_~E!S.~,~ ~-ON~lbt;Z· HÉ·fi~~Nfu,Ef'. ~f:liriJ>:rtqE¡~ -

-~~~~ºª e"''"ª~ºª·. 31~Q.1~2oag 
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Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



'! 

:.e.01·~.t.q: 

&a:uj. ~~t,9~, ~s ~~I' J~~iéio ótdlni.Jtio ~Mt .. pr9movido pQr la 
C!iúda~ª"'i.:'~i~ .• IJ_1 Q~itº~ ,~¡y~,, ~ri- CQntJt@: d~~ c .. ~le,donio 
f?.·~~· l~~-"ªd'ª' l'~~!fi~ntf)t 1nún:t@tc>1 '1.§jl20,Qj, obren ~n 
ªllf-ºf'Jª~· ligµie~t"11c;On .. linQi•_$: 

ll- En vista éfe ·los resultados obtenidos en la diligencia 
actu$Í.~l1 d• veinti~in~o; de 1 septiembr:e idel .afto · e11; cu..So, 
emP.li~ ai .:h:1k:ip1 S11Cél8donlb1 Paredes Granados. mediante 
edi(:t9s que ·Se: .pullliq~en, porr ·tres veces cons~ivas én el 
Ped~~:~Ci~lidel1 Estado,_,~si.~o enref:diar:io·de infprtnación 
lo~I t;t,n.óminado El Sol de Hidalgo. para que. dentro del plazo 
dlt<e:Uir:enta di.as ~entados a partir de la última publicación del 
edictc;,. en· el, P~ric)dico Oficial del Estado, cornp~r~ica ~ dar 
c0ni~~d6n .¡¡ ~ia: 'derñancta' 1n$1aur-_da · ett s1.r cqmra y señale 
domi(:ilio prQCesal en ~sta ciudad~ bajo apercibimiento que de 
no efec:tuarlQ,, s~J~. d•'rará fi~m~nte extnf8$o de los hechos 
de.;l@,(femanda y I~ s~~eeu•ñtQs 11Qtifléacione• ~e Je r@.al~1'n 
pór R\edio de céc11.da. 

lo qM8 se h$ce· del conQCirnientp de la parte demandada para 
todos los efectos legales a qué haya lugar. 

3.3 

F?achuca titgp. nov.iembre' de 2001-.·LA c. A.CTU~R10~-LIC. 
MAR:l:A ES"'fE1bA A~Q,RACl:QN HER,NANDEZ TRAPALA.
Rúbrica. 

~rechos 11Enterados. 2r1~1-2002. 

J~GAPQ T<eRC~() l>E 1..Q CIVl_L 

PACt:OJltA, HGO. 

· f;ll>ICTO 

Juicio ©rdinatio· Civil. pti9mov1~o pgr Hilda M@.Afti~~ 'OM¡tta· 
viu4ª 4é·téóA pc>nni 'P~io CWerbQ·y ~n·rrn ~tácteN;te albécea 
definitiva. de, la sucesi6Á .9. t1i~n,s .de''Manuél· bióli Mataos, ,en 
contra. de· ·la &uusi6n a· -bienes de- 'Flliberta; Báftos Chévez. a 
través de q¡;¡~·'legaliner:ü& -la ~pr.esente, Andrés Bar1os Pérez, 
Eduardo.Martínez B{lf\es, José Martinez Bañ'os. Rafael Aniaga 
F?az, Not~rio f?(lblico 1Número .01 can ejercicio en' est~, 0istrito 
Judici~· y, :R~!str~dorr Público _de ,la P.rQpiedad y, d,~: ~mer.éior 
cte 1e$te :li)iªtAtOA\fe\tidªI, expefli'nt~ núme~ ~3$/·20Q\1:, :~d~9ªcto · 
en, el' Juz:ga~i;> TEiA;ef'Q de lf) Civil, $8 h~ ~i~~~Q .. ~rflr acue.rdo q~e 
a.la I~ d!ce: 

"PaChuca dé. Soto. t;tict~lgo, ,.; Qi ~os ele '".@FO 4~1 ZQG~ dºª 
mildo.$. -

f?9r ,pre$entad$· ·Milc1a Mªfi!ín~~ OM~~ _vi~dtl1 g,_L~ólil ®~ !J".' 
esctito de auer:tUI~ Visto lo. '°hc1,t~Cif.o y t=0n f~nC\i@m,ntQ en lo 
4f$puésto ,Orlo$ Atti~l<'!$_55, 121, fracti~n .u~ 253, ~5:'! ~56, 
257-, 2·$8¡ i:t.s, 2if7 c;tei Cóc:flgo de Proeedrrrnentos C1vdes, se 
Aeuentª: -

·I~ ~ Se· 0tiene ª' fa, oeq~pte .re1;11iUf\do I~ maAifestaeioAes 
\lUfl·'dej•,vefttic:tas .en· ~t: ~ _~j~~~ !~"~~laottm· ª'' ~q~e-~mie~to" 
or:dénado· en et ¡¡¡uto t:te 1feCha· i9 vemtmyeve de Aov1embfe del 
año pr:óximo. pas1;1do, hacienc;io del eor:t~eimient() de e$ta 
A.utbridad et: 1desconQcimientq de qu~- l. fa1 féGfilá ttaya1 mwertó a 
cy_~_n•.J $~11~ (U}n Yidé• 1IQr C. -FHipEtliftt; ·$$ñ(}$: '©:háv.~i. 

IL- ~iTK» lo sollcitQ IQ ~fQmOven\~- y,.vi.sto @l .. e$tado .ptoae$al 1 

de tos ·autós, -en donde· se desprerfde que la~ Aut~ridades 
.mertclónQdas en et pro.veido de feCha 1'2 d064J de septie'!'~re. 
d&I afio pri(ucimo ,pa$ado, info11mar:on ·a _e~ta.~~,tor1(i~d
deSéQ~· '*' ctorniciOo ~~ _ 1$ ~~·~~~.a FIU~e~1, 9-fÚt~.s 
€hév1;1 .. ~ y vi~t$S·'l@fi ,rñ(ll:lif~$tilpi2n~.~ y~.i_d~~ ~n".,l .@cu~nt~, 
se otaena emplQZQt $; f,Jli~a B.añO$ Gh$vez ylo sucesión a· 
·bienes d& Filibfrta;'ét(ltíQfi EMv,i. pQr me(jiQ df 'ctictc>s que ae 
pubtt®.rén -~ trefi ~s ®n.$ecutiv~s en· el Per~I® _Qn~ª' 

11 

del Estadó~ y El~·Sol 1 d~ ·t-füfalgo·.-"~ ·efecto de qÜe comparezca 
dentro del't~rmino legaJ de 60~ ~~$.enta dí.as, contados a partir 
del día siguiente a la ultlma pubficación del Periódico Oficial, a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
qued~do apercibida que eri cliso de no hacerlo, será declarada 
p,res~nlivarru~ht~,confe~.ª c;te IC>$ hecho~ 9~Et de 1@ 01i~ma dejen 
~e c;:Oñ(~~tij~. "<lliiri(t.ri4,C>-le, pa111, q~e s~ft.alé domicilie> .para oír y 
~~it>ir' Q.9,\if(~,~i~mes ei;l .~~t~ ciudad. áp~rcibida que de ·-r19 
h~t;etJé),_ 'e 1~· iiotifi~~ ppr medio .de .~dula, qüedanC:lo a su 
di,p9~i<;iºn en Jª Secte\-rí~ cte eS,te tít. Juzgado· .. l~s. copias 
simples cie traslácfo a fíñ ae·que pron~ncien su contestación. 

111 ... Notifjquese ·y cúmplase. -

.Así, lo seor.ció y firmó el C. Ju~z Tercero de 19 Civ.il de e~te 
O!sJrito .Jucticial ~ic. José Án\onio R_uiz. ~uci.o, ~µ~ actúa con 
Se~iarfQ U~.· Maria Isabel Mora Acosta, q"'e ~á. fé". . 

3-3. 

LA ·c. ACTUARIO.-LIC. LETICIA s,ANDOVAL ALVAREZ.
Rúbrica. · · 

Derecho~ Enterados. 23-0~-20Ó2 . 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTQ 

Dentro del Juicio Escrito F,@roiUar Divorcio Necesario, 
promovido por Angel Vel&Zco ~iranda,_ ~-º contra de María .celia_ · 
Rosales Güertei'ó'~· Exp. Núm. 123~/2()0(), ol>r~ un auto de fecha 
4 de septiembre déf 2001, que· dice: 

"l.- Como lo solicita el·promoveñte y toda vez que no se logró 
la localización del domicilio clt I~ parte demandada como se 
desprende de las constaricU1s de los oficios ordenados por auto 
cte f(tCh$ ~4 de .oc;tu~re deJ cto~. mil, se proc;ed~ a re~lizar el 
empl~arñi~rito ~trespo~diQ"té. por medio_ de edic;tos, 

11.- Eñ (:C)njecu~11ci~. publtgl.4eO~t) ~ctic:tQs po~ tres_ v~:~s 
eonsecytlvas eñ l,o• P~ti(>dic;Qs Pfi~UJI .<.!ti. E$ta4o ·:Y Sol de 
f ~iªft~ingo~ a·s¡ ~mo.. ~n los 1u9~t~$ p~~Ji9Q~: de ~q$tum.bre, 
hacieñdo-saber ifla· C. Maria Céha Rosales Guerrero, que tiene 
in$._~~~~- •n $U ~ntn~ ~~P ~~mlln~, P~~s.entad- f>C?f; et c. Angel 
Veláz'=9 Mi~nd!l, .en la qµQ ~111 ,lao. Y.1,i.E~~-~ Fam1har feglama 
1~~ ,¡9~J~n~~s p_r;e!i_t_$c;ione$: 

a) . .,. ~a c;Jisólu~ión d_,I vínéulo matrimonial que nos une 
mécíiaf'lt" e,I plio~dtrnif;tntQ. d' divorcio ne~ªªºº eri base a la 
ca-usal d~ bivor.~io es\$bl~§ido ·en .el Articulo 113 fracei6o 1 dél 
éó~f gQ f~rnili@r~ .. - · . 

b).- ~I págo de la indemniz~ci()n compem~atoria que se 
eJ~('Y@ntr.a r~gYl.ad~ ,por el ArtíollllO· 119 de! éódig~ Familiar 
vig~1:1Je. 

e).- La diJ~l~~ióm, del r•gimen d~ soeiedad conyugal bajo el 
cual contnijimos matrimonio. 

Por lo Q.Ye ~e cQncede,~n térmiAo el~ A0 cuareata dias q~e 
se ~ntarán ti pQrtir 4e 12J últirna 1 .p~bli~'qiQA en el Periédice 
Ofieial del Estada, P'"' ,q~, d~·ceAt~taci~A 1., 1IQ misma, y deberá 
de s'ñªl{lr. domicilio parr~ eírr y re~ibir m'!)tifieacion_,~ eÁ E!'ta 
cíu~~d, q~~d~n(lo Qpercibié¡la q~e en easo de no hacerlo as1 se 
declatar:(I pl'ies1;uítivamer:tte canf~sa de los hechos que de la 
misma dejé ~e cet1té$tqr. y, sé, lé 1ñotifieara pór medio i:le eédl:.lla 
que se fije en le$· tablérias r:totifieadores de este H. Juigacilo, 
q~eda~da a su disposisión eA la Secr.etariá d(t este H. Ju~gado 
las éQpias simples ~e traslado". 

3-1 

LA C. ACTUARIO.-P.ID.D. ·eECILI~· QSOR·tO AMADOR.
Ri!lbFica. 
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PERl©DIGO•.QFI©I:Al. 
• ~. : ··:..'.::- •. -. _-=. -.._ ~- ··..._:.::...-.. ~ .. !,, ··_,.. · -·-·-et -

·.· .. . :J!JZ~A,.Pe TERGERQ DE LO CML . . . 
. - -- - - - • - - -'· •.• ' ..... ·~ ,¡' ,l •'-

. . . l. '"¡ t:' ·• 

1 ' 1 ~ 

P~~H\JCA, ~$()~ 
·- - EDICTQ 

• • ~ 1 .. • • • • ... 

- ·::. .: : r 

·' · dui~oiOrdiñaliio Civil, promovido 1por.uc~ Carlos•~Qnd@· P.'~ 
y G"adatupe ··de ·,los Angeles .. Zúñig~1 · L,ara,1 en, c~»ntr.a, 1d~I 
· Fracc.iP,Q~mi~nto Re~l de Meciinas s~A. ·y/o ·Poctorr ·El~~~~r 
Lozano Ramirez en sµ ~Jjcte~ 9~1 ·Mmi.lill$tt:a:1d~>r.- !:Jf!lt~. (f'I 
Fraccionamiento Real de Medinas S.A., expedi@nt~ númer9-343/ 

. 2001. ~aJ~~o-en .el-J~zga"d9. Ter~r9 ~~ JorCi.v;I¡_ ,.~ hª·éticrtado 
un acuerdo que a .la letra dice: 

'·. ' . ... ' .: )'"': . 

':_ · '"Páéhuca Cle soto, Hidalg6,· a 25 vei.ntídnc~ ~tf~n~(Q~~fÍAe> 
2002 dos mil dos. 

Por .preséntados Lic. Cario$ Gotf4•~ 1P811J8: ·y·1(;~--~álYi)~ ~e 
·los Angeles Zúñiga· ·Lata, eorf,1su1 :e$crit91 ·~~~ rc~e"t~ ~1.'~tie~os 
que exhibe. Visto lo solicitaqójy~conrf1}n~ii'!ft~nJ9 '~~o;;~~!sp~e$to 
por los Artícul.os. 5~,.. 11t,L1271.~2$4'1,,~8,m-,. 289.~','.f)2511~26tdeli.Gódi~o 
de Procedimientos Civiles, se Acu~@1·: 

1 .. -. se ti~n~ ~ Jq~ .~~u~•nte.~ •J.~,i~J~.r.r~~ .J~~i?YJ?.l!qa~ion~~ del 
.P~rióªi® OfiC.iáíl, Ci~.I :e~.t@(j~: Y' '.E:I ·~,tt~aj, :l!li,Cl{l1gg, .~p I~' q~~ 
~Jsar~.c~_n 'ioJ.,i:tQ's :1§~·'.@ª~9! 9ro.,,·ñiª~· ·iñ ,jf ª~º·:!fe. f~~~ª 
21 veihtiimó' él~·~gº~io, ·ttjl' .@ftº:¡~~mP':P-ª~ª~-º'• I_Q'"$ ~~·~~·'e 
mandan agreg&r.'ra\ ,sus, ·aútcrs. para qu·e- suttañ sus· efectos 
legales correspondientes. 

11.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandadá Frac~ionamiento '.R~~lride· 'Medinas, 1y/o ,D_ó·ctor 
Eleazar.1boza(10 Ramirez en su,carac:terde Administta~or1l:Jnico 
del Fraccionami~nto1.Real:dtt·.Medinas S:A~ •. al ~no haber-,~a.do _ 
contestación a la demanda ·instaurada ~n su contra ·<.ientro"del 
término legal que le fué concedido, teniéndose por perdido ese 
derecho, par~ todos los EPfectos legal~s. 

111 .... Se decl.ara a .los ~~m~ndª~ps, @nJes ,,,1,.ri.~os, 
presuntivametite eonf'esos (jt Je}$. .hé'ct;o$ d~ ·1, d~mijna• qye 
han dejado de contestar. 

IV .... En lo sucesivo ·notifiquese' ·a: los demandados por medio 
de cédulá que se fije ·en los"estrado~ ·de·1este"H. Juzgado. 

V.- Se abré en el presente Ju¡Cio un perfó<lo·dei0frreclmiento 
de pruebas c:le 1 O diez cfüt$ Pª"' :a.ml>J~ partes. 

VII'.• Notifíqu•s~' y· Qümpl¡¡sQ~ 

Asl. lo acofdó y firmó el c. J~ez. Teteero· dei:IQ10iViil1 de1(tste 
Oi'stñto Judicial Lic. José Antonio Ruiz l.,.ucio que actg• con 
secretario C. Lic. ~MaJif'~11 ls1J.bel MorE1'rA~QEJt•1 q\I" ·$ut~fiiza,' dª' 
fé". . 

W\ e, ACTVA~IQ.~uc. ~~:TICI~\ $~N0é.V~~ ·~LVAR~~.~ 
.R(J~m~. 

'" 

-~y~QAfj,_á: CJVf~ :y 1,~~Nil~l*R

A.P.AN,,1HQ~~ 

. E@IC1ttl> 

Par altltQ (lt ·feGh~ q~in~ d~. ~nc;ttTo Cl~I: ~~º 4~~: ~tt ~~ª· ~~~t~~o 
dent~o d~l ~xp.~d_1ent$. _ A_ij"'~ro_ 1 i2~t,~oo.~;, . r.~l~tiv.o al' ~liA':~~~ 
Or.diri81'iÍQ· ~i~íl. prQmGv~?~·1~or:~!!ul.ª119c:>rt~llª' f$1~$¡ ;~0.tr ,~,!~f.9P!º 
derechó. ~a ºº_ntra, <J~ f.lªv1p, ªªl'ttrªgp,' ~~~o: ~lo L.$1;1fi~ . .1@Ai~10 
Mora· pérez. se dic;tó tA" ~l:.lto que a tQ t~ty:ª d'ce: 

"P~r pr~s~nt$d@ P$YI~ ~,r~n~, 1$.1~~ ~ºr:t ~Id ~~qrnte ~@ Q~ui~ta~ 

Yi~tO-lC? •9.U9!.--ª!!19>g~fyn~~ni~nJQ1'~JtiiJQs~ªf9.fl~$i~S, 111, 121, 
254, 257; 258~ 263, 625 del Código de Procedjmiento.s Civiles. 
se Acu~rd¡i; 

_~Jisto ~I' e$bJdo prQ<;es-~,,~H-~~!~arda el presente Juicio, del 
cual se_ des~~nde que los c;odemandados Fl~vio Santiago i,ugo 
~~~~f;!J·::J!IJ'~.'PAM%~~,!~·· p~_h~lll. ·~~º ·~mP.Jª2ª~Pª-·ª"~ic:io, 
J?!!!}qRQrtm~~' ~~~-~c,!1g ~~;~L9jt,t v1yE!n •. P.~~..t ª Jiis ;g~,fü~n~s 
ftªJ!z~~~~~~l~~',;~\ "':pr;~~,~~~ ,~-º~~ti_~.. &~h~f&; le -:tgij~i:ia 
,~pi$~~~~ por m~dio ~e·~{l!~9',~_ofi:!!n•trct9:~~ $µ,pyf'-llct@~~n 
por tres, veces consecutivas ·en'"el' Perió'dibó"Oficiafélel' 'EStaCio 
y,!=~~~!.~-~ _H!d~'qg.}'-,~.:4f1dole~ -~~trr. .~. l9s dern11!llf.t~~Q' que 
·~~B_!~~'.P~~~1!;"!8~e_:,-,~t~. 1-1;. ~iJiQIJéló dE(ntro é;lt)I' t(tA'ñirió 'legal 
1~~'.rª~~~!i!ªi -~~~~ ª: 1~!'1.Ir~~!'' ·u1~1mo t:t_~iet9· eñ1to$' íf!EJspectivqs 
;p,e~1c.os .• ~1 ~'r ~nt.,~tiic;:Joñ' ,. ''ª Clemañtlai~lñStauraaa: 'éñ su 
1~í:i't~•1.~ot lá 1 ic.1Pállila 1eorena:ilslas, .apereit>ictbs pata :ij¡;,C&so 
CQntrano, s~ les c;leclarará confesos de los hechos que de· i8 
~~ma_nda ~eJ!":~~:C?~nte~ta~ y. tocl~ notifi~ción se les realizará 
ipo~ ·c@~~1~.._, ~-ª:•mismo :;.~ñáleÁ• ·cto!"iéili9· :pana oír y· .r;@'cil>it 
1ootifiQa~n~, ~n,~~·,,ca1.1,~-~., :ape~~idQ~··:qµe de to,19GJ)l~ri9, 
:tQda 1nQt1~cap6":1 :8.l:IB· las::de C(l~cteli p,er'SOl:l'11~, se.les· r.e~liZ~[llin 
11)q.r med19 d' 1h~~1 '.QM~1 :~~, ·fiJe '·" 10$1 ~str$élO$i de1 este 1H. 
~µzgª~Q!I. . L.. - - . - . / ~- - - -

i-1 

AP•~· tl9~': •é .,n~fQ ~4 ,4_e 2·a'ó2.-.LA ,C. AétU~RIG -1 'IC 
ELIZABE~l1G(A.1RC'IA a··"-,L··o·•·e· c.~s"·· -:-R·' ...... ·-·-·, '-·- .• ' ""'-'' -~ .. 
• _____ , ·.•

1 r:i ':t'·Q ., _ ·---~--- -""' .~. t1bn~ •. 

Derechos Enterados. 04-02-2002. 

.. 
P4CMU<:•?11f:IGB. 

EDICTO 

_ .én1_ IQ~ ~utQª ~.:ti ~yiQi9;· l;._$~ª1. f:t.lP,Ot@ºªriº'' :prc>rñ@vi~q.,por 
~tql9 .l}~ltf'.$~, ~@clill1Q: '~!l~ra,~Q G~n@~I, 1~~ ~n~ ,lnverlat 
S,oc1~c;l_a~. AniSr;1nyu~. ln$t1tuci6n de. ,J;t1n~. M.;altJple, 'ª_rupo 
F1nan~1ero l~v~trtl~t. (ln contra de Artemisa Zar:ate G~etra, 
~X.PJt~·,~t~ 1n~m"e!iQ,:2~7./~~ ••.c .. J_~~~ Qyin~q,,de.1IQ,,Civil.,~fictó 
ª'3tº q,..~. ~n $.Y 1~ª-iilt c;QAdyt;er:ate .~iº~: '" 

cél~~1::~.~~$~ ª notificar a la pafite demandad•NX?r .m~ctio.,.de 

m.~ $e abrte el l':\f.esa.n· te· ·•u¡,..· - , b ' ~ 
~-:-artes el -,-, ' . 1 • r.' ' 7~ . -~»~-: ~'º';~ P.fil¡l8 'ª· c;c:n:i~élienc:to ~ 1las 
:~btt'riia!: nrnno de tQ i•~~ ~h:t$· .pa~, el of~Qimi~nto de ·ªuª 

e'nlMe:l~·!e'-Ym~.2d~i~oJ!:.fi!!I ;Pr:·e··. ª-~m_te 1yt.q;.,po1i ~o$ veces ,eófísecutlvas 
- ·· ,_ , rr·~ '""~ ~~ ·~ 1eaª1;4~1,e.st@dQ. · · · · · · ·- .. -

V· . ., Notifiq~e~é y ®mplase . 

•.. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



~ Jl!JZUBQ•IPRlMÉRGJ"eMb 'Y FA:MIUAR 

f.l!Jí.:.A:N~INGO, HGO. 

1(Qi~fQ 

__ ~-~-, ªj11~yJ~<I· 1~i'.'ªiN~e.i~,, Nt~•~ªri~ .. P~tn9vi~9 'J}~r e1•a 
Wliªnij~e>r.t_eg11~jm4t14~~ :(tb 1 C:9.Fl\~ ·~'-,'Vict9"'r 1~~gp 'ftie.'.miñ~t;Jz 
vª·r:Q•s· '~;?'. ~Nijfi'I¡_ 1:Q:t~teQ~, Ql>lftt ~na, !t_ent~tíciª qA~ e.n ~~s 
pyñfq~: ,~~Qlt4tivos ~- 'Jij.J,~l~ ¡:tié;é: -

'•P$1~~~:~ .... $aGl!JNQP ....... :t~RCEt.{d.- Se cqndena al 
f#QfflflRdá~Q \tí~o11 f.'l.~99 Hjr;n4n.(4)z ~1:9ª-ª• ~,,_l(I di~ol~~i.Qn, 4~1 
:vín~Iº :f11Jttfirn9ni@f, qy_,1·IQ· .urie ~n 'ª' adora 'Siendq· c:~~yyge 
~1,_~~·~~·di~ª·,4isqlyefónfpam11~$ ~f~~o$ legales~ qµ' h(lya 
lµg~r~ 

~.UM1i'0~- En~télil'nifilQS, delrAT:ticulo 120 del eó"igo familiar 
.vig"1te ·er:i el1 EstadQ' se candena al demandado :Víctor· IH.._go 
MemáJ:l{'fez iVar¡gas· at0torgai'i -•-favorde1 la actora<y .. de, su menor 
hij~, démotnt>te· &ynthia. Viétoliia Hemández10rteg•. ufia, pensión 
alimenticia· equhrálénte al, 50% del salar:io- mínimo vigeñte en· el 
f;$t¡¡do, en virrtbd1 de desconocerse los ingresos que percibe 
dimo demandado y la cantidad que resutte deberá de exhibirla 
ªn~e- ~i'' lt~toliidªd: ,J'1&dici@I los di~s primero de cada .mes 
quedando· apér:cibido ·q"~ er:t 1 ~•so d. rio 'h~ce.rt9 ~si 1se le 
aplicará una df;l las medidas .de aprernio estal>lecidas por· la 
Le~; 

QAJllNTO.- Toda vez que el d~maiñ<lado 'VíiCt'or Hugo 
~emáñdez \largas resultó e"ónyugé' aulpáblé, se le cendena a 
pagarª' la actora de indemnización compensatoria prevista por 
el Articulo 111$ del C(>digo :f ,mílíar eñ vigor, ta cual en su caso 
será calculada en ejecución de sentencia. 

11 

construcción· 'ubicado en. ~I toie 26, 'Manzana 3, Avenida del 
Roble esquina con ~~arto retomq .del .Roble número 1100, 
Fraccionamiento Villas del Alamo,· eñ Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, cuyas medidas Y. ~qliodancias son las siguientes: Al 
Norte: 10.00 diez metros linda can Lote 24; Al Sur: 10.00 diez 
metrQs1 ·y~11inda ·c1m Aveoida del Roble;· ~1, Or:ientec 18.00 
dieciocho metros y linda eón Lote número 27 y Al Poniente: 
18.on diecioeho1 metros. y' linda éon' retomo ·étel Roble, ·cuyás 
demás cataetéíísticas"ob~ñ 'eri 'autos. 

H.• ·se seftalan ·tasi 1o:ao 'diez· ítteinta horas· del día 19 
~iecmu~ve de febrero del año· ·éñ curso, para qúe tenga 
venfjc;ativo I~ $e~u.ndª Almoneda .~e R'mat~ coovo~n~Q,se a 
postor~• pára ·tal efecto. · . . 

m ... Seré :post~ra• leg,ql la que cubr~1 ~e contado .las dos 
terceras partes de la cantidad· de $31'6;800.QO (T.RESCIENT:OS 
DIECISEIS MIL CCHOCIEN:ros .. PESOS ·00/1.00 M.N.), valor 
periéial estitnadó en· áutos con el 20% veinte por ciento de rebaja 
de la tasación. · · ~ ' -

·_IV.~ .Pµblíql)~o~p· 1~~ tldietos~cortf.!~p~ndi~~t"!S por do~:veces 
de .7 'siet~, ~n 1 ~ie~~·. ~~s en. el .P.~ri~dico QfiQial d~I ~$ta~p, 
dO~rio E.1 $#J diff::l.i.~;Ug9 •. lµg~re.$ P.~4~1~9J~ -d~ costumbre. asi 

. comó. én Íós (•blttrQª (íó(ifl~dQf~·s dél Jüzgidp~ e ' 

; • 1 • . . .. ; -· ' 

V.- Notifiquese y cúmplase. 
1 i, 

Asi, .10-.acordó·iy.1firma11el e. l:.ic. rl:>: l:.eopoldó Santosil;liáz, - · 
, Juez '.Q1:1into Civil de· este ;Distrito ··Judicial .. qH .. ·actúa con 
_ se·cretario Lic. 1Leticiá Peleastfe•Nelazquez que··autentica y:·Clá 
:fé":- .- . -

s~o.- Se concl~a ~n;1f@vor: de la 11cto"' Eisa Lilian~ Ortega P~u:'ll~~. f:iigo •. , éñ~FO '~.e 2()oi.-1=.I.. e: : ACTUARIO ... ~IC. 
Hemáiid$%, ·111 guar:da' y. custOdi~, defmitiv' de su menor hljá de . e·OGAR JUAREZ ORTIZ.-Rút>rica. 
nombre Cynthiil Vittor\ia; Hemªndez o·rtega, partl íc;;s efectºs 
lef1,$1~ ª' qu~ h~a1 h:19ar. ~ J?ereQho~ ~n~rrªclº'· l9·1"T02-2Q02 

$E1?1V!Mo·~ .. ·f?~l>liquen·sl)1lbs·,p~mQ$ .-.sºlµ1iv,o• ~ 'ª¡·J?~~nt~ 
sentenCia -por. medió de edictc;>s q1.1e se publiquen 'Pº~ de' ·Vé~s 
c;ºnª'c;utiva$ en· ttl' P•lii~Qi.eo O.fi~h!f' y ti?ol cj(t TwlQli_cingo. 
OCltAVO.-.... " 

a-1 
"fi\ll$rtcingp, HgQ., énefo ~9 de 2·002:-LA C. ACTUARIO ... 

Cl;€1'"'1A é$QRU) AM~®R.-'R~bric@. 

ber~chos et1tera~o,. -B1-Ci>2,,~0G2 

Jl:JZGAli>O QUINiTQ De f,l.O .ClVilL 

PA~t!tt.llCA·, HG0. 

,FVEMAiftE 

t;n. tGs ,~to' del Juicio !~speci$1 Hipoteeí:(ttie, promóvido, pQr 
$1• ~- ~ic. PQriflrio Ayªtri@ :~pinQ~ y/9. Jy~m M•r® ~~_stfij• ~~las 
éi'I· su· ~f!i'ct~f Q& ~PQQ~Qgs ~~MJQl~'jf~· ~e 'ª~N~~ti.11;R S.A., 

· 'fhstit~l:lción QI! Bªn~, M(Jltiplif, Gt\I~ 'Fioªnci,1191
, ~~, ~f1tr$' gel1 

c. Jofige Lata t;J¡¡ñ\tj,s, @xpéQi~nt~ núm~tQ ~ª''ª· ~1 1 §. J,'1Jé~ 
Gluinto de lo Civil dictó un a.~o e.n su.p~nté eo.ñdue~íltti gie.e: 

1P.or pr:esenb;ldo Líe. Juan,Maroo A~$tl'iÍª Sªlas cer:t su ,esento 
.de- cuenta~ Visto lo soli~do,y con fund1¡¡rnento ·em _los Amíc~las 
5p, ~os,· s~ tracción m. 552, 558, 561, 56Z. 571(11 y 572 del 
e6diQO• dé P,~hltj,nto$ CMléS, ~t;t A~yer¡Q¡:¡: 

• 1.-. €omó1to1f:i0Ucita 1 @l·.Promovente $' ~~Gfét~'d.e,tJ.i:Jev.~ cuemta 
en 1p1iblica sut>aflitlt'''ª v~~;dt~J1bjeo inmu(tf!I~ QEich~· en gE1r:aAtia 
d!lntto del· P.re~ente jui~9 <:an,_i$~''-'te•tn .$!'.PtediG·~~i~49 cof\ 

J~ZQ•P<) CUARTQ Q§ ~Q. QIYI~ 

P~QfttJCA, 'MGo·. 

.EQl(:TO 

En 1$ Vi~ d•4Yfiidicción Voluntaria, promovido por fianzas 
MónteA-~y $.A., por conducto d~ ~µ$ Ap9de.r,~9ª LQgales Lics. 
Osear M~n~alvo Oesta:anis y/o Juan Marco Al.Istria Salas, 
·4ltlCPe4ieme nóm~fQ', 462/2QOO~ 

eom(i)1 l01 ~olic;ita,,1, pmmeM.¡tnti'hy. teda vez que se des.conoce 
el domieilio del demanda~o Tirzo ~$rtin Riven~ nQtiflquesel~ 
por mediQ de '-didq$. p1m~ q~e de.otro ctel término legal~dt! tfeinta 
día$ ~ont,dO$ a .partl~ efe 1,, l)ltím~ P4'-'licgpió~ ªQI e~ictQ en el 
Pefip~~ Ofi(:iQI, d'' ~$tQd9, ~mpªr~~~ @nt~ .e~te J~zgado a 
acteditat q&1Jé ·se enelileñtr~ aí comenté de 'las oblig~ciones 
pactad$~ .. n el c»Atratq de fideicomiso cte garantía ceiebtado 
con fech$ ~ tr:e$ de ~g~$to ~~ 19~6 mil_ n9v{t.~ientos ochenta y 
ócl:'to, como fidaicomisafio B.ANCOMER S.A., eomo fiduciario 
IQ divi$iqr:T fi~UG{~ria (le Finan~ª~ 'MQOt~rr@y Aeth'! e·.A. y 'GQtn'G 
tideicc)mitent~ ifi"*Cl> M·ªr.tí ~ 'Riv,ta' ·y, q-,u~ en cé.so ~e no 
ª§1Té4it~FIª $ _ _, t~Acj_llá p.or n~tifie@~ª ~~- I@ P•.n:lid1;1 ('te $1¡1 c;:terecho 
~~- 'ª' 11l~~§i•ñ ·Y1 .al ·y$Q ~~tiil~ten iñrrn:1•~1e ,fic)l~i~~miti~.9-

•-1 
P~etiiu~•1 :~99'·r_ éri'9rl(). ?~: .4! _ ~é\\l2.~~ ~- ACf.~~Rl~~,·ble. 

~~E.!J~NfiJRA MERN~NmE~ ·MERNA1N@~ . .::RubtiG~ 

1éltefi80hós 'efilte~dbs~ G1•B2-i002.· 
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JÜZ~Aoo SEGU~DO··C~VTL Y FAMILIAR 

itJLANCINGO·, HGO. 

EPICTQ 

. J;n .él J~~Q.aqo s~guñdo CMI y ·Familiar del :o¡~iJ¡¡t_g .. .¿~~Jc:füjl~ 
de Tul;¡u;icfügp .(t~ .eravó, Hi~algQ, la C. 8o~a Mªf.h~l ra~:~º-•· 
Martf ii~z; .pi:Omuéy,e diligenci~$ ~e O~vprcio Ne~~,$"º· .~i:I: ®ñ.tf:l_1 
d_e J9sé Altreao santos Sánéhez,. :~p. ~µm, ·Q4#~QOn;,, 1j111 ·fl1 
~úal se diql_Ó ~ñ .~uto (je fecha 10 de aicierilbfil.g~t2'()0,1. qµ~.l~AJ 
su punto 1, ~ I~ letra dice: · 

"D~das las rn~njfe$~~cjpn~~· v~_rji~a~ p,or:,~l.~§Y"ª'"t~;lf/IVii~t@s 
las const~nc~~s ~~ autos, procédas~ 1~ ~m.pli!Z!l~ ~f, \~, ~Q$$' 
·Alfrédo Santós Sánc_twz .• por.medio d~ .é,dlct91!-.gY.t!·tSf!;.,(t~~r.ira~ 
pubiicar por tres vecés cons~~"1tiv~~ 1~0,;IQª• .~@ñºgi~.º~'ºÍl~ªJJ 
del Esta~o y Él Sol de Tul•och;¡gº, h~~i~ndqi~:.§~l1~~ gue·1~~~~-f°j.1 
presentarse ante este H. Juzgado ·~ icetlii'~Qlf ii,1 1dé"iªMª1 
instaurada en su contra y t"aac:er señalamit.nto:<t~·;~omi~ilió1P8~1 
oír y rec;ibil" notifi~i!CiQr:t~--ª·(~!Jl :~ªtª:i(:f M,d!.d~. ~~o, -~h\1t~ll1'.li~º ;d@I 401 
c~arent~ días ~ptadQ' ~, 1pªrtk .,d~· ;1~1 ,~lfül1~~1 ¡p_1,1ijlic~~~iºh. ~@, 
eéf ictos en el Periodico .Oficial d'l1 l;.stª~Q • .!P~-~~i(l~Q, d~_,:g~~,1~F11 
~sq de-no n~c-~d91 3'-~í~ .. ten_{i_í:á;.p~~~ntltJªrt'l'R:t,~;®ílÍ-~ªº ~d~· 
lo~ he_ghp~ q~~ .~~j~, ~-~~~nJEt$1.t'~ §~h1~·JiOtffi~r411P-Qt, 1nt~di~, 
d~ cé.(ll;Jia qu~ se fija, en, los .ti!t;lei"O$'i ñQtificadores ·dé· 1Etst~ 1H. 
Juzga~o .. Publíquense edictos. Ce>ríste". 

;t,"' ~I 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ALMA ROSA GON~LEZ BUTR~N.
Rúbrica. 

JUZGAll>O S&Gl!iNr:>'O 1DE ·LO' Cl\1iL 

PACHUCA, HGO~ 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotesario,,seQyido por el C. Lic. 
Hugo Sergio ~oli~-Amador y Jos~e_:Añteni~ 1 '.~~Á~~z ~y~la en 
representacion de R. O. AutomotriZ; Soc•~-~~~ 1 -~m?~n:n~· d~ 
capital Variable¡¡ er:i co~tfiª ,el~ ~Q.mYfll4<>· ~1J~l~.~~a .\largas em 
su carácter de Deudor Principál y/~ V~leri9 _P_~ni~~ua V~FQ8$ 
en su carácter de· OeudQt So.lidllr:iQ· y, (3artu~te H1pQ~ee~m_o~ 
expediente 267/2000, obran entre otras constaAc1~s h~s 
siguiente$: 

,, __ Pºri rr~eºr:tQpi~~ I~ p~n~QnaU~~~- p-oo q~, ... ~e 9,~t~111~ª'. -~~ 
téffiñiil9s. del; ~tim~t te~timooiQ dé ·1a.1 fiiª~rlt~fiª P.~t>hcª Q'-'~ 
añexiQnªº· 

·11.- Cantinulirnd(» ·~Q~ ~'ª' iEJj~~~IQA {~~QS@' ·d~· la, ~~~~~~~i~, 
ejecutoriada, $e q~qfi~ta, rQrti:PY~li~· ~ut:Jªªt@1 'la· Veiill~11llJQl6181' 
del píen raíz hipot~~cif2 •. gye ~Q ~ª~~ ~º-f'ªh~tir ~@ p~~~1.Q_,:'1'f p@111:0 · 
con BónstruCCiQO t_.tbi~t,t~·~ll a.eMl8VQ~. f.iE}lip~,;Ang~1@$., ,oymefO 
12ó - ft.t\- esta cilld@g·'. .~µyª·~ .. m@didªª· c.§liA!i.ªrilº-'ªª· '!t .~ªto_, 
reg·i~t~-'~~··,.ó~tiªm c.Jélulrtft9~ :e.m Qi;JtQ~ .• 1Pft~~¡~·~ªª! 19(t· 1

1,, 1~ªrft' 
dQrTlªºQªQ~'. . 

· m.- s~ ~~nvo~$rn po~\Qfi~ 111:1@ ~~"fl'-~r~1,Al~(>ry@~~,1~~r~~,mª!~ 
que s' v~rifit;:~rá en ~I 'IG~H~~ _d@· @~t~ TriiiJ~nªJI ª' ''ªª ·tll~~ 1tf1.Qr~ª 
det pritnerQ d~· mª~º d'I a!l'!> t1n· c~r$(1). 

1~ ~ $eni' p:ostur~ 1J~g@l' 'ltt q~~ cyb~~ Cil(t tQtlltá~Q ·fª§ .q~·~ 
te e~ras pªrit~$ Q~ I@, g!JP!i!'.t!ld :4e ·$1 ·~~~.4~~·.'~~ fWN'.'~~1~~<;>~ 
s~1sc1,iNlQ~. ~v.~~gNrr~: 'Y N~~Vi~ -~ll- C?U~!R@9_1~~!~~ 
Ct'NéWEN:fAY ~~t;. 1aeªe~ $0/1100 Mi.fü)i, ~8,gl!lr:rvQl~rrlp~.r;iGr(ll 
estiméd~ ·~n a~t'c;>s. 

v._ :pu1;>1íqu81ils~ ~~iQtos e~r. ,do~ v~q·~ªi ~' siet~'·e~ $.i,,~~ .ttt•s, 
en et PeriédiGP c;)f1cia~ d@l,,t;~t.~~Q¡ .·en_'"~_l1 (t1~rrio1 ~e· 'llilfQri~~Qiátil' 
lseál denomirt~dG t;I $ot ·~e 'M1~8!p. ·~sl1 q~m9 ~A I~~· ~~~l~rto:~ 
, . rfsader:es ge este. ~nr¡1f>1c:m1;1J, ·~·º" $.~rr ~11 !h~Q~., p_yl)h~o ,g~ 
~=s~~iW~riEt, -~~nv.~~ñdq Q .pQªibleª .licitª<Sº-r:~1i. 1qº~ ·p§litl~lp:er:&' 
en 1a.- ~rm·one4a~ 

v,1,. prre~i' 1a compulsa~ cc.).pia, centifio~~~: yJ 1:1~yse.1 <te· r,eel)ibt;) 

93 

qµe ·,ot>r~. en ~fül<>ª 1Pªr' .d,ebid~ ~n~ancia .. · t1~1vuelvaseles el 
in_str1,1mento ,nofái:f_fjf qúé anexioií'ari. ... 

VII.- ~or seiialado ntievo ~forñk:ilio procesal y por autorizados 
·para; lp~ _ef~c;:tQs ªnotados aJ~~ 1pr.ofesionista~ autociza.dos en 
auto~. · 

·\t(llJ.~ NQtiffqµe~.ij y (;~tn.pl$~é. 

_ •
1}{9, ·ql!.' 1~-~~Q· ~~, s.M· ·~p<>cin'.fü:.nto ,pjra. ,loª ~f~C«;s .1eg(ll~$ ,. 

q,g~ haY,a luga·r. .. · 
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_ 
1Pa~t:tqc~.Jigo·., en'ero d~ 2002'..;.t.A C.. ACTUA'Rló~..:LIC. 

:M'!'R.IA E.STELA ADORACION Hl;RNANDEZ TRAP~LÁ.
R~~nc;a. 

JUZGADO PRIMERO DE 1Ló CIVIL 

,PACHUCA,HGQ. 

l:PIC:liO 

;D~n~Q ~~I J~ic~o Su~~s9ri9 lntestarnentªcio, promovido:-¡por 
Jy'"ª. V~:u:gQ~ ~g~ ,, 1J>1e.ne~ ~~J. Félix Var,g~·s :f~mández·. 
exped1.ente nu.mero 70/2001-., se· lila dictado .. un. acuerde que a la'· 
letra dice: -- · 

P.achµca de Sot~. 1Estadode, Mi.dalge¡, ª'ª odle de emero ·del 
2002 ·dos mil d0s. · 

i - 1' 

~,:~::,:~'1t:iNt 1ó$~~r:eR1ziJ:ff ~ri'!~· Aéml!~~·~,, 
._.~.r~cttos Entér~d9s~ 04 ... 02~200~, 

,,. 

L:~:~,.~~----.~.,~.,~,~s707~~JX:.·'·'.:, :.':;'.:\·S,!~,~~'~ .. L~~--~:\} :. ~:~~·~~~~:~:::;Y:::-~~:·;-~·~:-:,:··:: -·. -. "l 
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JWZ~Q1 (l;Q~~Q\R~ '1.ó .C.Wit"t.. 

,p4~1il!l~A,1 HGQ. 

REMATE 

ª~ntt:o .4er 1 Jui~o. ~$R..eeial Hipote~ri,o, .prprpovid<>, .pQr $erg¡o 
e~lttár:t Merioo en: su; tra*t~r de .Apoderado General de Banco 
lrw~i:I@ §~~ª~1An~nimª~ lh$tjtµc;i~n q~ aao~ Mµlljpl~. ~rµpo 
f?in.anci.etro. 'ln'lemat., eit1 conti'ia' ae carios Jim •. n.ez V~rgQ,s,, 
é~pediente mrunero 1 774t98~ se dictó un acuerdo que a lá letra 
di~z 

~P-~~h1.1~1 .de1 $oto~· ·estado de Hi~1;1lgQ, a. 1,4 catorce de 
qici~bt~, de"d~s mii ~no~ · · 

P.'or pfiesentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta. Visto 10. soliQit~cto y con f1,mdam~nt9 en lo dispuesto 
·PCJ?~ 'º~~ritJ~los ?51. 103, 552, 5~3~ 554, ?57,· ~~~. 5~9. 561, 
$.62, 563. 567 Y,·~$· <#el Código g~ Proc~dlmientos Civiles, se 
A&.~'rda: . 

L- <;:omo lo .solicita ~li 1p~moveñte· se decreta en pública 
$Ub~sta·la1venta.del bien inmuel;ll~ dado en garantía dentro del 
pr~sen~" Jui~o. consistente en .. er,1eepartamento número dos, 
d'I edifi~s: em1 condominio~ l.ll>icacjo en Privada de las Lechuzas, 
n(Jmer:0·1Jl2;, tote 1'29~ de·la Ma·nzana' 15, del·Fra.ccionamiento 
Villas de f?achue$' en esta: ciudad~, cuyas medidas y colindancias 
obran, en. autos .así' como demás c::ataeter:isticas. 

11. - $e convo&a a po$tOfeS para la Primera Almoneda de 
Remate que,'tendrá verificalivo,,en·, el local de este H~ J~zgadó 'ª 
l~s 1·1-:Ci>B once t:toras del día 27 veintisiete de febrero de· 2002 
dos mili dos. 

111.- Será. postura legal la que cubra dé contado las dos 
ter-ceras parte~ respect 10 d·el predio consistente en el 
Depéutamento número d~s. del e.dificio en condominio·, 1:.1bicado 
en Pfivadª de las Lechuzas, r:ujmeoo 1102 1 Lote 12·9, de la 
M~~ant;t 1'5, del ,frqecionarnlento. Villf;ls. de P.achuc::a, eA .esta 
ciud~d, tas dos tereer:as partes de 1ta &antidad de $8S,00Q.OO 
(O©HENl'A Y TRES MIL PESO$ 00/100 M.N.), valor pericial 
e.stim~r;to·. ~n auto$. 

IV.,. P:ul)liq1Jense,,lo$ et;l~O$·~<Hir@~pQnditmtes pof2 t19S:·v~es 
efe· 7 si~te; ~"' 7 sit!te. Qí$ª e~· 19ª lug~res p~blicos de cost~m~re 
en el P-éri(tdico· Oficial· d~I¡ ~~tadQ, t;fünia Sel de Hic;talg~ y en el 
lugar d~ ubicacipn c:Je· tQs. inmuebl~s. 

V.- Natifiquese y. ~ú.mpl¡¡~~· 

Así, to aco1d6 y firmó ~l:C. ldt::. Femat'ildó Gonzále~. Ri_c;¡1~i. 
Juez Cuar.to Civil, que actúa con Secretario C. Lic. Artur;o Reyes 
ElizQnc;lo qt:1e dá 1 fé". 
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:f?achuca, ~go" e~eto. 3<¡), de ioo~;•LA c. ACTLJ~RIO . ..:Ue. 
MA'RTi~A ~LEJANORA HERNANIDE;z: 1HERNANB6Z.-Rwbr:ica. 

Gerecf:ló$ ijnterados. ()6·02·2~ó2 

J~~G~ltla ~l:JINTQ DI; LQ QIVllJ. 

P~GMl!JCA, HG<;>. 

EllUCTO 

Én los autos del Juicio Espeeial f'fipoteCéirio, promevic;la por 
S1:Úrgio Beltrán· Me~ino, en contra de 

1~o·s~ Mafüi. Mu~oz 
Fem.(lndez y,Ot~. e~pediente núm,ro 806198, ef·C. ~uez Q~1~t~ 
de 1IQ ·Chlil de este IDistrito Judicial dictó sentencia defimt1va 
que en 1los ,puntQs resoltltivos dicé: 

Por presentad!;> $er~io 13eltrán l'Jler:ine .... , se ~·E$lJiLV1!;: 

P,RIMER0~~ Procedió lá Via rEf!ipj!cjal··fflip()tec~.ria. 

SEGUNDO.- La parte aciota probó parcialmente los hechos 
constitutivos d~ s~ ~~cióo, y los demandados no se 
excepcionaron. 

TERCERO.- Se condena y José María Muñoz Fernández y 
Patr:ic;ia Ar~phig~ Qía~ a~ _p_~go de la ~ntidad de $63,000.00 
(Sf:Sl;NT~ Y'TRE~ M1'-P,eSO$ '00/100 M.N.), por concepto de. 
crédito o~gioªl Pª.9.Q q,u~ ·d~b~rán efectuar los demandados 
dentro c;lel téffijincf a~ '5 ºjijeo élf'as contados ·a partir de que 
cause ejé~uto·ri¡fl~ preseñ\~·r~~otuclon'y Em..CSso de 110 vérificar, 
el pago· eñ ~os téiinilios· óréféhados hágase \ran~e y remate del 
bien hipotecado y con su prod4cto pá~uése al actor. . 

Cl:JARTO.- Se'condena ·a tos demandados josé María Muñoz 
F·érnáncJez y Patricia Arechig_a Díaz al .P~9o de 'intereses 
nioratórios vencidos hasta el pago t.otat de adeudo contraído, 
lo cuales serán cuantificados en ejecución de sentencia en base 
única y exclusivá'rilénte por la éántidad dispuesta como·crédito 
originál. 

QUINTO.- Se absuelve·~ los demandados d~·Jas ·prestaciones 
consistente~ en comisión F~vi~ comisión B~nc9, gastos de 
cobranza, impuesto él valor agregado de gastos de coJ:>ranza y 
saldo diferiClo por las razones expuestas en la parte 
coosiderativa de esta resóluci6n, así como de ·1as primas de 
seguro. 

SEXTO> Se condena ig~almente a los demandados al pago 
de gastos y costas en esta instancia, previa su regulación en 
autos. 

SEPTIMO.- Notifíquese y c:Umplase. 

Así, lo acordó y firmó él Lic. D~ Leo·poldo Santos Díaz, Juez 
Quinto de ·lo Civil de este Distrito Judicial que actúa· con 
Secretario Lic. María lsat>~I Mejía Hernández, que dá fé". 
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Pachuca, Hgo., enero de 2002.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

JUZ$ADÓ1 QUARTO DE ~ó CIVJl:. 

. PACMtJCA, HGO. 

EPICTO 

centró del Juicio Esp.e.~tar Hip~tecariQ, promovido pQr 
G~ilietmó Gómez Hernández Apoderado General de Banqo 
lnverlat S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnv~rl~t. ~m ~potra ~~ Jo$é ArrmQni;,lo Mon~les Masso y Juena 
1n~ne blvera Reyes, .expedienté ñüm•ro §$4119$9. · 

$e !?~ñalªn de n4~va Ct:.Jénta laª $:3~ AY,~Et h~t~' $ai:l tl'~i~ta 
mifi\ut(i)s del dta 25 véiRtieirico de tet>reto ae1, 2C'G2 dos mil dos, 
pa~·qtie t~ngfA -v(!nfl~tivó ~!: ~~~~~ég9 de lá prueba confesional 
a éargo de Jasé Atmángo Merales Másso y Juana Irene Olvera 
Reyes p.ersoAas a qMiert -se les deberá citar en el demicilio 
sef.\alt;1do ~A autas pQr lo$ e~ndt1cta~~ l~HI~~ par:a que @1 qi~ y 
hor~ ,nt~$ s~.f.ial~qo ~ompar~c~n ª' IQ<:::aJ· ,(!~ ~.$l$. .J~tQ@qa ·~. 
absólv.er p,osicioñés en fºrrmª .P$f~(i)fil{ll y, n~ Ap.~.df:)n~dQ Le9~1, 
ap(triGil:>id·os que de r:.o 00mpare6tt:r siA jt:ista eausa sérá~ 
d@.~l~r:ªg~s, 1$CE>r:tf~·ªº$ .~~ .l.@$. ,p~ªí~ieneª q~é pr~'ti~mef:'lte sean 
~lifi~~ª~··i#ª l~~al~ª· 

~rrr .1~$ ,~ri~ifi9! 1d~ 119 "i~pl.l~~t~ 1pGr: el Ar.tíc::ula $27 ~~· 1la t.ey 
Adjefüfa> e1"u. .p!Jtilíquese, $1 pr:esente preveíd~ p~r medie d~ 
edietes por dos veeés e<imsecutivas en el Peri6diee Oficial del 
Est~de. 
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J.V.Z~t\P.O QUiNJQ Qt:. L9 CIVJ~ 

PACHUCA,-HGb. 

ePICTO 

Dentro del Juicio Especial Hip·otecário. promovido 'Rol" .et 
Ucenci~~o. $ergio .Bel~rán · Merjno AP~~ra.~0,1 GtitrJe~J1~$ 1.e.an~ 
lnverlat SA. 11ostit~ci4n ~e. a~nca .. Nl_últip!@, ·GliUPQi :FiiiJt:Ltzj@ri;> 
lnv.erlat, en contra de Ma.Ji<> Sal4ívªr- :l-~gqi .el<P~di~ñt~ ífl~tñ@i'.Q 
189/99, prqmpvido en. el ,Juzg~dQ· Q\;lint~d;fe. ·19i (~i:v1J, ~ ¡jl~ó 
sentencia definitiva que dice: 

· "Pachuca d~ Soto: Estac;lp1 de. Hidálgp,, a'. ~3i -~ d~!idi~embre 
del año -2001 ·dos mil uno.. · · 

Vistos pára resolver en sehtench~ c;iefiniti1{!'19's';8.!J!Qª 4el:-'lfi~Q. 
Especial Hipotecario; promóvidg~p9t ~~r:~i~·i~!~t~~M'f!~.~~~~~ :$'-' 
carácter de Apodeli8c;lo Legal.d~ ~n.c@lf,IV.~ª1.:'.:~~~~~-~~~"'.'11~! 
lnstitución·deiBanca Múltiple, tG™po.IJ!i!~~~-~ª~'L~HíAi_.,. ~~i«=?~t~ 
de Mario Saldívar Lugo y Ru~ ~~rilll'ª,e_n~~ Manes~ .. eXIJ~d!e~te 
número 189/99. RESUNTANOQ: 1 Vf,lleQ~,., GON$IOE;RAN.OQ: 

1.- Por lo ·anteriorment~ 'Xf>~j~~ fJ, C<jr( fMñ'étfiim~nt~» ~n 'l~s 
Añiculos1781'fi'acci6n. M, .7r91,IS'Qi/ª-~\ í1§:,1ª-~I (tJ~» y,íi;lefr!á$','i'~ltAttvos 
~el €ódig9 d~i 1P.~acedimi@l1l~Qª'1í9iYil~~ •.•.• ,: dé: j~solv.'rs~· 1y1 $e 
'RES~El!.Vl5: . · 

PRIMERO.- Procedió la Vía Esp.eéi@I'. Hj~t~r.ia. 

SEGUNDO.- La parte actóra prol:>Q p(lfc.illlment~ _lo$ .~M~Qs 
constitutivos de su acción y los dérilQrl.dadC>$ino $~ :~x~P<:J~naron. 

. TERCERO.- $e c::tmden~ á Mario $,ldivat :~Uj¡ó~ Y :~y!h ·Maria 
González Yáñ~s'e~pago·.ae la cantidact de .. $68', 1~~~9' (81:$,ENTA 
.y OCHO MILClliNTO SE.SEtilTAY NlJEVE P~$Q~~9~1_1,~o,~:N,), 
por concepto de ~dit9 qrigil:'l~I. pª~Q· q"'~'-~~'~"ªn ~f~Qt~ªr lo~ 
demandados dentrQ del termino de 5 ~neo diqs cQnt~~?~ a partir 
de que cáuse ejecutoria I~ pn1$~mte 'f!'oh.1ei~ Y ·en cas~ de no 
verificar el pago en los ténninos ordenaqos há"ase tran9'8 Y rem~te 
del bien hipotecado y con su pf'9<1uqlo .p¡igµes~ al actor. 

CUARTO. - Se conqenª"ª 103, d$.mQr:t.~@dQ§iMªr;ip1 ~Jd;i~;ª~ ,~4go 
y Rµth Mªrí~ t~9n~l~.z Y4~-ª·-'11p~go•ge ln_t@mªeª~VE!flC!'d~ª· ~m$s 
los. qu~ $~ ª!g@D, v~n<;.i~ndo h•~tª· ''' ,pg~~ 1 ,t~~tl 1 \de.I 'd~~º.º 
éoiitraj~Q. 1~~·~ª''' ,ªriQ~ªAtifi~ª fA'.~~g~n c;ltt !IQAt~noaa 
en base. úmica y exclusivélmér:ite por 1$ cantidQd Q1spuest~.(co'11~· 
ct~ito .original.. 

QUINTO.- Se abs...,elve a los dem~Ada~o$ de _las .~~${8ciofie.' 
09rn$il!t~ntes en ~' ~itQ·ªcfic;ionªJ y. l's mef!ª4~bd@<i~' 1P@Gt•~as, 
P-Qr 'ª'· r¡a~9m~,, ~xpv~ªta!!· @.º' ,!a, ir?c~iít~ 9>-"ª'~~r~t1v1;1 ~,. el!1a
. .,,,Ql_yc1é>n, -~ª' $Qf:ntil d.~ 1 ,l@I! 1P11mªª ·de. ,egufo. 

SEXTO.- Se CQndena ig!;lafmemte ~:1lQ~ d~nnamd¡¡d~S 81 pago dé 
ga~tos y co~t~$ en,.$Slª· insj~n~$. ·ptf~iª :3_Y rr"..il¡¡c1Qn,·e.R .ii~tQs. 

Sl;PT'IMO.- Nq1ifígi.i~~· Y ~rñP-1ª$8.~ 

A~í. 10 1 ~QJwi{>1·y11fil!fnó_1:e!11~. ~~m~~c¡1~, ~~: 6~.ee~~~~, ~~~11t9Ji. 
~iaz .JliJ~~ 1Ql:lifil~' ~~11IQ,·~_1v!1 9e:'~ª!~·!~'~'~,4:~~¡g~ª-'~·.g~Q 1~c;t.~~ 
leg,Éih:ttenl~· ~~n1 ,$~cr~t'ªrnº1 1~1e~ac1@;dª1 ~~ª_ni:ª" 1f:~ap.@I' 1~~,f.1 
~i:mémEtez. gue (fá fé: 1fi)é~.Airm~ 11~Qibl~'· 1RQbri<;@~·-. 

21 !!' 1 

Pao~uc,, Hgp., _ en_~,:9 ~~ ~e ~~~ ... ~l;. ·~. ~$lfVlt(RIQb!J,IC. 
El)GAR jl:J~Rl;l @fiiírlg . .,myp~t 

Déreot.IQ$ ~mt¡,li~dOS; :OEM:>2 .. 200~ 
... · ___ -·- r··· 

Jl;J~(lAtllé QWU\f'fi~''t\li;· 1'1,iO ·tl\llli

PAGl!tliJ(;A·,,~~~ 
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de Herrera, ~l<P,~4'8-@tei:tl~ñ':t~rq- ~.~'~L2Q.PO .•. ~l"G-. Juez Quinto de 
lo Civil de este Distrito Judicial dictó un auto que en su parte 
09nducente dice: 

"Pachucá de' Soto, Esta~Q '.~~ ·Hidalgo, a 29· veintinue~e de 
~ctubre del año 2001 dos mil uno. 

!RQf'P.@$~atag(>"~!i!lll~r;mQ"G9mei ·M~m.$AQ@Z· ,, . ,, se·A~~rctª: 

_ 1l:.i-·1PQt.A~q~~ad~rl~1·liebiel~f a1:q-.i~ ,h&c~ 'v"l~r ~l_1.poo.mºv,9nt_~, en 
,el ge,· c.L!~r:tJa ,~n gQ~.i ;íAClJl'il'iÍQ ·1ª ,gQntrl!Jriª: ,al ,JW· .l:'lab§r- ~ªdo 
c<>ntestación' a la demanda instaurad~ en su •oo.nttil! dfi!nttó del 
't~rtnino 'legal c~mcedido. 

11.• É.n consecuencia st;t declara presunti~amente. ®nfQs~1 a 
la C. Consuelo López viuda de Herrera de los hechos que de la 
~d~manda dejó1lde .comt~star. · 

. i,U1.: ~L~s $'Ub~-c~e~n,t1e~ AQ.ti.fica.cl.o.r:ae·s· qtte 'há~an1 :de' 
pract1carsele a Consuelo L:ópez .v.iuda .:de. Her:ne1ta ·efeetúesele 
por medio de c;édula que se fije en los tableros notifis:adores de 
',~ste'H: 1~lllzgado ~ím las -.de 'carácter persomaf1.salvo q~e con 
:postenomdad~;se ,otdene 1otra cosa. 

IV.- Como lojsolicita1el 1 ocu~áme·'S8.r'abfie,.el 11prresente J_uicio ~ 
prueba por el término. legal ~ 1 O día$ comtu:ies a las pm:tes. 

v: .. ·En1~mplimiento1a 1o:ctispaé$to1por ehúltimo·de1Íes,preceptes 
le~al~s citados e~ el presenteiproveido¡ 1publíquese ehacuerdb en 
menaón por medio d~ ec;tidºs pQr dos veces conseartivas en el 
"r:iQ.dlco 1Glficia1, <11~11:estád9, Y' ~iarnc:>··Sol; d~'Hid.ige. - · · 

VI.-. ·NQtiJíqa;¡eª~ \~"eúmpláse • 

· ·'°!si. 1.lo acordó: Y. filmó el Lic. D. b!opoldo 1 Santos Bíaz, Juez 
(Ql,11Ata d'e· lo C1v,1I· -de este Distr:ito .J.tadicia·1: ·que 1actliaa coA 
Secret§lrio Lic. 111.eticia ·Pelcastre Velazq~Étz, que dá fé". 
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Paclluea, 1Hgo., 8f:'lef.O de 2002.-·EL c. AiC11Wf'Mtl0.-LilC. 
~OSAR JUARlg ORTIZ.-Rúbfica. . . -

Defechos Ente~ados. Cil6:.Q2~2002 

JljZGADQ SEGUN®1·Bf; t¡Ci)11éMl

PACHUCA,. HGO. 

EDIC"Ji(), 

. 4~iap ~~~ª111-\tiP.ót&eemo, seguid'? 1)9r,el ,Lte. Guillermo·,G6tnez 
·~~~gez ~" ~1:1 C8$rter de Apod~radc;;«¡~eneral (fe Banco 1~venát· 
~.A .... ·~n CQ~ra, <le Raf~et Sá~te>yo Velazco, e~rulié.nté número 
iª1~~1. - 1 -~"" - . 

. _ 
1 1?~~ti'lu~1. :.ftgei>i1 nev!~mbre· 4!i· 200~1.-'hA· ,e~ ·AeT~RICl;;1W1G. 

·~Rifi~~ 'IVC;J>NNE HERNA~~Ez óAmlZ.~Rllibr:io~; - -

11ile.i'éehos éntefado$. Q&~a~~Q,02 
- .... ~· .~- ..;..i -· ~ n .. ~~': ... ~ 
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PER~0DíCO OFICiAL 11 "~- Febrerc; de_2002. 

4,~~~~i1p.R1"'ERQ\ll)-=' 1;0' CIVIL 

~AOH~.CA. MGO. 

_EDIC'F01 

l?)~H:ttrio d$!1 J~ici~· ,~~~fcial: H~pqtecario, promovido por 
G·~m'~~- ~~m•z1 'fflpm~naez' Apodetrado Gen~~I de Banco 
l_nv~lilat. $9C;i~d,d.1An6núna,1 lnsti•ución de Ban~ Múltiple, Grupo 
feinªñei4i)ro·1 :1r:ryeíifat1, en, ~iitra1 ~ej 1Geriri'uin Cruz· Suár~z e "lrma 
~-ª"º' ~atimo~a •. 1 ex~-di4!n•e númer.ó· 668/99, se ha dictado un 
acuen:Jo"que1 a·111Hetra1 dice: 

"P-~;~yca. de, $Qto, Estqdo de Hidalgo, a 4 cuatro de enero 
dél· 20021 dos· ,fltifi dQs. 

Por: ,p~s~ntado Guillermo Gómez Hemández· con -su escrito 
de .cuelil1ª· Vi,sto lo SC?licitado y con f1Jndame11~0 en lo dispuesto 
1por: los Artfo1:d9s· 55, 1'27·, 287, 625 y 627 del Código de 
·Procedimientos €iViles, se Acues:da: 

1.- Se tiene afiocursante acusando la rebeldía en que incuririó 
la contrar:ia al. mo haber dado eontestación a· la: demanda 
int~1:p1,.1est~ er.t SU' ~ntli8 en el término concedido para ello y 
~rr p~lidiqo, el d~rtecho. que tuvo par:a ejercitarlo. 

11.- En, oonsecuencia se declara- presuntivamente confeso a 
~ennán 1 ©ruz· Suár.ez e IA'11a, Gane ·Carmona de los hechos de 
la1 demanda, qµe dejó de· contes~r:. 

lit- En lo s~sive notifigµesefe:·a·la parte demandada por-medio 
d~ aic;lula- el presente auto y los subsecuentes aún d~ carácter 
personal salvo que con posterioridad $8 or.dene lo contrario. 

IV.- €omo lo solicita y visto el estado procesal qye, guardan 
los pr:esentes autos ábrase el pr;esente Juicio a ofr:ecimiento 
de pruebas por ot tt~rmino l~al ,de 1 O diez di as. 

V;- P11bliquese el presente auto pQr dos veces coAsecutivas 
en .ef Periódica Oficial <f~I ~stado, ªdemás de notificarse de la 
mªner;a1 ,pre:v,enida '" ei Ar;Hc~le 6.25 gel Có~i:gQ de 
Procec;Umientos Civiles. 

VI.- NotitíqQese yrc;úmp1ª$~. 

A$i, ló acoi;d6 y firmó el, C~ Lic. Jo$' Man~ing, $ustá'!'ahte, 
Juez Primero de·:1a1Civil de este 1Distm9·Judioral, que $c1ua con 
Secretario de Acuerdos Lic. l;ligio José Uribe Mora, que dá fé". 
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Pachuca, Hgo., a 30de enero de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. GlrJIL:bERMINA 0SNAYA PERfZ .... Rúbrica .. 

Dereflhos Enterados. 06-02-2002 

JU~G,AB01 Cll:JINit([) DE LO CIVIL 

1PAC::l!ll!UM, HGO~ 

Et:llET~ 

,[!)entro· (lél Juicio .Éspeeial' Mipotec;{irliQ, :priem9v.idc,l pQr 
Guillenm9 Góme~ t:iémánd'ª Ap~erad~ .Genet~l1 -~ª :fil~n~º 
!fnverlat1 S.A., Institución dé. Bafi~1 MLiltipfe,. S1TQP,e Finar:u~lttr.,Q 
JA..~ertat', en oentrrade 'Mar.íá Silv;ia López Ar:i~~l.és~ ·expE)~i,mte 
numero n 6t99, ~di@da ~n Etl JuzgaC\t<> ·Quinte d.e· ·Jo CJMd $e 
díCtÓ L:tn ¡¡1cuer:do que ,dice: 

nf.>achuca. de Soto, EstadQ .de Hidalgo, (1 28 veintio~~o de 
noviemb~ dél 20()1 (f9s mit uno,. 

Por presentado Guillermo Gómez H'mández eon su ~scrite 
de.auent@. VistQ·1o solicit~do v cqn fund~m~nt~ em los Artu~~los 
t2i7, 13t, 263,-287yi62-1 del Códig~,tfe P.rocedimiénto$ ©l~des, 
$e At:Metda: 

1.- Por acusad• lá, rebelc;t_ia que haet! valer el' pr~móvénte en 
el de _(:tlttnt~. en gue incµ_m6 Ja perite (tem~ndQ(t.a ~t .no h"t>er 

dado contestación a la derriánda ·instaurada en su contra dentro 
del término legal concedido. 

11.- En consecuencia, se declara presuntivamente confesa a 
la C. Maria Silvia López Angeles de los hechos de la.demanda 
que dejó de contestar. 

111.- Las subsecúenles notificaciones que haya .de 
pr~cti~rsele a la C. María Silvia ~óp~~ Angeles, efectuénsele 
por medio de cédula: que se fije en los tableros nótificadores de 
este H. Juzgado ~úri las de carácter pe~onal salvo que con 
posterioridad se ordene otra cosa. · 

:f\1.• ~omo lo solicita'la prorriovente, se abre el presente Juicio 
á prueba por el término legal de 10 diez días para su 
-ofrecimiento. 

V.- En .cumplimiento a lo disP.uesto · p·or el último de los 
preceptos legales citados en· el presente. proveído publiquese 
el mismo por medio de edictos por dos veces consecutivas en 
el Periódico. Oficial .del Estado:· · 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

A~i, ·10 acordó .y·.firma el. C. Licenciado ·o. Leopóldo1 :Santos 
Díaz, Juez· Quinto Civil de este Distrito Judicial que ~ctua con 
Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez que autentiea y dá 
fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricás". 

Pachuca, H,go.,, enero 16 de 2002.-EL C. ACTl:JARIO.-LIC. 
EOGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

. 'Derechos Enterados. 06-02-2002 

Jl:JZGADO QUINTO ·ÓE LO CIVIL 

PACHVCA, HGd~ 

EPICTC>' 

0entró' del' Juicio· s·uc·esórfo 'lntestameñtaiio a bienes de 
Mig~'ei_1 G~isf:a;~-,M~ntii:\ti; pr.omovido :por Juventina, Garcra 
'M~f.ttaño, e~pegi~nte· Aú11'1éf~ 311012001, promovid_o ante él 
Juzgáéto Quinto a~ lo 1Civil, se dictó un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 7 siete de diciembre 
del año 2001 ctos mil uno. 

P.or pr.esetm~da .:JuventiAa García Montano con s&:J escrito de 
~uenta. Visto lb· 'SQliéit$é:ló. y con fundamento en lo disp\.lesto -t 
por los Artículos 1n yi7$3 d,Mt'~dige de Procedimientos Civiles, 
se Ac~erda: 

1.- como lo, solicita la óeutsalite y tóda1 vez qué la1 mi$ma es 
pari,n~e c?lateral del ele c~jl;ls,_ p_u~U~'°''~~~ to~ ,~~ic~os 
C;oA:és,pond1entes por das veaes ~Qnª~~ut•Viil~· ~n el' Pef1ód1co 
Oficial c;tel S$ti:1do y diario Sol de Hidalgo, anunciando la 
radica~ién del pi:esent~· Jl¡¡ieiá, oonvo~ndose á la persona o 
persofilas ql:le <;:rean tener igual o mejor derecho a hert;tdafdel 
de cuj~s para qy~ comp~rre~can iil' pi!éseAte Jl.liCiO' et:t ur:i u;rrmir:.o 
de 40 cwuent~ día$ cohtadas a· partir de 'ª ~ltim*1 P-t:ibli~~ón 
del edicte ofdeAad(!) en el PeriódiCQ Ofich~ld'el ~$tado a deducir 
$~!1 pQ$it>les (leÍiect:t9~ t;lere-c[litarios 5¡, ~ $~ imterés (::onviene. 

11.,. N~~lfií.q'!lé$e·Y cúmrfüise. 

Así, I~ '~9ricJ9 .y fírrmª' el G. Lic. D. Leopoldo Safiltos Oiaz, 
Juez QtcJiti\to ©iViil: de EfSte· ·0ist.r:ito Jud·iGial q\;le ªet~a con 
Secretªr;io Lic. L~.tieia Peltástre Vel~zque2 q~e ~t:ltentic~, y dá 
fé. Dos firmas jlegiqle$. RúbfiGªs". 

i-1 

Pa&muc.a. Hg~ .• en~r:o ge 2~02.-~~ c. ACllJARIO.~uc. 
EiDGAR JU~R.Ei (i)RTll.-~l;lttmca. 

·Dt:n:~~filós 'En~ráde~. óS-á2;.ie.e2 
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JUZGADO Tf;RCERO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

.EDl~TO 
- ~ ' : ., 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por· Uc .. G.~ill~rmQ 
Góme~ Hem.ªr,~ez en su carácter de ~P..o.ct~f~~9 ·.G..@i"!~fál. ~~
Banco lnverlat' SQciedad Anónima, Institución de Ban~ Mqltipte·, 
Grupo Financiero lnvertat, en CQnt~·d~ Raf,el É~camilla Rang~t, 
expediente número 21/2001, ~adlcacfo en el Ju~_ga~o T~rcero 
de lo Civil, se ha dictado un ~cyt;l_rdp que a la letra dice: 

"Pachuca de Sotq, Hid~!g,Q,_ ~ 02 de>s ,de 0~1:1~~1~~1 !liiiQ ~QQ1 
dos mil uno. 

Por pr:esent~dp qc. Gufller.mQ .Gqm~~ .H~rn~n<.t@t @ó,n· ·Sl.#1 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con f~i:l~!fll~P,t(>i ·eñ_ lº· 
dispuesto por los Artículos 55, 121 fracción 11, '253,. ~S4, ~se. 
257, 25.8, 276, 277 del Código de Pro~_dimiegtps.,Givil~$,. :se 
Acuerda: · 

1.- Como lo solicita el promov~nte _y. Y.i~t9 eL~ªtª~º ~fQ,.~$.~I" 
de 19.~ auto~. de las que se advierte. qufi ,las. A~tQrig•d~ª' 
mencionadas en el proveído de fe(:ha 06 seis ~' 1"1ª~º d@I ªñQ· 
en cu~o. informaron a está Autoridad desconocer el Ciomic;ilio 
de 1~ P•r1e contar:ia, se ºrd~na. empl~zar ª-' ctem~nd.~~Q.1~ªfª@l 
Escamm~ ,Rang~I, por: med¡9 d~ edictQs, qµe $.• pu~Ji~tfr:t 1pgrr 

~~· ·. tre_ s veces consecutivas ~n el Per.iódi~ pfici_~_I g'l 1 l;$t. ª.· .dº. 1 ~·_,~1 
~r::¿;.:r Sol de Hidalgo, á efecto de que comparezcá que denl~ c:l~I: 
~:.4 _ :- rmino legal de 40 cuarenta días, contados a partir <l'I 'd!~ 

· siguientes a la última publicación ctel Per{6dico Ofich~t 1ª' .dat 
contesta~ión a la demanda inst~ur!!lda·er:t su cont~. ~H>-~rré:;i~ido_ 
que ~e ·no ti~cerlo, s~rá decla~cto presuntiv~menie .~.Qhf@~9 
de los hechos que.de la misma dejen d~ c;oote~t,r, ~~iti~ltd9I~ 
para que señale domicilio para oír y recibir notificáciorit)S en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se le notificará P?r 
medio de cédula, quedando a su disposic;ión en la Secretaria 
de este H. Juzgado las copias simples,,e~~.tra!!IBcf.9 ~.fiAcJ(t.q~e 
pronuncien su contest~ción. 

11.- Notifíquese y, ~úmplaªe. 

Así, lo acordó y fimió elC'. Jye~ jt)~Qéro- ~~lo c;1v11 d.~ este 
Distrito Judicial t:..ic. José Añtc)nib1 Ru1z Lue101 rq1;1e $clµa con 
Secretario Lic. Ma. Isabel Me:>ra Acosta, qu~ dá fé". 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAR6_Z.-
• Rúbrica. · · 

~-- Oerechos ltnteradós. o&-02-200~ 

"' 

JUZGADO QUINtO PI: LO CIVIL. 

PACHl)OA, HQO~ 

EDlé"F01 

oe·f.tttO' dél' Jwi~io1 espécial1 Hlpot~eario, pi:omoyi~~ 1 p'f~fi 1,r1~l~. 
Sérgia ·Beltrrá~ Meci~~ _Apod!·~~~ $~n-~~t ~~-J~~~~e, 1_lm~_~m't 
S.A .• IRStitUOien~ dé 'BaA~! '.~!;!lt~pliJ, ~Fitf P.9 .F·~~-~~·~r.º1 hil~~~.lil~t~ 
en ooRthl' dé .~rne~tQ 1Bag1llQ eorQA{t_ y¡ r'ªltti@' "Y@d.•~' 1R!lm_{~~~ 
Jiménez. ~xp~ieñte nümerro ~63l20ªG~ $8 diQt(> 'l)r:l i!Plllª"ªº 
d.eJ te!lorr $i9~iel1te·: 

97 

11.- Procédas~. ª.:n_qtjflca( ª I~ 1pªr:t~ ~~fT1(1Bd~gª11por medio de 
cédula. · -

111.- Se abre el Juicio a .prueba;, éóncediendo a las partes el 
término de 1 O diez días para el 9frec;imiento de sus probanzas~ 

IV . ., Put>líqu~se el presenie $Uto por dos 1Ve®~ conse(:utivas 
.eni~I Perió.ctico1 C1)fici~I del· Estadº, 

\V." 1Notifí quese1·y cúrripl¡i~é. 

. Asi, lo.a<;otdó. y firmó el c. ,bic .. o. Leopóldo :santos 0iaz, 
Juez Quinto de lo Civil de 1 est~ rDistritQ Jµditial: q~e· aotí.i$· 
le9_alment~ con Secretario Lic. Maña hu~bel Mejía Herrtu~ndez 
qy~:·dUé~ Dos ifirmas ilegibles. ·Rúbri~s". 

~-1 

';f'@~~qc_ªI Hgo~, 1enérrQ ~01 de ·2002.,.,EL c. ~CTUARIO .... Lle;/ 
:EDGAR JU~RliZ 'ORTIZ.-R(lbric~. . . . 

Derechos Ent~r~do~ .. a&.-~2 .. 2oa2 

JÜZGAl)Q P.RINIERO l)E LO·,Ci~IL 

PA~t-JUCA! 1MGO~ 

&DICTO 

,Dentro del Juicio lispecial Hipote~no·, pr.omqvido por. Banco 
lnverlat Socieda(j Anónima1 hil$tlb:lcióA d& 1Banca MílltiplEt; $rupo, 
Fin~ncie~.11n"'~iil~t·, en, c;ontra de· Salvador Amgeles Hemández 
y Mária Patricia Jiménez 'Navarro, expediente11'ilirrmérro 52312000¡ 
se dictó un ac~~r.do que a ·la letra ·dice; · -

. Por pr.esentacto Guillermo Gómez Hemández cori su escrito 
d~ ~~nt~ .• Viªto lo solicitado y con f\:lndªmento ~m. 19 ~ispt.aesto 
1POr los AFilt,QUlos 55_. 111, 121 fracción 11 256 1·57 258 260 
a64 ·Y ;§i§ dé_l,·Qó_(tigo. ~e· ·Pr;oceqimieAtQs 'ch~ilás, s~ ·AQti~rcta: 

1 

. _l.;; ~Qf110' 119 $·Q~iºita. el,ipn.:>mov~mte y v,i,st() '~fi.e~t~do ipl'iº~Sf,11· 
·~ll·1l9$ @'irt9!'. emplácese por medio de edictos a IQs· demandados 
'ªª'v~g~t An{Jeles H'mández y MaAFla Patcicia Jimérnez Navarrr.o 

1mi~m~s gue. debeliárt publicarse por trres veces oonsecutivas 
1~n. ~l:'!?elii~~ico ~1.fi~ial '~~ ~$tadc>y el diar.lo :El 1$eld.e ·Midalgo, 
~Q_fia, que (tentr~ ~'l ·té'!"".•r:ta le~al 1 de 1 45 ·cu~r.etlta ·y. ·cincó éU$S 
c;~m\~49$· 1;1 ·R@Fl1r'Qe ·la ultima· publicaciór:i en el Per.i6dieó 10flcial 
·(;tel: ''ªst~_d9, dén. ~rn!~~t".'~!6rn1 f:li .fa dertu~r:\c¡la ,¡nstaulltd1:1· en s~, 
~º'!ir~. :~~ 'ltl Jy1~1g ~ªP~~•-ªI t'tiP.Q1~~ri9, t•ec#ientt lilwmero 
'~~3/-~·QC)l~. pr_Q~QvH~Q ~.Qr GYillermo Gómez Herm·ández 
~P~~er~d_() <l~~~ral' df;l. ~-~co ln·verlat Sociédªd Anónima: 
lnst1t~Q1Qn~ (t~ B~~<:ª M&:1lt1ple~ Gr~p(i) Fití 1anciero lnver:hJt, 
~!ll3dQ~d~ ª Q1~p~s1c16A eA éste M. Juzgado las cc)pi$S simples 
d~ t!B~l~t;t~. ~-ª'~''"!ª se l~s "'q~ieri~,pQrr~:ql:le señalen· domicilio, 
¡~ªn~1 ~~:r; y, Fit)9•b.•r not1ficae1orn_e$ em .c;istª ~iyda<J1 ~p~rclbido, g\Je 
,~m:_:~~JQ_· -~-~ "º h@Q~lilo ª-ª~ $,4a• l.~, t~m~rª1 1p~estmtiv.ªmente 
~Rf~~~ª·~~e de los heeho~ g~~ d~ la.mi$ma dejfm c:te1cont~$tar 
~ ~! '~-~ 1rn~t1fi~ij .p,Qr m.t.d10 d~ &.é<i1:.1IQ q1:.1~ ~tit· fij~ en 1eMJblero 
~~t.1fiQQg~;>r_1dit 'e$te H~. J.ti;g,de, ~(lr:1 'ªª ,de ~ráoUtr personal~ 
·$ª1vo· qy~ coA J>~$t~Aollidad se ordene atra. eosa. 

111 1
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Jú2üiia PRIMERO DE LO CIVÍL Pachuca, Hgó., a·2a de enero de 2002.-LA c. ACTUARIO.-
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-

,PAC.t:i~GA,J;f(?O. Rúbrica. · · · · 

EDJC~O Derechos Enterados. 07-02-2002 

__ Dentro deli J.~i~o, Esp~~al' Hip.(>.te~r.io,. priomovido, por Sergio JUZ~ADO PRIPf1ERQ CIVIL y FAMILIAR 
~ltfin1 Mer;ii'ilq A:pod-~Qo ~eneral de e,nco lnverlat Sociedad 
An9nima, lnstit"1t1pión dé Qan~ M~IUp,lt),. Grup.01 .Finanpier:o t-ULAl\ICINGO, liGO~ 
lriV4itlif~~ -~"'1 c~riitt$_ d~· Mar:tín. E.m8Sto Lugo Camacho y María 
T~O;t~a :~piÁQZª' ·f?ul_ido. ~lq>édiente númer:o 12/2001, se ha REMATE 
diQtat;fo 1.u11 ·~Ct;fefe.ta .que, a ladetf&l dice: 

"P$~hu~a. de Soto, Estado, de Hic;lalgo,,. a 15 1quince de: 
noviembr:e del 2001 dos mil uno. 

Par; presentado S~rgio Beltrán Merino con su escrito de 
CY$nt~~ Visto 110 solicitado y· con fundamento. en lo dispuesto 
por Jo$ Artí~lo~ ss .. 121 fracción 11, 263, 264 y 625 del' Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

l.~ g:9mg IR s91ici•• el promov~rrt~ y ~n virt.'-'d d~ gµe dE! a'-ltoª 
sé. d~,pt:er:tdé q.µ~ s,. ~~~cQno~ el ~~.ntic;_iUp de la parte 
cJem~ndaefa· Mat.tín Ernesto l&,190 eamachó· y Maria Teresa 
fSP.ino~, Pulido, se ordena se emplace por medio de edictos, 
para q.._e d'ntr:o del término 'legal de 40 cuarenta dias a partir 
efe· la. úttima, publicación en el Periódico Oficial del Estado, dé 
C9ntestaeión por conducto de· SU' Representante Legal, a la 
demáAda instaur:ada en st1 contra y señale domicilio para oír y 
rreciJ)ir hC?tificaciones . ~n eªta1 c;i"'dad, ·aperéibidos que de no 
h~r.to así, sé les. teridi"á 1 presunti~amente confe~os de los 
hec:h9' que· de la misma dejen. de! contestar y serán ñotific;Sdos 
pQr med.i.o de cédula, la· cual se fijar:á en los tableros 
notificadorres de este H. Jy~gac¡lq. 

11.- ParJt,g;;ar cumplimi~ato ~f .punto qu' antecede, publíq~~e 
e1· presente acuerdo por tr:es veces consecutivas en el Peñ6di~ 
Oficial1 del Estado y en el diario local de mayor circulación diario· 
El $QI ~e Hidalgo. 

111. • NQtiiic:¡u,se y cúmplª.$'-

Asf·, lo acordó y firmó el e. Lic. José Manning Bustamánte, 
Juez Pr.imero de le Civ.il de este Distrito Judicial. que ~ctúa c:on 
Séoretario de Acuerdos Lic. ~ligio Jo$é Ur.ipe Mora, que dá fé"~ 

3~1 

Pachuca, 'Hgfl., 8·3 de. diciembre de 20C!J1 A.A C. ACTUARIO.
LIC. Sl!JILLERMINA OSNA~A P.EREZ.-RUbrica. 

[!)eredl(>$ Enten;¡cfos. G&-0~-2002 

J~G~aa Cl)JAR:iia Q~ LO CML 

PACMl!l~A, H~Q. 

El)IC1ie) 

f>entro del Juzgado Cuarto de 'to eivil ctf!l 1 Q)i~tmt() ~h"dici~I· de 
Pachuea de· Sato, Estado de fitida1go, en· ·~1 Jyicic;l §~e~orio 
lntést~mentíírio, promovido por eataliA~ Ramí~z :Mpnrtay.- ª 
bienes- dé· ·Ñliguel Ramír:ez Menr:oy, expedieñte ruJ1m~r:Q 3(¡)0/ 
200·1. 

·'ji.~ Para efectos de que el suscrito e$té en pesi~ilídác::fé$ d~ 
dietar al:lto declara1tivo de hér.edefos y toda· vez qt:ae la 
pi:ohiov,nte ~s pariente colater~I en ~urilde Qf$d9 <tel· a1:1ter 
d~ la p"'s~nte ª~CS$ión .Migy~I Ramlriez ~'9r:rna~ :P.~~lfq"'er:u~' 
los adidos corirespóndieotes por dé.S v8(::e~ ct>ns.eaut1vªs .eA el 
Periódico Oficial· del 'Estado y diario El Sel de Hidalgo, 
anunetQhda la n,tdíca~ón ~el presentt:t Juieio •. ~ fifil de que los 
que· se ~an coñ :igual o m,jOr detedto a herttdar compare~can 
a Qste,J~z~g~9 ''º Lfrl término 4e 4.0 di~s qc>Atª"ª~ a partir _~-e 
la últ\ma.p1:11>11~ºión.'d.!;!~ict9ª Qtden~tfb.eñ el Pt1ri~dieo Oficial 
del ·Estado a.deducir sus p05ibte·s deretfiós fle~ditáFias .si a su 
interés conviene. 

2-1 

Que éii el Juicio Especial Hipotecario; promovido por Ignacio 
Cu~llar Ríos, en contra de Benigno López Luna y Yolanda 
Hemández de López, expediente número 299/97, se ordenó 
dar cumplimiento al auto· de fech'a 15 de enero del dos niil dos, 
que a la letra dice: 

"Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo a· las 10:00 diez horas del día 14 de 
marzo del año en curso, en el .10~1 de este H. Ju~Qado, respecto 
del predio urbano con construcción ubicado como Lott;ts·g y 1 O, 
de la Sección B, calle sin nombre del conjunto denominado 
Pifsal de esta ciudad: · 

Será postura legal la qu~ cubra de contado las dos terceras 
partes de 1.a cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS·00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. · 

. Publiquense lós ·edictos ·correspondientes por dos veces de 
siete en siete dias, en el PértódiCó Oficial del Estado, El Sol de 
Tulancingo, en· los tableros notificadores de este H. Juzgado y 
en la ubicación del· inmueble objeto del remate". 

2-1 

Ttdancingó, Hgo., febrer'Q 1o. de 2002.ÓoLA é. ACTUARIO.
LIC. CECILIA OSORIO AMADOR.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. ·07..:02-2002 

JUiGADQ TERCERO DE Ló CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

tEDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promóvido por Guillermo Góme~ 
Hernández en su carácter de Apoderafjo General de Banco 
tnvertat Sociedad Anónima~ lnstit1,1ción de ªªAca Múltiple, Grupo 
Financiera lnverlat, en contra de Maria de la Luz Osorio, 
expedienté ·No. 40/2001. 

Visto· eHtstad<> procesal, de los ~utoª, empláeese ~ la .pf;lrte 
demandada Mar:ía Elena ~e la, ~uz QsóriiQ, pQr medio de edictas 
haeiéndole saber que debe presentarse ar:tte e$ta Autoridad a 
contestar la dem~nda ínsta~riada ~m su contra y oponer las 
excepciones que tuviere, dentro del término de 40 cuarenta 
días hábiles eQntaqos. ~ pªlitir de la última p~bli~Qipn em ~I 
Petiódieo Oficial, ql!led$.n~e er:i e~t~ $ecr<et~rii~ ª su di!$PQ.sición 
las c;opias d~ tra~ladc¡> cofife·sponc:iitmtes, ~ªimi~mo $~;\~le ar:1te 
és.1ª A\ilofiid~~ c;lomi9iliQ ~~r~ .oír: J r~~ibir r:ut>,tifiºªt;iones em e~ta 
~i~t;iQ~r ~PE!trcibid~ q!;#' e:!~, no ~\e~t@r:, ni. sern1;11$r demiQiliQ .• 
séfá declarada tictaméA 1t1e cor:tfesa y las $.yb~ee~~,rn,te~ 
notifl0$~iQn4:tª· '-~"' 'Í~s Et~~ car•~ter persQn$1, ~e réélliz•rán a 
tr,~(ts d~ ~d.&;JIª. q~$ s~ fije en IQs tableros f.lotificadore$ de 
esté Juzgªdé. · 

Publi~.~ense h~~ é($i~to!I carir.e.$pO.Adien.t~$. ,p.Qr tr~s ve~f:t$ 
con~~ivéls en él PtfiiódiGQ Of1Giál gei E~tªdo y, $1 Sol de HictQtge. 

~~1 

.P,~~hq.~$. ~ga., 1'~· ~~ -odtl!JQt(t ~e ~.a~t.~l,A G. ~CTWAAlé.
UC. )AU~ '~l,.l~BE'fH .©t:tlN~QL.LA HJDA~GO.-R~~r.i~a. 

l?>er.echas Enterados. 0$-0~·~0~2 
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11 de Febrero de 2002. PERIODICO 9f,'IG~'-

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl'flL 

PACHUCA, HGO. 

· EDICTO 

Dentro del Juicio Especial HlpoteCélrio, promovido por BanC9 
lnverlat S.A., en contra de Javier $olis RM~ió, ·~><P@étienté, 
número 324/99, se ha dictado un au!q que ·~ I~: l~tra• dice: 

"Como lo solicita el promov~nt~ y·~ñi:virt~CI_ ~~::qg~·lo$. iñf~tme~ 
recibidos por las instituciones: 1~~~~~~~~~'!l~~;~~~-l~.~,:~~rra~.e.~ 
autos se desprende qµ~ eJ ~Q~•~•,h~-~~1_ los· ·<1:~!'1ª.l;léfa~o,_' !l:e 
ignora y de conformidad .con el 11ymer,~I 1~~, fUi~C?!~" 11: ~~l· 
ordenamiento legal invocado, se .ord~na $ei119t1f!~~~·1PQ~- '!1.~.::d1~· 
de edictos a los CC. Javier Soli$ Ru~ip Y ~cmia· E~!Jh_ P~~l.!lfl~!' 
Rodrf guez, emplazándolos legal.ment~ ~ ~fe~oª '~!'. ~y~,·~~~tro,. 
del plazo legal de 40 días a part~r dE!':!l_!l ~l~;~~~;~µt>,l~~C!9_n~~A :~~ 
Periódico Oficial, se presenten'·en el1·tQ~f'.de·-~tst~H. ~u~9_Qd~,~1 

dar contestación y oponer exce~ci(>n~,~ !~ ~~rnª"~~ 1ost~u~(t~, 
en su contra así comc;l .s.~ñalen d.Qrn1c;ahos para. oir Y re~11>1r 
notificacioné~ en esta ciÚdad, ap~r,Pibide>.!! d~. q:u~ ~JI 'caSQ' 
contrario se le tendrá por presuntiv•m~ntt _ct;mf~so!!_ .qµe.~c;ie ·lps 
hechos que de las mismas dej~ de ®ntestªr ·Y se I~ .not1fi~r:á 
por medio d~ cédula, la cual $ª fijerá. e,n le>s tabl~l'iQ$ 
notifica~ores de este H. Juzg~do. 

Para dar cumplimiento al punto q~~ ~ntec~de ·publí~~~SC:' el 
·.~ ~tifi1~~!= presente acuerdo por. tr~s veces co~~ecL1Jiv11as e.n el .P~flQ(hcp 

• · ~Oficial del Estado y diario El Sol de. tfi1dalgo . 

Pachuca, Hgo .• a 15·de septl@mb~'.~o·qo_. .. f;l-·C. ACtl:JARIO.-
LIC. MOISliS CARMONA ~AMQS ... R_gbn~. _ 

Qerechos finterªd()s. 1.~~p~R20Q2 

JUZGADO: QUABtO 11>~ Ló élVIL 

PACHUCA, H~(). 

EDICTO 

Dentro del Jucio Ordina .. rio Civil. pl'Q·Jnº .. vi<t9 f)Qr·GR·-·.: ~ci~ia CVit_::. ~z .. _I·.·, 
· . . ch . . -- contra de · 0$.al!!~ · ª· · 

de Silva Y Juvenc10 Silva M~I. or. @n .· -. d'etite ñ.úmer.o ~·5$/' 
de Ramírt!Z y/o Rosaura ·Vital Ltacio, ~xpe 1-

2001. 

t ... Como lo soli~ita el promovent•' s~ abre él preseñ~~ ~~i~;1: 
a prueba, cortcedténde>3t! a las par:t$S un plQ~O com - - -
diez dfas para s~ ~fréGimiento. 

. ,- - -1 e Lie Malicia! 
11.. Por designéldo coma Abo$ado ·P.at.~~o e. · -, · : . "bir 

varg~s car.filio y sei\\~1$~~º ~omo d~m1qtl1c;> pªr~ ·~·~ J·,. ri~o~as 
notifi&acior:tes éA que 1ndu~a en. el d~'·C:~el)($1 ri~v.~~A .. 0 - ... -:n 
las de~ign~Gianes y JseAalamientp$ 1h~ch95 ~I r~~P.'ºto 9Q · 

1 

anter:iQri~act. 

111 .. Notiffquesele el pr~eÁte_ prr~y~ido por..· m~di'i> d~.,~~-~6iGd_:~~s.= . - . .. - . .... - .. - -. , ti as en el11Perii - . IG01 
que se publiquen p~r ~Q3 ~l!®' ~9n~~q1,.1 v, -- .«riti'. -, 'lb 627 
Oficial del Eªt~do t1;1I y Cf¡lmo s~ e$tªblec_e ~A· el . . C'll . --
dt)I C6Qig9 Qe P.roe~dimi&rrttos Civile!J. 

IV.· Notiflqµ~s~ y c~mplªª~· 

-· -- ~ -1· ,.. L' · .e ·•m:,_ arildo Gonzalez ;Rlcárdh Asi lo ~c;ar:cJ9 Y ~rm" e 1 '\i,,. ·~··te ...... ~ ',.~- · .. ; .-: . : - -: .. -- __ ·:-- ·~ :· 
Juez Guért'ó dé ló ©MI Q~ ~~t~.1]1)1ªtnto 1 .:.Ju~1<;1ªI¡ íiZ''€iºtJ.:lª 11cQn 
seeietari<:> ~. LJc. Ar.tyrQ Rey@ª· re1i~9r:ic;tCl>,, que ;g ... , - . 

·2:• 11 

JWZ~~tlQ SEGUNDO DE Ló ~tyl~ 

P.ACHVCA, HGO. 

E.DICTO 

~Ch.1.e.·.~n .lo$ ªufos c::tel J1o1iQiQ Especi~I Hipqtecai:i(). promovido 
1p().Ír-1tll l!J~~ ily~iº $.años. G'Qrne~ en r~pr:e.sent~Ci9r:í. d~i '~ªACQ: 
i~.aéioñ·af1\de. M~xi~ Sp~íedac:t.Añónimª, ~n ·contrra ~e Enliigu~ 
¡Rcili~, :~(!ri\~o~ Ryiz y ~lvira Luceró Cruz Uñazó, expecliente 
núm~ro .'q(3t9$, ol)"'r:t en autos las siguientes c;:Onstanéias: 

l.· Eri bª$~· a las eonst,ncias que obran en autos, de las q"' 
$e desprenct~ que institucioQ~s diversas no pr.opc:u:cionaron 
~9inícUló de· la p~rte ·demandada, por t$,ritQ· 1ni~diante edictos 
q~~ s~ :publiguen pQr tres veces cónsecuti~¡¡~, ~n, ~I' f.>er.i6dico 
Oficial d'I Est¡¡¡do .d~ Hiqalgo y en el di,lio dé inform~ción local 
'denominado J:I ~)'ol de Hidalgo, emplacese a 16nnque R~né ~· 
M~ndota· Ruiz1y Elvir¡¡ L~~ero .éru:z Unazo, pára que,·en el:1pl~o 
de· cuarenta días contad~s ' partir de la última publicaE:ió.A··del 
e($icto en él Periódico Oficial· del l;stado, comp~reze$. ant' est~ 
Tribunal a dar contestación a 'la demanda incoadwén su cCGDtra 
QpQni~nd°Q. 1~-ª ~xcepeiones- que tuviere para ello y se-ñalen 
cl<>micilio procesal en esta ciuq$d en que reside. el iTñbµn~t q~@ 
conoce el ,sµnto, ql;ledanclo {!percibidos que dé no efectuar.lo 
S~ 18$ declarará cé>nfeSOS de 11QS ·fil~C¡:hQS de 'la deman<:Sa que 
c;lejen de contestar y las subsecuentes resoluciones $e· 'le 
ñotificará~l pormedio de cé.dula. 

~ '!' 1 

Pachuca, Hgo., enero de 2002.-LA C. ACTU:ARIO.-LIC. 
MARTHA tVONNE Hl;RNANDEZ ORTIZ.-Rijbrica. 

Derechos Enterados. 06-02-2002 

JUZ~ADO TeRCERO DE lO CNIL 

PACHl:JCA, HGO. 

REMATt: 

Juicio Ejee~ti~ó M~tcantil, promo"1litJo ,por 'Lie@nQi$Qc;> .)osé 
Ignacio P•cheeo R9diiiHez em: s&:i c:Arráéter de 'Er:adosataliio 'ª"' 
Procu111c:ión de Ru~ét:'t ·lbar;ra Arroyo, en -QOnt~ de-ótna~ <?alir:n~o, 
Mª~A9 y/Q Féllpe GaliAdo Islas, expediente n(lmero 1:0~2/94. 

$!t 1ct•~lllt@ ~lit p~bli~ S"1basta el 50% del inmueble ubicado 1 

,~~ 1_el'_J;9te ~·~~. Mi~zana 6, ·b~uimº de Sattti~g~. ·municipio de 
iMi@t~I de l~_R~fQrm_q .• Hid'cllgo a~tualmemte,·lote 24 1M'a;rnzana 
A., F~éé;:iC?.~1miemto,Poogrie~u1, én ,(,_~ta ·&i~dªd1,- c~as·rt,f;ldi(j~;; ,:;l 
~lifi'IQ@Ac1ªs ~om ~11 Norioe$te: 2G.O(!) metFós linda·con Lot~ 22; 
A:l 'SwrQ~$t~: 2CMi>G metrros linda.ªº"' Lote 24· A:I -SL:treste: 110.ae, 
mtttQ.~ fü~da ~ott ~lh~ 81i1 1 profeCtQ, actuállt,ehte· 09n .. ~ll~ d$J 
'ª<i=c_e~o •I ~r$éci(1tlªmi~nto y, ÁI Noréeste: HiJ.00 metroª Undt:J,1 
~a $U"sóre$ <\le Néstor Monroy, con wAa suPéfficie d(l 200 .. GO 
,metrios ~"1ª-dr,de$. · 

~' ~ónvocan P9$tor:~s pa11a la Pliitnera.~IMGneda de.1R~mate, 
:9~' 11en~~ ver.ificatiV·Ó ~n el: lee$1: 1de e$te H~ Ju~gQdO ~'la,$ 
Uj()~l.,Aee hor.a~ dél c¡tf a 110. pmmer:G de1~marzo, de 2002· dos mil' 
~~~ . . -· ' - . 

$@@ :postl:1"1 1.egal h.~. q~e e~bra1 tte ooAtado las, dos terc.:tr:as 
·I?~~!~ dé'ª ~rtti(t!d_1 __ EI~· $ 1í6'7,Zt!lé!Úl0: (CIENfi01'SE;$ENf,A Y 
~I~~~, ·~JllJ,. P0~©11~Nif0$ ,P-l;S()§ ())~/1'11QO MlN.'), ·valor ,peliici~I 
~~t1m~~9 en. ª"'tos cQm o:tS:PEll~d9 'ª'' '&QM. 1df}f1 ,1nm ueplf;t. 

.. ,f!y~li~~!n~~ IQ~ éefi&tQ$ __ cpfiliespQnqiente$ .pºr tres v@<;4:lS 
~~~~~()' q~; :ny~~ed18$ .,n, ·~ ~'P.-$rii6(1iqó1 1~fi(!l@l1:<;fEll1.f StQ(jO y1'El1~Sol 
ae M1qll.Qº· ª~i: C:QIT\O ~h l~J tablerros notificadores dE:l ,este H. 
~uzg~~º d~· l!lbiq~ión e.tal inrn~eble. · · -

3• ~I 

·i?.~eh~ºª\ -~g-~~·- f~~rf;lflO 6 de 2002.'"\lJ\, G. Ateil'.UARIO . .-IJIG; 
L.Ail!.HRA 1~lµl~Bl;TM QHINéG>~~ ·~1iJ>*tJ.G'ª·-~~b~CQt 

'~f~thos. l;ht~í$_dos, 0$?()?'"~()~2.' 
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